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N O G IO T ST ESBEDERECBO Cim, MERCANTIL ! PERAL DE ESPARA
TITULO PRELIMINAR

DEL DERECHO Y SUS DIVISIONES

CAPÍTULO PRIM EEO
C O N C E P T O  D E L  D E R E C H OI . La palabra Derecho  ̂ puede considerarse bajo tres distintos aspectos, etimológica ó gramaticalmente, como facultad moral del hombre y como conjunto de preceptos: estudiada bajo el primero, encontramos significa lo mismo que rectô  ó sea lo más conducente ó directo para conseguir un fin; bajo el segundo, no es otra cosa que la serie de actos racionales y justos 

llevados d calo por el liombre^para ir direclamentedconseguir su 
fin , y finalmente bajo el tercero, es el conjunto de leyes que ri* 
gen d la sociedad ó al hombre individualmente considerado. Estos tres aspectos ó consideraciones del Derecho  ̂ pueden muy bien reducirse á uno sólo, el segundo, y  decir por tanto que el De 
Techo es una facultad moral.II . En efecto; si estudiamos la palabra Derecho  ̂ sólo etimológicamente pudiéramos decir, que siendo lo más recto para llegar á un fin donde quiera que encontremos operaciones ó actos que á ello se ene aminen, hallaremos el concepto del Derecho, y por tanto, que el sol al recorrer diariamente su carrera, los vejetales cubriéndose de hojas, flores y frutos y  todos los cuerpos obedeciendo la ley de la gravedad, obran en Dere
chô  por cuanto ejecutan actos que van directamente á conse-
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6 D É L  D E R E CH O  Y  SUS D IV ISIO N E Sguir su respectivo objeto, alumbrar, reproducirse y  caer. Péro como esto no es exacto, como nuestra misma inteligencia repele considerar aquellas criaturas como realizadoras del Derecho, habremos de ir á buscar el verdadero sentido de la palabra en la consideración del segundo aspecto d sea como facultad moral, donde seguramente le encontraremos.III. Así es en verdad: por más que el sol, los vejetales y todas las demás criaturas irracionales, sensibles ó insensibles, observen unas leyes productoras del drden y armonía de toda la naturaleza, leyes sancionadas por el Hacedor Supremo en el momento de la creación, y  que inmutables como su autor, ni han faltado ni faltarán hasta la consumación de los siglos; dichas criaturas las obedecen de un modo meramente pasivo, su falta de inteligencia las incapacita para relacionarla causa y el efecto, no son libres de obrar de otro modo y por consiguiente no puede decirse practiquen el Derecho  ̂ porque si bien hacen actos rectos, son como .impulsados por la fuerza misma que les manda y sin que puedan por consiguiente tener mérito ni de mérito sus operaciones.IV . E l supone inteligencia, libertad, y como unaconsecuencia premio ó castigo, según el bien ó mal obrar, y dichos caractéres son exclusivos de la criatura racional por excelencia, del hombre. Este, criado á im ágeny semejanza de Dios, tiene un espíritu inmortal que anima su cuerpo y hace se distinga de las otras criaturas, y  como consecuencia de ese alma racional, se sigue, que las operaciones humanas son libres y por tanto susceptibles de perfección, á diferencia de las ejecutadas por los demas seres creados, y  que ha sido for̂  mado para un destino superior á ellas, para cuya consecución debe trabajar, al que debe directctwnU ir toda su vida. Este destino es la posesión del bien sumo, que es Dios mismo, en la vida futura (1).
(1) No consienten los límites de esta obra demostrar extensamente esta, proposición ni detenernos á refutarlas escuelas que explicando el concepto delperecbo prescindiendo de la idea de Dios, sólo consiguen introducir la confusión y la oscuridad en lo que es sencillo y claro. Para estudiar la materia más extensamente, puede ver el que lo desee, nuestra otra obra Estudios de preparación al de la cienciíí

del Derecho.
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NOCIONES D E  D E R E C H O  C IV ÍL 7Demuéstrase fácilmente que el hombre no ha sido criado sino para el bien, teniendo en cuenta sólo su constante aspiración, su anhelo por lo desconocido, el vacío que experimenta despues de poseer uno de los bienes relativos qae ofrece la vida aunque haya codiciado por largo tiempo dicho bien, y todo indica que su aspiración no puede^ser sino á la felicidad, pero una felicidad que su razón entreveo como entre sombras,. que su voluntad apetece y quiere, pero que no puede conseguir sino en la vida futura. Para llegar á ella, se hace preciso recorrer el camino de esta presente obrando en armonía con el indicado fin, para ello Dios le ha dado los medios necesarios; mediante la inteligencia, el hombre comprende la verdad y  con la voluntad se mueve á quererla; como criado para el bien, tiene en sí mismo el gérmen de la virtud ó sea la facultad de obrar rectamente, miéntras la razón le pone de manifiesto los actos que debe ejecutar y los que debe abstenerse y la conciencia como juez interno, reflejando cual en espejo purísimo sus propias acciones, le dá á gustar en el bienestar ó remordimiento que experimenta según su bien ó mal obrar, como el bien ó mal anticipado que ha de obtener en la vida futura-según llegue ó no á realizar su fin.V I. En el górmen de virtud ó facultad de obrar rectamenteí[ue el hombre con las demás cualidades propias del ser racional ha recibido de Dios, encontramos la nocion de la justicia; tiendencia propia del corazón del hombre que le lleva á practicar el bien, cooperando al realizarlo al bien propio y al de los demás. Aunque en rigor no haya más bien que uno, la posesión de Dios en la vida futura, relativamente hay otros muchos bienes de que disfrutamos durante nuestra permanencia en la tierra; en el órden moral, lo son la honra, la inocencia y la práctica de cualquiera virtud, y  en el material la vida y la propiedad; así, pues, cuando el hombre, obrando en armonía con lo que su razón le dicta, coopera á conservar á otro la vida, la fama ó los bienes, respeta estas cosas y  llena extricta- mente sus demás deberes, obra recta^iente en derecho  ̂ porque va de esta suerte á la consecución de su fin; por el contrario, ^i ataca aquellas felicidades relativas, si infringe sus deberes, es injusto, porque se aparta de aquél, camina torcidaMeíitc^
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✓

lueg’0 Derecho como facultad moralj hemos dicho con razony. 
es Id serie de actos racionales y  jnstos llevados á cahofor el 
hombre 'para ir directamente á la consecución de un fin; explicándose de esta suerte de un modo claro el concepto del Dere
cho como conjunto de operaciones exclusivas del sér racional^, mediante las cuales consigue su ulterior destino.

yil. Empero no basta que la razón ponga de manifiesto los actos constitutivos dé Derecho  ̂ ella puede trasmitirlos, pero no engendrarloSj porque el Derecho como conjunto de preceptos, supone un superior de quien procedan y un súbdito ó inferior por quienes sean obedecidos, y el hombre no puede al mismo tiempo ser superior é inferior de sí mismo, como sucedería si su razón siendo soberana dictase al mismo tiempo los preceptos y los pusiera de manifiesto. No, la razón no hace sino manifestar lo que Dios quiere haga el hombre y de lo que debe abstenerse; de Dios emana también el conjunto, de preceptos que constituyen el Derecho, considerado bajo este aspecto.Y III . No podia ser de otra manera; criado el hombre por aquél para un fin superior al de las otras criaturas, no haberle- dado los medios de conseguirlo, seria un absurdo y en Dios- . no cabe absurdo, porque es la perfección misma; por eso vemos le dicta sus preceptos que la razón pone de manifiesto,, comprende la inteligencia y quiere la voluntad por la natural tendencia del hombre al bien; disponiéndose obedeciendo al gérmen de virtud existente en su corazón que hemos llamadO: 
justicia , é. rectamente, luchando para ello con las tendencias de su naturaleza material ó inferior que le inclinan á la ejecución de actos reprobados, contrarios al precepto con los que oh\'a,-torcidamente de un modo contrario á su fin.IX . Si el hombre, pues, al ejercitar la facultad moral que- le es exclusiva de obrar ó caminar directamente á su fin pracr tica el Derecho, claro es obedece el conjunto de preceptos que, le constituyen, y por tanto sigue el camino más directo ó recto que conduce á su fin último. Luego con razón hemos dicho :̂ que considerado el Derecho como facultad moral, no sólo explica,, más claramente el concepto de la palabra, sino que abrázalos, iotros dos aspectos.
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\N O CIO N ES D E D E E E C H O  C IT IL" X . EI Derecho se le considera también en sentido objetivo 
j  m  ^uiiáo subjetivo, pero también -ambos . pueden condensarse en su carácter de facultad moral; con efecto considerado con relación á su objeto, es el conjunto de reglas que rigen y gobiernan una sociedad, y en armonía con su sujeto, la facultad de exigir de otro alguna cosa; pero esa colección de reglas á que se someten los individuos en la sociedad civil, pruebap que el hombre es el objeto del Derecho, en tanto en cuanto con ellas le lleva á la realización de su bien; esa facultad de exigir de otro alguna cosa, prueba que es asimismo el sujeto, en tanto en cuanto recibe de sus preceptos facultad de, exigir, y como éstos, dando dicha facultad, no pueden menos de hacerlo en la propia forma que dicta sus reglas el Derecho objetivo, esto es, para llevar al hombre á la realización de su bien, tenemos que concluir que éste como sujeto y (iomo objeto del 
Derecho, encuentra en él el medio de conseguir su fin, Derecha Goino facultad moral. CAPÍTULO II.

y

D IV IS IO N E S  D E L  D E R E C H O
DERECHO D I V I N O .

4 X I . E l como conjunto de preceptos se divide en
Divino y Humano, aquél en natural y positivo, éste en escrito y  no escrito, ptiblico y  'privado.X II. E l Derecho como conjunto de preceptos, hemos visto emana de Dios, que habiendo criado al hombre racional, inteligente, susceptible de perfección y encaminado al bien, y  por tanto capaz de obrar rectamente conseguir su fin, era necesario le dictase también el mandato para que pudiera cono- cery distinguir lo justo de lo injusto, lo' derecho de lo tortuoso. Esta primera ley que dicta Dios á su criatura, lo cual conoce mediante la luz de su razón, es to que se llama Derecho 
divino natural, el que se define diciendo es el que Dios comuni-- 
ca al hombre mediante la luz de la "razón.X III . E l Derecho natural es una verdadera ley, porque-
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10 B E L  D ER E CH O  í  SUS D IV ISIO N E S 2
%r e ú n e  los caractéres de tal. Esta puede definirse en general, .diciendo es la ordenación de la razón encaminada al Uen comm- 

fTonulgada for aquel que tiene el cuidado de m a  comunidad; áe fionde se infiere, que toda ley para conceptuarse tal, necesita reunir cuatro requisitos: 1” Que emane de un superior: 2 Que la promulgue ó dé á conocer á los subditos: 3*̂  Que tenga fuerza de obligar ó sanción; y 4® Que sus disposiciones sean justas. Pues bien; el Derecho natural emana de Dios, supremo autor de todas las cosas, superior de todas las criaturas, es promulgado al hombre mediante la razón, la que nos pone de manifiesto ciertas verdades en forma de preceptos obligatorios? íntimamente relacionados coa el órden social y universal de todos los séres, la conciencia da principio á qm  sanción, diante la paz ó el remordimiento que respectivamente difunde . en el alma la guarda ó infracción de sus preceptos, terminándose aquella en la otra vida por la adquisición ó carencia de bien sumo, y por último, procediendo de-Dios que es justo por , esencia, claro es que sus preceptos son justos, producen y van encaminados al bien; luego el Derecho natural, es una verdadera ley.X IV . E l estudio de los preceptos del Derecho natural, dá lugar á lo que se conoce con el nombre de Moral ó ciencia de- la Moral. Algunos consideran la una y el otro como cosas distintas, lo cual no es exacto: aunque puede hacerse y hacemoá distinción entre ellos, es de tal naturaleza que no pueden separarse, como acontece con el alma y el cuerpo. Compuesto el hombre de espíritu ^y materia, ejecuta actos provinientes de cada uno de estos dos elementos  ̂ unos emanados de su naturaleza sensitiva ó vejetativa, como respirar, comer, dormir; otros resultado de su voluntad deliberada, es decir, ordenada y dirigida por la razón, que juntas constituyen el libre albe- dríOi Las primeras son acciones humanas, pero no acciones morales, título que sólo corresponde á las segundas;-de modo, ■que Moral será ni estudio de lo que constituye el órden en las, acciones humanas, y  como el estudio supone principios que sean su objeto, siendo el Derecho como conjunto de preceptos, la regla, el camino más recto que más derechamente conduce 
A  nuestro fin, al estudiar las leyes que le componen, y  en sû
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NOCIONES D E D E R E C H O  C IV IL 11:vista, conocer, dirigir y  ordenar nuestras acciones, en téi*ini- nós de conseguir nuestro fin, hallaremos la Moral, que es por tanto verdadera ciencia distinta del precepto del 'De?*&cko en  ̂SI, pero que no puede separarse como no pueden separarse tampoco, por ejemplo, el cuerpo humano y las plantas de la medicina y la botánica, por más que ni aquélla sea el cuerpo humano ni ésta las plantas que estudia. Se d.istinguen, sin embargo, la Moral y el Derecho, en que aquella cómo todas las ciencias es producto de investig’aciones personales y voluntarias, y  sólo pueden hacerlas los que se dediquen á su estudio; mientras éste promulgado por la razón, es conocido de todos los hombres, que como séres racionales ejecutarán actosmorales, aunque no estén dedicados á la ciencia dé la Moral (1).X V . Aunque los preceptos dél Derecho divino naútcral bastaran por sí solos para que el hombre consiguiera su fin, habida consideración á la debilidad del órgano de promulgación , la razón, acontece que en la lucha que ha de sostenerse entre las tendencias del espíritu y  las de la materia%para practicar el bien, las pasiones oscurecen la razón y  no permite ni á la inteligencia que escuche el precepto, ni á la conciencia que refleje la bondad ó malicia de la acción, alejando al ser racional del camino recio que conduce á su fin; para evitarlo> quiso Dios trasmitir otras leyes que no pudiéran oscurecerse, por no ser la razón, sino el mismo Supremo Legislador quien las pro- mulga; su conjunto es lo que se llama Derecho divino positivo, que podemos definir diciendo: es el que Dios comunica á
los'hombresy mediante la revelación  ̂ consignada en las Santas 
Escrituras,Durante la edad antigua, este Derecho le conoció exclusivamente el pueblo hebreo, pero despues de la venida de Jí^uestro Señor Jesucristo fué patrimonio de todas las gentes,-' siendo llamada á explicarle y  enseñarle la Iglesia católica por medio de su cuerpo docente.X V I . E l  Derecho divino positivo no defiimye ni ^nede des-.

(1) Para estudiar con más extensión esta materia, véase nuestra obra citada,
Estudios de preparación al de ¡a ciencia del Derecho. Cap. IV . . . ;

| V  '  • '
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timlr el « W  î ste nos pone dé máiüfiesto, mediante lá réfetarazón, lU bondad ó- malicia de nuestras; accioims, y la mistna recta razón demaestra, mediante su conformidad con las lé^es 
divinas positivas^ que no tan sólo • éstas no están en contra dicción con las naturales, sino que, al contrario, facilitan Su ííúmplimiento por la mayor claridad del precepto y por la tna- yor fuerza coactiva que traen consigo, dada ía mayor solem.“ nidad de su promúlgacion; se diferencian, sin embargo, ;en que el tóí^íraZ es inmutable y el variable, aunquei'én la parte que no se relaciona.con -aquél, y  en que el primero se trasmite, mediante la recta razón, mientra^ el segundo esmn verdadero derecho escrito, consignado'enias San-

♦ /tas Escrituras. '■ S V I I . Derecho divino positivo, finalmente, forma unconjunto de verdaderas leyes, por cuanto reúnen todos los ca- ractéres de tales, en armonía con la definición antes expuesta. Gon efecto, ellas provienen del Árbitro Supremo de todas las cosas; en ellas la razón divina ordena lo más cónveñiente al filen de la humanidad, promulgación solemne tienen sus preceptos, ora dictándolos el Señor directamente en los primeros tiempos, ’ ora promulgándolos solemnemente en las cumbres del Sinaí en la segunda, ora, por último, en la tercera,-mediante el cuerpo docente de la Iglesia, y ellas, en fin, tienen una doble sanción como los naturales, una én esta vida, mediante la conciencia, otra en la eternidad, uniéndonos ó separándonos del Bien Sumo..
/

¡ . CAPÍTULO III.
D E I j d e r e c h o  h u m a n o .X V IIL  E l hombre ha sido críalo por Dios pará conséguir su fin, mediante la éjecucion de actos racionales y jostos 

recho como facultad moral), que lleva á cabo con el cumplimiento de la ley divina, dada á conocer por el mismo Dios, según hemos visto: {Derecho como conjunto de preceptos), este camino recto que ha de recorrer en la presente vida no lia  de seguirlo sólo, separado de sus semejantes., sino en so-t
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ciedad COII ellos y  utilizando los medios que ésta proporciona para, conseguir su perfección. E l hombre es spcial, como con ^^écuencia de su carácter racional, por su naturaleza misma. Algunos filósofos extraviados han querido suponer, que la so« ciedad no es necesaria en el hombre, sino que éste despues de haber vivido algún tiempo completamente separado de los demás, constituyó la sociedad mediante un pacto; pero seme- ’ jante teoría ,es absurda, y se refuta fácilmente examinándola á la luz de la filosofía, de la historia, y áun de los principios más elementales de la ciencia jurídica. La primera, nos dice que él hombre no sólo no puede desarrollarse y vivir, ,bajo, el doble punto de vísta de los elementos que le constituyen,, sin el auxilio de sus semejantes, sino también que la duración dé los afectos en él es de tal naturaleza, que revela su carácter social, á diferencia de lo que acontece con los irracionales; la segunda niega, remontándose á los orígenes del mundó, que el hombre haya dejado de ser social ni un solo momento, y por último, los principios naás elementales de la ciencia jurídica, ál hacernos ver es condición esencial de, la contratación• Tconocer la cosa objeto del contrato, acaba de poner en relieve el absurdo del pacto social, por cuanto mal pudieron conocer la sociedad los hombres, que la pactaron, si hasta entoncesx nô  existido.La sociedad existente desde nuestros primeros padres no era, sin embargo, tal y  como hoy la conocemos en los primeros tiempos. La familia es la forma primitiva y sencilla euyque aparece la sociedad; ensanchada aquella por la  generación, los hijos ó súbditos del padre son á su vez cabezas de ptras familias, pero reconociendo todos la jefatura suprema del primer ascendiente, ante el cual inclinan su cabeza, reconociéndole como patriarcado la tribu, segunda forma .del desarrollo social; la unión de muchas tribus, producida por la conformidad de usos y costumbres ó por otras causas, dan por resultado el pueblo, el cual, ensanchando su territorio pacíficamente ó mediante la conquista, dá por resultado la Nación o Estado, forma perfecta de la sociedad en abstracto considerada, Paréce como que.ésta tiene lo; misipo que el hon>bre sus períodos, de desarrollo, nacimiento, infancia, adolescencia-y
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D E L  D E R E C H O  Y  SUS Dlt^lSIONESYiraiiaau, uouiuisiiauuuBG, así intima relación que existo en-' V.* -i •' X  - ......... ^tre .el orden moral y  el’material. . ., i? i- >AXX. , Los preceptos: del Derépho ¿̂«̂ ¿̂ o contieüen sólo dis-̂  posicioues geperaies. de justicia y  equidad  ̂ por lo qué haciéñ,-; do$e necesario para el. buen órden y gobierno de la ^^ociadad. relacionar ó armonizar entre sí los distintos derecbóa.y debe’*' res qiie surgen por efecto de la asociación, se consigue esto. (Reduciendo de aquellos'preceptos generales otros más particulares y  concretos,j icon los que sé satisfacen las diversas ne-̂cesi(iades socialesi el conjunto de éstos forma lo/que llamatnóS 
Demedio que definiremos' diciendo: es el coiijimto d,e
p^éce^tos q:ue el ĵ oder, supremo en las sociedades y apoyándose en 
el Derecho 'dipino, dicta con el objeto de encaminarlas á su fin . Areniendo en cuenta , la forma de promulgarse Dereóho, se divide escrito j  no escrito, j  atendiendo á su objeto, éñptl^ 
Mico y  privado, y el público en interior j  exterior . E l Derecho: público interior: se subdivide á su en. Politico y  Adminis^

. 'tratipo, ^e^nn que con sus leyes se ocupe de-organizar y cons- , tituir Jas sociedadesj dando á cada una-de las naciones los medios de conseguir su fin ó de relacionar entre sí, mediante dê -' rechos y, deberes recíprocos, á loe Poderes ó G-obiernos con los asociados ó ciudadanos para llevar á cabo el indicado fin, que np puede ser distinto del señalado al hombre individual, toda vez que la sociedad es, como hemos visto, el medio con qúe h,a de een^e^nixXo.Pil Derecho privado se Uama taihbien ̂ .c^f?,- y se ocupa en regplar los intereses mutuos de los asociados, considerándoles individual ó particularmente, sin entrar en lo /que constituye la vida pública social. Además, y  como complementarios del Derecho humano, existen el Penal, que 'constituye _^la/^ism coactiva 6 samion ie  todas las leyes, y  ehde 
Procedimientos, que facilita el ejercicio de los derechos - y el cumplimiento de los deberes á ellos correlativo.. X X I., Los preceptos del hwmano son verdaderas le-̂yes, pues que reúnen los requisitos que ya conocemos han de: teupr éstas . aLprovenir . del poder supremo en las sociedades,:promulgarse solemnemente, tener su sanción é ir encaminadasal bien: de loŝ  ̂ lo que constituye su justicia, para locual han (le apoyarse y ser una deducción de las divinas. Un
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ISr, ü6 seriaNOGlONfiS "¿É DÉRÉCHÓ ClVij,Ó arbitrario aictade por un'ley, ni podia constituir dcí'ecMo. Diííbve, siix 
íio d e ldzmtta, en que éste es fuadaméntál y aquél variable según Jos itiempos y  las circunstancias, porque contefaiendó el segundo las reglas generales, el primero tiene que formarsé con principios de aplicación práctica, deducidos de aquél á los diversos estados é condiciones en ,que los hombres viven é es-, la forlna de latán. Es decir, no pudo ser igual, por ejemplocontratación ni de la trasmisión d éla  propiedad por últimaTfAniTiTQ/n __  4*  ̂ ., pero en-gávolúntad en los primeros .tiempos á la queténces como ahora, han existido como preceptos u-iv̂ uu» ua-rantizadores de la propiedad, los de no dañar ¿  otro ij dan d
'‘'‘^" cuai h  suyo. , , . : •Consecuencia del desarrollo progresivo de la sócie-dad es, que el Derecho humano vlq .  apareciera tampoco en un principio en forma de %  esci-íV», sino mediante ¿ w  que; rigieron aquella primitivamente, hasta que rollada por completo, se elevé á la categoría de esta ultima, dandoasílugará la división del Derecho &ií escrito ,  ó prOmuE 
g&do- j  no', escrito d consuetudinario.  La costumbre^Qe&&e á lá»y, y  :es verdaderamente tal, porque si bien á primérá vista

P  1 ^  T n . l  I  ^  ______ •  ^  •  J .  _  tparece los requisitos de emanar dé un superior y  prc-̂  á que ella üo es otra dOsa sino una depráctica de las reglg,s
reinos reúne todas las tanto la costumbre, 
com%%:JiecJha 'goT los 
diicir principios y  
gados en el Derecho dimio.

en la, aceptación que de la sodiedadj encontra- de la le jj y  definimos por 
de la razmencarMMáda - al lien 

en- rirtud dé s% inteUyendid^ áíde^ 
prácticas de los preceptos coñsiy^X X III . Pedia parecer en vista de lo expuesto qúe la coi i sólo habrá existido en los pueblos nacientes, desápcáre- ciendo tan pronto como sus preceptos se elevan á la Categoríá de cicfí f̂oi.- pero no sucede así, y  aclarando, sugendo ó'enmen- teí^o, mediante actos consentidos por el leglslsdor, éncontra-mes al lado de todo Derecho escrito á la--  ̂ ..................fuera

y  co»ím la ley . La primeva explica y  áclára las -dudas á '|ué
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DE^ DEMOHO Y stis divisionespuede dar lugar la aplicación práctica de aquélla, que es„ lo que se Xî vcL̂  inUr'^retacion', la segunda llena los vacíos que notan en el precepto escrito,-consecuencia de su carácter ge  ̂nerál, y cuando por circunstancias especiales un precepto le  ̂gal sé haga inaplicable ó de aplicación contraproducente, lo cual lio es extraño, pues que el Derecho humano vistoes variable, entonces la costumbre contra ley  ̂ en abierta oposw cion con ésta, la infringe y sustituye con actos que en un principio eran ilegales. Pero la costumbre cualquiera de sus formas para poder constituir %0 'escrito y  necesita enprimer término ser conforme con los principios eternos é inmutables de justicia, que constituyen el Derecho Uvino^ y  en segundo, que sin oposición del legislador se repita mediante actos uniformes y constantes por lo ménos durante diez años,según el común sentir de los jurisconsultos.X X IV . Cuando el í^erecho humano aparece ya solemnemen^ té promulgado, recibe como queda dicho, el nombre de escrito  ̂siendo su precepto no ya consuetudinario, sino verdadera ley. Pudiera definirse ésta de la misma suerte que la hemos defi nido en geneífal', pero como el fin del Derecho humano^  aunque es el mismo que el del MvinOy conducir al hombre á su fin, se concreta sin embargo más á considerar á eéte en la sociedad, es^bleciendo y conservando el órden entré lás diversas partes que la componen, y  dándose por satisfecho con llegar á conseguirlo, aunque los hombres cumplan sus disposiciones por sólo el temor á las penas que las sancionan, podemos definir la ley humana diciendo es ía expresión solemne y  obligatoria de 
la autoridad soberana, regulando conforme á justicia cosas de 
interés común, ó bien expresando con el sábio rey,, que es le- 
yenda en que yace enseñamiento é castigo escripto, que liga é 
apremia la vida del orne, que non faga mal é muestra é enseña ei 
bien que el orne debe facer y usar.X X V . La ley tiene como caractéres generales, los de ser 
obligatoria, general j  estable\ \o primero para que la sanción no quede ilusoria; lo segundo, porque ha de dictarse para todos los asociados y seria imposible aplicarla si cada uñó de ellos tu- viera una ley particulár, y  lo tercero, porque constituyendo' ' con, sus mandatos la base de los derechos, que han dq ejercí-
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NOCIONES D E  D E R E CH O  C IV IL 17i;árse y  de los deberes que han de cumplirsej los unos y los otros que constituyen el drden, ,se harían imposibles si lo dispuesto hoy se modificara ó variara mañana. Sin embargOj no se opone á g6iieT(ilid(id de la ley, el que por causa justa se conceda á personas o colectividades ewcejíG¿07ies ó privilegios^ porque esto debido á la diversidad de condiciones que los hombres ostentan, lejos de. imposibilitar facilita la ejecución déla ley: asimismo tampoco se. opone á su estabilidad^ los cambios y mudanzas que se verifiquen según los tiempos y las DircunstanciaSj porque el Derecho hmnano, como hemos dicho, :á diferencia del divino^ varia conforme aconsejan'aquéllas,• pero en estos casos la disposición nueva respeta los derechos adquiridos á la sombra y bajo la protección de la antigua, pollo que se dice es también condición de la ley, la de no tener 
■ afecto retroactivo] de esta suerte, enda variedad está la inmutabilidad, significando en ello, cambia sólo la forma de la apli- : cacíon, pero subsistiendo la esencia, lo fundamental, la base

Derecho humano, -X X Y L  E l poder 6 gobierno, según el modo en que lo exíjala forma en que se halle constituido, es el llamado á dictar las leyes, así como á sancionarlas^ para que sus preceptos no queden reducidos á letra muerta: aunque en determinadas formas de gobierno se encomienda la función de legislar á m uchas personas, como en las monarquías representativas, por -ejemplo, no por eso pierde su unidad' el acto legislativo, pues se encuentra en la reconcentración de todos ó de la mayoría de los que ejercen aquella funcionen favor de determinado proyecto, con el que se procura el bien del país, llenándose de esta suerte el objeto de la ley que ha de encaminarse al 
Q^ovñxsxi,,adbonum conmune, ^X X V II . Formada y sancionada la ley, es indispensable 

promulgarla y  á veces derogarla 6 dispensarla. La promulgación es el acto en que se dá á conocer á los que han de cumplirla: puede hacerse de un modo simultáneo, marcando un día en el cual de' principio á regir en toda la nación, ó bien haciéndola obligatoria según se vaya dando á conocer en las diver- /sas partes de aquella. La derogación tiene lugar cuando una ley se anula o revoca en todo é parte, lo cual puede verificarse3
.  \
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18 D E L  D E R E C H O  Y  SUS D IVISIO N ESde tin modo expreso, mediante 'promulgación de otro precepto contrario a l , anterior, disponiendo en él Ja  revocación deéste, ó de un modo tácito, si la nueva ley contiene disposiciones contrarias á la antig;ua, ó cesa la razón para que, se dicta-- ra, 6 una costumbre contra la ley se sobrepone á ésta, en la. forma que dejamos explicado. Por último., la dispensa de la ley .̂ tiene lugar cuando á una é varias personas por razones especiales, se las exime de guardar lo prevenido en ella. Lo mis*- 
mo la promulgación la derogación^ la- dispensa  ̂ corresponden al poder Ó gobierno del modo que exija la forma especial de aquél. Las leyes pueden ser de dos clases, teniendo en̂  cuenta la forma de su precepto: si mandan hacer se llaman^ 
perceptivas j  proMUtivas; si disponendeje de ejecutarse algo: agrupadas sistemáticamente, constituyen á compilaciones, que- dan lugar á' los diversos miembros en que hemos visto se d i- vide el Derechojhumano.CAPITULO IV .

R E S E Ñ A  H IS T O R IC A  D E  L A  L E G IS L A C IO N  E S P A Ñ O L A .
< VX X V III . Como terminación del presente título preliminar,., no creemos fuera de propósito ofrecer en este capítulo una. como breve síntesis de la historia del Derecho español  ̂ con el objeto de hacer de una parte la aplicación práctica de lo que- dejamos expuesto en órden al Derecho humano  ̂ y  de otra conseguir que los alumnos que al dedicarse á la enseñanza especial del Notariado han de estudiar, siquiera sea sólo en forma de nociones, tres ramas Importantes de at[uél en España, tengan algUn conocimiento de las mismas, bajo su punto de vista histórico.X X I X . E l origen de la Nación española se encuentra envuelto entre las sombras del misterio, como acontece ordinariamente con el de todos los Estados. La historia nos habla de

4diversas tribus, unas más, otras ménos numerosas, que ocupaban respectivamente diversas partes del territorio de nuestra Península, sin que entre ellas existieran otros vínculos que- los de la guerra, acometiendo las que ocupaban comarcas ári-
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NOCIONES D E D E R E C H O  C IV IL 19dafe á las moradoras de las fértiles, para alcanzar en éstas por la fuerza lo que la naturaleza les negaba en las suyas. És indudable que estas, tribus no conocieron el Derecho escrito-, deducciones y  aplicaciones áelnataral en forma Ae usos j  cos
tumbres, bastarian á satisfacer sus pequeñas necesidades.X X X .   ̂ E l primer Derecho escrito, que con tal, carácter rigió en España, fué el Romano; despues de haber atravesado diversas invasiones de fenicios, griegos y cartagineses, la Península española se vio dominada por los romanos;'en esta época ya casi se habia verificado la fusión entre las diversas tribus, que. convertidas en pueblo hicieron generosos esfuerzos por mantener su independencia, hasta que sojuzgadas del todo en el imperio de Augusto, • quedaron definitivamente sometidas al gobierno imperial. Las leyes romanas aplicadas en tiempo de la.república por procónsules y  legados y en el del imperio por prefectos, vicarios y  gobernadores, reemplazaron completamente las antiguas costumbres locales. Muchos pueblos obtuvieron de Roma el derecho de regirse con indepen- dencia del poder central, por medio de magistrados elegidos por los pueblos mismos, cuyos pueblos recibieron el nombrede municipios, curiales las personas encargadas de .su gobierno, y curia la asociación de éstas, presidida por dos ó cua- tro funcionarios denominados dunviros. Los curiales respondían al poder dominador del pago de los tributos, y  aunque podían gobernarse con independencia, es indudable que lasleyes que aplicaban eran las romanas, por cuanto no se cono- cia otro Berecho escrito.X X X I . Cayó,el imperio romano al empuje de los bárbaros de la Germania,^y España, despues de haber sufrido el yug-o dalos vándalos, alanos y-snevos, vió á los visigodos establecer al fin una dominación permanente en su territorio Los nuevos señores dejaron á los vencidos en posesión de sus leyes, usos y costumbres, á condición de pagarles un tributo y por tanto, el Derecho romano continuó siendo el escrito de los españoles. Dos códigos se promulgaron durante el período de la dominación visigoda: el llamado de Rurieo ó de Tolosa, y el que se denomina Bremario de Aniano ó ley de Alarico. E l primero, fué una recopilación de las costumbres por que venían
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20 D E L  D E R E C H O  T  SUS D IV ISIO N E Srigiéndose los vencedores, mandada hacer por aquel monarca, y  que constituyó el Derecho escrito de los visigodos; el segundo dispuso se formase el rey Alaricó para que desapareciera la confusión y oscuridad con que se aplicaban las leyes romanas entre los' españoles, ordenando á este fin se compilasen sólo las más usadas y guardadas.X X X II . Andando el tiempo fueron sucesivamente desapareciendo las diferencias que separaban á vencedores y vencidos, haciéndose imposible, que ambos pueblos continuaran rigiéndose por leyes distintas; en su consecuencia, en el último período del imperio visigótico se promulgó el Fuero Juzgo^ primer código que la Nación española tuvo como propio suyo, y  que dividido en doce libros, éstos en títulos y  los títulos en leyes, puede considerársele como superior á la época en que se promulgó, pues en todas sus disposiciones reñejan los principios saludables con que el Cristianismo habia sustituido los errores en que el paganismo basaba lás leyes, con olvido de los más altos principios de justicia.■ X X X I I I . La invasión de los árabes, derrumbando el imperio visigótico, concluyó de nuevo con la independencia española. Los cristianos,, al dar principio la obra de la reconquista en el pequeño reino de Asturias, aceptaron el F%iero Juzgo como ley escrita, pero como para hacer frente á las necesidades de la guerra los reyes empezaron á conceder á todos los que se obligaban á defender contra los moros, una ciudad, villa ó lugar, facultad de regirla con independencia y con arreglo á un cuaderno de leyes que recibía el nombre áe fuero; la unidad de la legislación desapareció por completo, pues aunque eran los reyes los que los daban, variaban mucho en cuanto á su-esencia. Los f u e r o s . importantes son los dé León, Se- púlveda y Cuenca en Castilla, las Constituciones de Cataluña, los fueros dé Navarra, Yalencia y las provincias Vascas y elP r i v i l e g i o  general en Aragón. Además, como compilacionesde esta época, son notables el Ordeuamieuto de las Cortes de 
Nájera^ promulgado por D. Alfonso V II el Emperador, y  el 
Fuero viejo de Castilla^ compilación que D. Alfonso V III el de las Navas mandó hacer de lo más importante de los diversos fueros entónces existentes, á fin de enmendarlos, corregirlos
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N O CIO N ES D E D E K É CH O  C IY lL 21y confirmar lo que hallase de más aceptable^ si bien en sentir de algunos^ este Código no llegó á Ser objeto de verdadera promulgación.
_ ^X X X I V . Tan pronto como el poder real se robusteciój entérminos de no necesitar el concurso directo de los gTandes y ricos hombres para desempeñar sus funciones, trabajó en in- Gorporarse las'funciones propias de gobierno, segregadas a consecuencia de las necesidades de la guerra. San Fernando preparó la unidad legal con la formación de un Código,que no llegó á promulgarse, y del que sólo queda el nombre, Sete

nario] su hijo D. Alfonso X , denominado el Sabio, dió principio á sus tareas legislativas con la publicación de una . ley dividida en cinco libros y éstos en títulos, conocida con el nombre JEsf ¿culo ó Espejo del derecho, que comprende disposiciones de Derecho fM Uco interior y procedimientos judi
ciales] tiempo despues promulgó e\ Fuero Real^ código dividido en cuatro libros y  éstos en títulos, que á hiás de las materias que abraza el Espéculo^ hablan también del Derecho 
civil'privado y penal; pero la obra que dió á D. Alfonso la gloria de legislador fué la formación Código de las Siete 
FartidaSy aunque en,su reinado no llegó á promulgarse. Comose hallan divididas en siete partes, cada una de éstas en títulos y los títulos en leyes  ̂ comprendiendo el Derecho humano en las distintas partes de que se compone. Sus fuentes fueron el Derecho romano y el Canonico, viniendo de esta suerte á representar en el desenvolvimiento de nuestra legislación al elemento romano, comq el Fuero Juzgo representa el germánico. La maestría con que se consignandos preceptos referentes al Derecho civil, justifica hayan lleg'ado hasta nosotros, hallándose en la actualidad vigentés gran parte de las leyes de Partida, las cuales recibieron fuerza, obligatoria en el reinado de D. Alfonso X I , quien á su vez promulgó 
el Ordenamiento de Alcalá, compilación de diez y  seis leyes, disponiendo quedos fueros no fuesen aplicables, sino á falta de disposiciones contenidas en su Ordenamiento, y en su falta

las leyes de Partida.X X X V . Los Rfeyes Católicos, al restaurar la unidad nacional, arrojando las huestes musulmanas de sus últimos baluar-
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D E L  D E R E C H O  Y  SUS D IVISIO N ES •v;teSj restablecieron también la unidad legal. Con posterioridad á D. Alfonso el Sabio se habían dictado muchas leyes, de las . cuales unas se guardaban y otras no estaban en observancia, produciéndosele esta suerte confusión y oscuridad, por lo que el jurisconsulto Alonso Diaz de Montalvo, por encargo de aquellos monarcas, hizo una compilación de dichas disposiciones, añadiendo á ellas las que se conservaban vigentes del 
¥ % qto Real. La indicada compilación que se llamó Ordena  ̂
miento de Montalvo, se halla dividida en ocho libros que se ocupan del Derecho público interior.  ̂ en su doble aspecto de 
Utico j  administrativo^ del Renal ^ /procesal. Más tarde los mismos Reyes Católicos hicieron otra recopilación de ordenanzas dadas con posterioridad al trabajo de Montalvo, y para poner fin á la variedad con que se interpretaban las leyes del 
Fuero, Partidas y Ordenamiento, promulgaron también las ochenta y tres de Toro, de la ciudad cuyas Córtes las mandaron guardar y cumplir. 'X X X V I .. No satisfecha la ilustre reina Doña Isabel I de los trabajos legislativos llevados á cabo durante su reinado, comprendiendo era indispensable reunir en un cuerpo con claridad y sencillez todo lo que constituía el Derecho escrito español, en la imposibilidad de realizar esta obra durante su vida , dejó encargo especial á sus sucesores, cumpliéndole D. Felipe II con la promulgación del Código, que se llamó Nue
va'Recopilación, y que se dividió en nueve libros, subdivididos en títulos y leyes,- pero el haber dejado subsistentes preceptos de otras compilaciones, juntamente con la afición cada dia mayor al Derecho romano, no dejaba de producir confusión y oscuridad, por lo que en el reinado de D. Cárlos IV  se sancionó la Novísima Recofilacion de las leyes, hecha por D . Juan de la Reguera, ordenándose por el monarca que en cada uno de los años sucesivos se publicara un cuaderno ó suplemento, comprensivo de todos los que hubiera habido necesidad de promulgar, con exclusión de los que por otros posteriores hubieran sido derogados.X X X V II . De todo lo expuesto anteriormente se sigue que en todas las citadas compilaciones legales, no predomina el espíritu de sistema, sino que aparecen mezcladas y confundidas
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NOCIONES D E D E E E C H O  CXViL 23‘'tas leyes del Derecho publico con las del frivado^ fenal j  de 
Ijroeedimiéntos. E l establecimiento del Gobierno representa tivo en España, verificado en el reinado de D . Eernando Y II , hizo ver la necesidad de separar las diversas leyes de carácter distinto, porque exigiendo la indicada forma de poder, existiera una ley política fundamental, su promulgación demostró la conveniencia y claridad que resultaban de no confundirse unos preceptos con otros. Hoy podemos decir existe la separación, p.ero aun es necesaria la codificación. Ho consiste la formación de un Código en reunir en un volumen distintas leyes, sino en que esta' agrupación se verifique por su órden,. - ŝeparando ^tlUícas de las frivadaSy y  en cada una de ellas, ordenándolas de modo que las materias se encadenen las unas .'álas otras, formando un todo sistemático y ordenado. A  conseguirlo se han encaminado diferentes.trabajos, y  én la actualidad tenemos Código politico, mercantil^ ^enal y  de frocedi- 
mientos] de desear es que cuanto ántes se verifique el mismoN 4trabajo en cuanto al Derecho cir>il̂  poniendo así fin á las dudas ■ que necesariamente se siguen de constituirle hoy leyes consignadas en diversas compilaciones. Mientras tanto, el órden de prela-cion con que deben guardarse los preceptos de nues
tro Derecho privado, el siguiente: en primer término, las leyes y  disposiciones posteriores á la promulgación de la No-en su defecto al suplemento de la misma, y por su falta 
:é.ella\ en tercer término á las leyes que se hallen en la Reco-|rpilacion Ó en las Ordenanzas reales de Castilla, en cuarto por su órden al Fuero-juzgó, Fuero real y Fueros municipales en cuanto son usados y guardados, y  finalmente á las leyes de
Partida.
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r PARTE PRIMERA.
I

NOCIONES DE DERECHO CIVIL

TITULO PRIMERO.
CONSTITUCION DE LA FAMILIA

c a p í t u l o  p e i m e r o .
C O N C E P T O  D E L  D E R E C H O  C I V I L .

^  ♦

' I. Las leyes que constituyen el Derecho 'prwado  ̂ que más generalmente se conoce con el nombre de civil^ como ante-friormente hemos dicho, miran al hombre individualmente- considerado, y así como, las componentes del público se proponen llevarle al bien para que ha sido criado, pero dentro de la colectividad, aquellas á su vez trazan la línea recta que ha de recorrer para llegar á la consecución de su fin, en una esfera más limitada, en ia de su sola personalidad. Podemos definir el Derecho civil, el que tiene ^or objeto regularlas relacio
nes métuas de. los ciudadanos.II. E l hombre, único ser susceptible de Derecho  ̂ está llamado á conseguir su perfección mediante la práctica de la justicia, para hacerse digno de llegar á la posesión del bien- sumo, que es Dios mismo, según queda explicado en el título- preliminar; empero también hemos dicho que este fin ha de conseguirlo en ia sociedad y con los medios que la misma pro-
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26 CONSTITUCION D É LA. F A M IL IA

/

porciona; que la base de la^sociedad es la familia^ y por tanto añadimos ahora la Nación, forma perfecta de aquélla, es uu compuesto de familias ligadas entre sí por el ■vínculo moral del Gobierno y el material del territorio. No le basta al hombre para conseguir su fin, cumplir los preceptos del Derecho en cuanto es miembro de la Nación, sino que es necesariotambién que todos los actos de su vida, áun los más privados,♦ ^vayan directamente á su consecución; mas áun siendo imponible que el Derecho consiguiera su objeto con limitarse sólo ^ establecer la constitución política de los Estados y las relaiclones del poder con los súbditos, porque la sociedad seria vi-’
%ciosa y concluirla por engendrar la anarquía, si sus miembros fuesen justos en los actos públicos, é injustos en los privados, al lado de las leyes politicas y administrativas aparecen las ci- 

mies marcando al individuo el camino más recto que conduce á su fin último, áun ántes de que sus ojos vean la primera luz, acompañándole desde la cuna hasta el sepulcro, y áun continuando con sus preceptos la personalidad del que llegó al término, como medio de seguir cumpliendo su misión para con los demás que aún viven.III . E l hombre necesita, en primer término, para conseguirsu objeto en la sociedad, relacionarse con los demás séres, sus ¡semejantes  ̂ mediante la práctica de actos jurídicos, que engendran el derecho y el deber, relaciones que surgen, claro es, primero en el seno de la sociedad doméstica y  despues sin perder su carácter privado se extienden á la civil. En armonía ■con los dos elementos que componen su naturaleza para conseguir su perfección, que abraza un triple aspecto de moral, intelectual y material, nécesita también utilizar las cosas ó bie
nes  ̂ por consiguiente, las personas y las cosas constituirán el elemento externo, el cuerpo material, digámoslo así, del Dere
cho civil mientras que la organización de aquellas relaciones personales y el modo de ejercitar el dominio  ̂ en una palabra, 
el matrimonio^ la fam ilia  y la ^ro^iedad su elementointerno ó espíritu que ha de animar sus disposiciones, en armonía con las tendencias de la nturaleza humana con su objeto/con su fin.IV . Las leyes constituyen, pues, en primer térrai-

\

I  1

 ̂ I*

«J
ít

4 ¿♦ ( i

'V

i ,■ ’'i¡*
~ ' F* •'y"4

%•I
M

♦  ̂ T\C1
'.''I

’ rrd* f -

&

r }]•«I

I ‘ ‘ I  1 1v:ii
1 j



NOCIONES D E D E R E CH O  C IV IL 27no la familia, partiendo de la basé de personalidad, propia de los stares que la componen , marca los derechos , y  deberes recíprocos de sus miembros, vela por aquellos á quienes por ra- zon'de su edad y circunstancias no puede confiarse el ejerci-' c ío  de los derechos y el cumplimiento de los deberes; maréa. despues el modo y forma con que han de utilizarse las cosas 
■ó bienes, y  termina, en fin, garantizando al que parte de esta vida, se cumplirá bien y fielmente, su filtima voluntad. De este  ̂modo'el hombre encuentra marcado su camino, señalada la 
línevi recia que conduce á su último fin, y  mediante lo que consigue en la sociedad y con los medios que la misma proporciona, llegar á su perfección moral y material, conforme á los designios de su Criador que le hizo racional, y por tantosocial y susceptible de Derecho.V . En armonía con lo expuesto, vamos á exponer el
c lw  c í m l español, á.ÍYÍáiéD.áolo en seis partes: nn la primera nos ocuparemos de la constitución de la familia, trataremos á continuación de los derechos y deberes recíprocos entre S"S miembros, y expuestas, finalmente, las garantías que las leyes conceden á los menores, pasaremos á ocuparnos .de la constitución de la propiedad, examinándola en cuanto á los modos de adquirirse y á las limitaciones que la sociedad misma hace indispensable para su bueno y 'ordenado ejercicio, terminando la materia con el .exámen de las varias formas de trasmitirse aquello, ora bajo el punto de vista de la contratación, ora bajo el de la última voluntad.

o

CAPITULO II.
D E  L A S  l^ E R SO N A S Y  SU  E ST A D O

SECCION PRIMERA

D E R E C H O  R O M A N O .
/V I. En Roma no tenían todos los hombres la consideración de personas, sinosólo aquellos que gozaban de estado  ̂qué se definia cualidad^ en virtnd á la que podían los hombres
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28 C 0■̂’ ST 1XÜC10N D E  L A  F A M IL IA
gozar de ciertos derechos. Dividíase el estado en natw^al y cirily el prlmerOj proviniente de la naturaleza, clasificaba,los hom.' bres en varones, hembras, nacidos y postumos ó por nacerp pero esta clasificación no infiuia en sus derechos, sino sólo el; i 
civil^ según el cual los hombres eran: libres ó esclavos, ciudadanos ó extranjeros^ padres ó hijos de familia; los esclavos,, los extranjeros y los hijos de, familia, se reputaban sin estado]es decir, no eran personas, sino cosas.* •V IL  Libres eran aquellas personas que no estaban, en justa esclavitud y se dividían en ingénuas y libertinas^ según que liubieren nacido en el estado de libertad, ó que la adquirieran . despues de su nacimiento, mediante manumisión, libertad , se perdia adquiriendo la condición de esclavos por nacimiento, por cautiverio y por pena. Los hijos de las esclavas se reputaban desde luego patrimonio del dueño de aquellas, porque teniendo la consideíacion de cosas, era natural que todo lo perteneciente á ellos correspondiera á aquel. Los prisioneros  ̂de guerra.quedaban á su vez hechos esclavos, porque existiendo entre los antiguos el error de que podían privarles de la vida, juzgaron era beneficioso para ellos conservársela reduciéndolos á esclavitud, de donde proviene la denominación que 86 daba á.todos los esclavos de servos; esto e s ,. conserva-. 
áoB g mancipia'6 mánuca;pia  ̂ hechos prisioneros. Por último, ; como pena, quedaban reducidos á la esclavitud los hombres , libres que, siendo mayores de veinte años, se vendían con el objetó de obtener el precio, y  los libertos.6 manumitidos que ; incurrian en ingratitud grave contra el patrono kqpiien debían : su libertad, como injuriándole ó vejándole de algún modo.'Y IIL  Para tener la condición de ingénuo bastaba que la ; : madre hubiera sido libre un momento, en el tiempo déla con- ■ 'cepcion, durante el embarazo ó en el momento del parto. Los- v esclavos que conseguían libertad mediante manumisión sn ;̂  llamaban libertinos. Había varios modos de manumitir, ora . inscribiendo al esclavo como libre en las tablas del censo, om. 1 legándole la libertad en testamento, ora declarando el señor ' su voluntad de manumitir al esclavo á presencia del pretor ó , de otro Magistrado: estos modos se llamaban solemnes, y ú . : ellos añadió Constantino el Grande, despues de su conversión.
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• ^NOCIONES D E D E R E C H O  C IV íL 29al Gristíanísmo, la manumisión en las sacrosantas ig-lesias, .disponiendo el dueño á presencia del clero fuera libre su esclavo, 
j  haciendo' constar su.deseo en instrumento público. También 
ée podía manumitir menos solemnemente, mediante carta di- rig-ida á un amigo por el señor, j  manifestando éste su volun- ■ .tad de librarle ante algunas personas, aunque no se reunieran , para este objeto, expresa ó tácitamente como haciendo sentar en su mesa al esclavo, llamándole hijo, etc. Por el primitivo Derecho romano, el^g^^r^mo adquiríala condición de ciudadano, cualquiera que hubiera sido la forma de su manumisión,- en . tiempo de los prinieros emperadores se distinguió si la manu
misión habia sido 6 no solemne,- en el primer caso, adquirian los esclavos la condición de ciudadanos, y  con ella los derechos de matrimonio^ contratación testammtífaccion\ en el segundo tenian sólo el de contratación  ̂ denominándose latinos^ pero si ántes de ser manumitidos habían sido azotados, atormentados 6 marcados, se llamaban dediticios^ y  sólo se diferenciaban de los esclavos en que no tenian señorppero Justiniano, deseando hacer desaparecer la esclavitud, como contraria al-Derecho, é inspirándose en las saludables máximas del cristianismo, hizo desaparecer estas diferencias, quiso que los libertinos fueran reputados ingénuos, y sólo obligó á aque  ̂líos á prestar obsequio y reverencia á sus patronos como si fuesen sus padres naturales.IX . Del propio modo por derecho antiguo, se hallaba‘dispuesto que los señores manumitiesen libremente á sus esclavos, pero en tiempo de Augusto se restringió esta facultad, 
'^YohihiQnáo manumitir en fraude délos acreedores, que lo hiciera el menor de veinte años sin mediar causa- de parentesco, gratitud, afecto ó fin particular lícito para con el esclavo, y que por testamento no pudiera darse libertad á todos, sino á una-parte en proporción al número de los que se tuvieran.' Justiniano derogó también estas disposiciones, autorizando la libertad de manumitir. En un principio los señores tenian el derecho de vida y muerte sobre sus esclavos, pero ya en tíem- po-del imperio se restringió este derecho, quedándoles sólo la facultad de castigarles aunque moderadamefite.X , Siendo estado en Roma, quien daba la condición de
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'i’personas á los hombres, se seguía el que éstos fueran ó alieni juris^ los primeros eran los reputados dueños, de sí: mismos; es decir, lidres ciudadanos, f  adres de fam ilia] los se-: gundos los que dependían de otro, como los esclavos y los ^ 2'- yoó* ,cuyo carácter de persona desaparecía, por decirlo así, en la. del señor ó el padre respectivamente. En armonía con este- principio, en que se hacia descansar la personalidad humana, las cambios de estado podían producir la extinción moral del carácter (Je persona, lo cual se denominaba ca^iUs-diminih-' 
cÁon̂  pues cabeza en Roma era sinónimo de estado ó persona. Siendo, pues, aquel de tres clases, la cafitis-diminucion presentaba á su vez tres caractéres: un hombre libre reducido á esclavitud por cautiverio ó por pena, sufrían la máxima^ haciéndose de alieni-juris, por la esclavitud: un ciudadano á quien se le prohibía el uso del agua y el fuego (destierro), quedaba reducido á la condición de extranjero, capi- 
Hs-diminucion minima^ perdiendo su primitivo carácter, Jr por último, los arrogados sui-juris ántes de la arrogación^ al entrar en la pátria potestad del arrogante ^^ hacían alieni-juris, bqo^ d:e familia, capitis-dirninucion minima.(Instituta de Justiniano, libro 1°, títulos III al Y III  y X V I) .

SECCION SEGUNDA.
VDERECHO CIVIL ESPAÑOL.— ESTADO NATURAL.
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X I. M  Derecho civil español considera como persona ct todo
4

sér capaz de derechos y obligaciones. E l precepto que podemos decir constituye el espíritu ó entidad moral del Derecho.  ̂ como hemos, visto, da á los hombres facultad de exigir de otros alguna cosa, y á la vez impone á éstos el deber de cumplir lo que respectivamente se les pide ó exige, que es lo que se denomina y deber] considerando en este caso' á aquelcomo subjetivo  ̂ esto es, al sér racional como sujeto del derecho  ̂como único que tiene esta facultad moral, y  al deber como límite del derecho, en virtud á cuya relación surge el vínculo jurídico de la sociedad, imposible si todo fuese derecho y sê jj des(?onocieran los deberes. Pues bien; allí donde veamos facul- |
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NOCIONES D E  D E R E CH O  C IV ILtad de exigir y posibilidad de cumplir, diremos que hay una persona, siendo esta la razón de la definición, en la que se emplean las palabras todo sér en lugar de las de ¿odo hombre .̂ porque la ley da en varias ocasiones derechos y deberes á corporaciones, las que constituyen entonces personas jurídicas. ^ X IL  Empero aunque nuestras leyes conceptúen siempre ;al sér racional como fersona^ á diferencia de lo que acontecía en Roma, aunque la condición de ésta no sea la constitutiva de su carácter, no pueden, sin embargo, desconocer que sus derechos y sus deberes no pueden ser iguales. No la ley, ni la sociedad, como han pretendido algunos, son creadores-de desigualdades; la naturaleza misma, mostrando en ello la omnipotencia del Hacedor Supremo, las introduce en tales términos, que si posible fuera comparar entre sí todos los hombres que pueblan el universo, se encontrarían analogías, pero no semejanzas. Y  esto que sucede en el orden físico, sucede también en el moral; no puede ser el hijo igual á su padre, la autoridad al súbdito, el sabio al ignorante, el virtuoso al vicioso.. La ley, pues, partiendo de estas desigualdades, establece dis« tintos derechos y deberes, para que de esta suerte pueda conseguirse el fin social. A  la condición ó manera en que los hombres' se encuentran y que es la fuente de sus derechos y obligaciones, se denomina estado, que definiremos diciendo: w.a- 
ñera especial concine cada-individuo se encuentra en la sociedad. De manera que en nuestro Derecho el estado es una consecuencia de persona, miéntras .en Roma la surgía del-
\stado,  ̂ .X III . E l estado proviene de la naturaleza misma é de la ley, que unas veces acepta el natural como fuente de derechos, y otras establece condiciones especiales para regular mejor los intereses mutuos que protege, denominándose en cada uno de estos casos estado natural y bivil respectivamente; tres son las causas productoras del primero: nacimiento, 
sexo y edad,X IV . E l nacimienp produce desde luego los derechos y deberes de la patria potestad, é influye, o mejor dicho, puede- influir en la condición especial del nacido, como por ejemplo, si nace privado de razón. Pero no es necesario se verifique el
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32 CONSTITUCION D E LA. F A M IL IAnacimiento para que la persona se considere como tal por la ley; también es susceptible de derechos antes de nacer, siem- pre que éstos puedan proporcionarle utilidad, que no sería justo privar, por ejemplo ,̂ á un hijo de la herencia de su padre porque éste falleciese ántes de tener el consuelo de estre-
• *  »■char á aquél entre sus brazos. En estos casos el que está por nacer, como persona susceptible de derechos y obligaciones, se

fóstumo; pero es indispensable para que pueda hacer efectivos los derechos que como e,n espectativa se le con- 
ceáen, nOi,zc?i vivo todo, es decir, se desprenda por completo del seno materno, en condiciones de viabilidad, en tiempo há
bil, viva veinticuatro horas y sea bautizado. Establecida en E spaña la tolerancia religiosa por la Constitución vigente, creemos que esta última condición debe ser sustituida por la de ser inscrito en el Registro civil.X V . Por razón de sexo las personas son varones é hembras, y por la edad mayores é menores. La mayoría de edad se adquiere á los veinticinco años, y hasta entóneos, según tengan ó no aptitud, para.ejecutar por sí mismos sus derechos y cumplir sus deberes, se subdivide el tiempo en dos períodos: impubertad, que dura hasta los catorce años en los varones y doce en las hembras, y  pubertad desdeñada una de estas edades respectivamente hasta llegar á la mayoría. ‘(Leyes 2% tít. Y , libro 10 de la Novísima Recopilación; 12, tít. X X X III , Partida 7"; l^  tít. V II, Partida 2%* 4% tít. X V I , Partida 4.^ y 12 y 21, tít. XYL, Partida T ) ,
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SECCION TERCERA

ESTADO CIVIL.
' 4

y

A más de las condiciones Ó estados surgen por efecto de la naturaleza, las leyes civiles establecen otras diS" 
'tinciones é, clasiñcar los que viven dentro del territorio nacional y forman parte de los ciudadanos de la nación, y los .que por el contrario pertenecen á distinta patria y  entre los primeros según el carácter especial que ostenten, es decir, la nacionalidad y la vecindad, caractéres constitutivos de este
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N O CIO N ES DE D E R E CH O  C IV IL 33

a s t a d o  q u e  habida consideración á la causa que lo produce s erdenominaX Y II . Divídense según él las personas, en nacionales j  extranjeros. Son nacionales ó españoles todas las personas na- ■ cidas en el territorio español, los hijos de padre ó madre espa- ñoles, aunc||Ue hajmn nacido fuera de España, los extranjeros 
q u e  hayan obtenido carta de naturaleza, y  los que sin ella, hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la monarquía. Se pierde el carácter de español, por adquirir naturaleza en país extranjero ó por admitir empleo de otro gobierno sin li- -cencia del rey. Extranjero es la cualidad opuesta á la de español. ,X V III . Tanto los españoles como los extranjeros, gozande los derechos de seguridad personal, inviolabilidad
..del domicilio y la correspondencia y tolerancia religiosa-, pero corresponde exclusivamente á los españoles, la de ser admisi-
...bles á los empleos y cargos públicos, según su mérito y capacidad,
6 sea la igualdad ante la ley, dedicarse á la profesión que tengan 
por conveniente, asociarse para todos los fines de la vida humana, 
emitir libremente su pensamiento de palabra 6 por escrito y diri
gir peticiones individual o colectivameu^ al.R ey, las Córtes, los 
Ministros y demás autoridades, exceptuando de este último derecho los individuos que pertenecen a la fuerza armada.X IX . Los extranjeros pueden establecerse libremente dentro del territorio nacional, ejercer su industria ó dedicarse á profesión para la que no exija la ley títulos especiales, y •cuando se hayan establecido con casa abierta ó residencia por tres,años y bienes propios ó modo de vivir conocido, se ■denominan domiciliados, y transeuntes cuando sólo están de paso, sin ánimo de permanecer en nuestro país. Los extranjeros pueden también obtener del Gobierno su naturalización ó 
carta de naturaleza, que puede ser absoluta ó parcial, según los equipare en un todo a los españoles,^ó se limite á concesiones determinadas; para obtenerlas, necesitan hallarse dedicados al comercio con capital propio, 6 estar casados con espa- ñolas, ó haber traído invento ó industria apreciable, ó pagar ■contribución por bienes raíces, ó en fin, haber prestado servicios especiales á la nación. 5

í i .
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' CON STITUCION . D E  L A  F A M IL IAX X . Una vez determinados ya los derechos qué para loŝ  españoles produce el estado civil de nacionalidad, señala la ley los que les corresponden, teniendo en cuenta el carácter par- *̂ ticular que ostentan, es decir, el estado de vecindad, losmoradores del territorio español se dividen en residentes^ tra%~ 
seuntes  ̂ y los primeros en vecinos y domiciliados. Se reputan 
residentes todos los que moran dentro de un término municipal con ánimo de permanecer en él, y transeúntes  ̂ los que accidentalmente viven en la localidad. Entre los , primeros se conceptúan vecinos  ̂ los que hallándose emancipados estén inscritos como vecinos en el padrón, y domiciliados \ob qoíQ sin estar emanci^pados viven en la casa é formando parte de la familia de un vecino., por lo cual á los vecinos y domiciliados., se les denomina inde'pendientés ^dependientes. La vecin
dad puede obtenerse de oficio, si en- las épocas de formarse ó- rectificarse el padrón lleva el individuo dos años de residencia en el término municipal, ó ejerza cargo publico (|ue la exija,, é á instancia de parte, probando lleva seis meses  ̂de residencia en* el término. La vecindad dá derecho al disfrute de los- montes, pastos, aguas y demás aprovechamientos comunes y, á intervenir en la administración municipal, sirviendo además  ̂de base para fijar el ejercicio del derecho electoral, h m  tran
seuntes no gozan de ninguno de estos derechos, á no Ser que se hallen en la localidad ocupados en objeto, de utilidad pú- , blica, como la explotación de minas é la construcción de ferro-' carriles, en cuyos casos se dice disfrutan de media vecindad, decir, pueden utilizar los aprovechamientos comunes, pero no los demás derechos propios exclusivamente del vecino.(Constitución de la Monarquía española y Ley Municipal.>
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N OCIÓN ES D E  D E R E C H O  C IV IL 35

CAPÍTULO III.D E L  M A T R I M O N I O

r

SECCION PRIMERA.
'DERECHO ROMANO.

4  ̂ ^X X II . Tres clases ó modos de contraer matrimonio se conocían entre los romanos hasta la época de Justiniano: el llamado confaTreacioTty que tenia lugar cuando los cónyuges eran nnidos por el gran sacerdote en presencia de diez testigos, pronunciando una fórmula particular y probando de una torta de 
f l o r  de harina que juntamente con un cabritose ofrecía en sacrificio á los dioses. E l que se verificaba mediante uso (usus), especie de prescripción que tenia, lugar cuando una hija de familia vivía un año completo con un hombre con intención de matrimonio, sin que el marido se ausentase por tres noches, y el llamado por coemptio, compra-venta, en que el hombre y la mujer se daban una moneda, preguntando aquél á ésta si quería ser madre de familia,* posteriormente cayeron en desuso estas formalidades, bastando el mero consentimiento de los contrayentes para que se considerase contraído el matrimonio; pues aunque á veces se levantara acta, era sólo .como medio de prueba, pero no como elemento esencial á la unión. E l derecho de Justiniano inspirado ya en los principios del cristianismo, aceptó el matrimonio como sacramento, reconociendo para su legitimidad ser necesarias lasbendiciones nupciales.X X II . Podían contraer matrimonio entre los romanos los que hubieren llegado á la pubertad y fuesen ciudadanos romanos, reconociéndose la unidad é indisolubilidad de-la unión. Los esclavos no estaban autorizados para contraer, matrimonio, y los extranjeros, aunque podían celebrarlo, no producía los mismos efectos que las nupcias de los ciudadanos, no ha- ■biendo dote ni entrando los hijos en la potestad del padre.

X X I I L  Habia también entre los romanos ciertos impedi-

.V ,
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86 CO N STITUCIO N  D E  L A  F A M IL IALientos para contraer nupcias; hallábase prohibido celebrarlas sin el consentimiento paterno, en términos que verificadas sin ese requisito se declaraban nulas; debian prestarlo no sólo el abuelo sino el padre, po-r cuanto .muerto el primero, entraban en la potestad del segundo süs hijos y  los hijos de éstos. La hija sólo necesitaba el consentimiento del abuelo, porque sus hijos ya no dependían de su padre  ̂ sino de su marido. Por derecho antiguo sólo se exigía el consentimiento del padre y abuelo, pero desde los tiempos del emperador Valentiniano se dispuso, que las hijas lo pidiesen también á la madre en defecto del padre. Además se hallaban prohibidas las nupcias llamadas yX X IV . Como incestuosas estaban prohibidas entre parientes consanguíneos y afines, indefinidamente en la línea recta, hasta el tercer grado en la trasversal y  áun en el, cuarto, si para las personas con quienes se estaba en este.^grado, existia lo que llamaban respeto de fárentela^ es decir, que, hubieran estado en lugar de padres. Del propio modo estaban prohibida  ̂ como incestuosas las nupcias, entre adoptantes y  adoptados, y  desde que el cristianismo fué la religión del imperio, se reconoció también como impedimento' el parentesco espiritual que se contrae en el Sacramento del bautismo entre el bauti-, zante, bautizado, los padres de éste y  el padrino. Como indecorosas tenian prohibición de contraer nupcias el adúltero y  la adúltera, el raptor y  la robáda, el padrastro y la viuda del hijastro, el padre y la hija de mujer repudiada. Antes de Ju stiniano también se consideraban nupcias indecorosas las celebradas entre personas de desigual condición, pero dicho emperador derogó la expresada ley. Por̂  último, como perjudiciales tenian impedimento de contraer nupcias, los de diversa religión, los tutores ó sus hijos con las pupilas y  los presidentes de las provincias con las naturales de ellas. E l matrimonio con,traido contra lo dispuesto'por estás leyes se declaraba nulo y los hijos habidos, ilegítimos, no entrando en la patria potestad.(Instituta de'Justiniano, tít. X , libro 1*.)
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1 ■

SECCION" SEGUNDA.

1*t
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DERECHO CIVIL ESPAÑOL.— DEL MATRIMONIO COMO SACRAMENTO.
I

/  < .  ♦XXV ._ Conocidos los derechos de que disfrutan las perso- ñas, teniendo en cuenta la condición ó estado en que viven dan^prmcipio las leyes civiles á realizar su misión de proteger y  relacionar los intereses mútuos de aquellas, señalando los derechos y deberes que respectivamente tienen que ejercitar ycump ir en la esfera privada, en que las consideran dichas leyes. Para ello, prescindiendo de la colectividad Nación, dejando al Derecho publico se encargue de organizaría, y  fijándose sdlo en las entidades individuales que aquella constituyen, encuentra la familia, base de la sociedaá humana eng*Gii6rRl*X X V I . Es la familia una Nación reducida á cortos límites, pero con todos los elementos necesarios para constituirla: alP vemos un territorio, el U gar doméstico, un j>oder, el dé los pa-i T e n t r í  los hijos, y  como vínculo mo-ral entre los unos y los otros, el sentimiento del amor, quelleva al hombre á unir sus dias con los de una tierna compañera para engendrar nuevos séres, es decir, nuevos vínculosde carino entre los miembros de la familia. Criado por Dios el hombre por el amor y para el amor, quiso la Eterna Sabidu-los r  exclusivo, por tanto, depara la muir V ’ “ ^terial necesaria
m o n a  entre el hombre y  el irracional. Para elle i n e t l l  elmatumonio, bendijo el primero celebrado en él Paraíso y laa 0^ 11? , sancionado porta presencia de Diosn L  v í̂ ^ Pueblos pfga-

O b tt r r  "  Y  como
JJeucho divino positivo se hizo, patrimonio de todas las mentes a predicación del Evangelio, el primitivo contrato natural.

\
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38 CONSTITUCION D E  LA. E A M IL IA

N

consistente en lam ionperpétm  é indisoluble del mron y la mu
jer, fué eleyado por Jesucristo á la categoría de Sacramento, colocando á la esposa en el lugar qu e le correspondía y santificando á la familia, á quien Se la presenta para modelo un Dios humanado como hijo, una Santa Virgen como esposa, y  un excelso Patriarca como padre. Desde entonces las leyes civiles de todos los países católicos han aceptado como base para regularizar el matrimonio, la legislación eclesiástica ó canónica, y ella, por tanto, es la vigente en España para los que pertenecen á la santa Eeligion católica. ,  ̂ iX X V II . E l matrimonio canónico podemos definirle; un ba-

cramento propio de los legos, por el cual el mron y la mujer se
m en en vinculo perpétuoéindisolMé para la procreación de la

- especie y mutuo auxilio de los cónyuges. Sus caractéres esenciales son la in d is o lu b il id a d  y  la perpetuidad, porque de locontrario, ni podrian llevarse á cabo los fines de la insti ucion, ni constituirse de un modo estable,la famUia,X X V III . Antes de la celebración del matrimonio pue e contraerse esponsales, ó sea una promesa mútua de futuro ma
trimonio, que son capaces de hacerse, todos losen la plenitud de su razón aunque no hayan llegado á la p -bertad, con tal que la ratifiquen al llegar á ella.. dero contrato, es indispensable hacer constar el consentimi , to, que como á todos ellos le da vida, p a r a  q u e  pueda surtir sus efectos, siendo, por consiguiente, la escritura pública la fm-ma ordinaria de probar su celebración, si bien pue en a ™ ^otras por los Tribunales competentes para conocer de todo lo concerniente á causas matrimoniales. En España, sin em a - go, está prevenido se reputen nulos los que carezcan ® ̂ fia solemnidad, no podiendo, por tanto, deducirse demanda acerca de ellos para exigir su cumplimiento. Con álosprincipios generales de la contratación, parecía, sos en que alguna de las partes contrayentes se negnra a lie- S cabo po. sa parte lo prometido, debiera ser oompoMa a ello; sin embargo, no sucede así, teniendo en cuenta la  ̂vedad y trascendencia del matrimonio, celebrado ya sin j  - luntad, en el caso en que uno de los comprometidos en el contrato de esponsales rehusara contraerlo; las leyes canónicas y
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N OCION ES D E D E R E C H O  C IV ID 39
/'Civiles, de común acuerdOj determinan se les persuada/perono se les violente.X X IX . Antes de proceder á la celebración del matrimonio han de dar su consentimiento los padres de los contrayentes ó las personas llamadas por la ley, y verificarse las proclamas <5 ^amonestaciones. El consentimiento paterno no es solemnidad establecida por las leyes divinas^ las cuales si bien aconsejan se pida, como consecuencia del respeto á los padres que esía- blecen, no hacen de él un requisito indispensable; las leyes 

■ civiles son las que disponen se obtenga préviamente, incurriendo en responsabilidad criminal los contrayentes si dejan de pedirlo. Xo todos en absoluto deben cumplir la indicada obligación, estando exceptuados de ella  ̂ los varones mayores de veintitrés años y las hembras que hayan cumplido veinte, ios cuales sólo deben pedir consejo, y siendo negativo pueden ■contraer matrimonio á los tres meses de haberse hecho constar aquel; pero hasta las indicadas edades es preciso el con- sentimiento, que otorgarán por su órden el padre, madre, abuelos, curador, testamentario y  juez del domicilio del contrayente; estos dos ultimos asistidos de la junta de parientes ó vecinos del que lo solicite. E l consentimiento ó consejo en su caso, afirmativos ó negativos, se-justificará* mediante declaración del qué hubiere de prestarlo, hecha constar me- diante acta levantada por Notario público ó eclesiástico ó por ■comparecencia ante el Juez municipal.X X X . Como no solamente la edad y la capacidad para 'Consentir son requisitos indispensables para contraer matrimonio, sino que áun teniendo aquellos puede muy bien no ^poderse celebrar á causa de existir otro impedimento, entre los que pretenden contraerlo, de los cuales despues nos ocuparemos; al objeto de evitar e.stas uniones ilegítimas y áun el caso de que cegado alguno por sus pasiones pretendiera en-lazarse con repetición, disponen los Sagrados cánones, se haga saber el nombre de los pretendientes al matrimonio en tres 'dias de fiesta consecutivos, durante la Misa mayor ú otro acto Religioso en que haya mucha gente en la iglesia, cuya rna- infestación pública lleva el nombre á.e Proclamas 6 Amonesta- Cuando los futuros cónyuges'pertenezcan á parroquias
PM ' V ; ' . - ,

*  k *  *
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40 CON STITUCION  D E  L A  F A M IL IAdistintas deberán amonestarse en ellas. Los obispos sin embargo, dispensar por justa causa este requisito,  ̂si bien usando de su derecho con moderación'y prudencia.(Capítulos X  y X V II , títulos L Jlibro 4® de los Decretales. Decisiones de los Concilios de Le  ̂tran y Trento. Leyes P , tít. I , y 7 ,̂ tít. I V , Partida 4 ; 18, título IL  libro 10 de la Novísima Recopilación. Código penal .̂ art. 489. Ley de 20 de Junio de 1862.)
SECCION TERCERA.

DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO.— IMPEDIMENTOS PARA CELEBRARLEX X X I . Olíteaido el consentimiento paterno, en los casoŝ  en que proceda y verificadas las amonestaciones, deben los contrayentes manifestar su voluntad á presencia del párroco, de quienes sean feligreses, ó de cualquiera de ellos si no pertenecieran á la misma parroquia (1) y de tres testigos.. Este acto constituye el matrimonio. E l párroco puede desde luego celebrarlo, tratándose de feligreses á quienes conozca como naturales ó domiciliados en el territorio de su jurisdicción, siempre i^ue ante él hagan constar su libertad y caí encía de impedimento. Empero si son extranjeros, vagos  ̂ ó de. ajena diócesis, necesita la licencia del Ordinario, quien la, otorgará cuando de expediente formado ante su Tribunal, resulten claramente justificados aquellos extremos, y por tanto,' que no hay obstáculo para que puedan- contraer el vínculo.matrimonial. ;X X X II . H a y  personas, que no pueden contraer matrimonio, ya de un modo absoluto, ya relativamente, y de ellas sódico que tienen impedimento, el cual puede ser de dos clases:. 
dirimente ó impediente. E l primero es aquel que no tan sólo- prohibe contraer matrimonio, sino que anula el ya celebrado, miéntras el segundo veda, pero no engendra la nulidad, st el vínculo se contrae con él. Para clasificar con la posible cla-

(1) En este caso se halla establecido por costumbre celebrar el matrimonio, ante el párroco de la mujer.
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NOOIÓNESI DB DERECHO CIVIL 41

v<;

r id a d  los d is tin to s  im p e d im e n to s  d ir im e n te s  q n e  e x is t e n , lo s  
d iv id ir e m o s  en c in c o  g r u p o s , á  s a b e r: 1“ Im p e d im e n to s  p r o -  
f i n i e n t e s  del Derecho natural; 2“ De l a  fa lt a  de c o n s e n tim ie n t o ;  3“ D e - l o s  v ín c u lo s  p r o d u c id o s  p o r  l a  s a n g r e  o l a s  le y e s ;  4° De O b lig a c ió n  a n te r io r , y 5“ De d iv e r s id a d  d e  R e l i g i ó n .X X X III . Es nulo el matrimonio por Derecho natural cuan
do se contrae antes de la edad de catorce años siendo varones, y  
doce siendio hembras', con impotencia‘̂ ara la generación, siempre que esta sea verdadera, perfecta, incurable, anterior á su celebración y legalmente probada, 6 sin la razón necesaria para comprender la importancia del vínculo que se pretende contraer y su objeto. Es decir, que los impedimentos contenidos en este grupo se fundan en el objeto y medio del matrimonio.: Siendo aquel la generación, y  además el mútuo auxilio, lo cual se consigue mediante el vínculo producido por el consentimiento, prestado con arreglo á lo dispuesto en las leyes, claro es que cuando la falt-a de razón, impida poder consentir oi menos auxiliarse los cónyuges, ó áun cuando aquella exista, sean impotentes para la generación, el matrimonio debeS6r Dulo GD armoníci cor su Datura^icza.X X X I V . Del propio modo, si cuando existe discernimientobastante para conocer lo que se hace^ causas extrañas al - agente producen que su voluntad se mueva de un modo distinto al que apetece, el matrimonio es también nulo. Así sucederá, si se contrae mediando error en la persona, no en sus ■ malidades^ con fuerza 6 miedoy de tal naturaleza, que perturbando el entendimiento constituyan verdadera coacción, y si 
rodada um  rnupr^ contrae matrimonio con el raptor, sin queseparada préviamente de^él, manifieste su voluntad espontánea en lugar seguro, libre de las asechanzas de aquel. Por eso con razón se dice que estos impedimentos provienen de la. falta de consentimiento, y entre ellos puede también considerarse coniprendido él que surgiria, si otorgado poder á tercera  ̂ persona para contraer matrimonio en nombre de otro, el poderdante lo revocase ántes de que por el mandatario se hubiera hecho uso de sus facultades.X X X V . La necesidad de procurar la conservación del dr~

y  a r m o n ía  q u e  d e b e  r e in a r  e n  l a  fa m ilia , c e r r a n d o  e n  a b -6
‘ i". . ■ '■ X x í i , . '  •
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■soluto la puerta á las pasiones, que como consecuencia de la humana flaqueza, podia no respetar ni áun el hogar doméstico, así como el hallarse demostrado que del enlace de miembros de una misma familia provienen g’eneraciones raquíticas 
- j  enfermas, ha sido causa de que la Iglesia considere como impedimento del matrimonio los vínculos ^rovinientes de Id 
sdngTC ó de Ids ley es ̂ que en el érden moral donde se contraen y surten sus efectos son tan fuertes como los primeros. Así, pues, tienen impedimento para contraer matrimonio, loŝ  con
sanguíneos en alsoUto, en la linea recta y hasta el cuarto grado 
inclusive de la transver sal ̂ prohibición que del mismo modo se extiende también,á los afines  ̂ por considerarse el matrimonio productor de vinculo entre un cónyuge y  la fam ilia  del otro. Cuando la afinidad proviene, de cédula ilicita se limita al segundo grado, y  ál primero si nace de esponsales válidos, recibiendo entonces el impedimento el nombre de gública hones

tidad, Finalmente, por razón de vinculo^ no pueden contraer matrimonio el adoptante y la adoptada, ó al contrario, áun despues de disuelta la adopción, aquél y  la mujer del adoptado, éste y la esposa del primero,, el adoptado y la adoptada con los hijos del adoptante -miéntras dura la adopción y los padrinos en el Sacramento del-Bautismo y de la Confirmación, juntamente con los bautizante y confirmante, con el bautizado y confirmado y sus padres.X X X V I . ' La existencia de un vinculo anterior  ̂ imposibilita del propio modo la celebración del matrimonio; la obligación ■ productora de aquel puede ser lícita ó ilícita. Si proviene de matrimonio contraido con anterioridad y subsistente aún, de voto-solemne de castidad, hecho al profesar en érden religiosa aprobada por la Silla Apostólica, ó de la promesa solemne de guardarla, al recibir las órdenes sagradas, tendremos obliga
ción anterior licita^ é ilícita si la .ha engendrado el crimen  ̂como cuando entre adúlteros interviene pacto y fé de contraer matrimonio ó intentan la muerte del cónyuge inocente aunque no lleguen á consumarla, y  si la consuman, aunque no hayan adulterado. En uno y otro caso, hay impedimento dirimente por causa de obligación anterior, .X X X V I I . Por último, la indisolubilidad y perpetuidad del
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N OCION ES D E  D E R E CH O  C IV IL 4 3matrimonio, productoras como una consecuencia de la relación íntima entre los miembros de la familia, hace indispensable que la Religión sea una misma para los casados; pues de lo contrario, la perturbación y el desorden serian patrimonio debhogar doméstico, haciendo imposible la paz y el bienestar necesarios para sobrellevar las añicciones de la  vida, criar y educar los hijos y conducirlos por las sendas de la y r- tud Por esta razón es también impedimento dirimente, la dis
paridad de matos, entendiéndose por ella, cuando uno de los cónyuges está bautizado y el otro no, como cristiano con judia<5 mora.X X X V r iI . A. más de las causas indicadas que engen-drando la nulidad hacen imposible subsista el matrimonio, hay otras que haciendo ilícita la unión no conceptúa la Iglesia, sin embargo, bastante el motivo para decretar la nulidad del vínculo, y  entóneos se dice que hay impedimento impedien
te. Pueden señalarse entre ellos el que tienen el cristiano y la her
rén, ó al contrario, el motivado por laproU lidon del Juez com
petente, los esponsales válidos, el voto simple de castidad, y  ade
más en España la fa lta  de consentimiento paterno, y  por razones
de equidad, fá c ile s  de comprender, el que tiene la mujer muda
para contraer otro matrimonio antes de los trescientos y un las 
de la muerte del marido, y  el tutor 6 sus hijos, respecto de la que 
ha tenido en su guarda, antes de la aprolacion legal de sus

Cantas, ' . ... j. Ales
' X X X iX  Por regla general estos impedimentos son pensables,' correspondiendo la facultad de hacerlo á los obispos, á excepción de los esponsales, voto simple de castidad j  el 
existente entre cristianos y herejes, que se hallan reservados á- la Silla Apostólica, á quien exclusivamente toca también dispensar algunos de los dirimentes, como son los que provienen de oUigacion anterior material 6 moral, licita ó lUcita, si no ha
m e d i a d o  maquinación contraía vida del cónyuge-inocente «
de vinculo de la sangre en la Unea lateral, los cuales como no- descansan en las bases; constitutivas del matrimonio, sino en razones de conciencia y  justa razón, pueden relajarse cuan o motivos fundados y justificados lo exijan á juicio e aia  Sede.
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X L i Contraído el matrimonio con impedimento dirimente, es necesario justificar su existencia en juicio contradictorio para que pueda decretarse la nulidad de la unión; este juicio lia de seguirse ante los Tribunales eclesiásticos, únicos competentes para conocer de las causas matrimoniales. Tambiénpuede disolverse el matrimonio por voluntad de los cónyuges, mediante el voto de castidad de alguno de ellos, pero en este- caso conviene distinguir: si uno de ellos profesa en Eeligion, dentro de los dos meses siguientes á la celebración del matrimonio, estando aún este ralo, el otro cónyuge queda en libertad; pero si ya se ba consumado, es indispensable que, con intervención de la autoridad del obispo, consienta el que ha de quedaren el siglo, haciendo por lo ménos voto de castidadsí no quiere entrar también en Religión.X L I . Fuera de ios indicados casos, sólo la muerte disuelveel vínculo conyugal. Si alguno de los cónyuges comete adúl- 
¿erzó ó mediara del uno para el otro semcia ó trato cruel con, 
feliffro de la vida, podrá el inocente pedir el divorcio ante el Tribunal eclesiástico, el cual, si estima bastantemente justificada la causa, también enjuicio contradictorio^ decretará el divorcio quoad thorum et mutuam cohaMtationem, es decir, la cesación de la unión material entre los casados y de los efectos civiles, permaneciendo subsistente el vínculo, y  sin que,por tanto, pueda ninguno de ellos contraer matrimonio durante la vida del otro.(Decisiones del Santo Concilio de Trento. Código nenalartículos 490 y 492.) o n ;

SECCION CUARTA.
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D E L  m a t r i m o n i o  C I V I L .
\  :  \X L II . Aunque la Religión de la Nación española es la católica, apostólica, romana, según la Constitución vigente, autoriza la misma la tolerancia de cultos, por lo que si bien á los católicos para contraer matrimonio les basta observar las prescripciones de los sagrados cánones, y  presentar, celebrado el matrimonio, la partida sacramental para su inscripción en el
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n o c i o n e s  DE- B E R E C H O  C IV IL 45,Registro civil, con lo que la unión surte todos ios efectos .deeste drden; era indispensable establecer ciertas formalidadesque autorizaran las uniones de aquellos, que no perteneciendo.al gremio de la Iglesia, quisieran, sin embargo, verificarlas,recibiendo este matrimonio el nombre de aeifi y  fijándose enla ley que.lo regula, las circunstancias que han de reunir loscontrayentes y  formalidades que han de tener lugar para la constitución del vínculo. ^X L III . Según la indicada ley, son aptos para contraer matrimonio, los varones mayores de catorce años y  las hembras de doce, que hallándose en la plenitud de su razón no adolezcan con anterioridad de impotencia física absoluta ó ver lativa para la procreación, no podiendo contraerlo á pesar de reunir estas condiciones, los que anteriormente estuvieren li gados con otro vínculo, los católicos ordenados m sacris 6 profesos con voto de castidad en drden religiosa, los hijos de familia y menores sin el consentimiento ó.consejo paterno respectivamente, la viuda ántes de los trescientos un dias de la , muerte^del marido, el tutor y  su pupila, ó los descendientesde aquél con esta antes de la aprobación legal de las cuentas á no ser que el padre de aquélla hubiere dejado autorizado e l matrimonio en testamento ó escritura pública, ni, finalmente los que se hallen ligados entre sí por el vínculo del parentesco material ó moral, ó hecho ilícito en la propia forma que hemos expuesto al hablar de la legislación canónica, á excepción del vínculo proviniente del Bautismo y Confirmaciónque no reconoce la ley que nos ocupa. • 'X L IV ., Los que pretendan contraer matrimonio civil lomanisfestarán al juez municipal de su domicilio, quien man-dara % r  edictos en el local del Juzgado y sitios públicos, mandándolos también á los puntos donde los interesados hubiesen residido con dos años de anterioridad, donde se harán constarlos nombres, apellidos,-profesión, oficio y  residenciadélos interesados y su petición'ó deseo de contraer matrimo-nm, fijándose dos veces consecutivos en'el término de ocho pascada uno. Dentro del término señalado en ellos ó en los cinco las siguientes, podrá cualquier persona denunbiar aiJuzgado municipal los impedimentos que le conste tienen loa
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CO N STITU CIO N  Blá L A  í ’A M IL lAflue deseen celebrar el matrimonio y con obligación de hacerlo L í o s  fiscales y los regidores síndicos de l o s  pueblos. Hecha la  denuncia, se suspenderá la celebración del matrimonio hasta que por sentencia firme se declare la improcedencia yfalsedad de aquella. _X L V  E l matrimonio se celebrará ante el Juez mu  ̂ p ]competente y dos testigos mayores de edad; teniendo la indi-c Z c o m p e L ™  .1  d eU o m id li. í  .eside.ciade los cónyuges, ó el del territorio respectivo si fueran tian
seuntes los pretendientes. '  ̂ ,

X L V I .  E n  el matrimonio civil del propio modo , que en elcanónico, cabe la separación material de los cónyuges ó el dt- 
mrcio, en los casos de aM terio de cmHuiera, de ellos, malos 
tratamientos 6 tentativas para frostituir el mando â
6 uno de los oónguges á sus hijos. E l divorno habra de sohu-tarlo el inocente, sustanciándose su petición en juicio civil ordinario, ante el Juez de primera instancia del distrito del domicilio de los esposos. Decretado por sentencia firme cesa sin embargo en sus efectos, si los cónyuges consienten volver á reunirse. En esta parte lo mismo la legislación civd  que aque también así lo preceptúa si bien atendiendo a la.debilidad humana, autorizan en los expresados casos la sep ' radon material de los casados, lejos de cooperar á ella, dejan abierta la puerta al arrepentimiento,, para poder 1 diante él á una reconciliación, y que continue surtiendo susefectos el matrimonio en bien de la familia y „(Constitución, art. 11. Ley de 18 de Junio del870, modifi-cada en 1875).

C A P ÍT U L O  l Y .DE L O S  E F E C T O S  D E L  M A T R IM O N IO .
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SECCION p r im e r a .EFECTOS DEL MATRIMONIO CON RELACION Á LAS PERSONAS. . _X L V II  Siendo el matrimonio una sociedad perpétua é in-a¡,ol„l.le: en la qne, contorne 4  1 “  j “ “ süorti

ios cónyuges son dos en una carne, verificándose de esta suerte
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N O CIO N ES D E D E R E CH O  C lV lL 47J  por decirlo asi, la unidad én la Tariedad; claro es oae las personas y  b .„ „ ,s  de los cOnyngos tienen qée com „„ica“ o y en armonía con ello las leyes civiles han dtapoesto los modios necesarios « indispensables para conservar el Orden en tOrmi- nos qne.llevándose á cabo la coinnnicacion de los c iJá d lÍT o  ngme sm embargo confusión, con lo que seria imposible conseguir los a tos fines á que la institución está llamada Gonecuencia de ello son los efectos .que el matrimonio producer e n s ' b i l s  tb o iá “ infido debe tener en gu compañía y  protegerujer, quien debe á su vez seguir y obedecer á su marido  ̂ y  ambos guardarse fidelidad y socorrerse mútuament p a rtíc ip a n d o i,^  correspondan ai Lm-i-do, excepción hecha de los personalísimos.X L IX . En cuanto á los hijos, el matrimonio produce des- de luego su legitimidad, reputándose con este L á c t e r  los cidos despues de los 180 dias siguientes á la  celebración del matrimonio y ántes de los 300 siguientes á su disolución <5 se-tqr de legitimidad aunque la madre declare en su contra ó haya sido condenada como adúltera. También se considerará
e l ' m J T  celebrado

m u je r , consintió se pusieran sus apellidos al hijo en la
C e »  b M c t " ' “ ‘ “ ’ "  ” ■ "» " í ” " "  ” °<Í»expíese <5 tácito; porque en materias de tanta gravedad y tras-declaración de ilegitimidad, la %  nodel horarT^ e detenerse ante el velo que cubre los misterios del hogar doméstico, s.n obligar á los interesados lo levantent W a Í r a '  ^  ̂ Dios correspondede su legitimidad, es imprescriptible y  la trasmite á sus herederos SI muere ántes del quinto año de su mayor edad <5icuando ya ha ejercitado la acción. ’vu íe  la propiedad de cada cdn,que á la institución presiden, se comunican, pero no se con-

4
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48 CONSTITUCION D E LA. F A M IL IA .funden. Es decir, cada uno retiene el dominio de los suy os,, ñero representando el marido la fuerza, la potestad, mejor dicho, la cabeza de la entidad moral, le corresponde la administración de los bienes de la mujer, excepto en a gunos casos pero con la condición de que haya qumplido los diez y  ocho años, y  si es menor, tenga el consentimiento de sus padres ó la autorización judicial; consecuencia de esto es también le corresponda representar á su mujer en juicio y uerade él para que celebre contratos ó adquiera herencias testadas ó intestadas. Si la mujer sin licencia del mando celebrara actos de esta clase, serian.nulos miéntras este ultimo no los ratificase; se exceptúan, sin embargo, de ello las compras de cosas muebles hechas al contado ó al fiado para atender a las necesidades de la familia, por considerarse implícita la autorización en el hecho de dedicarse al objeto que se destinan.' Tampoco necesita la mujer dicha autorización para otorgar testamento, porque si bien está subordinada al mando, no en tales términos que su personalidad desaparezca, como acón e- ' cia en la legislación romana, en que aquella respec o es eno era persona, sino cosa. . la
(Ley citada de 18 de Junio de 1870, cap. V , secciones 1

SECCION SEGUNDA.

EFECTOS DEL MÁTBIMONIO CON RELACION Á  LOS BIENES.L I. Según acabamos de exponer en la, sección anterior, cada uno de los cónyuges conserva la propiedad de los bienes que aportó al matrimonio, pero como todos ellos entran á tor- mar parte de la sociódad legal producida por aquel, mediante •ú que sus productos contribuyen, bajo la administración de marido, al sostenimiento de las atenciones d éla  familia; importa conocerlos con separación, explicando su origen y o je to Todos ellos pueden reducirse á los siguientes: Dole, Btmes 
parafernales, A rra s, Donaciones esponsalicias y Donaciones
mrovter nm tias, ,L II . Se entieude por dote la porción, de bienes qm U  mujer
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Mem al marido fara sostener las cargas del matrimonio. Atendiendo á su origen, se divide en frofecticia^ adventicia j  mi(c- 
ta\ teniendo en cuenta la causa que motiva su dación^ en vo- 

dm taria g necesaria, y  por último, considerando la obligación. que respecto á ella contrae el marido en estimada'é inestimada.1"Cuando la dote está constituida con bienes del padre, ascen- dienifes paternos ó un extraño que la da en consideración al padre, se áenominSi, profecticia; si la forman bienes de la madre, •'SUS ascendientes, extraños en consideración áella 6 de la misma esposa, es adventicia^ j  mixta cuando se forma con bienes de ambas procedencias. Si el padre en favor de su hija no emancipada, la madre secuaz de una falsa religio^n, en provecho de su hija católica, el curador con los bienes de la que tiene en guarda y el obligado á ello por última voluntad ó contrato, ■constituyen la dote, ésta recibirá el nombre de necesaria, por que son los únicos que tienen oblíg’acion de dotar, por lo que ■cuando proviene de alguna otra persona se llama volmtaria.L II, La dote, que puede consistir en bienes de todo g é nero, sean muebles, inmuebles, semovientes, créditos, etc., pasa desde luego al dominio del marido si es estimada; pero cuando, por el contrario, es inesthnada^ tiene sólo el usufructo. Más claro: la mujer conserva en todo caso el dominio de la  dote, y  á ella ó sus herederos debe ser devuelta, disuelto el matrimonio; pero si al entregarse se aprecian los bienes que la constituyen, que es en lo que consiste la estimación^ el ma- T̂Ído queda obligado á devolver sólo el valor, entrando, por tanto, las cosas en su pleno dominio; pero si no se aprecian, la dote es inestimada y adquiere sólo la administración, obli- rgándose á devolver las mismas cosas que recibió. En uno y , otro caso la mujer tiene derecho á exigir del marido la constitución de una hipoteca que garantice la devolución de los bienes dotales ó de su estimación respectivamente, cuya hipoteca puede consistir en los naismos bienes que constituyen , la dote si es inestimada <S en otros distintos si medió estima-
/  * \  t  *

_ <cion, en cuyo caso éstos se inscribirán en el Eegistro de lapropiedad á nombre del marido, pero expresándose la canti-.// dad en que hayan sido valorados y á la vez la hipoteca que ■sobre ellos se constituya. 7
I 6  W I .
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50 C0NST1TUC1ON. d e  L A  F A M IL IAL III. Todos los demás bienes que independientemente de- la dote lleve la mujer al matrimonio, se demonin.an 'parafer- 
\iales 6 extra-dotales] en ellos la mujer conserva siempre el dominio, á no ser que los haya entregado al marido como aumento de dotê  en cuyo caso participa de la condición de ésta, , y  para garantía de su devolución se constituye, como en ella,.. la correspondiente hipoteca.L IV . La, Temnneracion que el esposó hace á la esposa, te~̂  
niendo en menta la dote 6 sns cualidades personales, se denor mina arras, las-cuales han de entregarse ántes de celebrado el matrimonio, porque despues serian nulas como todas las donaciones que hace el marido á la mujer. Pueden extenderse  ̂las arras hasta la, décima parte de los bienes del donante en la época de su constitución y prometerse ia cuota proporcio-- nal que corresponda á los que tuviere, disuelto el matrimonio. Su dominio pasa á la mujer, á no ser que se le hubiesen entregado como aumento de dote, en cuyo caso tiene el marido  ̂ta obligación de asegurárselos con hipoteca, como acontece con aquella; pero si así no se ha verificado, es potestativo constituirla é no para responder de la administración que éste liene como en todos los demás bienes de la sociedad conyu gal. La mujer pierde el dominio de las arras él matrimonio- se disuelve ántes de consumarse, comete adulterio, é ya en estada de viuda se entrega á una vida licenciosa; en estos casos las devolverá'al marido ó sus herederos.L V . Se llaman donaciones esponsalicias los regalos y obsequios que mutuamente acostumbran á hacerse los esposos án- tes de contraer matrimonio. Nunca pueden exceder de lo que importe la octava parte de la dote, y en el caso queia mujer ' no la llevara, de una cantidad proporcional á las circ'unstahT cías de las personas. Si el matrimonio deja de contraerse por culpa del donatario, deberá devolver la cosa en que consista^ la donación; pero si deja de celebrarse por causas extrañas á la voluntad de los contrayentes, volverán á poder de los do-' nantes respectivos las cosas donadas.'I  • IL V L  Por último, además de los bienes indicados, componen, el conjunto de los que los cónyuges aportan al matrimo- nio, las donaciones llamadas propter nuptias, y  que consistep-
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f

en Io qBe los padres dan á los hijos para sostener con decoro ]as exigencias de su nuevo estado. La administración de estos bienes corresponde al marido, como en todos los qué constituyen la sociedad conyugal, y  si han sido á la mujer á quien sé han hecho y como aumento de dote, procede la constitución de la oportuna hipoteca en la forma que anteriormente deja- mos expuesta,(Leyes del tít. X I  de la Partida 4",- 2“ y  5% tít. III; 9“, título V I; 2 , tít. V III , libro 10 de la Novísima Recopilación.Leyes del Fuero Real. Artículos 169 y  172 de la ley Hipóte- caria),
»

SECCION TERGERA.

CONCLUYEN LOS EFECTOS DEL MATRIMONIO CON RELACIÓN Á LOS BIENES.Los cónyug*es, por el solo hecho de contraer matrimonio, constituyen la llamada sociedad legal de gananciales, porque de otra suerte no podrían llenarse los fines de aquella institución. Sin embargo de ser una consecuencia lógica de la esencia constitutiva del matrímonioj el Derecho romano la desconociaj porque conceptuando á la mujer inferior al marido, en términos de absorber éste por completo la personalidad de su esposa, no era posible la existencia del derecho y el deber recíproco entre los que se asocian para un fin. Los pueblos germánicos, que en medio de su barbarie conceptuaban ya á la mujer como compañera, partícipe de las fatigas y no esclava del marido, la establecieron como elevándola más tarde á la categoría de Devecho escTÍto, de donde ha llegado hasta nosotros.L V III. Constituyen los bienes que forman el caudal de esta sociedad: los frutos y rentas de los que ambos hubieran llevado al matrimonio y de los que hayan adquirido despues por cualquier concepto; los productos de la industria, oficio ó profesión de cada cónyuge; las mejoras hechas en los bienes comunes ó propios de cada uno y los adquiridos durante el matrimonio por título oneroso. Miéntras dura la unión, la propiedad es común al marido y la mujer, pero teniendo el pri-
r
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52 CONSTITUCION D E  LA  F A M IL IAmero además de la administración la facultad de disponer de ellos por actos entre vivos, siempre que no lo haga con ánimo de perjudicar á la segunda. Por testamento sólo puede disponer de la mitad que le corresponda, pues la otra restante pertenece en pleno dominio al cónyuge que sobreviva; sin embargo, si este fuese la mujer y  llevara una vida relajada y disoluta, los perderla, entrando en su dominio los herederos del marido, lo que también sucedería si los renunciara, pues tiene
í  ♦ *facultad para ello.L IX . Con el producto de los indicados bienes y, áun con ellos mismos, si hubiera necesidad de ello, se atiende al sostenimiento de las obligaciones de la familia, al pago de las deudas contraidas con el indicado objeto y á la constitución de las dotes y  donaciones propter nuptias dadas ó prometidas por los cónyuges á sus hijos.L X . Se extingue esta sociedad únicamente en dos casos: porímuerte de uno de los cónyuges y por el divorcio legítimamente declarado, pues que tanto en uno como en otro, cesa la razón por que se constituyó. La, renuncia que la mujer, como ántes hemos dicho, puede hacer de los gananciales en favor del marido, no extingue, rigorosamente hablando, la sociedad, en atención á que esta renuncia se entiende para despues de la muerte, cuando no se sabe si habrá gananciales ó no, siendo, por otra parte, nulo el convenio en que los cónyuges, se adjudiquen en pleno dominio estos bienes, en atención á que sin ellos no podria atenderse al fin y  objeto de la sociedad conyugal.(Leyes 17, tít. II, libro 4° del Fuero Juzgo, y  5 ,̂ -tít. l Y ,  libro 10 de la Novísima Recopilación).4
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ÍTITULO SEGUNDO.Y RECIPROCOS ENTRE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA. ■
CAPÍTULO PEIM ERO

D E  L A  P A T R I A  P O T E S T A D .
SECCION PRIMERA

D E R E C H O  R O M A N O .I . La patria potestad romana no descansaba en el DerecJio 
natural ni era una consecuencia legítima del vínculo que la generación hace surgir entre los padres y los hijos; creación : exclusiva del Derecho especial de aquella nación, su fundamento era el dominio quiritario^ esto es, el que no competía á otros que á los Quirites, ciudadanos romanos  ̂ y  por consi- guientCj correspondía sólo á los padres varones, quienes sobre sus hijos tenían la misma potestad que el señor sobre sus esclavos, no concluyendo sino con la muerte ó la emancipación. E l padre podia vender sus .hijos, vindicarlos y  darles la muerte, y  áun vendidos y manumitidos, volvían dé nuevo hasta dos veces á la potestad del padre, siendo en esto de peor condición que los mismos siervos.II. Cuanto adquiría el hijo pertenecía al padre, considerándose ambos en el órden civil como una sola persona, extendiéndose esta potestad á los nietos y  biznietqs de los hijos varones, del propio modo que los hijos de los esclavos entraban en la potestad señoril. E l hijo, por consiguiente, no po-
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54 D E R E C H O S Y  D E B E R E S RECIPR O CO S

SECCION SEGUNDA.DERECHO CIVIL ESPAÑOL.V. Ilusorios serian los vínculos del matrimonio, si la ley, despues de aceptarlo con sus caractéres de %mdad¡ indisolubi-

' 'if  ̂
1dia contratar ni contraer nnpUas, ni ejercitar derecho alguno sin el consentimiento del padre, sin que entre ambos cupiera obligación ni contrato de ning’un género.IIL  La influencia del cristianismo modificó el carácter áspero y rudo con que se nos presenta la patria potestad romana. Desde los tiempos de Constantino el Grande, perdieron los padres el derecho de vida y muerte sobre sus hijos, no pudien- . do tampoco darlos en noxa  ̂ (en satisfacción de daño), ni venderlos sino en caso de suma pobrézá, y  entonces sólo á los recien nacidos. Finalmente, también se modiñcó desde los tiempos del Imperio el derecho que hasta entónces hablan tenido los padres de hacer suyo lo adquirido por los hijos, permitiéndose á estos tener el cual podia ser de cuatroclases: castrense  ̂ cmsi-castrense^ profecticio y adventicio. E lera el adquirido con ocasión de la milicia, jc n a s i-  por el servicio eñ los Consejos y Tribunales, ó ejerciendo alguna profesión, entrando ambos en el pleno dominio del hijo. Cuando esté adquiría algo mediante el padre, ó por consideración á él, se denominaba el fecnlio-p'ofectiGio, cuyo dominio tocaba al padre, teniendo sólo el hijo la administración; pero si por medio de la madre, un estraño, el ejercicio de las artes mecánicas ó un accidente, el hijo formaba capital, recibía el nombré de pculio-adventicio^ perteneciéndole su propiedad y teniendo el padre tan sólo el usufructo y la administración, los cuales podia, sin embargo, no adquirir ó perder respectivamente, si el hijo aceptaba una herencia renunciada por el padre, si al primero se donaba ó legaba algo, á condición de que aquel nada percibiera, si ambos eran coherederos ó si el padre administraba fraudulentamente.IV . La patria potestad romana se adquiría por el naci

miento de los hijos legitimos., la legitimación y la adopción.(Instituta de Justiniano. Libro I, tífc. 9® y II, tít. 9̂ )̂
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NOCIONES D E  D E R E C H O  C IY JL 55
d id a d j ^érpetmdad^ como bases de la familia, y por tanto de las Naciones ó Estados, abandonara al capricho de las personas el cumplimiento de las sagradas obligaciones que impone la consecuencia natural de la unión délos cónyuges, la procreación de nuevos seres, que si bien es verdad puede considerarse como innato en el hombre el sentimiento de la paternidad y de Derecho divinoy los derechos y obligaciones recíprocas entre ellos, también lo es que la flaqueza inherente á la condición humana, hace se olviden á veces los más sagra-* t-dos deberes, y por tanto, incumbe á las leyes civiles adoptar los medios más conducentes para conservar los lazos de la fa- .milia, procurando den sus naturales frutos. Y  si en Roma pu- ■dieron aquellas conceptuar el poder paterno como una auto- -ridad despótica, recibida de la misma naturaleza, hoy inspi- ,rándose en el criterio del Evangelio, la consideran ^óder de 
-autoridad y  protección que el padre y en su defecto la madre, tie~ 

. nen sobre sus hijos legitimos  ̂ legitimados y  adoptivos  ̂ no emm-.V I. Consecuencia de la patria potestad, los padres están -obligados á criar, educar y  alimentar á sus hijos, según su
4fortuna, estendióndose el deber á los demás descendientes, -cuando no tengan padres ú otros ascendientes en grado más próximo, ó estuvieran imposibilitados de cumplirlo. En cor- •relación ,á estos deberes, tienen los padres derecho á ,quq vivan en su compañía los hijos legítimos no emancipados, representarlos en juicio y demás actos jurídicos, corregirlos, y : castigarlos moderadamente, y exigirles obediencia mientras . -los tengan bajo su potestad, y siempre respeto y reverencia.V IL  Los padres hacen suyos los bienes que adquiéranlos • hijos con el caudal que hubiesen puesto á su (iisposicion, para ^cualquier industria, comercio ó lucro, y administrar y usufructuar los adquiridos por los hijos con su trabajo, ó cualquier título lucrativo, pero concluyendo esta propiedad, administración y usufructo respectivamente, si los hijos no viven ■en compañia de los padres, en cuyo caso y para los efectos de hacer suyos estos bienes, se reputarán emancipados. Esta excepción se estiende también á los bienes donados ó legados al hijo para su educación ó instrucción, ó con la condición de que
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56 D E B E C H O S Y  D E B E R E S R ECIPR O CO Saquellos no hubieran de usufructuarlos. Cuando procede el usufructo, los padres tienen la obligación de todo usufructuario,., escepto la de afianzar, mientras no contraigan segundas nupcias; cuando solo les corresponda la administración, deberán, con intervención del Ministerio fiscal, hacer inventario de loŝ  bienes administrados.Y III . Los padres y los hijos tienen también la mútua o b ligación de alimentarse, pudiendo exigirse su cumplimiento desde el punto en que para subsistir necesite los alimentos la„ persona á quien correspondan. Esta obligación, en defecto de- ascendientes ó descendendientes, pesa sobre los hermanos legítimos, uterinos ó consaguíneos, y sólo se extingue por l a . imposibilidad material de darlos sin perjuicio de los intereses de la familia del obligado, ó ingratitud notoria del que haya- de recibirlos. La cantidad será proporcional al caudal y  aten- ciones respectivamente del uno y del otro, debiendo vivir reunidos si el alimentista justifica no puede de otra suerte cumplir su obligación.IX . Como se infiere de la definición que hemos dado de la 
'patria potescad  ̂ la autoo îdad y  protección en que consiste, corresponde hoy no sólo al padre, sino también á la madre en . 
defecto de aq̂ uél. Así, en efecto, terminantemente lo. preceptúa la ley de 18 de Junio de 1870, en su art. 64. Antes de  ̂su promulgación, la patria potestad correspodia esclusiva- mente al padre, como hoy, según tiene declarado el Tribuñal v Supremo de Justicia, no gozan tampoco del derecho gle patria- potestad las madres viudas con anterioridad al 1*̂ de Setiem- - bre del indicado año, fecha de la promulgación de aquélla.X . Se deduce también de la definición de la patria potes
tad, que á semejanza de Roma, son tres los modos de constituirla entre nosotros; el mairmonio^la legitimación y  la adop- - 
don. Habiéndonos ocupado ya del primero, y hecho ver en sus♦ 4efectos, con relación á las personas que, como realización de uno de sus más importantes objetos, la patria potestad es una consecuencia legítima; restasólo hablar de los dos res-- tantes.(Ley de 18 de Junio dé 1870. Sección 2̂  del cap. 5“, Parte 2̂  y 3")
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N O CIO N ES D E  D E R E CH O  O lT IL m

CAPÍTULO II.
D E  L A  L E G I T I M A C I O N .r

SECCION PRIMERA

i ‘

DERECHO ROMANO
O

p ,X I . La legitimación no fue conocida en Eoma hasta los tiempos posteriores á Constantino, en los que se introdujo como ficción, mediante la cual se suponia que los hijos ilegítimos habian nacido de legítimo matrimonio, siendo por tanto indispensable atendida su base, que hubiera medios hábiles de verificarse aquel, por lo cual solo podían legitimarse los hijos naturales, lo que se verificaba por svibsiguienté matrimonia^ 
oblación á la c%iria y rescripto del principe, .X II . En la reseña histórica de la legislación española hablamos de la Guría  ̂ como corporación encargada de gobernar 
Im.municipioSy pueblos sometidos á Eoma, pero que se regían con independencia del poder dominador, sin más vínculo con el, que el pago del tributo. Estando obligados á este enría
les con sus personas y bienes, llegó á hacerse este cargo tan

taborrecible, que no se encontraba persona que lo desempeñara, por lo que los emperadores empezaron á estimular con privilegios, siendo uño de ellos el desque ofrecido un hijo natural á. la curia, quedaba legitimado por esté solo hecho. De igual modo se conseguía la legitimación,  ̂ mediante el matrimonio de los padres del hijo natnraly ó alcanzando, mediante petición, rescripto del emperador concediéndola.X III . Para que tuviera lugar la legitimación era preciso obtener el consentimiento del hijo, porque este sui ju ris  ántes de aquella, quedaba reducido despues á la condición de alieni ju 
ris , Verificado por subsiguiente matrimonio el hijo podia heredar al padre, pero si se había legitimado por rescripto del príncipe, era necesario para que pudiera optar á la herencia del padre se expresase así en la concesión.

* te(Instituta de Justiniano. Libro I, tít. 10.)
8
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58 D ER E CH O S Y  D E B E R E S REÓÍPROOOS
SECCION SEGUNDADERECHO CIVIL ESPAÑOL.. , X IV . La legitimación^ segundo de*los medios de constituirse la pátria,potestad, podemos definirla diciendo: es %n actoe% 

mrtud al cual y  ejecutando lo que la ley prescribe, los hijos ile- 
gitimos^ se elevan d la categoria de legitimos. Lo mismo en la actualidad, que como sucedia en la antigua Roma, para que exista la legitimación, es indispensable suponer, su fundamento tiene necesariamente que descansar en la ficción, de que la mancha adquirida por el hijo al ser concebido de un modo ilícito, no existe, no se cometió delito en su generación, y  por tanto no habiendo términos hábiles de que esta ficción sea un hecho, es imposible legitimar. De aquí se sigue el que no todos los hijos ilegítimos puedan ser legitimados, sino sólo aquellos en quienes aunque fingido. dicho carácter, no haya dificultad en que realmente pudieran ostentarlo.X V , Divídense los hijos ilegítimos en naturales y espúreos, y  estos últimos en adulterinos, incestuosos, sacrilegos y manee- 
res. Llámanse naturales los habidos entre personas, qtie al tiem- 
po de la concepción ó del parto, podían casar justamente sin d is - ' 
pensacion, con tal que el padre los reconozca por suyos, aunque no tenga la mujer de quien los hubo en su casa, ni sea una sola. A l contrario los habidos entre personas, ligadas al ménos una de ellas con el vínculo matrimonial,'entre sí con el de parentesco, ó con el de la profesión religiosa ú órden sagrado, se denominan respectivamente adulterinos, incestuosos y sacrile
gos, llamándose finalmente manceres los engendrados en rar meras ó mujeres prostituidas. En vista de lo anteriormente expuesto podemos deducir, que solo los naturales son susceptibles de legitimarse, pues en ellos cabe la ficción de que sus padres han contraido legítimo matrimonio, lo que es imposible en los demás, pues si bien es verdad no hay obstáculo para ello en cuanto á los manceres, la dificultad en fijar la paternidad, dada la vida disoluta de la madre, hace imposible la legitima^ 
mon para ellos.X V I; La legitimación de los hijos naturales puede tener
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NOCIONES D E  D E R E C H O  C IT ILlugar ó por subsiguiente matrimonio^ 6 por autorización real. La primera consiste solo en considerar el enlace, por virtud dé la ficción de la ley, como celebrado con anterioridad al nacimiento del hijo, dándole así una especie de efecto retroactivo: La segunda se obtiene del monarca mediante la exposición de motivos raciónales y  justos, entre ellos el de que por causas especiales sea imposible la legitimidad por subsiguiente ma-
itrimonio. CAPÍTULO III.

t

' D E  hiS. A D O G I O N .
SECCION PRIMERADERECHO ROMANÓ.X V II. La adopción, mediante la cual se adquiría también la pátria potestad, tuvo en Roma' una extensión grandísima. Considerábanse entre los gentiles como dioses protectores del hogar doméstico, los llamados Lares y  Penates^ génios sobrenaturales á quienes daba vida la imaginación del pueblo y auto cuyas aras encendía la superstición un fuego sagrado que no debía extinguirse, so pena de malquistarse' con aquellas divinidades cayendo innumerables desgracias sobre la familia. Este fuego no podia encenderlo ni conservarlo ningún extraño á aquella, y de aquí la costu7yibre adoptar como hijos ó nie-

4tos, á personas extrañas, los padres é abuelos que no los tenían naturales, costumbre que más tarde se elevé á la categoria de 
Derecho escrito^ viniendo de esta suerte á ser la religión base de una institución del drden ciml.X V IIL  La adofcion se consideré siempre en Roma como un acto de los llamados solemnes  ̂ es decir, que en los primitivos tiempos se hacía en los comicios  ̂ asamblea general de todo el pueblo.en donde se vdtaban las leyes; más tarde á presencia del magistrado y mediante las formalidades de una como imaginaria, en la que éV adoptante suponíacomprar al mediante una moneda que echaba en elplatillo de una balanza y  de cuyo acto daban fé cinco testigos
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60 D eK E CH O S y  D E B E R E S RECIPRO CO Sy  una especie de notario público que se llamaba a t e s t a d o ^  y por últimoj ya en.los tiempos del imperio, bastaba la intervención del Emperador (5 del magistrado que hacía sus veces.X I X . La adofcidThy lo miñmo (]VLQl̂  legitimación^ descansaba en el supuesto de. ser el adoptado hijo ó nieto por naturale- xa, razón por la cual tenian prohibición de adoptar los que no podían tener hijos, como impúberes é impotentes. Tampoco podían hacerlo las mujeres, por cuanto.ellas en Roma carecían de la patria 'potestad. En armonía con la razón ó fundamento  ̂de la adopción, tenian también prohibición de adoptar los que no habian llegado á sesenta años, mediante á que hasta entonces no podían perder la esperanza de tener hijos naturales, y  los que ya los tenian, porque para nada necesitaban adoptar.X X . Cuando la a d o p c i ó n  recaía en hijo de familia que se hallaba en la potestad de otro, recibía este nombre; pero cuando era adoptada una persona s u i  p o r i s ^  se denominaba el acto 
a r r o g a c i ó n .  En este caso era indispensable obtener su consen-, timiento y además ordenó el emperador Antonino Pío le prestasen también sus parientes si era menor, toda* vez que podíanIser perjudicados en sus intereses, dejando de heredar al impúber si moria ántes de llegar á la pubertad, y que áun prestándole se les diese fianza de devolvérselo en el caso y al mismo ■ menor, caso de emancipación ó desheredación, no sólo los su- yos propios, sino la cuarta parte de los pertenecientes al padre arrogador. También dispuso el mismo Emperador no pudiera, arrogarse ningún impúber sin la intervención de su tutor. Para l a  a d o p c i ó n ^  propiamente dicha, bastaba el consentimiento del padre del adoptado, pues ya sabemos cuán latos eran los derechos de la patria potestad en Roma.,X X I . Por derecho antiguo eran iguales los efectos de la 
a r r o g a c i ó n  y d e  la a d o p c i ó n . ^  arrogados y adoptados entraban en la  patria potestad de los arrogantes y  adoptantes respectivos, pero Justiniano distinguió. E l arrogado se consideraba en un todo hijo del arrogador, pero no era reputado pariente de la mujer de éste ni de su familia, por lo que, como a g n a d o  y  no G o g r i a d o ^  sucedía sólo en los bienes del primero. En cuanto al a d o p t a d o ,  si lo había sido por alguno de sus ascendien-
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NOCIONES D E  D E E E C H O  C IV IL 61tes, entraba desde luego en su patria potestad; pero si lo era por un extraño, no, y por consiguiente, sólo heredaba al adoptante aiintestatOy podiendo aquel en testamento declararle he-rredero ó no.(Instituta de Justiniano, libro I, tít. X I).
SECCION SEGUNDA.D E R E C H O  C I V I L  E S P A Ñ O L .X X II . La adopción, tercero y último de los medios de constituirse la patria potestad, es n  acto por el cual se acepta' 

concento de hijo al q%e no lo es naturalmente. Esta institución fué tomada por nuestras leyes de Partida del Derecho romano, y  por tanto, salvo el carácter y fundamento que la distinguia 
en aquel derecho, podemos decir es la misma la que conocemos en España, subdividida también en arrogación j  adop
ción  ̂ propiamente dicha, según que se adopte persona libre dela patria potestad, ó que se halle en la de su padre legítimo.____ ____ ___________ ______  1X X III . Para que pueda tener lugar la arrogación es iñdis- : pensable la autorización real, el consentimiento del arrogado,la justificación de la causa que la motiva cuando el arrogado sea menor de catorce años, y que el arrogador constituya obli- gacion de devolver los bienes del arrogado á sus herederos legítimos si muere ántes de llegar á la pubertad.X X IV . Para la adopción basta la autorización judicial y  el consentimiento del adoptado y su padre. Tanto la una como la,otra no pueden verificarse por los que no puedan tener hijos ó ya los tenga; en el primer caso, por no haber términos hábiles en que descanse la ficción, y en el segundo, porque no puede justificarse la razón de la ado'pcioii. La arrogación produce todos los efectos de la patria potestad, no así en la; 'adopción  ̂ que á no ser hecha por ascendiente varón del adoptado, no extingue los derechos de aquella, sino q'ue permanecen en el padre legítimo. ’(Leyes 1% 4" y 9", tít. X V I , Partida 4 )̂.
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62 D ER E CH O S Y  D E B E R E S R ECIPR O CO S
CAPÍTULO IV .

M O D O S D E  E X T IN G U IR S E  L A  P A T R IA  P O T E S T A D ,
S E C C IO N  PRIM ERADERECHO ROMANO.X X IV . En armonía con el principio en que descansaba la 

patria potestad, en Komaj que como ya dijimos no era otro que,el dominio quiritario ó propio de los ciudadanos romanos, por•  «derecho antiguo sólo se extinguía de tres modos: la muerte,72? 
capitis_ diminncion medía y la emancipación. Por la primera se extinguía el indicado derecho sólo en cuanto á los hijos, pues los nietos y demás descendientes que estaban en la potestad del abuelo, muerto éste, entraban en la del padre. La capitis 
diminncion media, consistente/como ya sabemos también, en la pérdida de los derechos de ciudad, no podia ménos de ex» tinguir los de patria potestad que no podían'ejercitar los extranjeros. Finalmente, la emancipación cuyo origen se halla en la ley de las Doce Tablas, descansaba en la facultad del pa  ̂dre de poder vender como siervo hasta tres veces á su hijo, el cual, manumitido por su dueño las dos primeras, recala de nuevo en la patria potestad; pero vendido y manumitido por tercera vez, se hacia sui ju ris . En armonía con este principio, el padre que á presencia de cinco testigos, el litbi-pende ó sostenedor de la balanza y.el antestado ó notario público vendia simbólicamente tres veces á su hijo, quien era comprado y manumitido otras tantas, se decia que lo emancipata^ esto es, que le, hacia salir de su potestad.X X V . En tiempo del Imperio se modificó este derecho. Primeramente el emperador Anastasio dispuso bastase parala 
emancipacioiv ^  padre consiguiera, mediante memorial, 
nn rescripto del Emperador otorgando aquella gracia, y  con posterioridad Justiniano determinó fuera suficiente para alcanzarla la extensión de un acta ante Ju ez, en que se hiciera constar la voluntad del padre de emancipar y consentimiento del hijo de su emancipado. Además, el mismo Emperador de-
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N O CIO N ES D E  D E R E C H O  CÍIVIL 63terminó concluyera también con la patria potestad, la dignidad obtenida por el hijo en el órden eclesiástico ó civil y  la conducta reprobada del padre que se demostrara en los hechos de querer prostituir á las hijas, abandonar los hijos ó contraer nupcias incestuosas.(Instituta de Justiniano, tít. X II , libro 1°).

j
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SECCION SEGUNDA.D E R E C H O  C I V I L  E S P A Ñ O L .X X V . La muerte, como productora de la extinción de todos los derechos y de todos los deberes, concluye desde luego con la patria potestad; hay además otros casos en que unas veces por disposición de la ley, otras por voluntad del padre y del hijo tiene lugar también la emancipación. Los hechos, en virtud á los cuales y  con arreglo á lo determinado en lá ley, se extingue la patria potestad, pueden dividirse en dos grupos: unos lícitos, provinientes del hijo, otros ilícitos constitutivos de delito en los padres.X X V I . E l hijo que cumple la edad de veinticinco años se reputa de derecho emancipado, Pero si ántes de haber cumplido esta edad profesa en órden religiosa, obtiene empleo con jurisdicción ó cargo público importante, ó finalmente, contrae matrimonio, sale del propio modo áe la patria fotestad^ que ccmo se deduce á la simple consideración, se hace ya incompatible respectivamente con la mayoría de edad, la rigorosa obediencia á los superiores de la religión, el carácter del empleó y la independencia que exige el carácter de padre de familia ó cabeza de ella, que se adquiere por el matrimonio.X X V II . Del propio modo, el delito del padre consistente en contraer matrimonio incestuoso ó sacrilego, abandonar sus hijos, castigarles cruel é inhumanamente, prostituir las hijas, recibir manda con condición de emancipar, y  tratándose del padrastro, el hecho de disipar los bienes del hijastro ántes ar- 
ropado ipoi* él, son causas de extinción de la patria potestad, que una vez debidamente probados, debe decretarse por la autoridad judicial.X X V III . Aparte de los modos indicados, puede concluid
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64 D E R E C H O S Y  D E R E R E S R E C IPR O C O Stambién la patria potestad por voluntad del padre y con autorización del rey. Para obtenerla es indispensable justificar motivo y haber prestado á la patria señalados servicios. En los casos en que teng â lugar esta emancij^ficion, el padre obtiene como recompensa la mitad del usufructo de los bienes adquiridos por el hijo por título lucrativo ó por su trabajó é industria. Este modo de perder la patria potestad creemos no tenga hoy aplicación^ concluyendo como concluye aquella á los veinticinco años.(Artículo 64 de la ley de 18 de Junio de 1870. Leyes 1* y  8% tít. Y II , Partida T ; 6% 7% 8% 9% 10, 11, 12, 13, 14, 15 y  19, tít. X V III , Partida 4%- 3% tít. V , libro 10, y  5% título X X X V II , libro 7*̂  de la Novísima Recopilación. Ley de 14 de Abril de 1838).
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TITULO TERCERO
DE LAS GARANTIAS DE LQS MENORES

 ̂ CAPITULO PRIM ERO.
D E  L O S  T U T O R E S  Y  C U R A D O R E S

H
t

» ,

•  ,
\  ’

V ■ \í- / ■
.  i '  . 

/•

4U \ '•r-

SECCION PRIMERADERECHO ROMANO
cI. Considerábase la tutela entre los romanos como la. fuerza 

potestad en una cabeza libre para de fender al que por su edad 
no puede defenderse a si mismo  ̂ dada ó permitida por el derecho 
'Givif porque la tutela  ̂ si bien recaia sobre personas sui juris^ llevaba consigo facultades restrictivas encaminadas á conseguir la educación de la persona libre, pero menor de edad. ^Cuando el padre señalaba tutor á sus hijos en el testamento, la tutela se llamaba testamentaria] en su defecto, la adquirían los parientes y  se llamaba y'á falta de esta, el tutorera designado por el Magistrado y recibía la denominación de 
■ dativa. Ni los esclavos, ni los extranjeros, ni las mujeres podían ser tutores, como tampoco aquellos que, por razón de su :edad 6 incapacidad, se hallaban á su vez reducidos á tutela; mas sí podían serlo los hijos de familia, pues si bien alieni 
ju r is  con relación á sus padres, eran reputados sui ju r is  enlos negocios públicos y  cargo de esta clase, se consideraba la tutela.II. A  más de las tres indicadas clases de tutela, se conocían; entre los romanos, las llamadas de patronos de los pa^É
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d e  l a s  b a r a t í a s  d e  l o s  m e n o r e si m  w L a  primera correspondía á los que habían 
manumitido sus siervos sobre estos impúberes ó sus hijos; la sea-unda, la que tocaba á los padres sobre los hijos emancipados porque estos, si bien libres de la pátria potestad, no quedaban fuera de tutela, siendo menores; finalmente, la tercera tenia lugar cuando al emancipar al hijo el padre, mediante el rito de las tres ventas fingidas, en la tercera estipulaba que el comprador le vendiese el hijo adquirido por él, y  hecho esto, le mannmitia, adquiriendo de esta suerte la tutela como pa-trono de su liberto.III . . La intervención del tutor en los actos del menor, era. distinta, según que este se hallase próximo á la infancia ó sea á los diez años y medio siendo varón, ó á los nueve y medio- siendo hembra, ó próximo á la pubertad, catorce y doce respectivamente. Siendo infante, nada podia hacer por sí, hacién-. dolo todo en su nombre el tutor, pero próximo á la infancia ó- á la  pubertad, podia hacerlo todo con tal que fuese á presencia y  con intervención del tutor, el cual de esta suerte, parecía como supliendo lo que faltaba á la razón del primero.IV . Llegado el menor á la pubertad, pero no siendo mayor de edad salia de la tutela para entrar en la curaduría que consistía sólo en administrar los bienes y hacienda del menor.. Las leyes romanas no aceptaban curaduría testamentaria, por conceptuar contradictorio nombrase el padre curador á su hijeen una edad en que ya este gozaba de la facultad de testar,, por consiguiente, sólo era conocida la legítima que correspondía, por disposición de la ley, á los próximos parientes de los incapacitados y la dativa que se daba por el magistrado á Ios- menores, impedidos por razón de enfermedad ó ausentes.V . Lo mismo los tutores que los curadores, ántes de entrar en el ejercicio de su cargo, tenían la obligación de presentar fiadores bastantes á responder de cualquier dañó ó menoscabo- que pudiera sobrevenir, á los menores en sus intereses, consecuencia de la mala administración de los primeros, exceptuándose sólo de esta obligación los testamentarios, por suponerse merecían la confianza del padre, y los dativos cuando eran nombrados por Magistrados mayores, como pretores, cónsules, ó presidentes de las provincias, porque estos no podían desig-
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NOCIONES O E  D E R E C H O  C IV IL  6 7liar persona para el desempeño del cargo de que se trata, sin averiguar ántes si reunian las condiciones necesarias.cuando la tutela en Roma se consideraba cargo público, y  por consiguiente todos los llamados tenían obligación de aceptarla, sin embargo, reconocían las leyes varias razones, en virtud á las cuales podían eximirse de ella. Dividíanse en dos grupos, unas llamadas voluntarias que sólo sur- ■ tian su efecto alegándolas, otras necesarias que, por sí mismas, producían la exención del cargo, aunque no se opusiesen por el elegido. Correspondían á las primeras el tener muchos hijos, desempeñar cargo público en la administración de las ventas del Estado, hallarse ausente por causa del mismo, ejercer la magistratura con jurisdicción y  el profesorado pú-, blico. Además, se conceptuaba causa de exención voluntaria, tener ya tres tutelas, suma pobreza y enemistad con el padre del tutor. Respecto á las segundas, lo eran; ser menores, padecer enajenación mental, haber tenido pleito con el padre del menor, ejercer el sacerdocio ó la milicia, y , finalmente, el mando tampoco podía ejercer el cargo de curador de su mujer menor de edad.V II. Todos los que no desempeñaran con fidelidad la tu- tela, podían ser acusados de sospecAosos ante el pretor, ya fuesen testamentarios, legítimos ó dativos. En  interés de los menores, cualquiera podia hacer la indicada acusación, aunque no tuviera en ello interés directo,- pero las madres, cotutores ó libertos teman obligación é incurrían en responsabilidad sino lo hacían. Una vez interpuesta la acusación, el tutor quedaba en suspenso en el ejercicio de sus funciones, y  probada la veracidad de aquella, se le removía con ó sin infamia, según que sus hechos llevaran consigo el carácter de punibles ó no. (Instituta de Justiniano, libro 1°, títulos 13 al 26.)
SECCION SEGUNDAD E R E C H O  C IV IL  E S R A Ñ O LV IH . Acontece con frecuencia el fallecimiento de los padres ántes de que los hijos lleguen á la mayor edad ni estén emancipados, en cuyo caso la ley, teniendo en cuenta el pe- I
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68 ■DE L A S  a A E A N T ÍA S  D E LOS M E N O R E Sligro que correrían al encontrarse sia sus protectores naturales, en una edad en que el discernimiento no es bastante para distinguir la virtud del vicio, y  por tantOj para atender con acierto al cuidado de sus intereses y áun quizá de sus personas, ha establecido la tutela que podemos definir diciendo: es 
la autoridad^ confiada 'por ministerio de la ley á una tercera 
persona  ̂ 'yara suplir á los padres  ̂ cerca de los gue han guedado 
huérfanos ¿m ies de llegar á la pubertad; jiov consiguiente, la tutela se da sólo ádos varones menores de - catorce años y álas hembras de doce.IX . Atendiendo á el origen de donde proviene el nombramiento de tutor, se divide la t%f/tela en testamentaria^ legitima 'y dativa. Se llama testamentaria la dada en testamento al impúber por su padre, madre ó un extraño qué . haya instituido heredero al menor ó dejádole manda de importancia, pudiendo -hacerse este nombramiento puramente bajo condición y hastacierto dia.X . A  falta de tutor testamentario tienen el deber de desempeñar este cargo los parien^tes, más inmediatos del impúber, siendo preferibles los ascendientes á los colaterales, y entre estos, el grado más próximo al más remoto, y  cuando suceda haber muchos en el mismo grado, todos serán tutores, pues que sobre todos pesa la obligacian de la ley. Por último, cuando falta el tutor testamentario y legitimo., procede el nombramiento de uno dativo  ̂ es decir, dado ó nombrado por el Juez del domicilio del huérfano, quien designará, para su desempeño, cualquier vecino honrado que merezca su confianza.X I . El tutor, una vez nombrado y cumplidas por su parte las formalidades y obligaciones que la ley le impone con anterioridad al desempeño de su cargo, debe pedir su discernimiento aU u ez del domicilio del huérfano. F J  discernimiento 
es él acto en virtud del cual se reviste al tutor de las facultades 
necesarias para el desempeño de su cargo  ̂ mediante el que puede representar al menor con arreglo á las leyes y  cuidar de su persona y  bienes.X I I . . Al huérfano mayor de catorce años, si es varón, ó de doce, siendo hembra, no se le da tutor, porque conceptúa la ley que en la edad indicada no necesita ya cuidado directo é

•1

A
s  1 I

!  ,1



S.- NOCIONES D E D E B E C H O  C IV IL 69

*

y ■

i.}-

■ y \
1 ;  
é

*i .

I
‘  i

inmediato de su persona como hasta entónces ha necesitado^ ,sin embargo, como la falta de pei’fecto desarrollo de su razón y de experiencia podia ser motivo de quedar perjudicado en sus intereses, se le nombra-un curaioTy6*B^?i.yima persona lla
mada for la ley á intermnir en todo lo concerniente á la admi
nistración de los lienes del menor¡ y como donde hay la misma razón debe existir la misma^isposicion de derecho, cuando alguna persona, si bien mayor de edad, no puede atender al cuidado de la conservación de sus bienes por razón de su incapacidad, ó esta y el menor no pueden respectivamente defenderlos en juicio por medio de sus tutores ó curadores, en atención á ser estos incompatibles, también se les nombra curador; por ello la cúratela ó curaduría es de tres clases: ad lona 
ó para los bienes, que es la que corresponde al púber menor, 
ejemplar  ̂ propia de los incapacitados, y  ad liUm ó para pleitos, bajo cuyo amparo litigan los menores y los incapacitados cuando no pueden hacerlo sus protectores nombrados.X III . E l nombramiento de curador para los lienes ó ad lona  ̂puede hacerlo en su testamento, lo mismo que el de tutor, el padre, la madre 6 persona que haya nombrado heredero al menor 6 dejándole manda de importancia, pero en este último caso de haber hecho la designación un extraño, puede oponerse al nombramiento el mismo menor. En defecto de curador'testamentario, el mismo menor designará ante el Juez, quién ha de desempeñar el cargo. E l juez del domicilio de quien se hallase incapacitado, por razón de locura, idiotismo ú otra en" fermedad mental, designará la persona que haya de encargarse de su curaduría ejemplar mientras dure su estado de incapacidad, debiendo recaer el nombramiento en el, padre, mujer, hijos, madre, abuelos y hermanos del incapacitado. Si hubiere varios hijos ó hermanos, serán preferidos los varones á las hembras y el mayor al menor: la misma regla se seguirá concuriendo, abuelos paternos y maternos, y  siendo del mismo sexo, los primeros á los segundos. Faltando todas estas personas ó careciendo de aptitud para la cúratela, el juez nombrará á la que estimare más á propósito para desempeñarla, prefiriendo, si reúne la capacidad necesaria, la del pariente ó amigo del incapacitado 6 sus padres. Finalmente, el c u r a d o r plei-

♦ \ ',*11  ■ \ •/



y  ;  . i.'? - •  .  't .
' /I** É ■* t ^V * «.

( . n
!•

'• - h' / a i'ái
- r ' ,• * : ! '

.

* “  \  IJ': -•
' i  ,. n i '^■>' -  f V
j  ar ’  ̂?'/<'• * • '
¿ J < , ■ /
í . i

uv' ■Ir
t
V ' .

• f

f* ' -

Itr- '- liir;
,  • ♦ ,  > ir ̂
i  i

■'

V » : '
. f t . ”  . ' -

.-5' '  A • .
^  <
• í .>
> f  *
y "

•-1-r. 'f  '' ^ r ' -L" *
í ^ v  ,

•í  -
t :

•I.'

u'
’

»  V

i  ’Iñ'
Ik ' "V ♦)fr' ■
$í  > r̂

u '  '‘ v;
f , /
r • /  • I

• II r- 
! •  ' Vl í "  •

70 B E  L A S  aA K A N T ÍA S  B E  LOS M EN O RES
4

M  ó ad Utem  ̂ BQ ásivá á los menores ó incapacitados, cuyos padres, tutores 6 curadores no puedan representarlos enjuicio con arreglo á las leyes, ó no tupieran nombrados estos últimos. Los púberes menores de veinticinco años, harán por sí mismos ante el juzgado, la designación de curador en persona que tenga la aptitud necesaria para representarlos en juicio: á los impúberes é incapacitados ^  les designará el curador por el mismo Juez.(Leyes 3% 6% 7% 8 ,̂ 9*̂  y 11, tít. 16, Partida V I; ley de E n juiciamiento civil, lib. 3®, 1̂  Parte, tít. 3®.)
s SECCION TERCERA.OBLIGACIONES DE LOS TUTORES Y CURADORES.X IV . Importantísimo es sin duda alguna el cargo que la ley confia lo mismo á los tutores que á los curadores. Ellos y principalmente los primeros, han de hacer las veces de padres,cerca de los desgraciados que perdieron los suyos naturales;•>mas como quiera que al fin no lo son y no existe, por tanto el vínculo misterioso y moral que constituye la partenidad y que eleva en ocasiones á un padre hasta el sacrificio por sus hijos, dada la importancia de los indicados deberes y aunque el nombrado tenga la garantía que respectivamente ha de prestarle el nombramiento del padre, el parentesco ó la honradez investigada por el juez, la ley, impidiendo el que nunca la fiaqueza humana pueda convertir en daño del menor lo que debe de ser en su provecho, ha exigido determinadas garantías, que forman el conjunto de las obligaciones de los tutores y  que son anteriores al cargo, durante su desempeño y concluido

9que sea.X V , E l tutor ó curadoi* ad hona 6 ejemplar, deberá en primer término y antes de entrar en la posesión de su cargo prestar fî anza bastante para responder á satisfacción del juez, del importe de los bienes muebles y  venta ó producto de los inmuebles que constituyan el caudal del menor (5 incapacitado. Esta fianza no será nunca personal, sino hipotecaria, ó en valores ó efecto; en el primer caso se inscribirán en el registro ’ los bienes en que consista, en el segundo se depositará. Los
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tutores ó curadores nombrados en el testamento por los padres^<5 extraño que haya dejado por heredero al meno p 6 manda de • ' importancia^ no tienen obligación de prestar fianza, si han sido Televados de ella, pero en el último caso solo se entenderá la xelevacion con respecto á los bienes en que consista la heren- ĉia ó legado, y áun en el caso de proceder el nombramiento y la relevación de los padres, si el juez, apreciando las circunstancias que en el caso concurran, considera oportuna la prestación, podrá exigirla en todo caso.X Y I . Deben también los tutores y  curadores formar, con ■ intervención del juzgado, inventario del caudal que corresponda al huérfano ó incapacitado y de que van á hacerse cargo y jurar, ó como dice hoy la ley, constituir ante la misma autoridad judicial obligación acta, de cumplir bien y fielmente ios deberes de su cargó, cuidando de la persona que va á tener en su guarda, administrando sus bienes, rindiendo cuentas, y satisfaciendo el alcance que resulte en su favor y los daños yperjuicios que por su culpa resulten.X Y IL  Durante el tiempo en que se hallen desempeñando la tutela ó cúratela, harán los guardadores cerca de los menores, lo que harian sus padres á quienes han venido á sustituir.■ En cuanto á sus personas, los tendrán en su compañía á no ser que aquellos hayan dispuesto otra cosa, los alimentarán y dar rán educación conforme á su clase é importancia del caudal. Para que puedan llevarse á cabo estos deberes, puede señalarel juez frutos por pensión ó bien.una cantidad que ha de invertirse necesariamente en los huérfanos 6 incapacitados y un tanto por ciento proporcional comO‘ recompensa del guardador. Respecto á las cosas deben á su vez conservarlas procurando produzcan, no enajenarlas sin licencia^el juez prévia la justificación de utilidad y necesidad y representar y defender los derechos de los que protegen, lo ’ mismo en , juicio que fuera de él. Por último, concluido su cargo, darán cuentas de -su administración, entregando los bienes de los que han tenido en guarda, al mismo interesado 6 á quien su derecho représente.X Y III . Los tutores y.curadores pueden desempeñar su car- g’o con el mayor celo y  diligencia posible, pero s í q  embargo.
« 'd '* •(' '  \
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72 tB E  L A S  'GARAN TIAS D E  LO S M ENORESpuede acorrtecer que los menores sean perjudicados en algumnegocioj por lo cual, las leyes llevando su cuidado y diligen- cia para con aquellos hasta más allá de su Aayor edad, leŝ  conceden puedan pedir hasta que cumplan los veinticinco años y  cuatro más, que se llama cuadrienio legal, la reposición deT 
negocio Dálido en que han‘padecido daño  ̂ d el estado que tenia 
antes de haherle sufrida^ cuyo remedio recibe el nombre de 
restitución in integrum.X I X . Cabe este beneficio en todos los negocios lo mismo> judiciales que estrajudiciales en que él menor haya padecido daño por su ligereza ó culpa, d la de Su tutor, curador ó abo- g*ado encargado en la defensa de sus intereses, pudiendo pedirlo no solo el interesado sino también su heredero. Sin embargo, si el menor dijo que era mayor de edad y con efec tolo parecía, si hallándose en la edad mayor de catorce años, renunció dicho beneficio  ̂ ó el daño no provino de malicia, sino del acaso, ó aconteció en negociación mercantil, no puede pedirse el beneficio de restitución.(Leyes 9", 15, 16 y 20, tít. 16, Partida VI,* 1% 2“ y 8\ título 19 de la misma; 1®, tít. 25 de la III y ley de Enjuiciamiento civil, lib. 3^ I"" Parte, tít. 3^)

SECCION CUARTA.INCAPACIDADES Y EXCUSAS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE TUTORESÓ CURADORES.
a mismos menores, para evitar elque estando á su cargo el desempeño de una obligación de- tanta gravedad y trascendencia pudiera llegar el caso de hallarse alg’un huérfano ó incapacitado sin persona que quisiera tomar a su cargo la tutela ó cúratela; nuestras leyes á semejanza de las de Roma, las consideran cargo público^ y  por tanto de aquellos cuya aceptación no puede escusarse á ménos que exista una imposibilidad física ó moral para ejercerla, ó al ménos razones de justicia y  equidad, que hagan razonable y  fundada la renuncia. A lo primero se le denomina incapacidad^ á lo segundo excusa  ̂ mas ni lo uno ni lo otro ha querido la ley dejarlo al arbitrio de la autoridad judicial, sino que taxativa-
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NOC IONES D E D ER E CH O  C IV IL 73.mente ha marcado los casos en que pueden considerarse inca-pacitados <5 excusados los tutores j  curadores.X X L  Se consideran incapacitados físicamente: los ciegos  ̂mudos, idiotas, locos y los pródigo^, declarados tales por sentencia judicial. Los militares en activo servicio, los deudoresal menor á no ser que les nombrara su padre, los menores deveinte y  cinco años, las mujeres, á excepción de la abuela y los Obispos y eclesiásticos; se conceptúa tienen imposibilidad moral; sin embargo, estos últimos, si les correspondiera ser tutores legítimos y dentro de los cuatro meses siguientes , á la época en que tuviesen noticia de su nombramiento, manifestarán ante el Juez la voluntad de aceptar, serian admitidossin dificultad al desempeño del cargo.' X X I I . Pueden excnsarsc los que tienen cinco hijos varones vivos, reputándose como tales los muertos en defensa del Estado, los ausente^ por causa del servicio público hasta un año despues de su regreso, los jueces respecto á las tutelas que no- tuvieran ántes de entrar en el desempeño de su cargo, el absolutamente pobre, el que padece enfermedad incurable, el que no sabe leer ni escribir, el que ejerce empleo de nombramiento real 6 cargo municipal, el mayor de setenta años, el profesor público, el tutor ó curador que tuviese pleito con el menor, el que ya tuviese tres tutelas y el que tuvo enemistad capital con el padre del huérfano o fué su enemigo conocido.X X II I . Las incapacidades, como su nombre indica, producen su efecto desde luego, impidiendo el que pueda desempeñarse el cargo, pero las excusas es indispensable aleg^arlas y probarlas ante el juez del lugar en que se hizo el nombramiento, dentro de los cincuenta dias siguientes al que tuvieren noticia de él, si está en el mismo pueblo ó en otro que no diste más de cien millas y si se encontrara mas distante, aumentando un dia por cada veinte millas y treinta más para proponerla excusa.(Leyes 4® y 14, tít. X V I , Partida VI.)
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TITULO ADICIONAL

^m-ANTiAS DE LA3 LEYES PARA CON LAS PERSONAS EN GENERAL
C A P Í T U L O  I .
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S E C C IO N  P R IM E R A .DERECHO ROMANOI. Existían en Eoma dos Magistrados denominados censo -  res, de la voz lalina cm ím .?, á quienes correspondía vela,r polla conservación de las costumbres, corrigiendo pa,ra e o abusos que pudieran cometerse. Su cargo duraba cinco anos y solo podían ser elegidos para desempeñarles personas de vida irreprensible. Sus funciones principales consistían en hacer e empadronamiento general del pueblo, formando un estado exacto de los nombres, bienes y edad, condición, profesión, hijos y'esclavos de cada uno délos ciudadanos, y ademas, a- saban y apreciaban los bienes que correspondían á los mismos, para que los impuestos les fuesen cargados en proporción de lo que constituyera el total de su propiedad. Del propio modo formaban los aranceles de las mercancías, velaban sobre la educación d¿ la juventud, reprimían el lujo, cuidaban de los juegos y de los sacrificios costeados por el Estado y üe la conservación de las vías públicas, puentes y acueductos.II . Fueron creados los censores hacia los anos 310 de la fundación de Roma, porque hallándose los cónsules muy cargados de negocios, no podían ni hacer el empadronamiento.
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76 g á e á i ^t í a s  d e  l a s  l e y e scTel pueblo, ni descender á las demás obligaciones que pesaban sobre los censores. En un principio solo podian ser nombrados los patricios que hubiesen desempeñado con anterioridad el consulado, pero más tarde se permitid que uno de ellos fuese plebeyo^ Este cargo se extinguió en los tiempos del emperador Decio  ̂ pues ya con posterioridad no encontramos en la historia de Roma, que se haga mención de los censores.III . Sus atribuciones eran muy extensas; ya Timos al h a blar de las manumisiones, bastaba que el dueño de un esclayo hiciese inscribir á éste por los censores en las tablas del censo como hombre libre, para que se le reputara mawMmifíífo solemnemente. Además, si los Senadores ó Caballeros hadan alguna acción indigna de su estado, podian excluirles del Senado o degradarles de su digninad quitándoles el anillo que la representaba é inscribiéndoles en la clase popular. También excluían de las tribus, privaban del derecho de voto, ó mudaban de una de aquellas superior á otra inferior, á la persona que infringía los reglamentos ó eran de vida escandalosa, siendo sus decisiones inapelables. E l empadronamiento general lo verificaban cada cinco años, período que se denominaba entre los romanos en razón á que ántes de proceder á las diligencias necesarias para llevar á cabo aquel, se practicaban ciertas ceremonias religiosas en honor de los dioses, que recibían el nombre de lustraciones 6 ‘purificaciones.(Antigüedades romanas. Artículo 19.)
SECCION SEGUNDA.

d e r e c h o  c i v i l  e s p a ñ o l . ̂ IV . Si las leyes civiles atienden como sabemos á regular los 
intereses mútuos de los cmdadanos, protegiendo en primer término sus personas y en segundo organizando el ejercicio de los derechos sobre las cosas que están  ̂ en su popiedad, para cónseguír estos fines necesitan en primer término: conocer la extensión de la población, el número de Ciudadanos que pueblan el territorio nacional y  las vicisitudes por que atraviesa, « mejor dicho, sufre esta población. 'En  verdad, las disposiciones encaminadas á conseguir este
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NOCIONES D E D E R E C H O  C t Y Í I 77objeto tienen un carácter más que ciml, administrativo^ por cuanto no solo se encaminan sus preceptos á conocer el número de asociados para la ejecución de las leyes de interés pri- vado, sino que también se proponen satisfacer con conocimiento de causa, las necesidades colectivas del Estado, lo que se consigue por medio de las leyes denominadas de interés ge
neral, que son administrativas y forman parte del Derecho-^ú- 
ilicú. Pero como tanto estas como aquellas se condensan, por decirlo así, en un fin, procurar el bien,, siquiera las unas lo consigan bajo un punto de vista general, y las otras bajo el del privado ó individual, resulta que ambas tienen necesidad de conocer la población y sus vicisitudes. A  conseguirlo se en- - caminaba en Poma la institución de los Censores  ̂ y entre nosotros la institución conocida con el nombre de Registro civil.V , Cuatro son las causas que influyen en el aumento ó dis- ininucion de las personas, que pueblan el territorio nacional, 
los nacimientos^ matrimonios^ defunciones y ciudadaníaj porque si bien esta última no produce un efecto material de descenso 
6 ascenso, en el número de los que viven dentro de aquel, si lo causa de un modo moral, mediante á que no todos gozan de los mismos derechos, según sean extranjeros ó ciudadanos de la nación española. Por eso la ley,dispone se lleve un registro donde se anoten é inscriban con sujeción á las prescripciones de la misma, los actos concernientes al estado civil de laspersonas,,V I . Como n o  solo los que viven dentro del terrritorio nacional, tienen opcion á los beneficios de la ciudadanía, sino que también la madre patria considera como hijos á todos los que áun separados por la distancia, no han renunciado la na- ■ cionalidad, los agentes diplomáticos y  consulares en el extranjero, llevan el registro concerniente á los citados actos de los españoles, que moran en los países respectivos donde aquellos presten sus servicios. De esta suerte se consigue, consultando los datos, no solo conocer el movimiento de la población, sino también, por decirlo así, puede seguirse paso á paso, que fue ein duda el intento del legislador al dictar estas disposiciones.V IL  Están encargados de llevar el registro en España losjueces municipales, existiendo además en Madrid un centro
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directivo con el nombre de Dirección general de los Registros civilj de la propiedad y del notariado, por la que se harán las inscripciones de los nacimientos en el extranjero de hijos de español, que no tenga domicilio conocido en España y  los ocurridos en buques de la nación, cuando tampoco los padres lo tuvieran y los de hijos de militares muertos en campaña en país extranjero, si tampoco fuera conocido su domicilio en E spaña. Así mismo se inscribirán los matrimonios y defunciones ocurridas en el extranjero ó á bordo de los buques si los contrayentes ó finados careciesen de domicilio fijo en aquella.
Y i n .  Tanto el libro registro de la Dirección general, como el que corre á cargo de los jueces municipales, se divide en cuatro secciones denominadas de nacimientos^ de matrimonios-  ̂

de d^efunciones y  .de ciudadanía, llevándose cada una en libro distinto, los cuales serán talonarios y formados bajo la inspección de la Dirección general, con cuantas precauciones se conceptúen necesarias para evitar las falsificaciones. Sin embargo, los libros que han de llevarse por los agentes diplomáticos y  . consulares én el extranjero, podrán ser de forma común, rubricándose todas sus fojas por el funcionario encargado del Registro y sellándolas con el de la oficina diplomática ó consular á que correspondan. Tanto estos libros, como los que están á cargo de los jueces municipales,han de llevarse por duplicado y con el correspondiente índice alfabético.I X , A l Ministerio de Gracia y  Justicia corresponde la inspección superior del Registro civil, ejerciéndola bajo su inmediata dependencia la Dirección general,* además tienen el carácter de inspectores ordinarios los presidentes de los Tribunales de partido, y  están obligados en tal concepto á girar una visita cada seis meses é cuando lo crean conveniente á todos los registros municipales de su circunscripción, pudiendo loŝ  inspectores delegar algún acto de su cargo en cualquier funcionario del érden judicial y  del ministerio fiscal del mismo distrito  ̂ ademas el Ministro de Gracia y  Justicia puede nombrar inspectores extraordinarios cuando lo crea conveniente,X .  Todos los asientos que se hagan en el Registro civi5 deberán contener el lugar, hora, dia, mes y año en que se verifican, nombre y apellido del funcionario encargado del R e-
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NOCIONES D E  D E E  E C H O  C IV IL 79gistro y dei que haga las veces de secretario; los nombres,  ̂apellidos, edad, estado, naturaleza, profesión ú oficio y domicilio de las partes y de los testigos que en el acta  ̂intervengan, sin que puedan anotarse las declaraciones ó circunstancias que por vía de observación, opinión particular ú otro mo- tivo quisieren consignar el Juez ó cualquiera de las demás personas asistentes.X L  Además de las .circunstancias anteriormente marcadas, la inscripción de nacimiento deberá contener el acto de la presentación del recien nacido, nombre, apellido, edad, naturaleza, domicilio, profesión ú oficio de la persona que lo presenta y relación del parentesco <5 motivo por el cual está obligado á presentarlo, hora, dia, mes, año y lugar de su nacimiento, nombre que se le haya puesto 6 piense ponérsele, sexo del reeien nacido, nombres, apellidos, naturaleza, domicilio y  profesión ú oficio de los padres y de los abuelos paternos y maternos y legitimidad ó ilegitimidad de aquel, pero sin expresar la clase de ésta, á excepción de si fuese hijo natural, que se hará constar. Cuando se trate de un espósito se expresará la hora, dia, mes, año y lugar en que haya sido encontrado, su edad aparente, señas particulares y  documentos y objetos que sobre él é á su inmediación se hayan encontrado, siempre que puedan ser útiles para poder algún día identificar sn persona.X II . Del propio modo las inscripciones de matrimonio contendrán, además de los requisitos generales de toda inscripción, el registro en que resulte la del nacimiento de los contrayentes y  su fecha, con los nombres, apellidos, naturaleza, estado, profesión ú oficio y domicilio de los padres y abuelos paternos y maternos, si son legalmente conocidos, si los contrayentes son hijos legítimos ó ilegítimos, la justhicaciñn de libertad, el consentimiento é consejo paterno én su caso y el nombre de los hijos naturales que por el matrimonio se legitiman, si esto tuviese lugar. Bastando para los que pertenecen al gremio de la Iglesia católica el matrimonio canónico, se inscribirá en el Registro la partida sacramental, que deberán presentar para que se verifique dicha inscripción. .X III . La inscripción de las defunciones contendrán el dia^
m
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80 G A R A N T ÍA S D E L A S  L E Y E Shora y lugar en que hubiere acaecido la muertej nombre, apellido, edad, naturaleza, pro'fesion ú oficio y  domicilio del difunto y su cónyuge si estuviese casado, el 'nombre, apellido, profesión ú oficio y  domicilio de sus padres si pueden ser designados, expresándose si viven ó no y los hijos que hubieren tenido, la enfermedad  ̂ productora de la muerte, si el difunto ha otorgado ó no disposición testamentaria, y  caso afirmativo, la fecha, pueblo y notaría en que lo haya otorgado y  el cementerio en que haya de darse sepultura al cadáver.X IV . Finalmente, en las inscripciones de ciudadanía se expresará el domicilio anterior del interesado, los nombres, apellidos, naturaleza, profesión ú oficio y  domicilio de sus padres si pueden ser designados, el nombre, apellido y naturaleza de su esposa si estuviese casado, los nombres, apellidos, naturaleza,.vecindad y profesión ú oficio de los hijos, manifestando si alguno de ellos está emancipado, y  asimismo el de los padres de su esposa en su caso.X V . Los efectos civiles provinientes de cada uno de los indicados actos no podrán tener lugar sino desde que se verifica la inscripción,* por consiguiente, la negligencia en hacerla, incapácita respectivamente á los interesados para el ejercicio de los derechos civiles que les correspondan, según su estado.en la sociedad. Además, el descuido ú omisión en cada uno de los casos produce la responsabilidad consig’uiente que el Juzgado encargado del Registro hará efectiva por medio de de multa, según determina la ley.* (Ley de 17 de Junio de-1870).
SECCION TERCERA.DE LAS PERSONAS JURÍDICAS.X V I. Siendo las personas consideradas bajo el punto de ■vista del Derecho, séres capaces de Derechos y  OUigaciones, claro «s que aüí donde encontramos el ejercicio de los unos y el cumplimiento de las otras, encontraremos la persona, aunque no sea un hombre solo, sino muchos los que ios realicen. En estos casos, cuando una asociación ó colectividad tiene dere-
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NOCIONES D E D E R E CH O  C IV IL 81“Olios que ejercitar y deberes que cumplir, recibe el nombre de 
;^ersomJuridica, la que puede ser natural^ artUídal.Llámanse personas jurídicas naturales aquellas aso- -ciaciones hijas del carácter social del hombre, que independientemente de la ley se constituyen, y  ésta, por tanto, no puede destruirlas, sino establecer el modo y -forma con que han de ejercer sus actos, por ejemplo: los pueblos, verdaderas unidades, centros de actividad social, cuyos miembros reunidos por los vínculos sociales, constituyen un todo con repre-■ sentacion propia y bienes con que atender al sostenimiento de sus intereses y satisfacción de las necesidades colectivas que experimentan. Al contrario, las personas Juridicas artidciales viven por ministerio de la ley que las crea, y  pueden extinguirse por disposición de la misma; á esta clase corresponden las provincias, los establecimientos de beneficencia é instruc-■ cion y las asociaciones que con determinado objeto y autorizadas por la ley pueden constituirse dentro de una localidad,X V III . De lo expuesto se infiere que personas Jurídicas 
naturales se constituyen por la naturaleza misma y no pueden -extinguirse, miéntras que las artificiales, como producto de la voluntad del legislador, puede variarlas, modificarlas y hasta hacerlas desaparecer. Tanto las unas como las otras, gozan ■cual si fueran menores del heneficio de restitución in integrum, ■que pueden utilizar en el. período de cuatro años contados desde el dia en que sufrieron el engaño é menoscabo, y  si éste:fué en más de la mitad del precio de la cosa treinta años ^despues.(L e y lO ,tít . X IX , Partida 6").
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CONSTITUCION DE LA PROPIEDAD

CAPITULO PRIM ERO.
D E  L A S  C O S A S , S U  D IV IS IO N .
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SECCION PRIMERA. d e r e c h o  r o m a n o .n distinguían entre las palabras cosa y  He»■  .1 t s “ “ “ e r : :  r
las primeras en sagradas, religiosas y  santas, y  las s Z Z d l ’,  
2  coim es, p m icas, de corporación y  detinción aceptada d introducida en aquel d e re c b ^P o n l a s  que el Príncipe dios Pontífices consagraban de un modo público y  solemne á losá d S e n c fa °d e ^ P °y ’ '̂̂ ^̂ ’̂  ̂ público

gar doméstico. Estas no estaban en el d o m L ™ / n td 4 ' por tanto eran susceptibles de estimación, enajenación v ra o, permaneciendo con el mismo carácter los lugares en
do auP aunque fueran arruinados los edificiosq ormaban parte. Cosas religiosas eran las dedicadas á
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CONSTITUCION D E LA. PR O PIED A Dlos dioses Manes, ó protectores de los sepu-lcros; estas, para considerarse tales, no necesitaban acto público, sino que bastaba la dedicación de un lugar á sepultura para que desde luógo fuera aquel religioso; como las anteriores, se hallaban estas cosas fuera del comercio de los hombres. Finalmente, as 
santas estaban dedicadas á los génios ó dioses inferiores,. s ie n d o  castigados con pena de muerte los que se atrevan a Tiolarlas; pertenecían á ellas los muros y fortiñcaciones de las ̂ III Las cosas comunes, primeras de humanas, en cuanto á su propiedad, no era de nadie, pero su uso y aprovechamiento correspondía á todos los hombres, perteneciendo a ellas el aire las aguas corrientes, el mar y sus costas; las llamadas «tóSKw pertenecían al dominio de un pueblo, y en su disfrute í  sus habitantes como rios, puertos, riberas y las de corf ora
ción , las que tocaban y correspondían á los miembros de\ v  Las cosas de f  articulares, por último, llamadas como hemo's dicho propiamente, Menes, eran las que formaban parte del natrimonio particular de cada ciudadano, y estaban, por tanto, en su poder, las cuales se dividían á su vez en mancipt V no mancivi, corj^orales é incor ferales. Como ya hemos podido notar examinando algunas instituciones del Derecho romano tenia este un carácter especial que le hacia distinguirse delde los demás pueblos, y  en virtud al que se conceptuaban pri- Yilegiadás las personas que 'se reglan por sus instituciones: este mismo carácter fué el motivo de la primera subdivisión de las cosas de f  articular es, que nos vienen ocupando, pues con efecto vemos se llamaban mancifi las que estaban tn man- 

ci'pio, esto es, en el dominio propio de los ciudadanos romanos V que sólo se trasferian á otro mediante ciertos ritos simbólicas como el llamado de la mancipación ó de la venta fingida celebrada, como anteriormente queda expuesto, á -presencia de cinco testigos, el libre pende ó sostenedor de la balanza y el antestado 6 notario público. Pertenécian á esta clase de cosas las fincas itálicas, las servidumbres rusticas, los hijos, los Ciervos, los animales y las herencias; todas las demás cosaseran no mancifi*
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. n o c i o n e s  d e  d e r e c h o  C IT IL  8 5•»T»S S t o Z n ?  * ™ i »  ««■ * io  on B ,m p„os principios civilizadores del cristianismo, que enseña^nP .n a  la fa a . ’J  »blM, porque no m b ,  o» la j.a tid a  on ono 00. 0̂ ^subsistente la do cosas eo rfm lcs  í  m corM riesr .̂ c r n f  r . ‘ ° r '  ' »  "« ..o  .? a 7 .̂ ;mediante l’a , Í M  "e concibenmediante la inteligencia, aunque la cosa esté compuesta deen idades materiales, como la kerencia, el usufructo ^(Instituta de Justiniano, libro 2", título 1“.)
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SECCION SEGUNDA
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d e k e c h o  c i v i l  e s p a ñ o l
»  w, V I. Son las cosas el segundo objeto del Derecho por cuanto ellas constituyen’ los medios indispensables al hombre paraportlnto' T I  r i * - y  conservación, podiendo, por tanto, definirse diciendo: son todos los objetos que directa ó

indirectamente ^uederi servir fura proporcionar utilidad como■ c o ie S ::Z e
consxdemdas d  ̂ cuya definición se infiere la primera divisiónhis en r T  corporales ó incorporales, según, las constituyan objetos materiales, susceptibles de aprefiarfunto c l í  I de hechos, cuyo con-» 7   ̂ “ “  1“  i ’üastsia ,  d.c ite n d íite  7 “  i »  cosa, cocpcsales.

Z 7 a T p /b T  T  corporación / departi-
Z e L  Z  Í  T  “I"®’ P'’’* Hacedor sm
b w s e  per tedcs, . . n , . e  no „ n  c .sce p tlb l., d , d L t o ”  p tlos demás- 7  embarazas© el delluvm, el mar y sus riberas, si bien respecto á estas p u e L  el Gobierno en cada nación, establecer las disposiciones que ten-
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g g  CONSTITUCION Dlfl L A  PRO PIED ADga p o r  conveniente encaminadas á evitar los perjuicios, que.pudieran sobrevenir, si de ellas se usara sin limitación.V III . Las cosas del Estado ó de uso comm, son aquellas cuyo dominio corresponde al Poder Supremo de una Nación, quien dicta las reglas á que han de atemperarse los ciudadanos, á quienes corresponde su uso y disfrute; en ellas se comprenden los rios, los puertos, los caminos y los ferro-carriles de uso público. Las cosas de corforación, pertenecen en propiedad á las corporaciones que se hallen legalmente autorizadas para ello, y los de '^articulares forman parte del dominio privado. En rigor, sólo estas últimas son objeto del Derecho 
civil como regulador de los intereses mútuos de los asociados; mediante á que las disposiciones que tienden á utilizar del mejor modo las fúilicas, y  á reglamentar la forma con que pueden disfrutarse las del Estado 'y corporación forman parte

Derecho Administrativo.IX . Hay además cosas que no están en el dominio de nadie, ni pueden adquirirse, las cuales clasifican también las leyes de Partida, como las romanas, en sagradas, religiosas y 
santas, clasificación que algunos autores sustituyen por la de 
sagradas, religiosas y  temporales. Las primeras son las que directamente están consagradas á Dios, como dedicadas al culto divino, á las que corresponden las iglesias, cruces, ornamentos y vasos sagrados; las segundas son los edificios constituidos por la misma Iglesia, ora para albergue de las órdenes religiosas, ora para objetos benéficos, ora para dar sepultura á los cadáveres délos fieles, y por último, las terceras, llamadas, como hemos visto santas y temporales, son las rentas y  demás medios de que dispone la Iglesia, para atender al sostenimiento del culto y sus ministros y socorrer los^ x!^^Las cosas de particulares, objeto principal del Derecho 

civil, como queda expuesto, se dividen á más de coporales é
incorporales, en divisibles é indivisibles, princapáles y acceso
rias, muebles é inmuebles, fungibles y no fmgibles, universales
q/singulares^ éxistent&s y fV jH ras. ■X I. Llámanse divisiUes las cosas, cuando son suceptibles de fraccionar en partes, en términos que cada una de ellas for-
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N O CIO N ES D E D E R E C H O  C IV IL / 87me un todo completo de valor, capaz de dar utilidad, comodidad ó recreo, al contrario si fraccionada la cosa, sus partes carecieran de aquellas condiciones, es ín d M sm e. Cosa principal ■es la que existe por sí, teniendo valor sin necesidad de aumento de ninguna clase, y  accesoria, la que se le agrega para ■mayor adorno y complemento, en términos que esta agregación resulte un aumento de precio en lo principal, independiente del que por sí tenia. Cosa mueble la que no estando unida al suelo puede moverse ó ser movida; en el primer caso se llama semoviente, y  á esta clase pertenecen los animales; si por el contrario, la cosa no puede trasportarse por cuanto se ;lialla formando un todo compacto con el terreno, recibe el nombre de inmueble. Cuando las cosas pueden ser representadas unas por otras, se llam an/«^¿5J«í, y  fimgibles l^s que, refiriéndose á una unidad específica y  determinada, rechazan dicha representación. Cosas universales, son las que abrazan un conjunto de objetos relacionados entre sí, por su analogía,<5 mediante un vínculo jurídico, 'g particulares, las que aparecen de un modo concreto é individual, por ejemplo, un almacén de paños, es cosa universal por analogía, una herencia, lo •es por vínculo jurídico, mientras una sortija, un vestido, son cosas singulares. Por último, cosa existente es la que tiene su representación, como una cantidad de trigo, y  futura  la que si bien no la tiene puede tenerla, como la cosecha del año que viene. (Leyes 2^ 13, 14 y  15, tít. 28, Partida l l l .j
4 ^CAPITULO II.

D E  L O S  D E R E C H O S  S O B R E  L A S  C O S A S .
SECCION PRIMERA.
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DEERGHO ROMANO.X II . De dos rnaneras consideraban los romanos el derecho ■«obre las cosas; ea ellas mismas p is  in r e y  á las cosas ju s ad 
rem\ él primero es el ^ue el hombre tiene i  una cosa, sin conside
ración á persona alguna, y  el segundo, el que tiene una persona
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g g  ^CONSTITUCION D E  L A  P K G P IE D A D
que otra le He 6 U g a  alguna cosa-, por manera que el de- 

^ Z l o i n  re obligaba la y de él nacían acciones reales; el
adrem  recaía sobre la persona, preduciendo como era consi-nuiente acciones personales.^ X III  No estaban de acuerdo los junconsultos romanos acerca de las clases de derecho in re, mientras unos conceptuaban existentes cinco, á saber: el dominio, el .mí» 5 «  a  “ “ O» lo» .-'»»*"'»  ' “ m »  ■especiales, coüstitutiyas de aquel, cuya oplnion es mdudable- mente la más acertada, pues como tendremos ocasión de ver en el exámen de cada una de las otras clases de dominio, no son sino manerás de adquirirle ó limitaciones impuestas al mismo, siquiera en su ejercicio tengan la consideración de derechos in re, domo consecuencia de la propiedad que; es suDeñmasé el dominio derecho in re, por el que s i  señor 

de una cosa, de tal manera la tiene ligada á él, que puede vindi
carla de mcaquier poseedor. Pero conforme al carácter distintivo del Derecho romano, el dominio se dividía en qmritano nronio de los ciudadanos romanos, y  ionitano 6 común de to- L s  los hombres; división que Justiniano hiZo desaparecer, quedando desde entonces sólo las de pleno y menos pleno, di
recto y  útÜ, según estuvieran ó no reunidos en una sola persona, la facultad de disponer y el derecho de usar, y tiallándo- se separados, se reservara ó no á su vez el señor la facultad de que sin su consentimiento, no pudiera disponer de la cosael poseedor. . ,lY . E l dominio tenia dos causas; próxima por la quedesd¡ luego se adquiría, y oim remota, mediante la cual seentraba en posesión de la cosa-, la primera se llamaba modo, la,segunda titulo, el cual solamente daba derecho ad rem, míentras el primero le producía in re, por manera que adquiridauna cosa, no por eso se conseguía la propiedad de ella, sinoque era indispensable la tradicioh, para qué definitivamentequedara el dominio constituido. Se escéptuaban. Sin embargode esta regla, la hipoteca, la s  servidumbres negativas ó queconsisten en nohacéí, la división de los bienes comunes y se-
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■ , I N O CIO N ES D E  D E R E CH O  CIYII- 89Balamiento de límites en las propiedades, y las adquisiciones por última Yoluntadj pues en ellas se adquiría el dominio mediante el titulo que daba el derecho, sin necesidad de que mediase tradición, imposible por otra parte, dado el carácter especial de estas formas de adquirirle..Y .  Kespecto á los modos de adquirir, también existia divergencia entre los jurisconsultos romanos; unos decian traen su origen del derecho natural, otros del de gentes y  otros del civil de los romanos, lo que hacia se dividieran en nakirales j  
civiles. Si seadquirian las cosas que no estaban en el dominio de nadie, se llamaba natural originario^ y si la propiedad pasaba de una persona á otra, natural derivativo. Cuando  ̂en el primer caso se adquiría solo la sustancia de la cosa recibia el nombre de natural originario simpliciter  ̂ y el natural origi
nario secundum quid  ̂ si se obtenía el incremento ó frutos de aquella; al primero correspondia la ocupación y  al segundo la 
accesión. La tradición era modo natural derivativo. En cuanta á los modos civiles, se contaban Id^usucapion y  algunos otros.. (Instituta de Justiniano. Libro II, título L)

SECCION SEGUNDA.
• sDERECHO CIVIL ESPAÑOL.Y L  E l hombre, para atender á la satisfacción de las nece- sidades que experimenta en su parte material, y por tanto

p a r a  c o n s e g u ir  la  p e r fe c c ió n  e n  e ste  ó r d e n , n e c e s ita  u t iliz a rlas cosas ó bienes que entre nosotros no se distinguen como las distinguía el Derecho romano y podemos definir diciendo: to
dos aquellos objetos que directa 6 indirectamente pueden servir 
para;proporcionar utilidad, comodidad 6 recreo á las personas, 
ya privada ya públicamente consideradas-, por lo que las leyesciviles completan s u s  d i s p o s i c i o n e s ,  o c u p á n d o s e  d e  organizardste, que en el título preliminar llámanos su sepndo elemento externo, las cosas, mediante el interno dominio 6 propiedad. 
E l  derecho humano en esta parte no hace sino deducir consecuencias y  aplicar principios establecidos en el Derecho natu- 

■ ral y confirmados por el divino positivo, que en uno y otro seencuentra el fundamento del derecho de propiedad.
12
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^0 CONSTITUCION DE LA  PEOPIEDAD

I \

V IL  En vano se ha querido oponerse á él y  confundir su origen por los comunistas y  socialistas, negando absoluta-, mente el dominio individual, sosteniendo es una mera creación' del DcTBcho JiUTHimo contraria á la naturaleza^ y que debe desaparecer siendo todo pi'opiedad de todos, en términos que ninguno pueda tener más que su vecino. Doctrina errónea é insostenible áun dentro del mismo estado natural, en el que si posible fuera vivir, encontraríamos también desigualdades, pues miéntras uno más laborioso hiciera fructificar más su campo ó su árbol, otro ménos trabajador se contentarla con los productos espontáneos de la tierra ó del vegetal. Pero siendo imposible que el hombre viva fuera de la sociedad, claro es que para conseguir su fin último necesita atender á la satisfacción de las necesidades, materiales á-conservarse, y  al poneren práctica los medios necesarios para conseguirlo, la misma,luz natural enseña, puede hacer suyo lo que legítimamente obtiene.V II . Y  no es que en la aprehensión material óon el trabajo se halle, como algunos han querido también suponer, el fundamento de la propiedad lo cual tampoco es exacto; ambas cosas serán medios de llegar á la propiedad, pero no la esencia del dominio, que es derecho inherente al carácter, racional. Un padre, por ejemplo, reparte juguetes ó golosinas enti*e sus hijos; la ocupación material que estos hagan no constituirá la propiedad en su esencia, que arranca del acto racional llevado á cabo por el autor de sus dias, y si uno de los indicados niños no sólo toma lo que se le ha destinado, sino que se apodera también de lo perteneciente á su hermano, observaremos que éste con sus lágrimas y gemidos protestará de aquella usurpación de cosas que no ha llegado á tener en su poder, y  sin embargo dirá son suyas y se las han quitado, lo que prueba hay algo superior al acto material, la voluntad del ser racio- y  razón aún no suficientemente desarrollada, pone de manifiesto hay facultad en^l ser que la tiene de hacer suyo,siempre que sea por medios legítimos lo que necesita para satisfacer sus necesidades (1).(1) Eu atención á importancia de la materia consignamos estas ligeras nociones filosóficas sóbrela propiedad, no extendiéndonos más por no salir de \o&
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NOCIONES DE DERECHO C IY IL 91I X . Aceptando, pues, el Derecho civil el principio de la propiedad como necesario é indispensable,para la consecución de los fines sociales, á semejanza de los derechos i n r e j  ad 
rem, de Roma, establece en los llamados reales ó en la cosa j  
personales 6 a la  cosa, dos como formas que afecta el yínculo jurídico que liga al hombre á aquellas para utilizarlas en su provecho.Se dice existe el derecho real ó en la cosa, cuando le"" teñe*.mos directa'é inmediatamente sobre ella, sin que medie per-/sena alguna y d la cosa ó derecho personal, cuando por el contrario nuestro derecho recae en una persona que es la obligada á dar ó hacer. Diferéncianse por tanto ambos derechos en que el primero es absoluto, el segundo relativo, y  en que miéntras el primero para hacerse efectivo persigue la cosa misma, el segundo compele á la persona obligada á dar ó hacer para que ejecute ó entregue.X , En armonía con lo expuesto al hablar de los derechos 
reales entre los romanos, diremos que en rigor nO hay más que uno de esta clase, el dominio) siendo los demás que con tal carácter se mencionan, como el derecho hereditario, la servidumbre, la prenda é hipoteca y la posesión, formas de adquirirlo, limitaciones del mismo,' seguridad para conservarlo 6 manifestación externa <5 material de la propiedad. Definiremos por tanto el , dominio diciendo es el derecho que tenemos de usar 
y  abusar de nuestras cosas, sin mas limitaciones que las estable
cidas por las leyes ^ar a impedir perjuicios d terceras personas. No es ciertamente que estas limitaciones puedan menoscabar la propiedad, que basada en el derecho divino, como también hemos visto tiene necesariamente que reconocerse por el hu
mano,úxia que para conseguir el órden y la armonía que deben reinar entre los miembros de la sociedad, es necesario prohibir ciertos, actos, que de permitirse constituirían el egois- ■ mo y la fuerza en los Estados, que acabarían por sumirse en la más espantosa anarquía. Evitar que con el ejercicio de la propiedad se perjudique tercera persona, es sólo el objeto de la^

* <
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limites de una obra de la naturaleza de la (jue escribimos; el que sin embargo quiera ampliar la materia puede ver nuestros ya citados JÍsímíííos de preparación al 
4e la Ciencia del Derecho.
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9 2 CONSTITUCION D E  L A  PR O PIED A Dindicadas limitaciones, lo cual no es menoscabar, sino armonizar el dominio de uno con el de los demás. Así, por ejemplo? el dueño puede abusar de su cosa hasta el punto de destruirla> pero si aquella fuese un edificio y  pretendiera quemarlo no se le consentiría, siendo castigado silo ejecutaba, por el perjuicioque había de redundar con su acto á los propietarios inme-' diatos. ,X I .  Además de estas limitaciones hay otras introducidas ya por la ley, ya por la costumbre, ya por la voluntad del mismo dueño, en virtud á las cuales el dominio no es absoluto, lo cual da lugar á que siguiendo en esta parte también el Derecho romano, sé divida en. pleno y ménospleno, directo y útil. E l do
minio ménos pleno directo le tiene el condueño de una cosa, que habiéndola cedido á otro para que la disfrute, su cesión le impide percibir la utilidad de aquella, miéntras que aquel á quien ha sido cedida, si bien la disfruta, se halla á su vez coactado por el dueño del dominio directo para disponer de ella con entera libertad, y  éste se dice le tiene ménos pleno, útil» Por último, los servicios activos como cargas ó pensiones que'gravitan á veces sobre las fincas, y  los pasivos consistentes en haber de permitir 6 no hacer algo en nuestra cosa en utilidad de otro, que es en lo que consisten las servidumbres, como veremos, y  el no poder libremente usar de nuestra cosa por haberla constituido en garantía de una obligación, como sucede en laprenda y la hipoteca, son otras tantas limitaciones del derecho de propiedad.X I I . Cuando tenemos una cosa en nuestro dominio, no sólo alcanza el derecho real que poseemos á la cosa en sí, sino al auiñento ó incremento que natural ó accidentalmente pueda tener, lo cual recibe el nombre de accesión, que puede considerarse como el primero de los modos de adquirir el dominio, por cuanto supone la existencia en nuestro poder de la cosa principal; además puede adquirirse por ocupación, tradición y

prescripción*
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F̂ > Í CAPITULO III.
D E  L O S  M ODOS D E  A D Q U IR IR  E L  D O M IN IO .
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S E C C I O N  PRIMERA.DERECHO ROMANO.La ocupación era el primer modo originario sim^Uci^ 
ter de adquirir dominioj conocido por las leyes romanas, que consistia en la aprehensión material de las cosas corporalesy quê  
no tenian dtoeñô  con ánimo de adquirirla^ por lo que sólo podían obtenerse, mediante este medio, los productos de la caza y  pesca, el botín on la guerra y  las cosas abandonadas, porque si bien es verdad, parece que las cosas constitutivas del botín tomado al enemigo en campaña, son como arrancadas á la fuerza y tienen dueño, faltando, por consiguiente, algunas ae las condiciones que la definición nos dice, exigir este modo de alcanzar la propiedad; -conceptuaban los romanos que la guerra rompía los efectos del dominio, corno todos los civiles, en términos que podían considerarse como abandonadas das indicadas cosas.X IY . E l  otro modo de adquirir originario secundum quid era la accesión  ̂ que consistía en el derecho de obtener el aumento 
que tienen nuestras oosaŝ  por la razón de aquel de quien es lo principal, es natural tenga también lo accesorio; como este aumento puede verificarse por la naturaleza, la industria ó ambas cosas, se conocían tres especies de accesión: natural, 
industrial y miccta. Cinco eran las clases de accesión ■ natural: 
^^Ifeto, ó sea el acrecentamiento que tenian las propiedades,, consistentes en ganados ó esclavos, porque los hijos de las esclavas seguían la condición d® madres y eran considerados como las crias de los animales; la isla , aumento de ios predios colindantes á los ríos, mediante el nacimiento de alguna en él; isla, que se dividia entre los dueños de las fincas ribereñas si aparecía en el centro, ó Se consideraba propiedad
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94 CONSTITUCION D E L A  P R O P IE D A D<  ̂  ̂de aquel á quien más próxima estaba; el al%mo% d acrecentamiento paulatino de los indicados predios, por el sedimenta que el rio iba dejando en sus riberas, el que cuando tenia lugar rápidamente, consecuencia de avenida, se llamaba 
del tío, y  finalmente, la muiaciou de álveo, en cuyo caso los terrenos dejados en seco por cias aguas se incorporaban de igual modo á las heredades colindantes. En los casos de acce
sión'por fuerza de rio era preciso para que pudiera tener lugar que el dueño de los terrenos desmembrados por la avenida no hiciera reclamación, ó la verificara cuando la tierra se hubiera incorporado de un todo ó arraigado los árboles; caso contrario, recobraba lo suyo,, X V . En cuanto á la accesión artificial 6 industrial se verificaba de tres modos: por conjunción, especificación y  conmis
tión] la-primera tenia lugar siempre que á la cosa mueble principal se unia una accesoria ajena, como la piedra preciosa á un anillo, y  en todos los casos se seguia la regla de que lo mdnos seguía á lo más, por manera que el dueño de esto adquiría por 
accesión la propiedad de aquello. Verificábase la especi'^cacion siempre que con material ajeno se hacia una cosa enteramente nueva, por ejemplo: con una barra de oro, un objeto cualquiera; con lana, paño, etc. Acerca de la persona á quien pop accesión habla de adjudicarse la cosa, existían diversas opiniones entre los jurisconsultos romanos, sosteniendo unos que al señor de la materia, otros que al artífice que la labró, pero Justiniano dispuso, aceptando un término medio, que si la 
cosa podia volver á su estado primitivo, fuera del dueño de la materia, y  si no se adjudicará á quien le dió la forma, pero con acción respectiva cada uno de ellos para pedirse respecti« vamente el precio de la una ó el trabajo de la otra. Por último, cuando se juntaban dos sustancias distintas de diversas propiedades, se llamaba accesión por conmistión. En estos casos, ó las sustancias mezcladas no se confundían ó se ligaban én términos que era imposible separarlas; en ambos casos, si la 
conmistión se había hecho por voluntad de los dueños, la mezcla se partía; si por voluntad de uno solo cada uno conservaba la propiedad de su cosa, y  si se habían mezclado sin poder separarse se podia pedir su valor; mas cuando la mezcla era re-
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sultado de caso fortuito, la sustancia resultiva .había de partirse por igu^l.X V I . La accesión mioota tenia asimismo lugar de tres modos: -̂ OT plantación, siembra y  percepción de fru tos; respecto las dos primeras, se seguía también la regla de que lo accesorio seguía á lo principal, por manera que el dueño del suelo hacia suya por accesión la semilla arrojada en di, así como los árboles plantad.ps y  arraigados en su finca; sin embargo, en el primer caso debía por equidad abonar los gastos de la siembra, En cuanto á la percepción de frutos^ provinientes de cos(̂  
ajena  ̂ sólo podían adquirirse mediante la cuando seestaba en posesión de la finca que los producía con justo título y buena fó, esto es, seguridad ó creepcia de hallarse en el dominio de ella,’X V II . ' 'Ld, tradición, modo de adquirir el dominio, según la s  leyes romanas, llamado, como ántes dijimos, natural deri
vativo  ̂ tenia lugar siempre que el señor de una cosa corporal- 
con ánimo é intención de enajenarla^ la traslada con justa causa 
á otro que la recibe. Era preciso para que surtiese sus efectos que la precediera un titulo hábil de adquirir, no pudiendo por sí sola trasmitir dominio. Existiendo dicho titulo se adquiría propiedad medíante la tradición, ya fuese ésta natural, entregando la cosa, ya simbólica^ dando sólo los signos representativos de aquella, ya longa manu, si sólo se .enseñaba, ya breví 
manu si se trasmitía el dominio de lo que con anterioridad estaba en poder del adquirente. . .X V III . Por el antiguo derecho de los romanos se conocían varios modos civiles de adquirir, que se dividían en universa
les j  singulay*es, según recayeran sobre un conjunto de bienes como la herencia, ó sobre una cosa determinada. Entre los primeros se contaban, á más de la trasmisión del dominio por última voluntad, la posesión pretoria dada de los bienes del di. funto, que equivalía á la herencia, la adquisición por arroga
ción, \% adición de bienes por causa de conservar la libertad, ó sea la manumisión hecha á un siervo en testamento para que pagase las deudas; del senado-consulto Claudiano, en virtud á la cual la mujer amante de un siervo de otro entraba en la esclavitud del dueño de éste, quien adquiría todos sus bienes

\
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y  algunos otros, todos los cuales desaparecieron en el derecho nuevo, quedando sólo subsistente la herencia. Entre los modos singulares se contaban la íbsaca'pion, la donación  ̂ el legada y  el fideicomiso singular.■ X IX . También por derecho antiguo existían diferencias entre la %osuca'pion y la.prescrifcion^ siendo’ la primera verdadero modo de adquirir, niióntras la segunda sólo era una excepción que podía oponerse á un tercero; además la usuGa;gio % sólo tenia lugar en las cosas corporales mancifi, miéntras la prescripción se aplicaba á todas; mas el Emperador Justiniano consideró ambas cosas como una sola, definióndose desde en- tónces la usucagion^ adquisición del dominio por la continuación 
-de la posesión  ̂ mediante el tiempo prescrito por la ley. No fue, sin embargo, la unión de ambos coaceptos de tal naturaleza que no quedara algún vestigio déla antigua distinción; .así las incorporales, como no podia usarse de ellas, propiamente, hablando, siempre se decia no eran susceptibles de 
usucapión^ sino prescripción, lo mismo que aquellas que en sí no eran capaces de entrar en el dominio privado, y  sin embargo, llegaba alguno á poseerlas; no podia legalmente usarlas, ni usucapirlas^ pero prescribirlas.X X . Para que la usucapión pudiera tener lugar era indispensable la buena fe, el justo título, capacidad en la cosa, esto es, que no tuviera vicio en sí como la cosa hurtada y estuviera en el comercio de los hombres, y posesión de ella du - rante el tiempo legal. Este era de tres años en las muebles y en las raíces, diez entre presentes y veinte entre ausentes. Si el dueño estaba parte del tiempo presente y parte ausente, se duplicaban los años de la ausencia. Cuando la cosa tenia vicio en sí ó faltaba á la usucapión  ̂ la buena fó ó el justo título, el sucesor en su posesión podia prescribirla á los treinta años, y  á los cuarenta, ciento y por tiempo inmemorial respectivamente, las cosas que no estaban en el comercio de los hombres, como las pertenecientes al Estado, á la Iglesia romana y  al patrimonio del príncipe.(Instituta de Justiniano, libro 2*̂ , títulos I y  Y I).
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» ’  I * -SECCION SEGUNDA. 

d e b e c h o  c iv il  e s p a ñ o l . - d e  l a  a c c e s ió n .X X I . Entre los modos de adquirir el dominio por Derecho Tomano y  los establecidos por nuestras leyes e x i s L  grandes ogias, y áun podemos decir igualdad, salva la diferenciacaiacterística del primero, que le distingue de todos los de- 
m s, y  que da lugar á las ligeras variantes introducidas en as instituciones, cuyo exámen procedemos á hacer. La acce- 
Mon en España un modo de adquirir el dominio, mediante el 
■ ĉual hacemos nuestros los aumentos que Uene nuestU c o Z T r  iq - a b r a fa  lasdos termas de accesión, que como anteriormente quedó indi- ■cado puede tener lugar por la naturaleza 6 por accidente.X l l .  La accesión de cosas, por la naturaleza misma de lo- ■que poseemos, comprende sus frutos, que por regla general per enecen al dueño, y  se dividen en naturales, industriales y 
civües, según que provengan de la cosa misma sin esfuerzf ^1  hombre, sea necesario para su producción el trabajo deductos Obligación legal y  voluntaria. Los productos constituidos por las crias de los animales perteneced al■dueño de la hembra, á no ser que la costumbre haga correspondan al del macho. g<tcoires-X X III  Cuando la proviene de accidente, es decir■sa, puede verificarse de varias maneras: por aluvión fuerza 
manifiesta de no, nacimiento de una isla y  mutación d'e cauce 

‘edificación, plantación y  siemlra. Los cuatro primeros, en rigor pueden considerarse como accidentales, provinientes de la naturaleza, y  los tres restantes, si bien tienen aquel carácter con relación a la cosa, no obstante la industria que los ha produ-:do no ha sido ejercida por el dueho, y  es iMispensabfe c o l  ■̂ cuna paia que haya producto.X X IV . Consiste el almion en el acrecentamiento insensible y  lento que tienen las heredades colindantes á los rios, consecuencia del paso de las aguas, la cual cede en beneficio de lasmismas, porque considera el legislador es una compensación
13
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á los perjuicios que pueden tener por el desbordamiento de- las aguas. Al contrario sucede en la accesión por fuerza mam- 
fiesta M  rio, que teniendo lugar en los casos en que una avenida, arrancando terrenos de una heredad los incorpore á otra distinta, es necesario para que el dueño de ¡ ésta los haga suyos deje de reclamarlos tanto tiempo que dé lugar á que Ios-árboles arraiguen. _X X Y . Cuando por aglomeración de tierra o arena en me-dio de un rió se produce una nueva isla, la adquieren por acce
sión los dueños de las heredades colindantes proporcional-mente, segun su proximidad y extensión, por considerarse qunla tierra que la forma ha sido desprendida de aquellas. Del propio modo, si el rio, abandonando su antiguo cauce forma uno nuevo, el primitivo, se reputa accesorio de las heredades contiguas, pero entendiéndose en el caso en que las aguas cambien el álveo de su corriente de un modo constante, 6 mejor dicho, estable; no si por cualquier accidente el agua cubriera determinada heredad, saliendo de su antiguo cauce^ pues entónces ni el dueño de aquella quedarla privado de ella, sino miéntras durara la desviación, ni los propietarios colín- 'dantes á el podrían hacerlo'suyo.  ̂ _ ■ a v

XX.Y1. En las accesiones en que interviene la industria del hombre, como la eáificacion, flantacion y  siembra, se reconocj- lo mismo que en Roma el principio de que lo accesorio sigue A lo principal; así el que construye, planta d siembra en suelo ajeno, lo hace para el dueño del terreno, pero debe distinpir- se según lo hiciera con buena d mala fé. De esta suerte, el que- en suelo propio construye con materiales ajenos, creyendo ser suyos, sdlo pagará á su dueño el duplo del valor, pero si sabia no pertenecerles, abonará los daños y perjuicios: quien edifique en suelo ajeno con materiales propios, si obrd de buena fé, podrá reclamar el importe de aquellos, y  si con mala, los perderá; disposición que es extensiva al caso en que se plantará d sembrará en terreno ajeno. E l árbol nacido en el límite de dos heredades pertenece al dueño de aquella en que tenga sus raíces, y  si las extiende á ambas, corresponde de por mitad álos dueños de las dos.X X Y II . Puede asimismo haber accesión industrial en las co»
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« 9  *NOCIONES D E  D E R E CH O  C IV IL  99sas muebles, mediante la unión de cosas de distintos dueños, formación de una nueva especie con cosa ajena y mezcla de dos sustancias, pertenecientes á propietarios distintos; ó sea la 
Mjuncion, especificación y  conmistión de las leyes romanas En en el caso de la primera si el dueño de lo principal es el’que hace la adjunción, obrando de buena fé, pagará el valor de lo agregado; y  SI con mala, los daños y perjuicios ocasionados; sm embargo si lo accesorio es pintura ó escritura, por razón de su excelencia cederá á ellas la tabla, tierra ó papel satisfaciendo al dueño su valor. En la esjpecificacion, si las cosas no pueden reducirse á su primer estado, las adquiere el especificante de buena fé, abonando al propietario de la materia su valor, pero siendo factible la reducción, la hará su- ya el dueño de esta, prévio el pago del trabajo; caso de mala íé, nada podra reclamarse por este. Por último, la conmistión hecha por voluntad de los dueños de las cosas mezcladas, se divide entre ellos, si por voluntad de uno solo, procederá á dividir las sustancias y  si no es posible abonará el valor al que no tuvo conocimiento de la mezcla, y si esta se verificó por accidente, los dueños á su costa dividirán las cosas mezcladas, y SI no puede hacerse las partirán entre sí
1 o í  41, 42 y 43, título 28, Partida III, y 28, tít. 15, Partida V II.)
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DE LA OCUPACION, TRADICION Y PRESCRIPCION.X X V III . Otro de los modos de adquirir el dominio es la ocu
pación, que consiste en la aprehensión material que hacemos de 
las cosas corporales, q%ieno tienen dueño, con d?dmo de hacerlas 
nuestras-, por manera que es indispensable para que tenga lu- p r  este medio de adquirir, que la cosa esté aíandonada y  que 
la tomemos con intención de hacerla nuestra. Las principalesformas déla ocupación, tienen lugar en la ca za p esca , hallaz-
go j  adquisición de minas.X X I X . La caza ú ocupación de los animales que no tienen 
dueño, con el fin  de utilizarnos de ellos, exige, como su definición indica  ̂ falta de propiedad en aquellos. Las leyes de Par-
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100 GONSTITUOION D É  L A  PR O PIED A Dtida? esta parte las romanas, dividen los animales enteros, amansados j  mansos, según que su Naturaleza no sea susceptible de domesticidad, se presten á ello, perdiendo su fiereza, ó nazcan en poder del hombre Tiviendo siempre en su compañía. De todos ellos sólo los fieros pueden cazarse, sin más limitaciones para ocuparlos, que los establecidos por las leyes para garantir la seguridad de las personas, la propiedad y la conservación de la caza, las cuales como se hallan dictadas en beneficio de los intereses colectivos ó generales, forman parte del Derecho administrativo. o b s t a n t e  lo expuesto, ápesar de que las abejas se consideran animales fieros, el dueño de la colmena conserva la propiedad del enjambre, aunque volando salga fuera de la heredad donde aquella se encontraba, á no ser que se aleje tanto, que ya no pueda conocerlo, En. cuanto á la pesca las leyes civiles no establecen más limitación queda encaminada á garantir los derechos del dueño en cuya propiedad existan lagunas, charcas ó estanques,  ̂prohibiendo que nadie sin su permiso pueda entrar á pescar en ellos: las leyes administrativas sí dictan también otras disposiciones que tienen por objeto, corno en la caza, evitar los riesgos de las personas y la extinción de la  pesca.X X X . , E l hallazgo puede ser ó de cosas que no tienen dueño, ó han sido abandonadas por él, ó si le tienen no es conocido. Las primeras, entre las que se comprenden las' piedras preciosas, que no se prestan a explotación, las perlas, corales y arenas auríferas, pertenecen al primero que las ocupa, lo mismo que las dejadas por su dueño, siempre que tuviera verdadera intención de abandonar, porque si lo hizo á la fuerza como en un naufragio, no por eso pierde su dominio: por último, las cosas  ̂ cuyo dueño se. ignora, entre las que se comprenden los tesoros, si se encuentran en terreno ajeno, corresponden la mitad por derecho de accesión al dueño de la finca y  la otra mitad al inventor, por el de ocupación.X X X I . Lá adquisición de minas, no es rigorosamente ha- .blando ocupación, porque las sustancias minerales propiamente dichas que se hallan en el interior de la tierra, pertenecen al Estado,, mediante la distinción que se hace entre el suelo y« el subsuelo, el primero constituido por la superficie y  profun-

• V !*. . \-:!h
)•

%:v1
i  4 f S ^

i  1

>y

' ‘A '  ,^'«1

M I

■ j••l'I

I , t .
V



\ • NOCIONES D E  D E R E C H O  C IV IL 101

f .r .k** r

?

1 .

>T .
i '  '
^  ' 

y• r? .

% ''H' -V J  , * l̂
 * 
p- í'-
% **s

¿ a i ' ; '« ' * ' 7V  •; * : *I

f ' ■
\  *♦ 
f

didad necesarias para las faenas agrícolas y edificación y el cual es susceptible de propiedad particular, y  el subsuelo que empieza donde acaba el suelo y  sigue en profundidad indefinida, que se halla en el dominio de la Nación. A l Gobierno por tanto corresponde conceder la explotación' de las minas, mediante el pago d’e un cánon y con arreglo á lo dispuesto por las leyes y  reglamentos administrativos. Donde si tiene lugar verdadera ocupación es en las demás sustancias mineralesque no se hallan en las entrañas de la tierra, sino en su
* • ♦superficie, bien se presenten formando grandes masas, como los minerales para la construcción que se encuentran en canteras, bien en forma de arenas metalíferas, tierras arcillosas, almagras, ocres, etc., etc., los cuales puede explotarlos ebdueño del terreno donde se hallen ó. cederlos á otro para que lo verifique.X X X I I . Así como la representa el acto de adquirirel dominio de las c o s a s el drden material, ya no tengan dueño, ya hayan sido abandonadas por el mismo, la tradiciou simboliza á su vez la obtención del indicado derecho, cuando el dueño de la cosa la trasmite á tercera persona, podiendo por tanto definirla diciendo: es el acto en virtud al cual se pone la 
cosa á disposición de aquel á quien se quiere trasmitir su propie- 
dad; de donde se sigue, es indispensable para que la tradición produzca la propiedad, que la lleve á cabo su verdadero dueño j pues de no ser así, únicamente habría derecho á prescri- birla, y esto caso de buena fe  de parte del que la recibiera.X X X II I . La  ííraí?/ao?^púedetenerlugarde variosmodos; pues con tal que aquel que la hace tenga facultad para verificarla, y quien la recibe posibilidad material de disponer de la cosa está conseguido el objeto de la tradición. Así cuando el objeto es mueble y  se entrega materialmente, la tradición sollama verdadera, si sólo se limita el dueño primitivo á dar sus órdenes para que se envíe la cosa k quien la trasmite, recibe el nombre de longa manu  ̂ si el que la poseía á nombre de otro, adquiere el derecho de retenerla como suya, se denomina bre
v i manu y si al contrario, el poseedor como dueño, continua en la cosa á nombre de óste á quien traspasó el dominio, se llama constitutum posesorium. Si la cosa es inmueble y  el qué ha-
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102 s «CONSTÍTUC10ÍÍ D E L A  PEOP16DADce la lradicio')i lleva el nuevo dueño á la finca, introduciéndole en ella, toYiííd de posesión y tTudicioTi siMbólicü^ si le entreg*a las llaves de la finca. E!n las cosas incorporales no puede ha~ ber tTddicion  ̂ g1 ejercicio del derecho de uno y la tolerancia de otro, lleva el nombre de cuasi-tradicion,X IY . La ^rescri^pcion  ̂ tercero y último dedos modos de adquirir el dominio de las cosas, es %n medio en mrtnd del cnal 
podemos hacer nuestras las cosas agenasy poseyéndolas durante 
el tiempo y  con los requisitos marcados en la ley. Son estos, lue^ 
na justo titulo^ capacidad en la cosa y  posesión continuadapor el tiempo legal. Consiste la buena fé^ en creer el poseedor de la cosa, que es suya, por conceptuar tenia el derecho de propiedad sobre ella, aquel de quien la recibió; de donde se deduce el segundo requisito, consistente en e\ justo titulo  ̂ ó sea en la adquisición de la cosâ  que debe verificarse, mediante alguno de los que legalmente se consideran traslativos de dominio, como compra, donación, etc. La cosa adquirida con estas condiciones, ha de poseerse sin interrupción por tres años, si es mueble; diez entre presentes y veinte entre ausentes si es inmueble; por regla general, pues si la cosa pertenece á un menor, es patrimonio de un pueblo ó corresponde á la Iglesia, exigen respectivamente, treinta, cuarenta y cien años. La posesión de la cosa se interrumpe por dos medios, natural y  ci
vilmente  ̂ lo primero mediante la pérdida de la posesión y losegundo por la demanda deducida por el verdadero dueño con- ■tra el poseedor.X X V . No pueden prescribirse y por tanto carecen de capacidad para que pueda adquirirse dominio sobre ellas, mediante 
la prescripción^ las cosas sagradas, religiosas y  santas, las públicas, hurtadas, depositadas, de los ausentes por razón de servicio público, respecto á la prescripción que comenzó hallándose ya fuera de su país y  por último las poseídas en común con un condueño ó coheredero .(Leyes 17, 19 y 47, título 28; 9", 18, 19 y 27, tít. 29, y 1%

T  y 8" ,tít. 30 de la Partida 3\)
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SECCION PRIMERA.DERECHO ROMANO.I. Existían también entre los romanos ciertas limitaciones •̂del derecho de propiedadj conocidas con el nombre de servi- 
■ dumdres, verdaderos derechos reales constituidos, en cosa ajena, mediante los cuales participaba su poseedor de utilidades provinientes de aquella, que á no existir la servidumbre cede- ■ô ian en provecho del dueño, quien por tanto veia limitado su ■derecho de propiedad. De consiguiente la servidumbre consistía en un derecho para aquel en cuyo favor estaba constituida y una obligación respecto al que la sufría. Según el beneficio resultara inmediatamente en provecho de la persona, ó del 'fíeñor de la cosâ  por haberse establecido para utilidad de una de estas, dividían los romanos las servidumbres en personales 

y  reales, siendo las primeras c u a t r o , usnfrucúo, eluso, la 
’hahitacion y el trabajo de los siervos, y las segundas que se subdividian en rústicas y urbanas innumerables, según las diversas formas con que se limitaba la propiedad de una cosa en provecho de otra.II . E l usufructo, primera de las personales, consistía e% 
disfrutar de las cosas agenas sin destndr su sustancia. Fácil-



.V I .

.  ,  ,

1 . . . ^

1

s

104 B E  L A S  LIM IT A CIO N ES D E L A  PR O PIED A D

•K

mente sé deduce de esta definición^ en qué consistieran los: derechos del usufructuario, asi como sus obligaciones. Eran aquellos, utilizar todos los frutos de la cosa usufructuada, sin excepción, de naturales é industriales y estas conservar la 
cosa en su estado, haciendo á este fin las reparaciones necesarias, pero sm poder cambiarla de forma, pues que terminado el usufructo habia de volverla á su propietario tal y  como la recibió, á cuyo fin debia prestar la correspondiente Caución: también era obligación suya satisfacer las cargas que pesaransobre la cosa usufructuada, toda vez que disfrutaba de sus utilidades.ni. E l usufructo se constituía en Roma de tres maneras:(5 por la/íy, ó por el jíífír:, 6 por el dueño. Lo primero en todos aquellos casos en que se hallaba dispuesto en la ley se tuviera, usufructo y no propiedad sobre determinadas cosas, como el padre en los bienes adventicios de los hijos; lo segundo cuando en los tres juicios divisorios de partir lo común, dividir la herencia y  fijar los límites de las heredades, no podia hacerse cómoda separación de las cosas, y por último el dueño de una de estas, en virtud á su derecho de propiedad, podia constituirlo por testamento, legado, pacto ó estipulación. La serví- dumbre concluía por derecho antiguo, por la muerte delusufructuario, y  su pereciendo la cosa ó̂consolidándose ambos dominios, por su uso de diez años entre presentes y veinte entre ausentes, concluido el derecho del constituyente ó extinguido el tiempo del usufructo. Por derecho nuevo, la capitis diminución mínima no extinguía el usú- frucfcôIV . Eü un principio sólo podia constituirse l a . servidum- bre. que nos ocupa sobre cosas nofungibles, esto es susceptibles de conservación, á fin de poderlas devolver en su estado concluido el usufructo: pero en virtud á un senado consulto se inventó el cuasi usufructo, en virtud al cual podia establecerse sobre cosas fungibles, como trigos, vino, etc., á condición deobligarse el usufructuario, á restituir otro tanto del mismo género, concluido el usufructo.V . La servidumbre de uso, era una especie de usufruto, pero más limitado, pues sólo permitia usar de la cosa en cuan-
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to fuere necesario, dejando lo supérfluo para el dueño, y  la habitación consistía á su vez en el derecho de utilizar las pie- zas destinadas á habitar en un edificio  ̂ por manera que esta servidumbre era más ventajosa que la anterior, pues constituido el uso de una casa, sólo podia el usuario tomar las habitaciones que le hiciesen falta, mientras el habitador disponía de todas sin excepción. Finalmente, el trabajo de los siervos ó derecho á percibir la utilidad de las obras de un siervo ajeno, fácultaba al usufructuario para utilizarlas en su provecho. .V I. Las servidumbres reales en que una cosa servia á la utilidad de otra, se hallaban, como hemos, dicho, subdivididas en rústicas j  urianas^ según el carácter de aquéllas. E l edificio ó finca en provecho de la que se hallaban constituidas, se llamaba predio dominante y  sirviente el que las sufria. Unas y otras eran innumerables. Podemos señalar, entre las rústicas, las de iter ó senda, derecho de pasar á pié por finca ajena; 
actus ó camino de herradura, poderlo hacer á caballo; via ó carretera, verificarlo en carruaje, sacar agua del manantial de otro, llevar á él á beber ganado, cocer cal ó cavar arena en tierras de un tercero, etc. Y  entre las urbanas, las de tigni 
immittendis ó hacer que una viga descanse en la pared ajena; 
oneris ferendi^ apoyar en ella nuestro edificio, 'projiciendi^ ó elevar parte de un edificio sobre el de otro; stillicidii recipien
di vel non recipiendi, recibir ó no recibir las aguas de la lluvia vertidas por los tejados; luminum, tomar luz por la finca inmediata para la nuestra, etc.V IL  Las servidumbres reales se constituían mediante es- tipulacion y terminaban por la consolidación de ambos dominios, ■ por su no uso durante diez años, entre presentes, y veinte entre ausentes, por renuncia que de ella hiciera el pré- dio dominante y por destruirse el sirviente.(Instituta de Justiniano, libro 2”, títulos 3°, 4® y 5*̂ .)
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SECCION SEGUNDADERECHO CIVIL ESPAÑOL

t

Y III . Las servidumbresj lo mismo en España que en Roma, son verdaderas limitaciones del dominio introducidas por la ley para armonizar de esta suerte el ejercicio del derecho de propiedad entre todos los asociados, y  podemos definirlas: de
rechos constitVjidos en cosa ajena  ̂ en virtud d los cuales el dueño 
d f ella tiene que fermitir 6 no hacer algo en la misma. Es indispensable para su constitución, como la misma definición indica, la existencia de cosa ajena sobre la que recaigan, pero . según que la limitación de la propiedad beneficie á una per- sona ó á otra cosa  ̂ divídense las servidumbres en personales y  reales.IX . Las personales son tres: el usufructo, el uso y la h a - , bitacion. Es el usufructo el derecho de utilizar las cosas ajenas  ̂

.^ero con la oMigacion de conservarlas'  ̂ por manera que las cosas que se consumen por el primer uso,, no pueden ser objeto de esta servidumbre personal, por cuanto no es posible su conservación. E l usufructuario hace suyos todos los frutos de la 
cósa, siempre que provengan de la naturaleza misma de aquélla y  áun utiliza también los aumentos que pueda tener por ̂accesión; pero en cambio á este derecho, tiene el deber de dar caución de que se conservará la cosa en buen estado y la restituirá terminado el tiempo del usufructo, verificado lo que se cancela la dicha fianza prestada.X . E l uso es un usufructo limitado d percidir de la cosa 
ajena  ̂ solamente lo necesario para las necesidades de lavida '̂ por manera, que la persona en cuyo favor esté constituida esta servidumbre, no puede, como el usufructuario, enajenar ó ceder los frutos de la cosa que le resten despues de consumir loque necesite, porque ya no le pertenecen; sin embargo, como de la misma manera que aquél tiene obligación de devolver la cosa terminado el uso, del propio modo tiene obli- gacion-.de prestar fianza suficiente á responder de su conservación en buen estado.X I . La habitación, última de las servidumbres persona-
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NOCIONES DE DBROHO CIVIL 107leSj es el derecho de morar en casa ajena, dwrante el tiempo por 
el qne la limitación se constituye. Como su nombre lo indica, se limita á utilizar del edificio ajeno las piezas que necesarias sean para habitación, las cuales puede dar en arrendamiento, á diferencia del uso, que se extiende á más de aquéllas, las otras dependencias de una casa,* como graneros, establos, bodegas, en cuanto necesite utilizarlos, y  del usufructo en el que sin restricción puede utilizarse toda la cosa, Quien tenga constituida en su favor la servidumbre de habitación, debe prestar fianza de conservarla en buen estado, del propio modo que en las dos anteriores respectivamente.,X I I . , Cuando las limitaciones del dominio constitutivas de las servidumbres, se hallan establecidas en provecho de otra finca, reciben el nombre de reales, que podemos definir diciendo, son derechos que tenemos de servirnos de las propiedades 
lajenas en utilidad de las nuestras', siendo, por tanto, preciso para que existan, haya en ellas do% cosas\ la que presta la utilidad que se llama prédio sirviente, y la que la recibe, que se llama dominante. Cuando ambas propiedades son fincas rústicas, reciben las servidumbres reales este segundo calificativo, y  el de urbanas, si pertenecen á esta clase.X IIL  Las servidumbres rústicas que se conocen por derecho civil español, pueden reducirse á cuatro: senda, carrera, vía y acueducto. La primera consiste en poder pasar por la finca ajena para ir á la nuestra, á pié ó á caballo, solos ó acompañados; pero sin poder llevar carros ni bestias cargadas, y  en el caso de ir varios, caminar unos detrás de los otros. La de carrera más extensa que la anterior, permite ya el paso de carros y caballerías cargadas, y , finalmente, la de vía, comprendiéndo las dos anteriores, permite llevar cuanto sea necesario para utilidad del prédio dominante, carros, bestias, maderas ó piedras arrastrando, etc. Por último, la de acueducto consiste en conducir agua á nuestra heredad por el cáu- ce construido en la ajena, con la circunstancia de que el dueño del prédio dominante debe conservar el acueducto á su costa y  evitaV perjuicio al sirviente.X IV . Las servidumbres urbanas constituidas en un ediñ-
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108 DE LAS LIMITACIONES d B LA  PEOPIEDADindispensables parala construcción y acertada combinación de nnos edificios con otros, ó bien cuantas tengan por conveniente constituir los dueños, para comodidad de los suyos respectivos. Podemos citar como ejemplos de estas servidumbres, la  de meter una vig’a en edificto ajeno, sufrir carg’a de muro <5 pared, no levantar más alto, recibir las aguas de la lluvia,, tener luces ó vistas por la casa del Vecino y otras.(Leyes 1", 3", 5% 20, 21 y 27, tít. 31, Partida IlL)
SECCION TERCERA.CONSTITUCION, Y  EXTINCION DE LAS SERVIDUMBRES.X V . Las limitaciones del derecho de propiedad, que con el nombre de servidumbres nos vienen ocupando, pueden constituirse de tres modos: por voluntad del dueño, ministerio déla loy.y autoridad judicial. Nada más natural que el primero de los indicados modos, por que siendo el derecho de propiedad la facultad de hacer en las cosas lo que se tenga por conveniente, claro es que el dueño puede si á bien lo tiene, menoscabar su mismo derecho. Aunque el dominio sea limitado, por ejemplo, el útil del censatario en el censo enfitdntico, no hay dificultad en que se constituyan servidumbres, los cuales pasarán al dueño del dominio directo, caso de caer en comiso la cosa censida. La ley constituye la servidumbre de usufructo sobre los bienes adquiridos por los hijos por cualquier título lucrativo 6 por su trabajo ó industria, y  por último, de la misma manera que sucedía entre los romanos, en los juicios divisorios en que para distribuir la propiedad entre todos los interesados, se hace indispensable constituir ciertos gravámenes de unas fracciones para con otros, se crean servidumbres por la autoridad judicial.X V I . Además, las servidumbres sé constituyen por contrato, en virtud al cual puede pedirse su constitución; por testamento, cuando se lega 6 fo rma parte de la herencia la servidumbre, y  por prescripción, si en el espacio de 10 años entre presentes y 20 entre ausentes, se usan continuamente. Tratándose de servidumbre discontinua, puede también constituirse mediante su uso por tiempo inmemorial, repután-
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NOCIONES D E D E R E CH O  C IV IL 109dose en este caso Como titulo de adquisición el silencio de aquel á quien perjudican.X V II . Las servidumbres se extiguen por varias causas, á saber: la consolidación ó reunión en una misma persona de la propiedad del predio dominante y del predio sirviente, el trascurso del tiempo por el que se constituye la servidumbre, la remisión por parte de aquel ó aquellos á quienes se deben, por prescripción mediante el trascurso del tiempo en la misma forma porque se constituyen, y por destrucción de la com  ̂ sin * . %embargo de que en las servidumbres reales, renace la servidumbre reconstruida, aquella, á no ser que haya pasado el tiempo necesario para su extinción por no uso. Además, las servidumbres personales se extiguen por la muerte del usufructuario y por la enajenación que este haga del usufructo, mediante á su derecho personálísimo y no poder trasmitirse mediante venta.(Leyes 12, 17, 24, 25 y 26; tít. 30 y 15, tít. 31, Partida III , artículo 65 de la ley de 18 de Junio de 1870, sobre matrimonio civil.) CAPÍTULO IL

I  / .1̂-

DE L O S C E N S O S .
SECCION PRIMERADERECHO ROMANO.I. E l único precedente que las leyes romanas nos ofrecen acerca de la institución, objeto del presente capítulo, es el contrato de enflUiisis^ no conocido sin embargo en Roma hasta la época del Emperador Zenon. Consecuencia del principio de 

qne aquel á quien pertenecía una provincia,, era dueño también délos campos y terrenos de la misma; vencida una nación por los romanos, todos los propietarios perdían el dominio de sus tierras, que pasaban á poder de los vencedores, quienes, no pudiendo dedicarse á su cultivo, ora llevaban colonos á la provincia conquistada entre quienes se repartian sus ter-
/  4
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110 D E  D AS LIM IT A C IO N E S D E  L A  PROPIEDADrenos, ó arrendaban las tierras cultivadas á los primitivos poseedores, ó se daban los terrenos incultos á otras personas, con la  condición de roturarlos, mediante el pago de una pensión ó cáüon moderado, como en reconocimiento del dominio directo en la tierra que conservaba el señor. Este contrato se denominaba enjltéusis -̂ voz griega que significa plantar, y  era por tanto contrato en el qne se concedía á otro el dominio de 
f  redio ^ara siempre  ̂ ó fara largo tiemĵ ô  ^or cierto cdnon 

anuo que debía pagarse en reconocimiento del directo dominio que 
conservaba el señor de la cósa,II .  ̂ Consecuencia del dominio útil de que gozaba el enfiteu- ta, podía percibir todos los frutos de la cosa  ̂ imponerla servidumbre, venderla dando cuenta al señor del dominio directo, vindicarla de un tercer poseedor y trasmitirla por otro, por contrato ó última voluntad. Como consecuencia de estos derechos, debía pagar puntualmente el cánon anuo, aunque no pudiera usar de la tierra por cualquier accidente, perdiendo su derecho por cesar de abonarlo respectivamente en dos 6 tres años, según correspondiese el dominio directo á la Iglesia ó á un particular. La enfitéusis terminaba además por la consolidación de ambos dominios, la destrucción de la cosa, la prescripción, la venta de la cosa hecha sin conocimiento del dueño, y la falta de cuidado en la conservación del predio. (Instituta de Justiniano, libro 3®, tít. 25.)

SECCION SEGUNDA.D E R E C H O  C I V I L  E S P A Ñ O L .III . Muchos autores de derecho civil consideran los censos como contrato, mientras otros les estudian como verdaderos derechos reales,, por cuanto recaen sobre determinada cosa: én rigor los censos participan de ambos caracteres siendo dere- chos reales, considerados con relación ála cosa á que se hallan afectos y  personales con respecto á la persona obligada. Nosotros, sin embargo, teniendo en cuenta que en ellos el- dominio se encuentra desmembrado 6 separado entre dos personas, ninguna de las cuales, por tanto, le posee por entero, vamos á estudiarles como limitaciones de la propiedad, difiniéndoles en

'0

i- '  !
J

'̂ 4
.  .  1 V
■‘■'i

,  I f  • •

,  1 r
i '

/.

.  ' I  1

y^ '

V • >I

. J i



J  \
I •

Sr, v *  .

• \í'í'
I .' V

i  ^f * 't .  > .M:k * ’  I

f i v  1 • 'fev-
S '  i  f
t
t -'v* •'

X

% \

• ̂ • t' .Í .

NOCIONES DE DERECHO C IV IL meste concepto, como facuUadL eligir el pago de cierta pensión^ 
á cugo codro está afecta ima finca agena. E l que tiene el derecho á exigir se llama censualista^ j  censuario 6 censatario quien tiene la obligación de pagar. E l d&recho administrativo reconoce también el censo, pero no en el sentido que le dá el civ il 
j  que acabamos de definir, sino que dicha palabra significa-el padrón general de familias y riqueza, que se forma con el objeto de conocer los movimientos de la población ó sea el estado de la misma.lY . p l censo se diviide ne e îjdtéutico, reservativo y  consig- 
nativo] consiste el primero, en gozar y disponer de una finca age- 
nâ  cuyo dominio útil se ha transferido^ á condición de pagar una 
fension anual, produciendo su constitución derechos y obligaciones recíprocas entre el censualista y  el censatario.V . E l censualista, conserva el dominio directo sobre la cosa 
.censida, tiene derecho á exigir y percibir anualmente las pensiones y caso de que dejen de satisfacerse, á que caiga en su poder la cosa, lo que se llama caer en comiso,* el de ser reque- 'rido por el censatario, si trata de vender la cosa, para si quiere adquirirla con preferencia, y áun despues de vendida puede hacer uso del derecho de retracto; finalmente también le corresponde el llamado derecho de laudem io, 6 sea percibir del que nuevamente adquiere la cosa ce nsida, la cincuentena parte de su valor.V I. A  su vez el censuario, como consecuencia del dominio útil que tiene sobre la cosa, no solo la disfruta sino que puede enajenarla, gravarla, empeñarla, y darla en dote á sus hijos, debiendo á más de las obligaciones que tiene para con el censualista, pagar las cargas y gravámenes que pesen sobre la finca censida, por cuanto disfruta de sus utilidades. Este censo generalmente es perpétuo, pero puede constituirse por tiempo ilimitado, y  en el primer caso se extingue, si se consolidan en úna pérsona misma ambos dominios, el directo y el útil como sucede si la cosa cae en comiso, por falta de pago de las pensiones por renuncia del enfiteuta, y por destruirse la finca en tales términos, que quede de ella menos de la octava parte.(Leyes 28 y 29, -tít. 8% Partida Y .)
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112 BE LA S LIMITACIONES DE LA PROPIEDAD

SECCION TERCERA.DE LOS CENSOS RESERVATIVO Y CONSIGNATIVOY IL  E l censo reservativo consiste en exigir el fago de una 
f  ension del foseedor de unafinca^ como en reconocimiento de la 
cesión del dominio directo  ̂ j  del étll que se le ha hecho de ella. Como se ve, este censo es muy parecido ai enfitéutico, por más que entre uno y otro medien grandes diferencias; en efecto, el censuario no solo tiene el dominio útil, sino también el directo que en la enfitémis conserva el censualista; puede sin necesidad de requerir á este vender la cosa censida, sin que tampoco tenga el mismo los derechos de tanteo y retracto, que vimos le correspondían en aquel otro censo, como tampoco el laudemio por la venta de la cosa, y  finalmente ésta no cae en comiso por dejar de pagarse las pensiones. Se hallan pues reducidas todas las obligaciones del censatario á pagar la pensión, .de cuya carga puede librarse renunciando lá cosa en favor del censualista, quien está obligado á admitirla, pero con derecho á reclamar si encuentra en ella desperfectos causados con mala fé.Y III . Tiene gran analogía con los censos el derecho llamado de superficie, el cual es el qm se tiene en el edificio cons
truido en el terreno llevado en arrendamiento 6 que ha sido cedido 
fara este objeto, por tiempo determinado 6 indeterminado. En estos casos hay una división del dominio directo y útil; el primero, le tiene el dueño del terreno que puede considerarse censualista; el segundo, el dueño del edificio que tiene el carácter de censatario, y quien por tanto, mientras dura el tiempo porque se le ha concedido el terreno y siempre que no deje de pagar las pensiones, puede disponer del edificio con toda libertad, enajenándole, gravándole ó constituyendo servidumbres.IX . Es el censo, consignativo, el derecho de exigir una pen
sión impuesta sobre bienes determinados y  al dueño de ellos. Este censo puede ser perpétuo ó temporal, según que pueda redimirse ó no. E l censatario debe cuidar de la consérvacion de lá cosa, pagar las cargas 6 gravámenes que pesen ^obre ellUj y
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NOCIONES DE DERECHO CIVIL 1 1 3
S:además las pensiones anuales al censualista, quien por su .falta, y como si el censo fuera verdadera hipoteca, puede re- - ĉlamar contra la finca acensuada, teniendo preferencia sobre cualquiera otro acreedor hipotecario 6 censualista posterior, .por tas pensiones atrasadas de los dos últimos años y la parte vencida de la anualidad corriente.X . Se extingue el censo consignativo, por perecer la cosa, volverse infructífera, renuncia del censualista en favor del censatario y por la prescripción de treinta años. Si hecha infpuc- ;tífera la cosa, volviera sin embargo á fructificar, el censo volverá también á renacer de nuevo.X I . Todos los censos se constituyen por contrato, toda vez ■que como verdaderas limitaciones del derecho de propiedad, han de surgir por voluntad de los respectivos dueños,* por con- -siguiente, su extinción, á más de las cansas que la producen en cada uno de ellos, puede surgir también, en virtud de convenio del censualista y censatario, mediante el cual, el primero ó bien reciba el dominio útil del segundo en el censo enjííéu- 

.iico  ̂ ó bien en los demás se comprometa á considerar extinguido su derecho á reclamar las pensiones, mediante la entrega de una cantidad -determinada en el resermúiWf 6 del capital .que se considera como consignado en la cosa censida  ̂ en el 
-consignativo  ̂ en cuyos casos se dice, haberse extinguido el cen- 
.Bo ^ov redención,.(Leyes 8, tít, 13, libro 10 de la Novísima Recopilación é hipotecaria.) CAPÍTULO IIL

D E  L A  P O S E S I O N ,

SECCION PRIMERA.DERECHO ROMANO.I. La posesión tuvo gran importancia entre los romanos, -considerándose como uno délos derechos reales en sentir de ciertos autores, según dijimos al ocuparnos de ellos. 'Desde
15

i.



'  i

' i i

V •l
l

h

'1!:ÍÍ- I
. !'1H

: \

! ’ .1

1
I  i

i .

i!if
i

i
1

! h ' •
>ií . . .  ̂ ■t .  .  .

114 DE LAS LIMITACIONES DE' L A  PROPIEDADluego distinguían los jurisconsultos entre la simple detención- .̂. hecho material de poseer la'cosa, y \̂ i posesión legal  ̂ origen de determinados derechos, entre ellos el de poder pedir ante el pretor la posesión hiisma, 6 amparo en ella mediante inter
dicto y el de conseguir la propiedad mediante l^nsncafion. De- ambos derechos que la posesión daba, el primero, ó sea la po
sesión para la usucapión, se consideraba mayor que el de la. posesion ad interdicta, el cual estaba siempre comprendido em aquel, pudiendo este existir sin el segundo.II. Además existían otras varias especies de posesión, cuales la justa é injusta, la de buena y m alafé, la legal con 
animus, lacompossesio,la ju ris cuasi possesio y la ficta 'possesio.. Llamaban posesión justa, la que había empezado de una manera lícita, é injusta la que por el contrario adolecía de los vicios de ser violenta, clandestina y precaria. Poseedor de buena- 
6 mala fé, era quien respectivamente se creía legítimo poseedor, ó sabia no tenia derecho para poseer. La posesión conexigía capacidad en la cosa para poseerse, alejando por- consiguiente de ella á las que no estaban en el comercio de los hombres. Zñ; compossesio, érala posesión de una cosa por muchas personas. Cuando se ejercitaban sobre una cosa, derechos distintos del de propiedad, decían haber en ella/w ú cuasi 
possesio, j  por último cuando en apariencia tenia alguno posesión, aunque no fuera poseedor en realidad, se decía tener
üctapossesio.III . E l hecho de poseer entre los romanos libraba de la.prueba, daba derecho á los frutos consumidos poseyendo de buena fé ,y  autorizaba á los poseedores á retener la cosa por su ■propia autoridad, si alguien intentaba despojarles y á perma-  ̂necer en ella mientras el Juez no dictaba sentencia. Los litigios sobre la posesión eran breves, reduciéndose á los llamados que por derecho antiguo eran fórmulas y palabras solemnes, mediante las cuales el pretor decretaba quién debía poseer ínterin se concluía el juicio petitorio, si bien más . tarde fueron ya juicios sumarísimos ó breves, en los que se disputaba sobre la posesión.lY . Tres clases de interdictos fueron conocidos por las le- 
jéB vomd¡,n2,B para obtener la posesión, retenerla, ó recobrarla^
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NOCIONES DÉ DERECHO C tv lL 115E l primero tenia tres aspectos; el llamado qwrum iónorum^ mediante el cual aquel á quien el pretor había dado la pose  ̂sion de la herencia, la pedia contra el declarado heredero ó ■poseedor; el l l a m a d o - legatomm^ para que el legatario pidiese la posesión de,su legado, y  ^  interdicto concedido al dueño de un prddio rústico contra el colono, para conseguir la posesión de las cosas dadas en prenda.V . Dos eran á su vez los modos de retener la fosesion; nti 
possidetis y  ntrnbi^ mediante los cuales quien al tiempo de la contestación de la demanda, poseiala cosa sin vicio, pedia no se le inquietase: por último, utilizando el de recupe
rar  ̂ uende vî  podia volver á su posesión el arrojado por fuerza de ella.(Instituta de Justiniano, libro 4®, tít. 15,)

A * , '  
t  • SECCION SEGUNDA.
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DERECHO CIVIL Y  ESPAÑOL.V I. La palabra posesión considerada etimológicamente, significa la ocupación material de una cosa; pero esta posesión que puede llamarse natural^ no es la verdadera en el sentido que la estudian las leyes civiles, debiendo definirla con el sabio legislador de las Partidas diciendo: es la ocupación ma
terial de la cosâ  llevada á cabo por quien se considera su due
ño en virtud de un titulo justo^ 6 sea de una causa M U I  para 
adquirir dominio,V II. De la definición déla posesión se deduce, que ella en sí, no es otra cosa sino la manifestación material del dominio. El derecho de propiedad, como tados los derechos, consiste en una abstracción, que no concebiríamos si no hubiera algo que cayendo bajo la acción de los sentidos nos lo hiciera comprender; de esta suerte la posesión viene á ponernos claramente de manifiesto el derecho dominical que en la esencia ostenta el poseedor de la cosa y del que usa al disfrutarla, cederla ó donarla. Sin embargo, como la posesión no siempre va acompañada de la propiedad, pues para adquirir ésta es indispensable un titulo ]ustOy una causa hábil de adquirir dominio,

%
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116 B E  L A S LIM IT A CIO N E S D E  L A  P R O P IE D A D

4

mientras aquella no supone más que un acto material^ diremos que el dominio lleva siempre consigo la posesión, pero . ésta no siempre al primero y que, como en este último caso, no hay propiedad en la esencia, limitándose sólo á aparecer en la forma, creemos el lugar más oportuno de estudiar la posesión y sus. efectos al terminar el exámen de las limitaciones del dominio, por más que rigorosamente no sea la una limitación del otro.V IIL  Son requisitos indispensables para ganar la posesión, hallarse en caUljuiciOy porque si existe perturbación en éste, mal puede haber intención de adquirir; alcanzarla con 
lmnafé\ esto es, con el convencimiento de parte del poseedor de ser suya la cosa; y  por último, que se verifique el acto ma- 
terial de tomar la cosa, bien sea real y verdaderamente, si es susceptible de ello, ya de una manera supuesta ó simbólica,como explicamos al hablar de la tradición.IX . Pueden reducirse á cuatro los principales efectos de la posesión, á saber: considerarse, caso de litigio, de mejor condición el poseedor que su contrario; poder eludir la demanda de posesión que contra él se ponga, siempre que llave ya de estar poseyendo un año y un dia; poder, mediante la posesión, llegar á obtener el dominio de la cosa, prescribiéndola, y  por último, considerarse el poseedor como propietario, mientras ’no sepresente el que lo es verdaderamente.X . La posesión se pierde siempre que se traspasa el dominio de la cosa, bien sea voluntariamente en virtud de contrato, bien por sentencia judicial. Además puede perderse natu
ral 6 civilmente] \o primero, cuando caso de inundación las aguas cubren la propiedad, ó bien el poseedor es llamado por fuerza de la cosa, ó aprovechando su ausencia se apoderan de:,ellaó le eshurtada; lo segundo, mediante el emplazamiento que se haga para contestar demanda interpuesta sobre propiedad de la cosa; pero en estos casos, la pérdida de la posesión puede ser sólo momentánea, volviendo el dueño á recuperarla cesando la causa porque la perdió en la naturaly en virtud desentencia absolutoria en la civil, ,X I . Las cuestiones de posesión se ventilan también en E spaña á semejanza de Roma mediante juicios sumarísimos, que
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NOCIONES DE DEBECHO CIVIL 117
♦ *como en ésta se llam an interdictos; siendo también de 

Hr^ de retener y de recobrar la posesión, ' ' , ,(Leyes 32, tít. 28, 1", 2", 5% 7", 8", 12 y 13, tít. 30, Partida 3®, 22, tít. 29 de la misma, 3® y 6®, tít. 8®, libro 11 de la Novísima Eecopilacion, y  libro 2®, tít. 20 de la de Enjuiciamiento civil).
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TITULO VI.Ii TRiSMISION DE LA PROPIEDAD POR ACTOS ENTRE VIVOS,
fr;

i S  • CAPITULO PRIM ERO.
D E  L A S  O B L I G A C I O N E S .

SECCION PRIMERA.DERECHO ROMANO.

¡r .■ t.í-i'. If > '\yí t - S

I:

I. La obligación en Roma, faente exclusiva de los dere- ■ cbos udj TCMf eTd %n vincwlo de defecho que constituid en Id necé~ 
sidad de hacer 6 dar alguna cosa. La ley era la bs.se exclusiva de la obligación en todo casoj cuando el derecho natural la daba fundamento sin concurrencia del civil  ̂ la obligación reci- bia el nombre natural. Si por el contrario habia sido introducida por este último, se denominaba civily y por ultimo, se consideraba mixta^ cuando se hallaba basada en uno y en otro derecho. Las obligaciones civiles eran propiamente tales, cuando emanaban del derecho escrito.̂  ó pretorias si solamente :Se hallaban apoyadas en el edicto del pretor ú otro Magistrado. E l hecho productor de la obligacian era lícito ó ilícito, si lo primero surgía una convención, si lo segundo un delito.II. convención llamada también pació, era el consentimiento de dos ó más personas que se.ponian de acuerdo sobre alguna cosa que debían dar ó hacer, cuyo consentimiento, si recaía sobre cosa, presente que produjera acción ó modo de pedir del mismo nombre resultaba el contrato, y  si sólo recaía so-• . u'- o »
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120 TRASM ISION D E L A  PRO PIED ADbre alguna promesa sin mediar solemnidades ni producir ac
ción  ̂ sólo quedaba constituido un facto-. Por ello definian loŝ  contratos, diciendo: convenciones que tenían nombre y  can-
s a y  dividían en contratos j  cuasi contratos  ̂ aquellos tenían lugar en los casos en que el consentimiento era expreso, y  éstos cuando sólo se presumía su existencia y so regían por las reglas de equidad natural,* ninguno debe enrriquecerse en perjui
cio de otro] quien quiere el antecedente quiere también el consi
guiente; cualqiera aprueba lo que le es íotil.III . Dividíanse los verdaderos contratos en nominados é in- 
nominadoSj según tuvieran nombre y causa ó sólo esta última- , sin el primero, por lo que no producían acción del mismo nombre, sino una acción general deducida del hecho ó de las palabras expresadas. Los contratos innominados eran cuatro, doy' para que dés, doy para que hagas, hago para que dés, hago- para que hagas. Atendiendo á la causa ó cosa presente, que había de producir la acción  ̂ dividían los contratos, según quê  aquella estuviera constituida, en la entrega de la cosa¡ las pala
bras solemnes, el instrumento público 6 el consentimiento, en reales  ̂
verbales  ̂ literales y  consensúales» Por último, atendiendo á las: personas que resultaban obligadas, se dividían también los contratos en unilaterales^ si una sola de las partes quédaba. obligada, y  bilaterales cuando lo eran ambas.IV . Era importante entre los romanos en materia de con-* tratos, el resarcimiento de daños, los cuales podían causarse por ó malicia, culpa ó descuido, y  /oríftóo dividiéndose la culpa en lata  ̂ leve y  levísima^ según la más ó ménos inadvertencia que supusiese el hecho productor del daño. E l 
dolo sé pagaba siempre en todos los contratos, lo mismo que la. 
culpa  ̂ de alguno de sus tres modos, pero nunca se respondía

caso fortuito k sici ser que expontáneamente se hubieren obligado á ello los interesados en la convención ó hubieren dado ocasión á él por.su morosidad en restituir ó entregar.. V . Los pactos á su vez se dividían en simples y  caUiicadoSy eran los primeros los existentes dentro de los puros límites de la convención, los cuales no producían acción alguna, y los segundos los que la engendraban áun sin ser contratos, mas para ello era preciso les confirmase la ley el pretor, ó fueran
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NOCIONES I)E DERECHO C IV IL 121como añadidos á verdaderos contratos, denominándose en cada uno de estos casos respectivamente, pactos legitimos pre
torios y adjuntos,V I. Por derecho antiguo se conocían en Roma tres clases de contratos verbales (1) la estipulación, la promesa de dote y  la de obras y  servicios,’ por derecho nuevo sólo se conocía la primera. La dote se constituía entre los romanos de tres modos; dándose, prometiéndose ó diciéndose. Se daMl^. dote ofre- .ciéndosela al marido en la víspera de la boda, para entregársela al siguiente dia; se prometia, mediante estipulación pagándola en tres plazos de un año cada uno, y  por último se decia,

Idándola y  recibiéndola mediante ciertas palabras solemnes que pronunciaban el padre de la' novia y  el que aspiraba á su mano, pero sin hacer estipulación. Las promesas, de obras y servicios se hacían por los siervos, comprometiéndose á no ser manumitidos, ínterin no se obligaran con juramento á servir . al patrono con obras fabriles, despues de la manumisión.V II . La estipulación, único contrato verbal reconocido por el derecho nuevo, tenia lugar preguntando uno á otro de los contratantes, y  obteniendo respuesta conforme, quedaba el que respondía obligado á dar ó hacer alguna cosa. E l qu¡e preguntaba se‘ decía estipulante, y el que respondía promitente. Si se prometía especie ó cantidad, la estipulación se llamaba cierta, y  si género ó hecho, incierta. Cuando dos ó más se obligaban^ se entendía áprorata, y  siendo dos.ó más los estipulantes, á cada uno de ellos á su vez se debía á prorata, á no ser que respectivamente estipulantes y promitentes, se obligasen en el todo, ó estipulálasen en el todo. Ló estipulado por el siervo se entendía para su señor, y siendo siervo común de muchos, á prorata para todos.V III. En unas estipulaciones intervenía el pretor y  se Wa.- 
mBh3i.n. pretorias, en otras el Juez inferior denominándose/w- 
diciales, en otras uno ú otro las que recibían el nombre de

(1) No teniendo aplicación en nuestr'o derecho loscootratos verbales, ni los literales, hacemos en esta sección algunas indicaciones respecto á ellos, dejando el exámen de los reales y consensales para los capítulos correspondientes, por reconocerse estas formas de contratación en el derecho civil español.
16
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N

■ commeSy j  finalmente en otras sólo intervenían los particala- res, las que se llamaban con-vencionales. Las estipulaciones se hacían nulas, por falta de capacidad para consentir, por estipular para tercera persona, por ser personalísimo este contrato, por recaer sobre cosa que no está en el comercio, ó bien por faltar la conformidad entre la pregunta y la respuesta, que era como vemos la solemnidad de la estipulación.IX . E l contrato literal se verificaba confesando por escrito una persona ser deudora de otra y no retractándose dentro de.dos años, por manera que cumplidas ambas condiciones qne- daba obligado por las mismas letras, y podia ser reconvenido,- aunque no hubiese recibido el dinero. Antes de los dos años, podia eludirse el pago de la obligación contraida, mediante la 
excepción non numeratce pecunia.X . Todas las obligaciones en Roma se extinguíanó mediante excepción] lo primero tenia lugar de ocho modos? seis comunes á todos los contratos y dos particulares; la sol%i-- 
cion̂  la compensación  ̂ la confusión  ̂ la oferta y consignación  ̂ la 
destrucción de la cosa g la novación̂  eran comunes á todos los noñtratos, la aceptilacion y el mútuo dissenso propios.X I . La solución̂  no era otra cosa sino el cumplimiento de la obligación,- tal y como se habia convenido; la compensación, era un descuento recíproco de créditos y dudas; la confusión, se verificaba reuniéndose en una sola persona el acreedor y el deudor; la oferta y consignación, tenia lugar consignando el deudor judicialmente la cantidad debida, y que en su tiempo ofreció al acreedor, el cual rehusó. La destrucción de la cosa, oxtinguia las obligaciones, cuando se debía especie determinada, si ésta perecía; pero debiendo género ó cantidad, no, porque éstas se considera no perecen. Por último, la novación tenia lugar cambiando una obligación en otra, ora mudando su especie, ora agregándole ó quitándole, ora, en fin, renovando la primer obligación.X II . Por la aceptilacion, se extinguían las estipulaciones,

qI estipulante á pregunta que le dirigía el pro  ̂mitente, y declarando estar satisfecho de lo que se le debía: por mútuo dissenso podían extinguirse todos los contratos consensúales, mediante el axioma de que nada más natural
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NOCIONES BE DEBECHO C IV IL 123■que üna cosa se disuelva del mismo modo que se unió. E n  cuanto á la excepción concluia las obligaciones, justificando el deudor de algún modo, no proceder la petición que se le hacia, por nulidad del contrato, ó por otra causa cualquiera.(Instituta de Justiniano. Libro 3"*, títulos 14, 16, 17, 18, 19, 20, 22 y 30.)
SECCION SEGUNDA.DERECHO CIVIL ESPAÑOL.X III . A l inqúe las obligaciones constituyen derechos personales 6 d las cosas  ̂ y aún todavía no hemos hablado de la su- .cesión hereditaria, que siendo uno de los medios de adquirir dominio, es por tanto una de las formas del derecho real 6 e?̂  

la cosa] con todo, siguiendo el método que nos hemos propuesto, conocido ya en lo que consiste la propiedad, los medios de adquirirla y sus limitaciones,* el órden de aquél exige pasar á ocuparnos, de las diversas maneras con que el dominio puede trasmitirse, y  pudiendo esto ser ó por actos entre vivos, ó por última voluntad, verdadera ó presunta, pasamos á ocuparnos de los primeros que se realizan mediante obligaciones, dejando para el último título el éxámen de su trasmisión por causa de muerte, siquiera el derecho'-enjendrado por aquellos, seB .realj 
personal el producido por estos.X IV . Los derechos personales ó d las cosas reciben este nombre, porque el adquirido sobre estas en virtud á ellos no es directo, sino indirecto, es decir, no se dirige inmediatamente á las cosas  ̂ sino á una persona que está llamada á dar ó hacer, en virtud á una obligación, qm es, por tantô  
Hnculo jurídico y mediante el cual somos cómpelidos d dar 6 ha
cer alguna cosa. Se infiere de esta definición, es indispensable existan en las obligaciones dos personas: una que exige ó tiene el derecho, la cual se denomina acreedor  ̂ y  otra obligada ó que debe, la cual recibe el nombre de deudor: Las obligaciones se dividen en naturales^ cimles y mixtas, de la misma manera que en Roma.X V . Son naturales aquellas que basadas en los principios eternos de justicia no han recibido fuerza coactiva de las le-
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124 T EA SM ISIO N  D E  L A  PRO PIED ADyes civiles, teniendo en cuenta razones de equidad; por ejemplo: la obligación contraida por un menor sin intervención de su curador, ó la de una mujer casada sin autorización de sumarido, parece debieran ser válidas, atendiendo á la justicia en general, por cuanto están contraidas por personas capaces de derecho y deber; mascóme podría subseguirse perjuicios al menor ó á la sociedad conyugal respectivamente si la ley las conceptuara válidas, de ahí el que ésta no las autorice y se consideren sólo naturales.X V I . Las obligaciones civiles son aquellas que validas en rigor de derecho, pueden, sin embargo, dejar de cumplirse, justificando una excepción, y  las mixtas, las que á un mismo tiempo se apoyan en el derecho divino y en el humano. Las 
naturales^ por tanto, no pueden, reclamarse, pero si se cumplen, no puede pedirse devolución, como llevadas á cabo por 
'personas capaces; las civiles pueden reclamarse, peî o probada la excepción se destruyen, como sucedería con el deudor que justificara se le arrancó la obligación por fuerza ó miedo; finalmente, las mixtas producen el efecto de poderse compeler al obligado á su ejecución.X V IL  Siendo las obligaciones-vínculos que ligan entre sí á dos ó más personas, tienen necesariamepte que hallarse fundadas en algo que produzca en la una el derecho á exigir, y  en la otra el deber de cumplir: este algo es la voluntad. Cuando dos personas se comprometen, mejor dicho, cuando una se compromete á dar ó hacer alguna cosa en favor de otra, queda constituida la obligación, y  dicho compromiso recibe el nombre de contrato  ̂ por lo cual se dice con fundamento que 
los contratos ̂ on ínenÍQ de odli^aciones. Sin embargo, no son únicamente ellos la causa que las produce, porque siendo, como hemos visto, la voluntad su base, así como quien se obliga en favor de otro contrae, quien le perjudica ó daña, también se obliga por razón de su delito á la reparación é indemnización de perjuicios, y como en el primer caso la voluntad de hacer puede ser verdadera ó presunta, se consideran como fuente de las obligaciones el consentimiento verdadero, que da márgen al contrato^ el presunto, que engendra un 
masí-Gontrato^ y  eVdelito.
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NOCIONES D E D ER E CH O  C IV IL 125X Y IIL  Contrito es m  cove7mio sobre %na misma cosa entre 
dos ó más personas y en mrtnd al c m l se obligan á dar 6 hacer a l
guna cosa.íiO^ contratos se dividen, atendiendo á las partes .contratantes que quedan obligadas, en miilaterales^ bilateo^a- 
les é intermedios^ teniendo en cuenta las ventajas ó gravámenes que producen, en onerosos y lucrativos, y por último, mirando á que tengan ó no nombre determinado, en nominados 
é  mnominados.X IX . Llámanse cont7*atos unilaterales aquellos en que una sola de las partes contratantes se obliga; bilaterales, si ambas quedan obligadas; é intermedios cuando una de las partes se obliga primero y por un hecho posterior la otra. De aquí se sigue que los unilaterales pueden llamarse también lucrativos para el acreedor y onerosos para el deudor, y según las circunstancias, de una ú otra clase los intermedios. Respecto á los contratos nómuiados, se subdividen por razón de la forma en que se celebren, en consensúales, 'verbales, reales j  literales, división que es la más aplicable en el orden civil, por cuanto las abraza todas, siendo respectivamente cada uno de ellos 
unilaterales, bilaterales, intermedios, onerosos, lucrativos, etc.X X . Son contratos consensúales los que se perfeccionan por el sólo consentimiento de las partes; ve^^bales, los que toman su fuerza de la congruencia entre la pregunta y la respuesta; 
literales, los que se apoyan en la confesión escrita, y  reales, los que á más del consentimiento exigen la entrega de la cosa ó la prestación del hecho. La nomenclatura de verbales j  lite
rales no produce efecto entre nosotros, siendo sólo tomada de las leyes romanas, por lo cual los contratos nominados pueden reducirse á las dos restantes: reales y  consensúales, correspondiendo á los primeros el mutuo, el comodato, el depósito y  la 
prenda, y á los segundos la compra-venta, el arrendamiento, la

t

sociedad y el mandato.

f . •

SECCION TERCERA.
VSIGUE EL, EXÁMEN DE LOS CONTRATOS EN GENERAL.X X I . Para que exista contrato es indispensable concurran ciertos requisitos, que son como los que le constituyen en su
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esencia y  en su forma, por lo que se disiden en esenciales  ̂ na
turales y accidentales. Constituyen los primeros aquellas circunstancias sin las cuales el contrato es imposible exista, y se reducen á cuatro: consentimiento  ̂ caf acidad  ̂ objeto y ca%hsd.X X I I . E l  consentimiento es el acto en virtud al cual las partes convienen en la cosa  ̂ objeto de la contratación, pu- diendo consentir los interesados por sí mismos ó persona competentemente autorizada en su nombre; cuando média error, violencia 6 engaño, el consentimiento no es válido, pero es necesario que el error sea sobre la sustancia de cosâ  objeto de la contratación, ó de la persona coü quien se pretende contratar para que produzca la invalidación del contrato. La violencia, á su vez, para surtir el mismo efecto, ha de ser de tal naturaleza que haga la misma impresión en un varón fuerte que en uno débil, y  el dolo ó engaño, finalmente, solo invalida, cuando da causa al contrato, es decir, cuando por él es inducido á contraer quien no hubiera contraido de otro modo.X X III . La ca^acidady segundo requisito esencial de los contratos, consiste en que las personas que contraen tengan, según la ley, facultad de hacerlo; así los menores, los incapacitados, las mujeres casadas y los hijos de familia, no pueden obligarse sin la intervención respectivamente de sus tutores, curadores, padres ó maridos, porque ellos en sí no tienen capacidad, ora por su falta de edad ó inteligencia, ora por la condición especial que ocupan. %X X I Y ,.  E l  odjetô  tercer requisito esencial de los contratos, es el motivo de contratar, ó sea la cósâ  el hecho 6 riesgo sobre que recae el contrato: la primera no es necesario que exista, basta que pueda existir, como por ejemplo: una cosecha no recolectada; el hecho que abraza toda suerte de servicios necesita ^Qvfosihle^ licito y determinado, y por último, el 'riesgo no debe ser de los reprobados por la ley.X X V . Finalmente, se entiende por causal^ utilidad recíproca de las . partes en el contrato ó la beneficencia de uno; por ejemplo: la prestación 6 promesa de una cosa ó servicio es la  causa en los contratos onerosos; el servicio 6 beneficio que se remunera en los remuneratorios, y en los gratuitos la sola 
beneficencia 6 liberalidad de uno de los contrayentes. La obli-
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NOCIONES DE DEEÉOHO CIVIL 127gacion no puede en modo alguno subsistir cuando Ia causa es falsa 6 ilícitáj pues lo mismo en el órden moral que en el físico nO puede, haber efecto sin causa.X X V I . Requisitos míurales de los contratos son aquellos que intervienen-en él, atendida su naturaleza^ pero que pueden ser alterados por la voluntad de las partes contratantes, y los que en un todo dependen de esta misma reciben el nombre- de accidentales.X X V II . Una vez celebrado el contrato produce para con las partes que han intervenido en él el efecto de una ley, quienes, por tanto, quedan obligadas á guardar y cumplir lo convenido; de aquí que el obligado á dar tiene que conservar 
la cosa hasta la tradición, y según la clase de contrato, ha de ser mayor ó menor el cuidado que ha de poner en la conservación de aquella, quedando sujeto á responsabilidad si se deteriora, segunda más o ménos diligencia que la ley exija para su guarda y custodia. Con el fin de establecer una regla que pueda servir para dar á conocer este más ó ménos grado de responsabilidad, nuestro derecho cwily siguiendo á las leyes romanas, distinguen tres clases, según provenga el daño: fie 
dolô  culpa ó caw fortuito.X X V III . 'EAdoloQ^ el engaño, la voluntad deliberada de perjudicar; culpa  ̂ el daño ocasionado involuntariamente, pero por descuido é inadvertencia, y caso, fortuito  cuando procede el perjuicio del azar en términos que ni aun puede pi*ecaver- se, ni áun precaviéndolo pudiera evitarse. La culpa, según la más ó ménos gravedad que afecte la inadvertencia o descuido que entraña, es lata, leve 6 levísima', la primera consiste en un descuido ú omisión de tal naturaleza que no se encontraría igual ni áun en los hombres más inadvertidos; la segunda, cuando la inadvertencia no la tendrían las personas que son- regularmente diligentes, y  cuando no incurrirían en ella los exactísimos, la tercera.X X IX . M  dolo se presta en todos los contratos, pues nunca, es lícito perjudicar á sabiendas, la culpa leve en aquellos cuyaAutilidad redunda en ambos contratantes; la lata si es del que

tdá, y si del que recibe, la levísima. M  caso fortuito, en ningún contrato se presta, pues nadie puede ser responsable de he-
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/» ’

*olios que no pueden precaverse ni evitarse: no obstante, si el obligado á entregar se constituye responsable del peligro de 
Id cosa ó su daño, aunqae provenga del caso fortuito^ seda válida la convención, lo mismo que si el caso fortuito hubiera provenido de su tardanza en entregarla, tambiep quedaría responsable.X X X . Cuando por consecuencia de la mala redacción de los contratos se susciten dudas acerca de la inteligencia de sus palabras, se atenderá más que á estas, á la voluntad de los otorgantes; así si una cláusula es susceptible de dos sentidos, debe estarse por el que produzca algún efecto; si las palabras son ambiguas por la que mejor se adapte con la intención de los otorgantes, deducida de sus hechos y de la naturaleza misma del contrato; si áun así subsiste la duda, se interpretará en^sentido más favorable al obligado en los contratos unilaterales. Por último, las monedas, pesas, medidas, leguas y  horas, se entienden las de uso en el país, los dias de veinticuatro horas, los meses según el calendario oficial y  los añosde trescientos sesenta y cinco dias.X X X I . La voluntad de las partes contratantes, que es, como hemos visto, la ley del contrato, puede poner á las convenciones determinadas circunstancias que las motifiquen; las que si bien pueden ser inumerables, variarse y modificarse por las mismas partes, pueden sin embargo reducirse á constituir las obligaciones puraSy condicionales d cierto termino  ̂ al
ternativas, conymtivas, mancommadas, solidarias y sancionadas con cláusula penal.X X X II . Se llama la obligación, aquella que para su cumplimiento no tienen condición ni dia determinado, pu- diendo pedirse inmediatamente despues que se han contraido; en lenguaje jurídico al deberse se llama, ceder el dia y á la facultad de reclamar venir el dia.X X X III . Obligaciones condicionales, son aquellas que suspenden el cumplimiento hasta que se verifique la condicion. A  semejanza de lo que acontece con los legados condicionales, que más tarde habrán de ocuparnos, las condiciones han de 

'^osilles y honestas, y  si no lo fueran, la obligación se reputaría ‘lyum, no venciendo hasta la muerte del que se obligó, si
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"̂ a condición consiste en no hacerj por nn tiempo indetermina* do. E l deudor q.ue debiendo bajo condición, pusiera obstáculos 
-é su cumplimiento, quedaría obligado á indemnizar los daños y  perjuicios  ̂ reputándose cumplida la condición.X X X i y .  Obligapion alUrnaúiva, es dî qnellsi que obliga á hacer una de dos cosas, perteneciendo la elección al deudor, :si no se expresa lo contrario; á la inversa las conyuntivas deben cumplirse todas por el obligado.X X X Y . Se llama la obligación de mmcomv,m, cuando dos :ó más personas se obligan á pagar ya á prorata, ya in soliánUy una deuda y dos ó más acreedores á recibirla de igual manera de un.mismo deudor. Cuando dos 6 más deudores son obligandos en proporción á su número,- la obligación será manóomu- 
nada, reputándose como tal, mientras no conste lo contrario, ..siempre que aparezcan varios de aquellos; pero si cada uno es jesponsable por el todo, entonces recibirá el nombre de solida'- 

■ ria: en este caso si uno de los acreedores persigue á uno de los deudores, pierde este la facultad de pagar á los otros, aunque entablen la demanda; pero el perdón de uno de ellos no .perjudica á los demás. Si son varios los deudores solidarios á un mismo acreedor, que es lo más frecuente, puede ser la obli- ^̂ gacion condicional para unos y para otros, y en este caso sólo podrá pedirse según están obligados: en los demás casos el ■acreedor pedirá indistintamente, sin que pueda librarse el deudor ofreciendo su parte y pidiendo dirija su acción contra los demás, y si la cosa perece por culpa ó tardanza de uno de los obligados, no se libertan los demás de pagar el precio, pero sí■ los intereses. E l codeudor solidario^ que ha satisfecho el todo, ŝoló podrá pedir á los demás la parte que les corresponda.X X X Y I . Obligaciones con cláusiila ^enal, son aquellas en■ que el obligado, caso, de inejecución, se comprometa como pena á dar una cantidad, pero no podrá exceder del duplo que importe lo principal, ni menos comprender todos los bienes. ■Aunque la obligación no quede subsistente puede pedirse la pena, pero pasado el tiempo en que debió llevarse á efecto -aquella, el acreedor sólo puede pedir ó la pena ó su cumplimiento.X X X Y IL  Finalmente, las obligaciones son divisibles ó in-
17
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130 TRASM ISIO N  O E  L A  PR O PIED A D
divisidlesy las primeras son aquellas que tienen por objeto nn^  
cosa ó hecho, cuya entrega ó cumplimiento admite divisiom real ó intelectual, é indivisiiles las que no lo permitenj en las.- divisibles los herederos del acreedor sólo podrán pedir lo tocante á las partes que les han correspondido, y sólo por lo correspondiente á estas, deberán á su vez pagar los herederos del deudor; al contrario en \a,s\indwisidles, el acreedor puede dirigirse contra todos los herederos del deudor.(Leyes 11, tít. 33, Partida. V II; 2% tít. 2“ , Partida V ; 12, 13, 14, 15, 17, 23 y 24, tít. li;d e  la misma; 10, tít. 1“, libro X  de la Novísima Recopilación; y 5“ tít. 8°, libro I del Fuero.EeaL
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SECCION CUARTA.CONTINÚA EL EXAMEN DE LOS CONTRATOS EN GENERAL
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X X V III . Extínguense los contratos por la 'paga, la remi
sión, la compensación, la con-^usion, la extinción de la cosa, el 
m'dtuo disenso, la novación, la.rescision, la condición resolnioria 
j  la prescripción. Consiste la paga en el cumplimiento por par-v te del deudor de lo que se obligó á dar, hacer ó ejecutar lo que puede llevar á cabo por sCmismo, ó mediante otro que le represente y áun sin que lo sepa, quedando de cualquier mo-- do extinguida la obligación, pero ha de pagarse al acreedor ;;k ,mismo ó á quien le represente con poder bastante para cobrar.E l pago ha de hacerse tal y como sé estipuló, y si no pudiera:llevarse á efecto en esta forma, decidirá la autoridad judicial%la en que se ha de cumplir. Si el acreedor se negara á recibir puede el deudor consignar lo que debe, mediante depósito en persona abonada ú oficina pública segura, con intervención de la autoridad judicial.X X I X . La remisión no sino el perdón de la deuda quê ^»  • *hace el acreedor al deudor, lo que puede llevar á efecto de un modo expreso ó tácito, como si le entregara ó rompiera los documentos justificativos de la obligación.X L . Cuando dos personas son á un mismo tiempo acreedor y deudor respectivamente, pueden por ministerio de la ley, permutarse recíprocamente sus créditos, y entonces se dice*
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NOCIONES DE D E R E C H O  C IV IL  231queda la obligación extinguida por compensación; mas para que enga lugar es indispensable que las deudas sean de la misma in o e, y por tanto ciertas y  líquidas por las dos partes y ju stificables en el término de diez dias. ̂ X L I . La confusión tiene lugar cuando el crédito y la deu- a se reúnen en una misma persona, lo cual también se llama 
consoMacion; si en una misma persona se reúnen los caracte - íes de deudor principal y fiador, se extingue la obligación accesoria, pero queda subsistente la principal. Si uno de varios deudores solidarios se hace acreedor sólo aprovecha á los demás en la parte prorateada que á él correspondía.L II Cuando la obligación consiste en entregar una cosa deterniinada y el acreedor no se ha hecho cobrado por culpa ó tardanza suya, si perece la cosa, concluye la obligación por extinción, lo que no sucederá si la tardanza ha estado de parte del deudor. Asimismo, cuando ántes de dar principio a cump ir la obligación convienen los contratantes en separarse e ella, se extingue por mátuo disenso; pero si ha dado ya principio á cumplirse, más que extinción de obligación es una nueva que sustituye á la antigua. ̂X L III . La novación, más que extinción, es una renovación de obligación que tiene lugar de tres modos: si el deudor y el acreedor hacen sustitución de una deuda con otra ya cambien la obligación, ya sus modificaciones, como volviendo 

pura la que era condicional, si al deudor le reemplaza otro nuevo y SI otro acreedor sustituye al antiguo. Como Innovación un contrato nuevo, es necesario conste la voluntad de otorgar- ■ la y renunciar á los derechos provinientes de la primera obli- gacion, y  cuando permanecen los mismos acreedor y  deudorno cumpliéndose á su tiempo la obligación nueva, puede elacreedor elegir entre la antigua y la nueva para exigir su cumplimiento.X L IV . La resciúon es la extinción de una obligación declarada por sentencia judicial, en virtud á los vicios de queadolezca el contrato. L a  condición resolutoria es la puesta por voluntad de los otorgantes, en términos que si se cumple, produce la extinción de la obligación. 'Por último, la ^prescripción extingue también las obligaciones, mediante el trascurso del
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TKASM ISION D E  L A  PR O PIED A D
tie m p o  s e ñ a la d o  p o r la  l e y ,  e n  la  s ig u ie n t e  fo r m a . P o r  tr e s  
a ñ o s  p r e s c r ib e n  la s  a c c io n e s  d e  lo s  le tr a d o s , p ro c u r a d o r e s  y  
co rre d o re s p a r a  p e d ir  s u s  h o n o r a r io s , lo s  c r ia d o s  p a r a  h a cm ’io  
d e su s  s a la r io s , y  lo s  fa r m a c é u t ic o s , jo y e r o s , o fic ia le s  m e c á n i
cos y te n d e r o s  d e  a r tíc u lo s  d e  c o m e r p a r a  s o lic ita r  lo  q u e  se

le s  d e b a . P o r  c u a tr o  a ñ o s  p r e s c r ib e  l a  a c c ió n  d e  lo s  r e c a u d a 
d o res y  a rr e n d a ta rio s  d e  r e n ta s  p ú b lic a s  p a r a  r e c la m a r  e l d e s
c u b ie r to  d e  lo s  c o n tr ib u y e n te s ; p o r c in c o  • a ñ o s l a  a c c ió n  d el 
d e sh e re d a d o  p a r a  q u e r e lla r s e  p o r la  d e s h e r e d a c ió n ; p o r d iez  
a ñ o s  e l d e re ch o  de e je c u ta r  p o r  a c c ió n  p e r s o n a l, p o r v e in te  laa c c i ó n  personal y  l a  e je c u to r ia  d a d a  so b re  e lla  y  l a  q u e  h a ypara reclamar una obligación asegurada con hipoteca. Por u - t i m o , á lo s  treinta años prescribe la acción mixta de real y
^  ( L e y e s  1"̂  á  2 2 , t ít . 1 4 , P a r tid a  V ;  1 1 , t í t .  F ,  y  1 0 , t í L  H  , 
lib r o  X  de la  N o v ís im a  R e c o p ila c ió n ; y  2'‘ , t í t .  10, lib ro  111 deFuero Real.) SECCION QUINTA.CONCLUYE EL ÉxÁMEN DE LOS CONTRATOS EN OENERAL.

X L V .  T o d o  e l q u e  p id e  e l c u m p lim ie n to  d e  u n a  -o b lig a 
c ió n  tie k e  q u e. p r o b a r la  a n te  e l J u e z  c o m p e te n te  p a r a  Ó on ocer  
d e l l i t i g i o , en  e l c a so  de q u e  e l o b lig a d o  n ie g u e  á  e llo  en  
a b s o lu to , ó b ie n  q u ie r a  c u m p lir la  de d istin to  m o d o  a l q u e  se  
c o m p r o m e tió . L a  le y  n o  h a  d e ja d o  e sta s  p r u e b a s  a l a rb itrio  de  

'la s  p a r te s , s in o 'q u e  h a  e s ta b le c id o  e n  lo  q u e  h a n  de c o n s is tir , 
s ie n d o  la  p r im e r a  y  p r in c ip a l de e lla s  la  c o n f e s i ó n  d e l o b l i g a 
d o , q u e  p u e d e  h a c e r s e  ju d i c i a l  y  e x tr a ju d ic ia lm e n t e ; l a  p r im e 

r a , co m o  s u  n o m b re  lo  in d ic a , á  p r e s e n c ia  d e l J u e z ,  a n te  E s c r i 
b a n o  y  p o r p e rso n a  c a p a z  de o b lig a r s e , s in  e rro r, p o r c a n t id a d  
c ie r ta  y  c o n tr a  sí: la  e x t r a ju d ic ia l , h a  de v e r ific a r s e  a n te  dos  
t e s t ig o s , m a n ife s ta n d o  la  c a n tid a d  ó c o s a  d e b id a  y  l a  r a z ó n  6  
títu lo  de d e b e r. S in  e sta s  c o n d ic io n e s  r e s p e c tiv a m e n te  la s  cora-

f e s i o n e s  n o  h a c e n  p r u e b a  p le n a .
X L V I .  E l  s e g u n d o  de lo s  m e d io s  d e  p r u e b a  es e lq u e  ta m b ié n  p u e d e  ser j u d i c i a l  ó e x t r a ju d ic ia l . E i  p r i 

m e ro  p u e d e  e x ig ir lo  la  p a rte  in te r e s a d a  ó e l J u e z ,  e n  e l p r im e r
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NOCIONES DE DERECHO OIVJL 133caso, solo obliga á prestarle <5 á pretender que la otra parte le preste, á no ser que ya estuyiese aceptado por aquel á quien se defiere; cuando el Juez es quien lo esije no puede ménos de prestarse, so pena de ser tenido por confeso quien lo rehúse* E l juramento extrajudicial tiene que reunir las condiciones de la confesión de la misma clase, para constituir prueba.X L V II . Lapresénlacion de la escritura pública  ̂ en que consta la existencia de la 'obligación, es el tercer medio de probar las obligaciones. La escritura ha de otorgarse ante Notario público, y dos testigos; si la obligación por su naturaleza puede exigirse tantas cuantas veces se presente el instrumento, el Notario solo puede dar una primera copia, la cual hará íé en juicio, mas la segunda sólo en el caso de que h aya'sido dada en virtud de mandato judicial, prévias las solemnidades de la ley. La escritícra puede también ser privada, mas para que, en  ̂este caso,, pueda probar obligación, es indispensable su reconocimiento ante la presencia judicial por aquel á quien perjudica y áun en este caso, tratándose de enajenación de propiedad, sólo podia servir de presunción, no de prueba plena, porque esta clase de obligaciones exigen la escritura pública.X L Y III . La prueba de testigos se hace plena, para probar el contrato ó la falsedad de una escritura privada, cuando declaran dos sobre los repetidos extremos, siempre que estón conformes en el hecho y en todas sus circunstancias y den razón de su dicho; pero si se trata de probar se ha cumplido la obligación contraida por escritura fública^ es indispensable ú otra escritura ó cinco testigos. Empero si estos aparecieran en contradicción con, aquella debe ser creída esta, salvo que el Notario no gozase buena fama y sí los testigos, siendo reciente el instrumento, el cual en este caso cede al testimonio de aque* líos.X L IX . Prueban asimismo las obligaciones, la correspon
dencia privada entre las partes y en determinados casos, la . 
declaración de feritos y el reconocimiento judicial» para hacer prueba necesita ser aceptada por la parte á quien perjudique, ó en su defecto que, con citación de esta, se coteje la letra 'g firma^ con otras indubitadas del que la escribió. Los' 
feritos deberán ser nombrados por cada una de las partes y si
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134 T R A SM ISIO N  D E  L A  PRO PIED ADdiscordaran en su declaración, un tercero nombrado por el Juez dirimirá la discordia. E l reconocimiento Judiciallo  practica el mismo Juez, inspeccionando por sí mismo la cosa objeto del litigio, para formar juicio acertado.L . Completan finalmente los medios de prueba de las obligaciones, las consecuencias que la ley ó la autoridad judicial deduzcan de un hecho conocido á otro desconocido, lo que recibe el nombre' de f  resunción. La ley considera, como presun
ciones  ̂ que hacen prueba plena, determinados hechos, como la nulidad de algunos actos que supone ejecutados en su fraude, la que. tiene la cosa juzgada, el recibo no reclamado en el espacio de dos años y otros análogos; para que la autoridad judicial adquiera ó convicción  ̂ es preciso se funde endatos precisos, graves y relacionados entre sí.(Leyes á T  del titula 13, 2 y  3 del 14 de la Partida 111 y ley de Eojuiciamieñto civil, libro 2®, capítulo 2°, sección 5̂ ).CAPÍTULO II.

D E L  C O N T R A T O  D E  C O M P R A -V E N T A .
S E C C I O N  P R I ME R A .DERECHO ROMANO.I . La compra-venta entre los romanos era un contrato consensual, por el que se entregaba una cosa por cierto precio. En él, corno en todos los contratos, era indispensable la concurrencia de ciertos requisitos esenciales y que en la compraventa se reduelan á tres: el consentimiento, la cosa y el precio. E l primero era indispensable por tratarse de un contrato consensual; por consiguiente, la tradición en él, sólo se consideraba efecto de la compra, pero estando ya ligados los contratantes ántes de verificarse aquélla, mediante el consentimiento. Sin embargo, habia ocasiones en que á pesar de haberse convenido, no estaba aún perfecto el contrato, lo que acontecía en cuatro casos: si .convenían en qu<5 la compra y venta se redujera á escritura; si se veñdia la cosa con condición sus-
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pensiva, j  si se compraba cosa frmgible ánt.es de contarla, pensarla o medirla, ó bien de probarla, en cuyos casos podian arrepentirse los interesados, lo cual no era posible perfecto el-contrato.II. La fuerza  y el mieéíô  como opuestos á la voluntad liebre, base del consentimiento en este contrato  ̂ producían su nulidadj de la misma manera t̂ ue el d̂ olo y  el error  ̂ toda vez que obran en el orden moral sobre la voluntad^ de la misma manera que la fuerza y  e\ miedoy siquiera éstos sean puramente físicos. Para que el error viciara el contrato, había de ■ser ó en la esencia 6 en el cuer'pô  ó en los atributos de la cosa,■ como si se compraba cobre juzgándolo oro, un esclavo, por otro, 6 un caballo inútil por uno útil. Todas las cosas que se -hallaban en el comercio, bien estuvieran presentes, bien fuesen futuras, podian ser objeto del contrato, debiendo reunir el precio, los caractéres de verdadero, justo y  cierto.III. Perfecto el contrato, y  en su consecuencia, obligados respectivamente comprador y vendedor á dar la cosa y  entregar el precio, aunque la tradición no hubiera. aún tenido lugar, el peligro y el provecho de la vendida pasaban al-comprador,* por manera que para él perecía ó él gozaba de sus aumentos. No obstante, si su destrucción provenia del dolo é 
Ja s  culpas lata y Uve del vendedor, si éste tomaba á su cargo este riesgo, 6 se destruía la cosa, consecuencia de un vicio anterior de la misma, quedaba responsable el vendedor.. IV . Dos acciones nacían del contrato de compra-venta; como bilateral nominado, engendraba desde luego las emti 
-mnditi; la primera correspondía al comprador ó su heredero, contra el vendedor ,é el suyo, para conseguir la entrega de la cosa con sus frutos y accesiones, ó bien su estimación si la entrega no se hacia por culpa del vendedor. Era .indispensable para el ejercicio de esta acción el prévio pago del precio. A  su vez el vendedor, mediante la acción venditi, podia pedir al ■ comprador el precio prometido, con sus réditos desde el tiempo de la tardanza y la indemnización de, daños y perjuicios. N o 'podia tampoco prosperar esta acción si el vendedor ántes h e ejercitarla no había por su parte cumplido con la obligación de entregar la cosa al comprador.(Instituta de Justiniano, libro III, tít. X X IV ).
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D E R E C H O .  C I V I L  E S P A Ñ O L .V . E l contrato de compra-venta es uno de los más importantes de todos los reconocidos por el Derecho, mediante á que por él se consigue obtenga.cada cual lo que necesita, desenvolviéndose el comercio y prosperando con él la agricultura, - la industria y  todas las demás fuentes de riqueza pública. En la infancia de las sociedades, los hombres atendían á la satis- tisfaccion de sus necesidades, mediante permutas, con las cuales lograba cada cual lo que le hacia falta, á cambio del sobrante de lo suyo, que á su vez pasaba a la propiedad del queentregábalo necesario para el primero. L as, dificultades que-'surgían de esta forma de celebrarse los contratos de compraventa y el mayor aumento de necesidades que trajo consigo el desarrollo de la sociedad, fueron causa de que andando el tiempo se creara con la moneda un signo representativo del valor, mediante la cual se facilitaron los cambios, y quedó fácilmente constituido el contrato que nos ocupa, que podemos definir, diciendo: es m  contrato consensual bilateral  ̂ por el que
mo se.obliga d dar una cosa y otro á pagarla._Y I . Tres condiciones ó requisitos han de concurrir en E spaña, de la. misma manera que en Roma, para que el contrato pueda existir, á saber: el consentimiento de las partes, cosa y el precio. Consentimiento de las partes, vale tanto como decir ' que ambos contratantes, el comprador y el vendedor, convengan el uno en comprar y el otro en vender; razoú por la cual, el contrato es bilateral  ̂ pues ambos se oblig*an. La cosa ha de;- ser determinada, existente ó que pueda existir y el precio con,, las condiciones de verdadero, justo y cierto. Una vez convenidas las partes contratantes en la cosa y en el precio el contra-  ̂to queda perfecto  ̂ pudiendo ya recíprocamente exigirse sn cumplimiento, que realizado produce lo que se llama la con̂  
sumacion del contrato.Y II . Pueden celebrar compra-ventas, todos cuantos se hallan en la plena administración de sus bienes; de consig’uiente^ los hijos de familia y los menores sin licencia de sus padres. 
6 tutores, no pueden comprar, siendo nulo si lo verifican. Ade-
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f

%más algunas personas áun teniendo la dicha libre administración, tienen prohibición de celebrar el contrato, como sucede con los clérigos, si lo hacen, por YÍa de negociación ó tráfico, los Jueces res'pecto á lo que por su orden se vende en pública subasta y por último los guardadores, testamentarios y  procu- radores, tampoco pueden comprar las cosas que tienen bajo sucustodia.V III . Perfecto el contrato, el comprador tiene derecho a exigir del vendedor la entrega de la cosa vendida; pero además puede ejercitar contra él las acciones de eviccion j  saneamiento^ 
r e d h ib ito r ia -j cu an ti m in o ri. La primera procede en el caso de que ya en posesión de la cosa el comprador, se le ponga demanda contra ella, y se dirige á conseguir que el vendedor salga al pleito á defenderla y deje al comprador en la quieta y pacífica posesión de la misma; y caso de ser vencido, le indenr- nice los daños y perjuicios que haya podido experimental. La acción red h ib ito ria  se encamina á conseguir la rescisión del contrato, recuperando el comprador el precio y el vendedor la cosa, por tener esta defectos ó gravámenes ocultos, cuya acción se extingue á los seis meses de consumado el contrato, pudiendo despues reclamar sólo el menos valor de la cosa, por medio de la acción estim atoria^  que por esta razón lleva también el nombre de m a n t i  m in ori]  acción que también procede en el . caso de que el vendedor ocultara con irfalicia los defectos de la cosa vendida, ó los ignorara por completo. E l comprador á . su vez está obligado á pagar el precio, á satisfacción del vendedor y conforme á lo convenido.(Leyes 46, tít. 6®, Partida I; 28 á 32, 63, 64 y 65, tít. 5° de la Partida Y ; 3% tít. 11, libro Y II; 4\ tít. 14, libro Y ; y títulos. S"* y  12, libro X  de la Novísima Recopilación.)

. . V  - 1 .*  V .  * •/ .*• '- *  rií:

SECCION TERCERA.PACTOS SECUNDARIOS DEL CONTRATO DE COMPRA-VENTA.
II X . Pueden agregarse al contrato de compra-venta otros pactos ó contratos secundarios, que modifican ó alteran las reglas generales de aquél, mediante la voluntad de las partes contratantes, Y  que por tanto se denominan secu n d a rios  4, 18 /
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4

agregados al contrato de compra-venta; los principales sonlos siguientes; el comisorio el de adición in diem j  el de retró
benla.X . E l pacto comisorio ó de la ley comisoria, es aquel en virtud del cual, si el comprador no satisface el precio ó la mayor parte, dentro del tiempo marcado por los contrayentes, puede el vendedor pedir ó la rescisión del contrato, reteniendo la señal que se hubiese dado, ó que se le abone todo el precio, quedando subsistente la Obligación; si opta por el primer extremo, y  el comprador ha percibido ya algunos frutos de la cosa vendida, puede también reclamarlos, pero en este caso deberá devolver la señal y abonar los gastos de recolección.X I . id  pacto de adición in diem, consiste en convenir comprador y  vendedor, en que si dentro de cierto tiempo Se presenta alguno que ofrezca más por la cosa, se rescinda el contrato, á no ser que el comprador se ofrezca á dar á su vez tanto como el nuevo aspirante; el efecto inmediato de este pacto, qs que el comprador aunque disfruta la cosa, no puede enajenarla, hasta que pase el tiempo prescrito, trascurrido el cual ya puede disponer de ella por sí con entera libertad.X II . E l pacto de retroventa consiste en la facultad que se reserva el vendedor de volver á hacer suya la cosa dentro de cierto tiempo, entregando al comprador el precio que satisfizo. De consiguientí»', el comprador tiene la obligación de no disponer de lo comprado hasta que trascurra el indicado tiempo, y  si durante él enajenara la cosa, el vendedor sólo podrá reclamar de los herederos de aquél, nunca de un tercero, porque las acciones personales no se dan contra éstos, quedando entóneos obligado el comprador ó sus herederos á indemnizar los daños y perjuicios.X III . E l contrató de compraventa puede rescindirse cuando hay lesión de más al ménos de la mitad del justo precio, en cuyo caso el que causó el perjuicio deberá reintegrar al otro contrayente, rescindiéndose la venta, ó bien devolviéndole parte del precio ó supliendo lo que falte para el justo de la coso.. La acción para pedir esta rescisión espira á los cuatro años de haberse verificado el contrato, y  no la tienen los peritos que ajustan obras, aunque despues salgan perjudicados, pues que
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N O C IO N E S D E  D E R E C H O  C IV IL 139en verdad no pueden quejarse de la lesión que se les ha inferido, dada su pericia; tampoco procede dicha acción contra tercero que haya inscrito su derecho en el Registro de la propiedad, según dispone la vigente^ ley Hipotecaria.X IV . La permuta, contrato al que debió su origen el de compraventa, y que, según hemos dicho, en la infancia de las sociedades su'rtia los efectos que hoy produce el último, es un 
contrato 'bilateral en que se da una cosa for otra  ̂ con tal quena 
sea dinero. En él, por tanto, es perfectamente igual la condición de los contratantes, representándose ambos por comprador y vendedor. Si. las cosas se aprecian para saber si tienen las dos el mismo valor ó excede alguna de ellas á la otra, la permuta recibe el nombre de estimatoria^ cuando así no se verifica lleva el nombre de simfle^ habiendo lugar á queja si. interviene lesión en el primer caso, pero no en el segundo. L a  eviccion.  ̂ saneamiento y rescisión de la compraventa, son aplicables á este contrato.(Leyes 42, tít. V , y 3 ,̂ tít. V I de la Partida 5®; 3̂ , tít. I; 3", tít. X V I , libro 10; l \  tit. I , libro I I  de la Novísima Recopilación, y tít. X V II  del Ordenamiento de Alcalá).

SECCION CUARTA.

k . ,

K iV.

4

>:I
^•1

V ’ . ;

CONCLUYE EL CONTRATO DE COMPRAVENTA.
/X V . Hay algunas personas á quienes la ley concede f a 

cultad de adquirir fara si la cosa comprada for otro al mismo 
'preciô  rescindiendo el contrato celebrado por aquél; esta facultad es lo que recibe el nombre de retracto. Le corresponde á los parientes del vendedor, á los condueños y á los dueños del dominio directo, recibiendo respectivamente los nombres de ym - 
tilicio, de comuneros y de los dueños directo -y superficiario. Además puede retraerse por voluntad de los contrayentes, y  en este caso el retracto se denomina convencional.X V I . E l retracto gentilicio corresponde á los más próximos parientes del vendedor dentro del cuarto grado en el término marcado por la ley. Es indispensable que la cosa vendida provenga de los padres ó abuelos del vendedor para que sus descendientes, aunque el parentesco sea natural, hagan
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140 T R A SM ISIO N  D E  L A  PR O PIED A DUSO de este derecho, del que si no quiere usar el pariente más prósimoj pasa á los siguientes por su <5rden y proximidad y siendo constituidos en igual grado, todos serán admitidos al , retracto, dividiendo entre sí la cosa si se presta á división, si no se presta la llevará quien más ofreció por ella. De lo expuesto se deduce que este derecho sólo podrá ejercitarse contra extraños, nunca contra parientes constituidos en igual ó más lejano grado, debiendo los bienes ser inmuebles y  ejercitarse en el término de nueve dias,, contados desde el otorgamiento de la escritura de venta, y caso de no vivir el retrayente en el mismo pueblo en que aquella se haya otorgado, un dia más por cada treinta kilómetros de distancia.X Y II . E l retracto de comuneros es el derecho que la ley 
concede d cada uno de los condueños para redimir los Menes in
muebles en que tienen ^artici^acion^ ofreciendo al com^prador el 
precio que satisfizo. De cuya definición se infiere es indispensable para que proceda este retracto que la cosa QBté fro  indivi- / sô  pues si la división está hecha no hay comunidad y falta la razón fundamental del retracto. Procede sólo contra los extraños y no contra los condueños, porque tampoco concurre entónces la razón fundamental,X V IIL  Cuando nos ocupamos de los censos quedó señalada la diferencia que existe entre los dominios directo, útil y su- ■ perficiario; á uno y otro concede la ley el derecho á retraer la 
cosa  ̂ sin perjuicio del de tanteo  ̂ que como entónces también se expuso, corresponde al señor ¿el dominio directo. Este retracto ha de ejercitarse también en el plazo de nueve dias, y  con las mismas solemnidades, pero con la obligación el retra- , yénte de no separar ambos dominios durante el plazo de seis años. Como esta obligación de conservar se halla-establecida en consideración al comprador, á quien se perjudica por el.re-- tracto, puede éste, si quiere, libertarle de este gravámpn.X I X . Además de los requisitos indicados para los retractos 
gentilicio y  de comuneros  ̂ no podrá prosperar el ejercicio del derecho si no se comprometen los retrayentes en el primero á. conservar la finca durante dos años, á no ser que por desgracia vinieren á peor fortuna, y ep el de comuneros,  ̂ á no vender la participación del dominio que retraigan, durante cuatro años.
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, E l  retracto es el pacto í̂ a retroventa, de q u eya nos h e m o s ocupado.(Leyes 1% T , 8“ y 9% tít. X III , libro 10 de la XoTísima Ee - copilacion; 55, tít. V , Partida 5L Ley de Enjuiciamiento s i -vil, libro tít. X IX ).
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DERECHO ROMANO.I. E l arrendamiento, contrato consensual conocido entre los romanos con el nombre de locación y conducción, tenia 'por 
objeto prestar hasta cierto tiempo el uso de una cosa ó cierto tra
bajo, mediante una merced ó estipendio. Se. dividía en locación y  
conducción de cosa 6 d.e trabajos, según se concediera el uso de aquella mediante una merced, ó se prestaran trabajos mecánicos por una recompensa 6 se arrendara alguna obra que hubiera de hacerse. E l arrendatario de una casa se llamaba 
inquilino, el de predios rústicos colono, el de rentas reales pu
blicano, el de obras asentista, y el de trabajos mercenario. E n  la- 
lomcion de obra se invertian los. nombres llamándose locador, el que daba la merced, y el que la recibía conductor, á diferencia de los demás que recibia el nombre de conductor el quedaba y el de locador el que recibia.II. Eran requisitos esenciales de este contrato el consenti
miento, la cosa ó trabajo arrendada y la merced. Como contrato co-ns.ensual y de la misma manera que en la compra-venta, el consentimiento perfeccionaba el contrato, á no ser que las partes convinieran otra cosa; pudiendo por tanto celebrarle cuantos tenian capacidad para consentir y disponer de sus cosas. Sin embargo, tenian prohibición de hacerlo los decuriones á 
miembros de las curias respecto á las fincas rústicas, para que no se distrajeran del cumplimiento de sus obligaciones, los mi
litares para no distraerlos del servicio, los clérigos para no
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apartarlos de los altares, y  los curadores y tutores respecto á las cosas del fisco y señoriles, para que no respondieran ai Estado con bienes afianzados ya á los pupilos y menores. Además, los artesanos dedicados á artes ruidosas no podian tomar en arrendamiento para constituir talleres, locales inmediatos álas casas moradas de los hombres dedicados á las ciencias d á las letras.III . A  diferencia de la compra-venta podian arrendarse algunas cosas de las que no estaban en el comercio, como eclê  
sms¿icas, de las ciudades j  publicas; pero no podian arrendarse 
\^%fu%gihles.¡ porque en ellas no cabe el uso objeto del arrendamiento. En cuanto á la merced habia de pagarse en dinero y  con los mismos requisitos que el precio de la compra-ventaj siendo tan esencial pagarla en metálicoj que de no hacerse así el contrato variaba no siendo locación, sino dog para que des, l Y .   ̂E l locador quedaba obligado á prestar la cosa ó trabajo en el tiempo convenido <5 dar la merced tratándose de obra que el conductor én los demás debia pagar en la forma concertada, Ambos contrayentes se debian la culpa leve por ser el provecho igual para ambosj siendo el caso imprevisto de cuenta del dueño, á no ser que se obligase á otra cosa el conductor. Puera de los casos de arriendo de trabajos la muerte no rescindia el contrato, sino que se continuaba por los herederos respectivos todo el tiempo que se habia convenido hacerle durar; y  si terminado este continuaba el conductor con la cosa arrendada, la tolerancia del locador equivalía á locación tácita.Y.  ̂ Este contrato producía dos acciones directas locati, 'con

ducti, pues ambos contratantes quedaban obligados desde un principio; por la primera el pedia al conductor 6 sus herederos el pago de la merced con sus réditos caso de mora y terminado el plazo de la locación la restitución de la cosa y J a  " indemnización de perjuicios ocasionados por culpa leve. Por la acción conducti él conductor á su vez pedía al locador 6 sus herederos cuanto le correspondía conforme á las leyes del contrato., (Instituta de Justiniano, libro 3̂ *, título 25.)
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SECCION SEGUNDA.

DERECHO CIVIL ESPAÑOL.
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■: VV I. Ê1 contrato de arrendamiento es también consensúa! y  bilateral, en virtud, al que 'por el 'uso de m a cosa ó la ejecucio'iv 
de ciertas obras, se da una reco'mpensa determinada consistente e'u 
dinero contante. Síguese de aquí que este contrato es semejante al de la compraventa, pero se diferencia, sin embargo, en que no se trasmite como en él, la  posesión ni el dominio de la cosa, sino sólo su uso y este, de un modo temporal.V IL  E l arriendo puede ser de cosas ó de ind'Wstria, por lo que caben distintas clases; con efecto, le hay de 'predios rústÍ-> 
eos, de fincas urbanas, ^ de industria'd obras, cada uno de los cuales tiene, como veremos, reglas especiales. Por la misma razón, aunque en general se llama dueño al que da la cosa ó exige las obras; renta, á la recompensa, y  arrendatario al que recibe ó hace, el uso común denomina al que lleva en arrendamiento predios rústicos, colono", al de urbanos, inquilino", al de cosas muebles, alquilador", al que lo es de un buque, fleta
dor", al de obras ó servicios públicos, asentista 6 empresario", al de servicios mecánicos, jornalero, y  al de trabajos domésticos, 
criado ó sirviente, y  en cada uno de estos casos respectivamente, la recompensa lleva el nombre de arrendamiento, renta, in- 
quüinato, alquiler, flete, jornal y  salario.V IH . A semejanza de la compraventa, con quien hemos- dicho tiene parecido el arrendamiento, necesita para existir, de tres requisitos' esenciales, á saber: consentimiento, cosa il 
obra y recompensa. Pueden arrendar no sólo los que tienen el dominio sobre sus bienes, sino también los usufructuarios, en- fiteutas y administradores de cosas ajenas. La cosa puede ser todo lo que está en el comercio de los hombres, siempre que no se consuma por el primer uso; por último, la recompensa ha de ser proporcionada á la cosa ó trabajo, por lo que cabe rescisión por lesión, de la misma manera que en la compraventa. •

* * •IX . Las reglas peculiares de los arrendamientos de predios
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144 TRASM ISIO N  D E  L A  PR O PIED A Drústicos, son las siguientes: E l dueño no puede despedir al arrendatario, mientras pague la renta, conserve la finca en buen estado y, no falte á las demás partes del contrato. 2® E l arrendatario no puede subarrendar la finca sin autorización del dueño. 3̂  Si los frutos se perdieren por caso fortuito, no hay obligación de pagar renta aquel año, y  si sólo en parte se perdieran, abonará ó parte de la renta ó el sobrante de frutos. 4® Tendrá no obstante lo expuesto, la obligación de pagar renta, si la pérdida ha sido por su culpa, ó si la cantidad de frutos cogida en.el año anterior ó siguiente á la desgracia, es bastante para satisfacer la renta de ambos. 5̂  Si el arrendamiento ha sido hecho por tiempo determinado, trascurrido éste, queda extinguido; pero si el arrendatario permanece en la finca tres dias más, con la voluntad del dueño, se entiende renovado el contrato por tiempo de un año más. 6̂  Si el con- . trato ha sido hecho sin tiempo determinado, se disuelve á vo- tuntad de las partes, pero avisando con un año de antelación.X . _ Las reglas á que han de sujetarse los arrendamientosde predios urbanos son á su vez las siguientes: Los dueñosde predios urbanos, podrán arrendarlos libremente, estableciendo los pactos y  condiciones que conceptúen oportunos, y los cuales han de cumplirse exactamente. 2“ Habiéndose estipulado tiempo fijo para la duración de este contrato, cumplido el plazo, se considera terminado el arrendamiento. 3̂  No habiéndose.fijado plazo ó terminado, si el contrato continúa, ni el dueño podrá desalojar al inquilino, ni este dejar el predio, sin avisarse anticipadamente en el tiempo que haya costumbre en el país; si no la hubiera, en el plazo de cuarenta dias.X I . Siendo el contrato de arrendamiento según queda dicho, no sólo de cosa, sino también de hecho ú obra, á .esta clase pertenecen las convenciones que se celebren con los domésticos, obreros, artesanos y conductores de mercancías por ' mar y por tierra, quienes mediante la recompensa estipulada, ofrecen sus servicios ó industria. E l arrendatario debe procurar cumplir lo convenido del modo que sea más útil al dueño , quedando también obligado á resarcirle los daños que se le causen por su impericia ó descuido.
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X III . Puede considerarse como arrendamiento de industria, el contrato que se denomina de ajuste de obra y que es el 
■ celebrado cor. m  arquitecto ó maestro de obras fara la construc
ción de una casa ó un edificio cualquiera. Puede celebrarse de dos modos; poniendo el arquitecto solamente la obra ó industria personal suya ó bien al propio tiempo los materiales: en -el primer caso, hay' sólo arrendamiento, en el segundo este y  además venta. De cualquier modo el arquitecto tiene obligación de llevar á cabo la obra, según las reglas del arte y  de -conformidad con el plano que se trazó. Si durante su construcción se arruina en todo ó parte lo edificado, es responsable el ■arrendatario salvo el caso de haber sobrevenido el accidente por terremoto, inundación ú otro caso fortuito. Terminada la obra, el dueño puede hacer la examinen peritos y sólo cuando del reconocimiento resulte hallarse en buenas condiciones, será cuando tendrá la obligación de recibirla y  pagarla. No mediando este reconocimiento, habrá de durar en estado de sóhdez por espacio de quince años, y si dentro de dicho plazose arruina no siendo por caso fortuito, el arquitecto será res- ponsable á los daños y perjuicios. ̂ (Leyes 1% 2^ 3^ 4% 5% 7^ 14, 18, 19, 21, 22 y  23, tít. 8», Partida Y ,  Decreto de 8 de Junio de 1813.)
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SECCION TERCERA.DEBECHO CIVIL ESPAÑOL.— DEL CONTRATO DE CENSO.X IV . Cuando expusimos los derechos reales, hablamos de los censos (1) considerándolos como ya constituidos, aspecto bajo el cual tienen el indicado carácter; pero como quiera que, -según también entonces se dijo, el censo puede constituirse por última voluntad y por convenio, este último modo es un verdadero contrato que exige nos ocupemos de examinarle; y como quiera que tiene alguna analogía con el arrendamiento, ■colocamos su estudio a continuación del mismo.X V . Es, pues, el censo, un contrato bilateral, en virtud al
X

%(1) Lo dispuesto.en las leyes romanas sobre censos, queda expuesto al hablar de ellos como derechos reales.
r 19
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146 Tr a s m i s i ó n  d e  l a  p r o p i e d a d
^ue se traspasa á una tercera persona el dominio útil de'una cosâ . 
reservándonos el directo ó lien se trasladan ambos dominios 6 sê  
reconoce el derecho de fercilir  una^ension de un capital impuesto- 
sobre dnca ajena: cuya definición como vemos abraza las tres clases de censos que ya conocemos, el enfitéutico  ̂el reservativo^y el consignativo,X V I. Es requisito indispensable para la celebración de este*, contrato, cualquiera que sea el censo que haya de constituirse',el otorgamiento de una escritura,publica, en la cual y por lo' que respecta al consignativo, se hará constar el capital impuesto que ha de constituirse en dinero, y su tradición verdadera ó fingida; además se expresará la pensión que ha de pagarse, la cual debe guardar proporción con el capital; disponiendo lav ley que en los censos redimibles, se regule á razón de un tres por ciento, y  en los irredimibles á voluntad de las partes, por ser en este caso más gravoso al censuario. Con arreglo á lâ . ley Hipotecaria vigente, es también requisito indispensable,., presentar oportunamente la escritura de constitución de censo en el Registro de la propiedad para su inscripción.X V II . Al celebrarse este contrato, pueden añadirse algunos pactos, los que deben guardarse; siendo de entre ellos loŝ  más importantes el reconocimiento  ̂ la reducción  ̂ la redención y 
la subrogación. E l  reconocimiento es un contrato en el que el poseedor de la finca censida acredita la obligación que pesa., sobre ella, lo cual si bien no es título de censo, es sin embargo una prueba de su existencia, y de que no está redimido. La  
redención es la entrega que se hace al censualista del capital que impuso y de los réditos que se le adeudan; puede tener lugar en todos los censos aunque se constituyan como irredimibles, y si el censualista se negara á ello, la autoridad judicial mandará á su costa depositar el dinero de la redención, E l mismo censuario puede ser compelido á redimir, cuando despues de citar al censualista para hacerlo quisiera retractarse, y cuando maliciosamente ocultó las cargas á que estaba afecta la finca en que se hizo la imposición.X V III . Mediante el contrato de reducción  ̂ se reduce la pensión, lo que no hay dificultad verifique el censualista como dueño; por ultimo \o. subrogación  ̂ es un contrato en que el cen-
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i8  'fít NOCIONES D E  D ER E CH O  C IV jL 147sualista pone en su lugar á otro que le paga el capital del cen- - j mediante la cesión de sus derechos.(Leyes 3“, tít. 14, Partida !%• y 28, tít, 8“, Partida 5“- 1* 2 y  siguientes, tít. 15, libro X  de la Novísima Recopilación.)’CAPITULO IV .
D-EL c o n t r a t o  d e  s o c i e d a d .
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SECCION PKIMERA. 
d e r e c h o  r o m a n o .

J n l  entre los romanos, á diferencia de la comu^
mon de cosas, que la consideraban cuasi-contrato, era un contrato consensual, que tenia por objeto obtener una ganancia común, mediante la comunicación de bienes ó de industria ■ La rad,c,„„ dd  d i„ e „  p ,.„ .» ,id „ , „ „  „ „ a „ „ .e n c ia  dd „ „ „ !trato que quedaba válido en virtud al consentimiento. La sociedad podía ser de tres maneras: universal, general j  singular según que los socios se comunicaran todos sus bienes sin excepción, sólo lo proviniente de las ganancias, d tuviera por objeto únicamente cierto y determinado negocio. ^II. E l consentimiento como hemos dicho era la base de es tecontrato, pudiendo contraerse para cualquier negociación dcomercio, á excepción de las industrias ilícitas y de la sociedadpor causa de donación; porque si bien podian hacerse donaciones provinientes de aquella, no tenia ya el carácter de este'contrato, sino el de aquel, siendo además indispensable hacerlo constar en las actas públicas, si excedia de quinientos s u l 'dos. Igualmente se hallaba prdhibida la sociedad leoni

na en la que uno estipulaba para sí todas las ganancias v el otro todas las pérdidas. ganancias y  elIII . Los socios tenian obligación de ayudarse mútuamente ¡ e V  la sociedad, prestándose la culpabieran convenido y si nada estipulaban sobre este punto ent r ib u ™ ^  éon-
/



I; '1'

fl '
i\\

!•lk ,
'

Í I *

Í  .

I

148 TRASM ISION D E L A  P R O P IE D A D A:>-'IV . La muerte tanto natwal como civil disolvía este contrato no siendo válido el pacto de que pasara á los herederos, á la m Urte de alguno de los socios; también concluía con el mutuo 
disenso, aun en el caso de haber convenido durase tiempo determinado la sociedad, á no ser que dolosamente pretendiera un socio retirarse ántes de tiempo, con ánimo de perjudicar a
compañero, pues en este caso la renuncia no era ^ ^contrato continuaba á pesar suyo surtiendo sus efectos, rm al- mente, la conclusión del negocio, la extinción del tiempo por el cual se constituyó y la cesión de los bienes que algún socio hiciese á sus acreedores, ó la confiscación de aquellos, eran modostambién de extinguir el contrato de sociedad.V . Obligándose en el expresado contrato un socio para conel otro, nacia del mismo una acción directa en favor de ca a uno, para con el otro, encaminada á conseguir el cump i- miento de lo que correspondía conforme al convenio celebrado.(Instituta de Justiniano, libro 3”, tít. 26.)

SECCION SEGUNDA.

d e r e c h  » c i v i l  e s p a ñ o l .V I. \,-A,soc\e^&d.es un contrato bilateral por virtud al que, dl-
nunos comunican sus bienes, su industria 6 ambas cosas, con obje
to de distribuirse el beneficio que pueda r é . í f t o r f e í .  Este contrato por su índole especial, más que ningún otro debe.descan-sar en la buene fó de los socios, y puede ser de dos clases, universal que. comprende todos los bienes presentes y  futuros de los asoLdos y singular que abraza sólo determinadas cosas de la primera sólo se conoce una, la sociedad proviniente del m atriL n io , pues aunque por voluntad de las partes, pued constituirse sin que medie aquel vínculo, rara vez tiene esto lugar- la segunda es de tres clases, ó fara negocio determinado, i  I n  'expresión de bienes, en cuyo caso se comprenden los de a industria que ejercen los socios, ó de todas las ganancias, ora provengan de industria, ora de herencia, ó de cualquiera otr título. Por el modo de constituirse también se divídela sociedad
en colectivas, anónimas, en comandita y accidentales. , _VII Pueden ponerse á este contrato todas las condiciones que los socios tengan por conveniente, á excópcion de aquella
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»  ' ♦on que se estipulara que uno llevara las pérdidas y otro las ganancias; sin embargo, son lícitos los pactos en que se estir pule no sean iguales las partes de pérdida y ganancia, porque esto depende de la desigualdad de capitales, de peligros 
6 de industria. Cuando no se exprese la manera de dividir, se entenderá con igualdad proporcional, atendiendo al capital impuesto ó al trabajo prestado. E l socio debe llevar cuanto ha prometido, siendo responsable á la eviccion y abonp de intereses desde el dia en que debió hacer la entrega ó empezar su trabajo, caso de haberlo dilatado, prestando la culpa leve en las cosas pertenecientes á la compañía."V III . 8i una vez terminada la sociedad apareciesen deudas, tienen los socios obligación de satisfacerlas, abonando al

*  * *que de entre ellos las haya satisfecho. De la misma manera, el que ha percibido provechos, debe comunicarlos á los demás; pero ningún socio tiene obligación de dar más de lo que proceda á otro, gozando el ieneitcio de competencia que consiste en no poder ser demandado, más que en cuanto pueda, quedándole lo necesario para vivir. Cada uno de los socios’ tiene, acción directa contra el compañero para reclamar el cumplimiento de lo que le corresponda) con arreglo al fin de la so-- ciedad.IX . Este contrato se disuelve, además de los modos peculiares á todos los contratos, por la muerte.de uno de los aso-ciados, en atención á que el convenio es personalísimo y no♦puede trasmitirse á los herederos; por la acción de bienes de alguno de los consocios; por extinguirse los bienes, objeto de la sociedad; por imposibilidad de llevar á ella lo convenido; por haber llevado á cabo su objeto ó terminado el tiempo'por que se constituyó y, finalmente, por la renuncia de un socio hecha oportunamente y sin intención de defraudar á los demás. ,(Leyes I I ,  12, 14 y 15, tít. 10, Partida V).
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SECCION PRIMERADERECHO ROMANO.I. E l mandato era el último de I q s  contratos consensúales
sentre los romanos, pór el cual uno se encargaba de adniinis- trar y dirigir gratuitamente un negocio de otro, encomendado á él en virtud á la confianza que merecia. Por derecho ánti- guo no tenia el carácter de contrato reconocido por las leyes, siendo sólo un cargo de confianza que no salia de los límites de la esfera privada. Más tarde se elevó ya á la categoría dé contrato, produciendo, como todos ellos, acciones particulares.IL  E l mandato era de diversas clases, expreso, que se hacia con palabras terminantes; tácito, que se deducia de los hechos; presento, consecuencia del parentesco ó amistad; gene

ral, en que se encomendaba á otro la administración de todos los,bienes; especial, (poQ daba para . negocio determinado; 
judicial, encargándose asuntos judiciales; extrajudicialj cuando no tenian aquel carácter; cuando el encargo no tenia limitación; condicional, si para hacerlo se exigia próviamente condición determinada al mandatario; de cosa suya, si uno se encargaba de negocio ajeno, pero con objeto dé percibir de él toda la utilidad, y  de cosa ajena, cuando dicha utilidad recaíastoda en favor del mandato.III. E l mandato, corno consensual, se contraía mediante el consentimiento de las dos partes interesadas, no pudiendo recaer sobre cosa, ilícita, ni sustituirse por otra persona; prestaba en él la culpa levísima el mandatario y  no podia recibirI  «
merced, aunque sí honorario, porque si bien se elevó por derecho nuevo á la categoría de contratoj nú perdió su carácter primitivo de ser un cargo de confianza y amisíad.IIV . Extinguíase el mandato por el mútuo disensoy la reno-
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‘'^(ícion del mUndíinte  ̂ Id Tenuncio, del ^d%ddtdTÍo y  Id muerte. Para la revocdcio% y Id rennncid, respectivameatej era indispensable no se causasen con ella daños al mandante ó al mandatario. De este contrato nacian dos acciones: una directd en favor del mandante para (ine el mandatario cumpla sus obliga- aciones terminando el negocio y dando cuenta, y  otra contraria , en provecho del mandatario contra el mandante para obtener ■la indemnización, como todas las acciones de su clase.(Instituta de Justiniano, lib. 3“, tít. 27).
SECCION SEGUNDA.

1 *

' f  :■ *i:.. # *
px.-y:;.

DERECHO CIVIL ESPAÑOL.
4

Y . E l mandato es un contrato intermedio, en virtud di cual 
-damos 'poder a un tercero  ̂ que aceptándolo se otliga á hdcer 
alguud cosa en nuestro nombre. E l que da la facultad se llama 
.mandante  ̂ y  el que la recibe mdndatario. Puede ser general 6 especial, el primero faculta al mandatario para todo, á escep- "Cion de aquellas cosas que pueden perjudicar á su mandante, 'Como enajenar ó hipotecar sus bienes, para lo que se necesita un poder, especial, el cual como se limita á cosas determinadas d expresas, la facultad del mandatario no puede exceder tampoco de la línea que se le ha trazado. Es indispensable conste de un modo expreso el poder y su objeto, así como la acepta- ‘Cion del niandatario,* sin embargo de que cuando uno por su propia voluntad se constituye mandatario de otro.y este sabiéndolo no lo contradice, se reputa celebrado el contrato de un modo.tácito. %V I. Una vez aceptado el mandato, debe el mandatario ■̂ cumplir exactamente su cargo, dar cuentas documentadas ' ŝiempre que se las pidan y el saldo concluido su encargo, sin que pueda salir de los límites de lo que se le ha encargado j aunque al mandante le resulten mayores ventajas, ni comprar para sí los bienes cuya venta le ha sido confiada. E n , la con- • ŝervacion y restitución de la cosa así como en la dación de •cuentas presta la^culpa leve. Para negocios extrajudiciales debe tener la edad de diecisiete años y veinticinco para los judi- males.V II. E l mandante á su vez tiene el deber de cumplir las
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152 TRASM ISIO N  D E L A  PR O PIED A Dobligacioneg contraídas á SU nombre por el mandatariOj abo--, narle á este los gastos que haya hecho en el cumplimiento de- su cargo ó los perjuicios que por la misma causa haya tenido, así como también la retribución, caso de que haya sido estipu- - lada al tiempo de celebrarse el contrato.Y IIL  Se extingue el mandato, por su cumplimiento] por la 
revocación expresa 6 tácita del mandante  ̂ pero quedando lo hecho hasta entóneos firme y valedero, por la renuncia del man
datario verificada oportunamente y con justa causa, por la 
muerte del mandante 6 el mandatario  ̂ imposibilidad fís ic a  6- 
moral de este para desempeñar su cargo, y por ultimo, si el man
dante pierde la facultad de administrar sus bienes. .(Leyes 19 á 24, tít. 5"", Partida :1II, y 1̂ , tít, 12, libro X  de la Novísima Recopilación.)CAPITULO V I.

D E  L O S  C O N T R A T O S R E A L E S .
SECCION PRIMERA.DEÍIECHO ROMANO.I . Cuatro eran entre los romanos los contratos que perfeccionándose mediante la entrega de la cosa, recibían el nombre- de reales: el méiuo, el comodato, eldepósitoj la prenda. En esta, sección nos vamos á ocupar de los tres primeros, dejando eb estadio de la prenda, para su lugar correspondiente, siguiendo el método que hemos adoptado en el exámen de. los modos- de trasmitirse la propiedad por actos entre vivos.. II . VA métuo consistía en dar á otro una cosa fungible, la. cual hacia suya, quedando únicamente obligado á devolver otro tanto del mismo género: de consiguiente había en él una. verdadera enajenación, por cuanto el dominio de la cosa pasaba íntegramente al que la recibía. Síguese de aquí, que podían, dar en mutuo todos los que podían enajenar quedando obliga- do el deudor á devolver la misma cosa que rqcibió. Este contrato como unilateral sólo producía una acción en favor del acreedor contra el deudor para qué devolviera la cosa recibida..III . La acción pro viniente del mutuo, no podia nunca.
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NOCIONES DE DERECHO C IV IL  153“4 ♦ejercitarse para conseg'uir tatnbiem el pago de los réditos, por- •que si no se habían estipulado, no procedía su petición, y  habiendo mediado su estipulación, se pedían por la acción pro- viniente de este contrato verbal. Como este contrato era délos que consideraban los romanos de dueña féy no eran válidos los pactos agregados á ellos, razón por la cual aunque se les agregase el pacto de pagar los réditos, no podían reclamarse por la acción del contrato. Sin embargo, en la práctica podían pedirse, áun sin haberlos prometido, en el caso en que el deudor se hubiera constitudo en mora.
*IV . E l  segundo'de los contratos reales  ̂ sólo sediíerenciaba del mútuo en que la coSa entregada era de las nô  fungibles, y  por consiguiente, su dominio no pasaba al deudor, que sólo adquiría el derecho de usarla, y con la obligación de devolverla íntegra, terminado el tiempo por el que se le concedió su uso. Cuando este uso era incierto é indefinido,, el contrato recibía el nombre de frecario,V . Siendo toda la utilidad de este contrato para el deudor, no podia usarla más que p)or el tiempo que se le habia conce- dido, y para el objeto determinado, considerándosele reo de hurto si se estralimitaba de estas obligaciones; además, prestaba en la conservación de la cosa la culpa levísima, sin que tampoco admitiera el contrato recompensa ó merced, porque entonces ya degeneraba en locación y  conducción. Del comodato nacían dos acciones; una directa  ̂ en favor del comodante, contra el comodatario, para que devolviera la cosa y pagara la culpa, si habia lugar á ello, y otra contraria del comodatario, contra el comodante, para la indemnización si procedía.  ̂ V,V l . 'tercero de los contratos reales, consistíaen dar áotro una cosa mueble, para que gratuitamente la tuviese bajo su custodia, debiendo restituirla á su dueño, siempre que quisieivu Este contrato como gratuito no admitía merced, pero sí honorario (1), llevando consigo la nota de infa-

o , ; . *O -
fi / . !  ^

9(1) ConsideralDan merced los romanos, la que se determinaba en virtud de pac to  dándose por obras mecánicas, y bonorário el que se fijaba de aquella maneray 'tenia lugar en las obras liberales. 20
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mia la falta de cumplimiento por parte del depositario, el que se hacia reo de hurto si usaba de la cosa cuya custodia tenia 'encargada, en cuya conseryacion prestaba la culpa lata, pero easo de morosidad en restituir, prestaba hasta el caso fortuito.V IL  E l depósito era de dos clases: simple y miseToble. Cuando el dueño de la cosa la depositaba de su libre y espontánea voluntad, tenia lugar el primero, pero si se constituía por razón de incendio, ruina ó naufragio, recíbia el nombre de miserable^ en el cual tenia lugar la acción del duplo, caso de dolo, en el depositario. Cuando las cosas depositadas eran litigiosas, recibia el contrato el nombre de secuestro.Y III . De este contrato nacian dos acciones; una directa del deponente contra el depositario para recibir la cosa, y  otra contraria de este para con aquel, áfin  de. obtener indemnización de perjuicios caso de haberse originado. Contra la acción directa del depósito, no procedían las excepciones de dominio, compensación ni restitución,' á no ser esta última por razón de gastos hechos por la cosa depositada. (Instituta de Justiniano. Libro 3°, tít. 15.) • ■
SECCION SEGUNDA.DERECHO CIVIL ESPAÑOL.

VIX . Es el préstamo el contrato que más generalmente se celebra, por cuanto es el que más fácilmente produce, que los hombres puedan auxiliarse los unos á los otros, comunicándose sus bienes. Prestar en general es privarse por algún tiempo de las ventajas que puede proporciarnos una cosa, que está en nuestra propiedad,, para que otro la disfrute; pero como la cosa puede ser de aquellas que se consumen por el primer uso, ó.al contrario de las que pueden usarse sin consumirse,esto da lugar á las dos diversas clases de préstamos,. que♦ /nuestro derecho, lo mismo que el romano, reconoce, denominándose como en este en el primer caso, préstamo mutuo y  
comodato en el segundo.X . E l préstamo mutuo es un contrato %eal unilateral.^ por 
el qué uno da d ot‘áo cierta cantidad de cosas fara que las use.y 
consuma.  ̂ devolviéndole otras de la misma especie y calidad. Con-
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I :

^iste la especial naturaleza de este contrato en que se ha depor el uso, la cualpasa á la propiedad del mutuario, á quien corresponde su pérdida d deterioro, aunque acontezca por caso fortuito, puesto que su Obligación se reduce á devolver en el tiempo prefijada otro tanto de la misma especie y calidad.X I . E l contrato de préstamo mutuo puede ser gratuito ó también estipularse un aumento en la cantidad prestada, que recibe los nombres de interés d rédito. Antiguamente era ilícito todo interés que excedia del seis por ciento, pero en la actualidad produce efectos legales el pacto que sobre este extremo bagan los interesados, cualquiera que sea el interés que estipulen, dejando la ley su tasa á la conciencia de los individuos. Los intereses vencidos y no cobrados no devengan nuevo interés. Cuando no se han estipulado, se halla dispuesto se abone un seis por ciento desde el dia en que el deudor se cons- tituyd en mora, esto es,-, desde en que vencido el plazo marcado en el contrato no satisfizo como debia la cantidad reci- >bida. %' JX n . E l préstamo comodato es un contrato real intermedio^ 
mediante el cm l se presta á otro una cosa no fungible 'para que 
la utilice  ̂ pero con la obligación de devolverla, trascurrido el 
tiempo por el que se le entregó, de cuya definición se infiel*e, son requisitos esenciales de este contrato, la tradición de la cosa, ser ésta no fungible, es decir, que no se consuma por el primer uso y su devolución, dentro del tiempo determinado, por io cual si la cosa perece é se menoscaba sin culpa del como-dataiio, el perjuicio es para el dueiio por cuanto conserva el dominio.X III , ELcomodatario tiene obligación de hacer de la cosa el uso determinado por su naturaleza ó estipulado en el contrato, en términos que si la utiliza de un modo distinto queda responsable á su deterioro, presta en su conservación la culpa levísima por ser la utilidad suya, satisface los gastos ordinarios que para su conservación exigia la cosa, y  por último, cumplido el tiempo por el que la recibió, habrá de restituirla,' sin que pueda retenerla por deudas, á no ser que provengan de gastos que haya tenido necesidad de hacer para su conser-
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156 TRASM ISIO N  B E  L A  PRO PIED ADTacioDj siempre que sean extraordinarios, puestos ordinarios
\e corresponden en razón á tener la utilidad.X I Y . E l comodante, á su vez, debe permitir á quien entregó la cosa la conserve durante el tiempo ó para el objeto marcado, haciéndole .saber sus vicios y defectos, cuando de ellos pudiera seguirse perjuicio al comodatario, principalmente siendo de aquellos que no están á la vista. Debe también reembolsarle de los gastos extraordinarios que hubiere hecho y devolverle á su elección el precio ó la cosa, si perdida ésta y satisfecho su valor por el comodatario la encuentra despues elcomodante.X V . Préstamo frecario es una espcie de comodato en que se 
da la cosa sin expresar el %iso á que Tía de destinarse ni el tienvgoy 
for lo que es reDocahle al o^rhitrio del comodante* Por consiguiente, el que presta puede reclamar cuando á bien lo tenga la restitución de lo prestado, dependiendo todo de su voluntad, pero sin que por eso se entienda se halle autorizado á causarperjuicios al comodatario.X V I . E l depósito es un contrato real intermedio., ipor el que 
se recibe de otro una cosa para custodiarla y  devolverla cuando 
lo reclame su dueño, de donde se sigue que si en todos los contratos es indispensable la buena fé, en éste es aún más necesaria, por cuanto su fundamento es la confianza que se hace en el depositario, que debe responder á ella con la mayor escrupulosidad. E l depósito puede ser,de dos clases; voluntario, que es el que sd constituye de la libre y espontánea noluntad de las partes, y necesario que tiene lugar por acontecimientos- desgraciados ó imprevistos, como inundaciones, incendios, etc.X V II . E l depositario tiene obligación de cuidar de la cosa y  de los frutos que produzca, prestando por regla general en su conservación, la culpa lata y como excepción la leve, si se estipuló así, se solicitó el depósito, ó se recibe premio por el mismo y la levísima y áun el caso fortuito, si también se pactó, se pierde la cosa, ó hay tardanza en su entrega ó el depósito redunda en utilidad del depositario. La cosa depositada debe restituirse con sus accesiones, en el lugar convenido ó en su defecto en el del contrato, en el tiempo marcado ó ántes si quiere el deponente, porque este puede renunciar á un contra-
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N O CIO N ES D E  D E R E CH O  C IV IL 157to introducido en su favor, que no trasmite al depositario dominio alguno.X Y IIL  E l deponente á su vez tiene obligación de manifes - tar los vicios de la  cosa que puedan perjudicar á quien la tiene en su custodia y satisfacer además los gastos y pérdidas que ocasione su conservación^ recibirla cumplido el tiempo del depósito y no exigir del depositario lo prolongue conservando la cosa depositada en su poder.X I X . Cuando con mluntad de dos colitigantes soire m a  cosci 
se deposita en manos de persona de confianza) fara que terminado 
ellitigio lo entregue á aquel que haya ohtenido sentencia fmora- 
hlê  el depósito recibe el nombre de secuestro. Si éste depósito se ordena en auto de Juez, se llama secuestro judicial; debiendo dictarse á petición de parte, en los casos en que el colitigante, poseedor de la cósa, es sospechoso de poder ocultarla, malversarla ó perderla, ó bien se tema que los interesados todos en el litigio, lleguen á vías de hecho apoderándose dé ella, para defraudar en su dia las esperanzas del que en virtud á sentencia judicial llegue á conseguir su obtención..(Leyes T , 2", 4^ 5^ 6% 8% 10 y 17, tít. 1% Partida V ; 19, título 1®, libro X  de la Novísima Recopilación. Ley de 14 de Marzo de 1856.)(Leyes P , 2% 5% 7% 8“ y  9% tít. 2", Partida V , 3 y 4, t í tulo 16, libro III del Fuero Real.)(Leyes l^  2^ 3% 4% 5% 8̂  y 10, tít. 3% Partida V .;  P , t ituló 9", Partida III; y 1®, tít. 27, libro X I  de la Novísima Recopilación.)
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CAPÍTULO V IL

D E  O T R A S  C L A S E S  D E  C O N T R A T O S  Q U E  R E C O N O C E  E L  DERECHO^C IV IL  E S P A Ñ O L  (1 ) ./
S E C C I O N  P R I M E R A  .CONTRATOS ALT3ÁT0RI0S.I . Dijimos al hablar de los contratos en general, eran ' aleatorios aquellos en que las ganancias ó las pérdidas despendían 

de un acontetimiento incierto^ de consiguiente, en ellos la condición de los contrayentes, tiene necesariamente que ser igual para todos, tanto con respecto á la esperanza de las ganancias,. como al riesgo de las pérdidas, en términos de que si al- g'uno de aquellos tuviera certeza de lo que para los demás era incierto, ya no podia existir el contrato aleatorio, por cuanto faltaba la equidad ŷ  la justicia que en ellos debe presidir. Cuando se celebran entre personas que pueden contraer, existe para todos esa duda que los caracteriza y versan sobre objetos conformes á las leyes y buenas costumbres, son válidos y producen el efecto de verdaderos contratos.II . Son muy varios los contratos aleatorios que pueden celebrarse, y á ellos corresponden la decisión por suerte  ̂ el jue
go y la apuesta  ̂ empero los que más efectos producen en el ér- den jurídico, son la compra de esperanza  ̂ el contrato de seguros 
y  la renta vitalicia.III. Tiene lugar el contrato de compra de esperanza  ̂ en los 
casos en que se ofrece una cantidad determinada^ por una cosa 
que aún no eccistê  dependiendo su existencia del acaso; como cuando se compra á un cazador lo que caze en un dia, ó á un pescador lo que saque en la red: tanto en uno como en otra caso, debe pagarse lo prometido, y ninguno de los contratan-

(l) Los contratos objeto del presente capítulo, unos no fueron conocidos en- Roma, y otros se verificaban mediante la estipulación, de que ya nos hemos ocupado.
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NOCIONES D E D E R E C H O  C IV IL  1 5 ^tes puede quejarse de lesión, aunque respectivamente cazen d pesquen más de la cantidad recibida ó nada.IV . E l contrato de seguros, es aquel en que uno de los otor
gantes se obliga á responder del caso fortuito que sobrevenga en 
los bienes asegurados  ̂mediante cierta cantidad. E l que responde de los riesgos se llama asegurador  ̂ quien por no correrlos estipula la cosa que los corre, cosa asegurada] la cantidad que se da en recompensa, frima^ y la escritura en que se' hace constar, póliza del seguro. Pueden ser objeto del contrato de seguros, toda clase de cosas y  riesgos, siempre que no se opongan á la moral ni al derecho; así vemos seguiros sobre la 

vida  ̂ de quintas^ contra incendios y otros.V . Es indispensable en este contrato que la exista^ que la cantidad en que haya de consistir el gremio sea determinada y que el riesgo sea incierto; pues si ál celebrarse el 
seguro ya hubiera sobrevenido el daño ó supusiera el asegura
dor no podia sobrevenir, el contrato seria nulo, por cuanto mediaba engaño en la contratación.V I. Finalmente, la renta vitalicia es un contrato unilateral^ 
aleatorio, en que una persona queda obligada d 'pagar una pen
sión anual durante la vida de otra, en recompensa del capital que 
se le trasfiere desde luego perpétuamente, cesando la pensión, d  
la muerte del pensionista. Es indispensable que el capital entregado sea en dinero, siendo necesario que al otorgarse la escritura el Notario dé fé de su numeración; siendo, pues, la base del contrato la entrega del capital, podia considerarse como uno de los contratos reales, mas como entregado aquél cesan todas las obligaciones del que lo da, y  sólo quien recibe queda obligado á pagar la renta.vitalicia, dependiendo las ganancias ó pérdidas de la más ó ménos duración de la vida déla persona que ha de disfrutarla; de aquí el que con razón pueda llamarse aleatorio, pues que vemos es incierto el acontecimiento qué ha de dar lugar al resultado del contrato.(Leyes 11, tít. 5”, Partida Y ,, y  6% tít. 15, libro X  de la- Novísima Recopilación.)

\
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S E C C I O N  S E G U N D A .DE LA TRANSACniON.

í

* 4V IL  Entiéndese por transacción m  contrato dilateral por 
el que los otorgantes  ̂ cediendo en parte el derecho qne tienen 6 
creen tenér, terminan una cuestión dudosa  ̂ siendoj por tanto,' requisitos esenciales para que exista que ambas partes pierdan algo, que sobre la cosa objeto de la transacción haya ó pueda haber litigio y  que con el contrato se termine. Como, quiera que cada una de las partes ha de ceder algo de su derecho verdadero ó presunto, la transacción es una verdadera enajenación.V III . Por consiguiente, podrán transigir todos los que puedan enajenar y áun los mandatarios^ que para veriñ-carlo se hallen autorizados con poder especial, pues de no ser así, la transacción podrá rescindirse,, áun cuando en el poder ■se contengan cláusulas generales, de las que pueda deducirse existía aquella facultad. Los incapaces para administrar y enajenar no pueden en modo alguno transigir.I X . No obstante que parece basta la libre y espontánea voluntad de las partes para que pueda celebrarse la transacción, hay, sin embargo, ciertas cosas sobre las cuales no es posible verificarla, á saber: V  Las causas matrimoniales, por tratarse en ellas de un vínculo indisoluble que no puede romperse á voluntad de los interesados. 2*̂  Sobre lo dejado en un testamento cerrado antes de su apertura, por cuanto falta la eosa  ̂base del contrato. 3“ Sobre los alimentos futuros dejados en' testamento, á no ser que intervenga la autoridad judicial. 4*̂  En pleitos de beneficios para no incurrir en el. delito eclesiástico de simonia. Y  5" En los delitos, porque en ellos la acción es pública y  no depende de la parte ofendida por regla general; sin embargo, respecto á la indemnización civil, como dependiente en absoluto de aquélla, puede celebrarse transacción.X . E l compromiso es un contrato por e l 'cual convienen los 
gue se hallan cón litigio pendiente en someterla al arUtraje de 
una 6 varias per sonas ̂ obligándose d pasar por su decisión. Pue-
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4en, por tanto, ser objeto del compromiso todas las cuestiones •entre partes ántes d despues de entablado el litigio, cualquiera que sea el estado de dste, pero exceptuándose de esta regla las cuestiones relativas al estado civil de las personas, y a q u ilas en que debe intervenir el Ministerio fiscal con arreglo á las leyes. & ̂ X I . La cesión es %n contrato por el que m a persona traspasa 
a otra derechos 6 acciones qne puede ejercitar contra un tercero. -Puede hacerse por causa onerosa ó lucrativa-, en el primer caso el contrato será tilaterál, en el segundo unilateral. Pueden 
ceder todos los que pueden contratar y  desprenderse del dominio de sus cosas y ser su objeto todos los derechos presentes y futuros que no sean privativos de la persona; pero la cesión 
de acciones no puede hacerse á persona que sea más poderosa y caso de hacerla, se entiende perdido el derecho.X II . Nuesh-as leyes de Partida, copiando las estipulaciones romanas,-introdujeron con la promesa, contrato unilateral, 

por el que se ofrece d otro dar ó hacer cosa determinada, una verdadera forma de los contratos verbales de aquel derecho; pero leyes posteriores hicieron desaparecer las solemnidades externas en que la promesa se fundaba, reduciendo este contrato á la clase de consensúales y disponiendo que, de cualquier modo 
fu e  conste quiso uno oMigarse, queda obligado-, de modo que aparte de las circunstancias indispensables especiales en determinados contratos, en cuanto á la forma, hoy todo depende de la voluntad de las partes contratantes.X III . Son requisitos indispensables de la promesa, que se ■haga con deliberación, afirmativamente y sin ambigüedad yhallándose ausente aquel á quien se prometa, valdrá hasta suaceptación de un modo revocable, y cuando haya aceptado 'irrevocable.X IV . La capacidad de las personas para la celebración de ■este contrato, se rige por las reglas generales establecidas para los demás, no pudieiido, por tanto, prometer, ni los menores, ni los incapacitados, ni los que no tienen la libre administración de sus bienes. Del propio modo, y como las demásobligaciones, pueden, constituirse furamente, bajo condición y  

é, dia cierto.
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( L e y e s  19, t í t ,  S"", P a r tid a  I I I ;  y I*", t í t .  2 ° , P a r t id a  Y I ;  1
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D E  L A S  D O N A C IO N E SA
S E C C I O N  P R I M E R ADERECHO ROMANO •

/
I .  L a  d o n a c ió n  p o r e l d e r e c L o  a n t ig u o  de lo s  r o m a n o s , era  

u n  v e rd a d e ro  m o d o  de a d q u ir ir , n o v a lie n d o  si n o  l a  s e g u ía ,  
in m e d ia te m e n te  l a  tr a d ic ió n , pero p o r d e re c h o  n u e v o .s e  e s ta 

b le c ió  v a lie s e  á u n  sin  n e c e s id a d  de l a  ú lt im a , n a c ie n d o  de
e ste  p a c to  l a  a c c ió n  c o r r e s p o n d ie n te . _ ^

I I .  D o n a c ió n , e r a  p u e s  u n a  l i h e r a l i A a i  q u e  s m  o H i g a ó i o n

a lg u n a  se h a c i a  á  u n a  t e r c e r a  p e r s o n a .  P o d ia  te n e r  l u g a r  d e 
dos m a n e r a s : y  p o r  c a u s a  d e  m u e r t e ,  s e g ú n  a l h a 

c e rs e  se tu v ie r a  ó n o  en  c u e n ta  e l p e lig r o  de m o r ir . E n  este, 
ú ltim o  c a s o , p o d ia  ta m b ié n  r e v e s tir  tr e s  c a r a c tó r e s , p u e s  ó se* 
h a c ia  p o r  sólo p e n s a r  e n  l a  m u e r t e , p ero  sin  .p e lig r o  d e  e lla  
d e p r e s e n te , Ó c o r r ie n d o  u n  r i e s g o , ó en  e l p e l i g r o ; p ero en- ‘ 
té r m in o s  de q u e  p a sa d o  é ste , s in  p e r e c e r , se r e v o c a s e  la  d o 
n a c ió n . P o d ia n  h a c e r la  to d o s lo s  q u e  tu v ie r a n  la  lib r e  a d m i
n is tr a c ió n  de s u s  c o s a s , y  p o r c o n s ig u ie n t e , n i  e l p u p ilo , n i e l ‘ 
tu to r , n i  e l m a n d a ta r io , s in  p o d er e s p e c ia l, n i  e l im p ú b e r  p o r  
c a u s a  de m u e r te , p o r c u a n to  n o g o z a b a  de fa c u lt a d  d e  te s ta r ,

p o d ia n  Y e r iñ c a r  e ste  p a c to . ' , . .
I I I .  L a  d o n a c ió n  entre yívos cornó Y e rd a d e ro  p a c t o , exigía^-

l a  a c e p ta c ió n  d e l d o n a ta rio , y  co m o  lo s h ijo s  y  la s  m u je r e s :  
c a s a d a s  n o te n ia n  p e r s o n a lid a d  re sp e cto  á  su s p a d r e s  ó m a n 
d o s cla ro  es q u e  n o  h a b ia  m e d io s  h á b ile s  d e  d o n a r le s  n a d a , , 
p o r ’ c u a n to  n a d ie  p u e d e  a c e p ta r s e  á  s í m is m o . P o r  c a u s a  de- 
m u e r te  se r e q u e r ia  p u d ie se  a c e p ta r  le g a d o s  e l  d o n a ta r io .

I V .  P o d ia n  d o n a rse  to d a s  la s  c o s a s  q u e  e s ta b a n  en  e l c o 

m e r c i o ,  á u n  la s  in c o r p o r a le s , p r e s e n te s , fu tu r a s  y  a je n a s , _en 
c u y o  ú lt im o  c a s o , si ,el d o n a ta rio  l a  r e c ib ía  de b u e n a  f é , p o d ía .
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llegar-á hacer suya la cosa por. la usucapión, no vindicándola el veidadero dueño en el tiempo legal, ó sea el de tres añossiendo.,mueble, y si inmueble diez eutr.e presentes, y  veinte en- tre ausentes.V . _ Siendo la donación éntre vivos solamente un pacto' le bastaba elconsentimiento, sin necesidad de que le acompañara ninguna otra solemnidad, pero la que se hacia por causa de muerte, como participaba del carácter de las últimas voluntades, exigía la presencia de cinco testigos. Además se diferenciaban eotre sí, en que la entre vivos, si pasaba de trescientos sueldos, había de registrarse en las actas públicas, so pena de nu idad, mientras la de muerte no necesitaba de este requisito; a entre vivos era sólo título hábil para adquirir dominio mediante la tradición; la de muerte no necesitaba de está para adquirir el primero; el demandado por la donación entreVIVO S, podía utilizar de competencia; el que lo erapor,1a de muerte, solo podia sacar la cuarta falcidia: por últi- , mo, la acción que surgia por virtud de la donación entre vivos, era la proviniente de pacto legítimo, mientras la que provenía de la de muerte, era la misma que pertenecia á los le- gados._ V I. La donación entre vivos podia revocarse siendo inoficiosa, esto es, perjudicial, así como si excediendo de quinientos sueldos no se habia registrado, si el donatario injuriaba gravemente, poma asechanzas á la vida del donante ó causabagran pérdida en sus bienes y mediante él nacimiento de nue- VOS hijos. . .V IL  Antes de Justiniano no podian hacerse donación los cónyuges, pero dicho Emperador permitió que el marido hiciese á la mujer la donación f  rosten nuntias para se-. gundad de la dote. Por consiguiente, habia de ser semejante -ála dote, y  sin que la mujer durante el matrimonio pudiera adquirir su dominio, ni áun los frutos, teniendo sólo el derecho de hipoteca en los bienes del marido, pues de lo contrario el efecto de la dote seria ilusorio.(Instituta de Justiniano, libro 2°, tít. T ).
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SECCION SEGUNDA.

■ j  .  ’  '  •kDERE*GHO C I V I L  E S P A Ñ O L .
»V III . La donación puede definirse, diciendo: es m a  libera-

m a d  e j e r c i d a  espontáfíeamente por alguno en provecho de tercera 
mrsona. Rigorosamente Rabiando no es contrato, por cuanto el donatario á nada se obliga, y no existe, por tanto, el vinculo, en virtud al cual quedan ligadas las partes contratantes; mas como quiera que el donante se obliga, y á veces por la manera con que se constituye p u e d e  también quedar obligado el donatario, se extendian dentro de la materia de contratos, con

c e p t u á n d o l a s  como "á uno de ellos. _I X  Pueden hacer donaciones todos los que tienen la libre administración de sus bienes, y por consiguiente, ni los menores, ni las mujeres casadas sin la autorización de. sus mandos, ni los que padecen enajenación mental, m los que tienen s u s . bienes judicialmente intervenidos, m los hijos de familia, sin el consentimiento, de sus padres, pueden celebrar esta clase de contratos. Los hijos de familia podrán, sin embargo, do- nar libremente en sus bienes castrense y cmsi-castrense^ y aun de los profecticios cuando la donación se hiciere en favor de su madre, hermanas ñ otros parientes, por causa de enlace ó para cosas de que tengan gran necesidad. Sera también válida la que de los indicados* bienes hicieren en favor de los maestrosque les han enseñado alguna ciencia, arte ú oficio.X . Se halla prohibida la donación de todos los bienes,aunque sea sólo de los presentes, las hechas por los que tienen herederos forzosos, en perjuicio de las legítimas de estos, Y  las que recíprocamente se hagan los cónyuges despues de casados, á no ser que por ellas no quede el donante reducido á la pobreza. Además se considera, según la ley, nula toda donación que excediendo de quinientos maravedís de oro se verifique sin la competente aprobación judicial; sin embargo, esta,disposición se halla poco en uso, teniendo en cuenta; no se sabe á ciencia cierta, á cuánto ascendía el maravedí de oroj á cuya moneda se atempera la ley para establecer la l imitación.
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X I .  ' Las donaciones son, por regla general, irrevocables, pero se exceptúan de está regla general los siguientes casos: 
V  Si el donatario dejara dé cumplir condiciones ó pactos que otorgó al aceptar la donación. 2” Por la ingratitud del donata-I por causa de rnatrimonio;se entenderá que aquel es ingrato al donante si le injuria gravemente ó le acusa de delito que tenga señalada én el Código pena capital, si le maltrata con violencia, destruye sus bienes. ó pone asechanzas á su vida; y  siel donante despues de la donación tuviera hijos y  aquella consistiera en la mayor parte de sus bienes.X II . Una notable modificación ha sufrido la doctrina de revocación de las donaciones, consecuencia de lo dispuesto en la ley Hipotecaria vigente, que determina no se anulen ni rescindan los contratos en perjuicio de tercero que haya inscrito su derecho en el Registro de la propiedad, por revocación de donaciones en los casos permitidos por la ley, excepto el de no cumplir el donatario condiciones que fueron inscritás en elmismo Registro de la propiedad.(Leyés 1% 3" y 9% tft. 4«, Partida V; 2% tít. T ,  y  1% título 20, libro X  de la Novísima Recopilación. Ley Hipotecaria).
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CAPÍTULO  IX .
D E LOS CONTRATOS ACCESO RIO S.

S E C C I O N  PRIMERA.DERECHO ROMANO. /T. La fianza ,en Roma era. una especie de estipulación que ■se contraía mediante pregunta y respuesta congruentes, y  en virtud á la cual se consentia en una obligación ajena, sin causar por ello novedad ni alteración alguna, Podian ser fiadores todos los que podian obligarse estipulando, y celebrar negocios civiles y varoniles, como decían los romanos; por consiguiente, ni los niños, ni-los menores, ni los incapacitados"po-
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*
Kdian estipular esta clase de obligación, como tampoco los militares por los paisanos, ni las mujeres ni áun por sus maridos.II. La fianza podia responder á ,1a seguridad de cualquier obligación, áun de. aquellas meramente naturales y déstitui- das de efectos civiles, á no ser que las leyes de este nombre desecharan en absoluto la obligación principal, y áun en aquellas proviniontes de delito, si bien sólo cuando la pena correspondiente era pecuniaria. E l fiador podia obligarse pero no en más  ̂ es decir, que como contrato accesorio de obligación principal no podia afirmarse más del importe de la deuda, pero sí asegurar más eficazmente el cumplimiento de lo debido, por ejemplo, dando prenda el fiador cuando no la hu-

tbiese dado el deudor.III. No pagando el obligado, habia de hacerlo el fiador ó sus herederos, contra quienes procedía la acción de lo estipulado; sin embargo, gozaban de tres beneficios: el de división^ 
el de órden ó escusion, y el de' cesión de acciones. E l primero tenia lugar cuando muchos salieron fiadores, pues en este caso, en virtud al beneficio división^ no podía ser reconvenido ninguno de ellos por entero. E l ' de órden '6 escusion consistía en obligar los fiadores á la venta de todos los bienes del deudor principal ánt.es de que se procediese contra ellos, y por último, el de cesión de acciones la hacia el acreedor en favor del fiador, y sin ella no estaba obligado á pagar, cuyo beneficio sólo era provechoso en dos casos: cuando uno salió fiador contra la voluntad del deudor ■ principal y si era obligado, habiendo varios á pagar el todo; en el primer caso, porque no teniendo acción directa contra el deudor, no podia proceder Contra ól sin la cesión, y en el segundo porque á su vez sólo podia proceder contra los otros fiadores, en virtud del derecho cedido por el acreedor.lY . E l contrato de prenda, accesorio también entre los rocíanos, de la misma manera que la fianza, se consideraba, ó, como contrato, ó como verdadero derecho real; bajo el primer aspecto era un contrato real, en virtud al que el deudor daba una cosa al acreedor en seguridad de su crédito, habiendo de devolverla éste una vez cumplida la obligación por aquél.Y . Podían darse en prenda todas las cosas que se hallaban
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en  el comercioj mufebles ó inmueblesj corporales (5 incorpora- leSj pasando al poder dei acreedor, á quien era transferida la

V  *posesión natural solamente, y por tanto, prestaba la culpa leve y debia dar cuentas de los frutos ciertos de la cosa, A  veces ésta no salla del poder del deudor, es decir> no babia tradición de ella al acreedor, y  sin embargo, se ofrecía en garantía, pero entóneos no habla contrato, sino sólo pacto pretorio, y Iŝ  cosa no se decía dada en prenda, sino hipotecada. En uno y otro caso, sin embargo, el acreedor tenia sobre aquélla derecho real, del que nacían dos acciones encaminadas á recibir\la posesión de la prenda de cualquier poseedor, y se llamaban, ■según el carácter de la prenda, acciones pignoraticias^ servia- 
na 6 emsi-serviana^ ó hipotecaria. Además también surgía del mismo contrato acción contraria para pedir coiíio todas las de ■SU clase la indemnización, caso de haber lugar á ella.(Institutá de Justiniano, libro 3®, títulos 15 y 21).
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SECCION SEGUNDA.D E R E C H O  C I V I L  E S P A Ñ O L .V I. Llámanse contratos accesorios aquellos que no pueden ^subsistir por sí, sino mediante una obligación principal, á la que sirven de garantía. Nuestras leyes reconocen tres: la fianza, la prenda y la hipoteca, á diferencia de las romanas, que como hemos visto en su sección correspondiente, no aceptaban esta última tal y como se halla constituida por el Derecho ^civil español. Se entiende por fianza %na promesa por la gne 
una ó más personas queáan obligadas al cumplimiento de una 
obligación contraida por otro para el caso en que éste no. la ejecu
tara, Hay algunas fianzas que establece la ley misma, como en el usufructo; otras que se prestan por mandamiento del Juez, y  otras, finalmente, que se prestan por convenio dé las partes, que son de las que vamos á ocuparnos,V IL  Siendo la fianza una obligación accesoria, es, decir, que no se concibe su existencia sin que haya otra principal á quien, garantice, pueden ser fiadores todos los que tienen' capacidad para obligarse; pero esta regla tiene algunas' excepciones; en virtud .á ellas, no pueden ser_fiadores, los prelados I
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168 TKASM ISION  D E L A  PRO PIED ADde la Iglesia, ni los sacerdotes, á no ser por otros de la misma jerarquía, Iglesias ó personas sumamente pobres y siendo en estos casos válida sólo la fianza, en cuanto alcancen sus bienes patrimoniales. Tampoco pueden ser fiadores los recaudadores fie las rentas públicas, los labradores, á no ser que lo- sean por otros de su profesión, ó por intereses de lá Hacienda publica, ni las mujeres.YIIT. E l fiador queda sólo obligado en virtud de la acción personal emanada del contrato, sólo subsidiariamente^ por tanto para que pueda repetirse contra ól, es indispensable' acreditar primero si es insolvente el deudor principal, lo que se consigue mediante el embargo ó ejecución desús bieneSjlo^ ctial so llama beneficio de órden, y  áun si el deudor principal estuviese ausente, podrá el fiador demandado pedir al Jue^-plazo para presentarle^ pasado el cual sin verificarlo, puede ya ser compelido á la paga.I X . Cuando el fiador lo ha pagado todo á nombre del deudor, tiene el derecho á ser indemnizado por éb no sólo de lô  que ipagó, sino tamWen de los daños y perjuicios que se le han ocasionado; mas si el deudor puede probar pagó su fiador con ánimo de no recobrarlo, si salió fiador por su propio inte- rós ó contra la voluntad del deudor, y  por último, si no opuso la excepción perentoria que sabia le era procedente, á no serque fuera puramente personal, queda libre de la indicada, obligación.X . También tiene eh fiador acción contra sus cofiadores,, en la parte que proporcionalmente le corresponda, á cuyo fin- tiene, como sucedia en Roma, que exigir del acreedor la, ce*
sim  de acciones  ̂ m carta de lastó] qb preciso para que proceda, que haga el pago en su propio nombre- y  no en el de los demás fiadores, ni como encargado del deudor.X I . La prenda, segundo de los contratos accesorios, tiene tres distintas significiones; pues se denomina así el contrato' en que se constituye, el derecho del acreedor sobre la prenda y la prenda misma. Considerada como contrato, es uno inter^ 
medio  ̂ for el qm el dendor entrega al acreedor alguna cosa mte- 
blê  fara seguridad de úna obligación 'principal: para que exista, es pues indispensable haya esta última, qué venga á ser
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N O CIO N ES D E  D E R E C H O  C IV IL 169garantida por la prenda, que se constituya sobre cosa mueble  ̂y  que sea entregada al acreedor para que la conserve, en seguridad de que le será pagado'lo que se le debe.X I I .  ' Tiene, pues, derecho eL’acreedor á retener bajo su custodia la prenda, ínterin no se le pague la deuda, y  cualquiera otra que el deudor contrajo despues que la dió, con más los gastos que haya hecho en su conservación. Puede también á su vez dar la misma cosa empeñada en su poder, en prenda de . obligación por él contraida, y por último, conseguir con su valor el pago de la deuda.X II I . En cambio, tiene la obligación de conservar la cosa,prestando la culpa leve, guardarla sin usarla, á no ser que el dueño se lo permita, y restituirla cuando la deuda se le pague, con sus accesiones y frutos, resarciendo los perjuicios que al deudor sobrevengan por la misma, ^X IV . E l deudor tiene á su vez el derecho de que ántes de vender la  prenda se le intime por el acreedor, por si quiere redimirla, y si está negativo, vaya á presenciarla venta, cuya intimación, caso de no haberse señalado' plazo para el pago de la deuda, deberá hacerse ante testigos, y dejar pasar despues doce dias. También tiene el derecho de que se le abone la diferencia que en su favor resulte, y por último, si paga la deuda, que se le devuelva la cosa con los frutos. En  cambio debe.indemnizar al acreedor délos gastos necesarios hechos para la conservación de la cosa empeñada, y responder de la parte dé la deuda que no. haya podido ser satisfecha con el producto de la venta.X V . Se extingue el derecho de prenda, por concluir la  obligación garantizada, por perecer la cosa empeñada, por el perdón tácito ó expreso de la deuda, por prescripción poseyendo treinta años la cosa empeñada en la creencia de,ser li  ̂bre y  por extinguirse, el derecho del que constituyó la prenda.(Leyes 45, tít. 6 ,̂ Partida I; y 2^ tít. .12, Partida V  ̂ 15 y 16, tít. 31, libro XI- 3 y,8, tít. 11, libro X  de la Novísima Recopilación; 8, 9, 12 y 15, tít. 12; 15, 20, 21, 22 y 25, tít. 13 de la  Partida V , y 5, tít. S'*,, libro X I  de la Novísima.)
j tb 22
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TR A SM ISIO N  D E  L A  PR O PIED A D
SECCION TERCERA

DE ,LA mí-OTECA.X Y I . La hipoteca, déla misma manera que la prenda, puede considerarse de diversos modos; ora con relación al acreedor, ora como contrato, ora en fin, con relación á la misma cosa hipotecada: bajo el primer aspecto, la definiremos diciendo, es m  derecho o^eal'constituido en tienes inmuebles  ̂
para seguridad de una obligación  ̂ con cuyo valor puede conse- 

.guirse el cumplimiento de aquella: bajo el segundo, diremos es 
un contrato en que el deudor obliga directa 6 inmediatamente tie^ 
Qies inmuebles de su propiedad^ á responder de que cumplirá el 
deber que ha contraido\ finalmente, la cosa hipotecada es e l'  

' inmueble sobre el que por voluntad de su dueño se ha constituido 
la obligación accesoria q%he responde de una principal que ha con-* 
traido. •X V IÍ . Aunque el objeto y efectos de la prenda y de la hipoteca son los mismos, hay, sin embargo, notorias diferencias entre ellos; la prenda ha de ser mueble  ̂ la hipoteca inmueble; la posesión de la primera pasa al acreedor; la segunda perina^ nece en poder del deudor; aquel no puede disponer de la cosa dada én prenda, áun vencido el plazo de la obligacu)n, sin intimar á éste; el acreedor hipotecario puede proceder judiciaL mente contra la finca hipotecada, si deja de llevarse á cabo la obligación contraida.X V IIL  La hipoteca era ya conocida de los pueblos anti- g'uos; los griegos acostumbraban, á señalar con una piedra los predios hipotecarios; los romanos ya hemos visto la aceptaban, aunque con él carácter de prenda, sin tradición, por el derecho español antiguo; las:hipótecas, tenían un carácter oculto en términos que sólo acreedor y deudor' conocian su existen-en algunos casos sobre todos los bienes del que la constituia; hoy la vigente ley Hipotecaria ha establecido sus disposiciones bajo las bases de. la' publicidad y especialidad, disponiendo para conseguir quedas hipotecas sean especiales ó determinadas y conocidas de todos, se inscriban las
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NOCIONES D E  D E R E CH O  C IV JD 171fincas hipotecadas en una oficina publica que se llama Registro, de la propiedad.X IX . Todo el que libremente puede disponer de sus bie- neSj se halla en aptitud legal de constituir hipoteca sobre sus fincas; pero unas tienen el carácter de mlmitarias^ otras son 
legales. Son wlimtarias las que se constituyen por consentimiento de las partes, para garantía de las obligaciones que Se han: contraido, g legales^ las.que la ley determina se constituyan en seguridad dé los derechos de aquellos que necesitan esta protección, como las mujeres casadas, los menores y los incapacitados.X X . Se diferencian las unas.de las otras, en que las vo-
limtari(ts nacen como su nombre lo indica por voluntad de las partes, y  legales por ministerio de la ley; por el antiguo •derecho, las hipotecas eran las que antes hemos indicado, abrazaban todos los. bienos .del obligado á constituirlas; hoy no siendo esto conforme á los principios en qué descansa la nueva legislación, han de constituirse sobre bienes determinados inscribiéndose en el Registro de la propiedad.

SECCIÓN CUARTA.
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DÉ LOS BIENES QUE PUEDEN HIPOTECARSE.X X L . La hipoteca ha de constituirse en todo caso medíante escritura pública, porque de otra suerte no podiá verificarse su inscripción, y quedaría sin llevarse á cabo el carácter de publicidad que distingue á las hipotecas actualés; pero no pueden ser ;objeto de .ellas toda clase de bienes, marcando la ley de un modo taxativo, cuáles pueden y cuáles no pueden ser hipotecados. Así, pues, son suceptibles de esta obligación:. Los bienes inmuebles y derechos reales susceptibles de enajenación, con arreglo á las leyes de impuesto sobre los primeros. .E l edificio construido en suelo ajeno, el cual si se hipotecara por el que lo construyó seria sin perjuicio del derecho del propietario-.del terreno y entendiéndose sujeto á tal gra- vámen solamente el derecho que el mismo que edificó tuviese sobre el edificio.
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172 TRASM ISIOBJ D É  LA  PRO PIED AD. E l derecho de percibir los frutos en el usufructo* quedando extinguida la hipoteca* cuando concluya el mismo usufructo por un hecho ajeno á la voluntad del usufructuário** si se extingue por su voluntad* subsistirá la hipoteca hasta que se cumpla la obligación asegurada 6 hasta que venza el tiempo ■en que el usufructo habria naturalmente concluido, á no me-, diar el hecho que le puso fin.La mera propiedad, y en este caso si el usufructo se con  ̂solidase con ella subsistirá la hipoteca, abrazando también el usufructo, á no ser que se hubiera pactado lo contrario. 'Los bienes anteriormente hipotecados, salva la prelacion que para cobrar su crédito tiene aquél en cuyo favor sé constituyó la primera hipoteca.■ Los derechos de superficie, pastos, aguas, leñas y otros semejantes de naturaleza real, siempre que quede á.salvo el de. los demás partícipes en la propiedad.Los ferro-carriles, canales, puentes y  otras obras destinadas al servicio público, cuya explotación haya concedido el Gobierno por diez años ó más, pero quedando pendiente la hipoteca que sobre, ellos se constituya de la resolución del derecho del concesionario,<Los bienes pertenecientes á personas que no tengan la libre administración de ellos en los casos y con las formalidades qué las leyes prescriben para su enajenación.‘ Y  por último, el derecho de hipoteca voluntaria, pero quedando pendiente el que se constituya sobre él dé la resolución-del mismo derecho. .* %X V II . Por el contrario, no pueden hipotecarse:Los frutos y  rentas pendientes, con separación del prédiú ■ que los produce., Los'objetos muebles colocados permanentemente en: los , edificios, bien para su adorno y comodidad,: ó bien para el ser  ̂vicio de alguna industria, á no ser que se hipotequen juntamente con dichos edificios. 'Los oficios públicos. : :E l  derecho real en cosas que áun cuando se deban poseer en lo futuro, no esten aún inscritas á favor del que tenga el derecho á poseerlas.
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N OCION ES D E D E B E C H O  C IV IL 173Las servidumfereSj á menos que se hipotequen juntamente con el prédio: dominante.E l derecho á percibir los frutos en ,el usufructo concedido por las leyes ó fueros especiales á los padres 6 madres sobre los bienes de sus hijos y  al cónyuge superviviente: sobre los del difunto. :E l uso y habitación.. Los bienes vendidos con pacto de retro venta mióntrasdaventa no ,quede definitivamente consumada ó resuelta.Las minas, -miéntras no se haya obtenido él título de con-r- cesión definitiva.Y  por último, los bienes litigiosos.X V III . Constituida una hipoteca, se entiende con la cualidad de indivisible, es decir,, que subsiste íntegra mióntras no se cancele sobre la totalidad de los bienes hipotecados, aunque se reduzca la obligación garantizada y sobre cualquiera parte de los mismos bienes, qué se conserve aunque^ la renta haya desaparecido. Si una finca hipotecada se divide en dos ó más, no se distribuirá entre ellas el crédito hipotecario, sino cuando voluntariamente lo acordaren el acreedor y el deudor; en este caso, el primero podrá repetir para cobrar su deuda contra cualquiera de las fincas ó contra todas á la vez.X I X .  ; Constituye la ley hipoteca legal: En  favor de las mujeres casadas sobre los bienes de Sus maridos por las dotes entregadas solemnemente bajo fé de, Notario, por las arras, donaciones, bienes parafernales y cualesquiera otra clase de bienes apoi’tados y ,entregados al marido con las solemnidades de la. ley. En favor de los hijos sobre los bienes reservables y los de su peculio. En favor de los hijos del primer matrimonio sobre los bienes de su padrastro, por los que la madre haya administrado ó administre ó por los que. deba reservarles. En favor de los menorés ó incapacitados, sobre los bienes de sus tutores ó curadores, por lo que éstos hayan recibido de ellos y  por la responsabilidad en que incurrieren. En favor del E s tado, de las provincias y los pueblos, sobre los bienes de los que contraten con ellos ó administren sus intereses, por la responsabilidad que contrajeren; sobre los bienes de los contribuyentes por el importe de una anualidad vencida y no pa-
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174 TR A SM ISIO N  D E  L A  PRO PIED ADgada de los impitestos que sobre éllos graviten, y en favor de los aseguradores sobre los bienes asegurados por e l: premio del seguro de dos años, y  si fuere mútub, por los dos últimos dividendos que se húbiereñ hecho.X X . Las indicadas personas tienen ebderecho de exigir la constitución de una hipoteca especial para guarda de aquél, la cual queda impuesta mediante la oportuna inscripción de título en que se constituyan. Dicha hipoteca puede recaer sobre cualquiera de los bienes susceptibles:de sufrir este gravá- men con arreglo á la ley, pudiendo exigirse en cualquier tiempo, aunque haya cesado la causa que le dió fundamento, siempre que no se haya cumplido la obligación que se trata de asegurar. Los efectos de esta hipoteca, una vez constituida, son los mismos que los de la voluntaria, y permanecerán subsistentes hasta que se extingan los derechos que garantizan, y  si llegaren á ser insuñcientes, podrán los interesados pedir su ampliación á la autoridad judicial. . ■
SECCION QUINTA.DE LOS TITULOS SUJETOS Á INSCRIPCION: SU FORMA Y EFECTOS.

N

X X L  Con objeto de conseguir que las hipotecas sean pú-̂  blicas y  especiales, como queda indicado, dispone la ley hayaen todos los pueblos cabeza de partido judicial, un Registro
/público donde . conste la propiedad y sus modificaciones, con lo que se consigue puedan los interesados,conocer con claridad y precisión la cosa y sus condiciones, sobre la que ha de.  í*constituirse el gravámen. Al expresado objeto deberán inscribirse en el dicho Registro:Los títulos traslativos de dominio sobre bienes inmuebles ó- derechos reales impuestos sobre los mismos.Los títulos en que se reconozcan, modifiquen ó extingan derechos de usufructo, uso, habitación, enfitéusis, hipotecas, censos, servidumbres y otros cualesquiera reales.Los actos ó contratos en cuya virtud se' adjudiquen á algunos, bienes inmuebles ó derechos reales, aunque sea con la obligación de trasmitirlos á otro, ó de invertir su importe en determinado objeto.
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N OCION ES D E  D E B E C H O  C IV IL 175Las ejecutorias en que se declare la incapacidad legal pa-♦ ^ra administrar ó la presunción de muerte de personas ausentes ó se imponga alguna pena de las que modiñcan la capacidad legal de las personas en cuanto á la libre disposición de sus bienes.Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles por un período que exceda de seis años, ó se anticipen las rentas de tres ó más, ó cuando las partes convengan en su inscrip-' cion, aunque no tengan aquellas condiciones. ■Los títulos de adquisición de los bienes inmuebles ó derechos reales que posean ó administren el Estado, ó las corporaciones civiles ó eclesiásticas, con sujeción á lo establecido en las leyes y reglamentos.Para que puedan inscribirse estos títulos, es necesario estén consignados en escritura pública, ejecutoria ó documento auténtico expedido por la autoridad judicial ó por el Gobierno ó sus agentes en la forma que determinen los reglamentos respectivos. 'X X II . Cuando el título reúna las condiciones que acabande expresarse, podrá pedirse su inscripcion-por el que trasmita el derecho, s u ‘adquirente, el legítimo representante de cualquiera de ellos ó el interesado en asegurar el derecho que se deba inscribir. Las fincas que se inscriban por primera vez, se señalarán con número, diferente y correlativo. Es deber del Notario que autorice el título 6 de la autoridad que lo expida, cuando en los actos ó contratos no sujetos á inscripción, se reserve cualquier derecho real sobre bienes inmuebles á personas que no hubieren sido parte en ellos, exigir la inscripción del referido derecho real, siempre que el interés de dichas personas resulte del título mismo, ó de los documentos ó diligencias que se hayan tenido á la vista para su expedición. Si eí acto ó. contrato estuviere sujeto á inscripción, deberá hacerse • en esta, expresa mención del derecho real reservado y de las personas en cuyo favor lo está.X X III . Inscripto ó anotado preventivamente en el Registro cualquier título traslativo del dominio.de los inmuebles, no- podrá inscribirse ó anotarse ningún otro de fecha anterior, por el que se trasmita 6 grave la propiedad, del dicho inmueble. Cuando el dominio de un bien inmueble ó derecho real
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176 T R A SM ISIO N  D E L A  PR O PIED A Dno resulté inscripto en fávor de la persona qué lo transfiera 6 gravej pero tampoco lo esté en favor de otras, podrá hacerse la iñcripcion, si del título presentado ó de otro documento: fehaciente, resalta probado que aquella persona adquirió el referido dominio ántes de F  de Enero de 1863, pero expresando en el asiento las condiciones especiales de tal adquisición, tomándolas de los documentos necesarios al efecto. Si no resultada fecha de la adquisición ó es posterior á.la indicada, se suspenderá la inscripción, tomándose anotación preventiva, si lo pidiere el que presenta el título, y  de no tomarse dicha anotación, producirá el asiento de presentación el efecto de no poderse inscribir ó anotar ningún otro de fecha anterior, poi* el que se trasmita ó gi’ave la propiedad del dicho inmueble.X X IV . Fas escrituras públicas de actos ó contratos inscribibles, expresarán por lomónos todas las circunstancias que bajo pena de nulidad debê ’contener la inscripción y sean relativas á las personas de los otorgantes, fincas y derechos, inscriptos. E l Notario que cometa alguna omisión que impida inscribir el acto ó contrato  ̂ lo subsanará extendiendo á su costa nueva escritura, si fuere posible, é indemnizando en todo caso á los interesados, de los perjuicios que les ocasione'su falta.X X V . Los títulos inscriptos surten su efecto áun contra los acreedores privilegiados por la legislación común, lo mis mó que en cuanto á tercero desde la fechá de la inscripción; considerándose como tercero, aquel que no haya intervenido en el acto ó contrato inscripto. Sin embargo de lo expuesto la inscripción no convalida nunca los actos ó contratos que sean nulos con arreglo á las leyes. No obstante, los actos ó contratos que se ejecuten ú otorguen por persona que en el Registro aparezca con derecho para ello, una vez inscriptos no se invalidarán en cuanto á tercero, aunque despues se anule, ó resuelva el derecho del otorgante, en virtud de título anterior no inscripto ó de causas que no resulten claramente del mismo registro, ó si la inscripción se hubiere notificado ó hecho saber á las personas que, en los veinte años anteriores hayan po- seido según el registro los mismos, bienes, y  no hubieren reclamado contra ella en el término de treinta dias.X X V I . La prescripción que no requiera justo título, no perjudicará á tercero si no se halla inscripta la posesión- que
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N OCION ES D E  D E R E C H O  G IY IL 177lia de producirla. Támpoco perjudicará á tercero la que réquie- Ta justo título si este no se halla inscripto en el Registro. En uno y otro caso el término para la prescripción empezará á ^correr y  contarse desde la fecha de la inscripción. En cuanto al dueño legítimo del inmueble ó derecho real que se esté pres-y se contará el tiempo con arreglo á la legislación común.X X V II . Las acciones rescisorias y  resolutovias no se darán -contra tercero que haya inscripto los títulos de sus respectivos derechos, conforme á lo prevenido á la ley; á no ser que deban su origen á causas que consten explícitamente en el Eegistro, 
ó hayan sido hechas 8n fraude de los acreedores, considerándo- ■ se como tales, no solamente las que se hagan en virtud de donación, sino también cualquiera enajenación, constitución drenuncia de derecho real que haga el deudor, en los plazos respectivamente señalados por las leyes comunes y las de comercio en su caso, para la revocación de las enajenaciones en fraude de acreedores siempre que no haya mediado precio, su equivalente ú obligación preexistente ó vencida.

SECCION SEXTA
I:í )E l,AS ANOTACIONES PREVENTIVAS: SU EXTINCION Y LA DE LA INSCRIPCIONX X V III . Guando el que presentare en el Registro algún título para su inscripción, encuentre no puede verificarse aquella por falta de algún requisito subsanable, ó por imposibilidad del Registrador, podrá pedirse anoten preventivamente sus respectivos derechos. También se hará anotación preventiva en ■favor del que demandare en juicio de propiedad de algunos bienes inmuebles, ó la constitución, declaración, modificación (5 extinción de cualquier derecho real. Del qué enjuicio ejecutivo obtenga en su favor mandamiento de embargo que se haga efectivo en los bienes del deudor. Del que en cualquier juicio obtenga en su favor sentencia ejecutoria. Del que demandando en juicio ordinario para el cumplimiento de cualquier obligación obtuviere, con arreglo á las leyes, providencia ordenando el secuestro ó prohibiendo la enajenación de bienes inmuebles. Del que propusiere demanda con objeto de obtener incapacidad23
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178 TR A SM ISIO N  B E  L A  PRO PIED A Dlegal para administrar ó presunción de muerte de alguna persona. Del legatario que no tenga derecho á promover el juicio de testamentaría. Del acreedor refaccionario miéntras . duren las obras que sean objeto delarefaccionj y finalmente del que en cualquiera otro caso tuviera derecho á exigir anotación preventiva, conforme á lo dispuesto en la ley.X X I X . Se entienden por faltas subsanables á los efectos de pedir la anotación preventiva, las que afecten á la validez del mismo título, sin producir la nulidad de la obligación en él constituida; pero si producen dicha nulidad serán no subsanables. . Suspendida la inscripción y hecha la anotación, podrán subsanarse las faltas en el término de sesenta dias, prorogables á ciento ochenta en virtud de providencia judicial; empero si la anotación dejara de hacerse, sólo podrán subsanarse en el pía-- zo de treinta dias, tiempo que duran los efectos del asiento de presentación. Quien dejare de hacer la anotación, no podiá despues inscribir su título en perjuicio de tercero, que haya inscripto el mismo derecho, adquiriéndolo de persona que aparez-'ica en el Kegistro con facultad de hacerlo.X X X . Las inscripciones no se extinguen en cuanto á te r-. cero, sino mediante su cancelación, ó por la inscripción de la transferencia del dominio ó derecho real inscripto á favor dê  otra persona. Tanto la de las inscripciones, como la de las anotaciones preventivas podrá ser total ó parcial, la primera cuando se extinga por completo el inmueble objeto de la inscripción ó el derecho inscripto, ó bien se declare la nulidad del título ó la de la inscripción, y  la segunda cuando se reduzca el inmue-  ̂ble objeto de la inscripción ó anotación preventiva, ó se reduzca el derecho inscripto á favor del dueño de la finca gravada.. Las inscripciones ó anotaciones preventivas hechas en virtud de escritura pública, no se cancelarán sino por providencia ejecutoria contra la cual no se halle pendiente recurso de casación, ó por otra escritura ó documento auténtico, en el cual exprese su consentimiento para la cancelación la persona á cuyo favor se hubiere hecho la inscripción ó anotación, ó su causa-habientes ó representantes legítimos. Las hechas en virtud de mandamientos judiciales, sólo se cancelarán mediante providencias^  ̂ejecutorias.
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N OCION ES D E D E R E CH O  C IV IL  J 7 9X X X I . La anotación preventiva se cancelará no sólo cuan-en la escriturase convenga, ó en la providencia se disponga convertirla en inscripción definitiva. Si se hubiere hecho la anotación, sin escritura publica y  se tratase de cancelarla sin convertirla en inscripción definitiva, podrá hacerse la cancelación, mediantedocumentos de la misma especie, que los presentados, cuando se pidió y  obtuvo la anotación.(Ley Hipotecaria vigente.)CAPITULO IX .
D E  LOS CONTRATOS INNOMINADOS Y  DE LOS CUASÍ-CONTRATOS
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SECCION PRIMERA.DERECHO ROMANO.I . Al hablar de la división de las obligaciones entre los ro- manos, indicamos en lo que consistían los contratos innominados según su derecho,- resta sólo para terminar la materia de la contratación según las leyes romanas, decir alguna cosa acerca de los cuasi-contratos, ó hechos honestos que producían Obligación áun ignorándolos, en virtud de un consentimiento que se presumía por equidad. Fundábase.dicha presunción en que todos hablan de aceptar aquellos' que les produjera utilidad, no presumiéndose que ninguno quisiera enriquecerse en perjuicio de otro, y  en que el que quiere lo antecedente, quiere también lo consiguiente. Ordinariamente se conocían cinco formas ó clases de cuasi-contratos, la comunión de cosas, la de
Jierencia, la agencia de negocios, la adición de herencia y  la gaga
de lo indeMdo,  ̂ ^

)II. La comunión de herencia lo mismo que la de cosas,consistía en la administración de una herencia .ó cosa común’presumiéndose que quien administraba consentía en dar cuentas, y  surgiendo de aquí el cuasi-contrato que producía acción para dividir la herencia ó cosa común y restituir los gastos indemnizando los perjuicios. La agencia de negocios, tenia lugar
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180 TR A SM ISIO N  D E L A  PR O PIED A Dcuando alguno manejaba útil, espontánea y gratuitamen e los negocios extrajudiciales de otro sin el consentimiento de este el cual una vez probada su utilidad, quedaba obliga o prestando el agente la culpa levísima. E l administrado tema acción directa contra el agente para la dación de cuentas y  restitución de sobrantes, y este á su_ vez, mediante accióncontraria, pedia la indemnización al primero.III E l cuasi-contrato de adición de herencia  ̂ surgía entre . el heredero que la habia aceptado y los legatarios y fideicomisarios, los que en virtud á él tenian acción para reclamar respectivamente los legados y fideicomisos que les correspon- dieran. Por último, la paga de lo indebido se verificaba siem- ■ pre que alguno por error de hecho pagaba lo que naturalmente no debia, pues en virtud á este acto; obligaba á quien por ignorancia lo recibió á que lo restituyera; por consiguiente, este era sólo el obligado por este cuasi-contrato, contra quiense dirigia la acción.lY . La tutela  ̂ era también mirada por los romanos como un cuasi-contrato, considerada con relación á las obligaciones entre tutor y pupilo, pues aunque este no podía directamente obligarse, aceptando la regla de que nadie rechaza lo que le es útil, se consideraba existente entre ambos el cuasi-contrato, en virtud al cual, y por acción directa el pupilo, concluida la tutela, pedia cuentas al tutor, y este á su vez por accióncontraria solicitaba la indemnización.(Instituta de Justiniano. Libro III , tít. 28.)
SECCION SEGUNDA.

DERECHO CIVIL ESPAÑOLY . Nuestras leyes, siguiendo á las romanas, aceptan también como contratos innominados todas aqupllas convenciones que pueden hacer los particulares y que no es posible concrete la ley entre sus preceptos, limitándose por tanto á disponer que todo el que cumple la obligación contraida, tiene derecho á exigir lo que corresponda del otro contrayenj;e, y si esto no pudiera verificarse, á la indemnización de daños que
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N O CIO N ES D E  D E B E CH O  C IV IL 181jare él perjudicado se le han producido 6 señale el criterio moderador de la autoridad judicial. *V I . Del propio modOj y teniendo en cuenta que las relaciones sociales producen con frecuencia hechos, én virtud á los cuales los hombres se ligan los unos con los otros, autoriza mediante los cuasi-contratos ú obligaciones que nacen sin convención, medios de poder hacer efectivos los resultados ó consecuencias de los indicados vínculos. Los relacionados hechos pueden ser lícitos ó ilícitos; en este caso tenemos los delitos, mediante cuya comisión el delincuente queda obligado con su víctima á repararle el daño causado é indemnizarle los perjuicios; pero si son lícitos constituyen lo que se llama el cuasi-contrato, fundado en los perjuicios morales de 
no hagas á otro lo que no quieras que te hagan á ti mismo] na
die dede enriquecerse en qoerjidcio de tercero  ̂ y  el que quiere el 
antecedente  ̂ debe querer Ĵ a consecuencia,V IL  Cinco son también como en Roma las especies de cuasi-contratos reconocidas por nuestras leyes: la administra
ción de los bienes agenos sin mandato  ̂ la de la tutela 6 curaduría^ 
la comunión de bienes no ^rovinientes del contrato de sociedad  ̂ la 
ace'ptacion de la herencia y  la faga de lo indebido. Quien sin mandato se pone á administrar los negocios de otro, debe continuar desempeñando bien y fielmente su cargo, prestando la culpa leve y dar las cuentas de su gestión cuando el dueño le requiera para ello. Cuando los bienes de cuya administración se encargó estaban abandonados de,todo, sólo prestará la culpa lata; pero si un tercero queria á su vez practicar la misma

%gestión, queda obligado á la levísima. E l dueño á su vez queda • obligado á cumplir las obligaciones hechas en su nombre y admitir en cuenta los gastos necesarios y los útiles que hubiera hecho el administrador.« «V III. La comunión de bienes no provinientes del contrato de sociedad, tiene lugar en los casos en que dos ó más personas han obtenido en común una cosa, y mediante este cuasi-contrato, cada uno de los condueños debe consentir se proceda á la división de aquella, evitando de esta suerte los litigios que sobre el disfrute de la misma pudieran sobrevenir. Del propio modo el heredero que acefta una herencia  ̂ se obliga en virtud
I
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Í*'  ♦ Ide cuasi-contrato á pagar á todos aquellos á quienes el testador ha dejado algo en su testamento; pero debe advertirse que las deudas de la testamentaría, no se pagan en virtud á cuasicontrato, sino del contrato, por considerarse el heredero sucesor en todos los derechos y  obligaciones del que le instituyó.IX . Por último, la'paga de lo indebido tiene lugar siempre que por error se paga á otro lo que no se le debe, y en su consecuencia éste queda obligado á devolver lo que recibió, con los frutos que la cosa haya producido: si el que la recibió de buena fé procedió á su venta, está obligado á restituir el precio, pero queda irresponsable si la perdió. Cuando el que pagó lo hizo sabiendo no debia,, ó debiendo sólo naturalmente ó si lo hizo á título de dote, arras ó transacción ó mediando causa torpe, no tiene acción para reclamar la paga de lo indebido.(Leyes 1% tít. F , libro X  de la Novísima Recopilación; 5®, tít. 6*̂ ; 26, 27, 28 y 29, 31, 32, 33, 35, 36, 37, tít. 12; y  28, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 39, 47, 50, 51, 52 y 53, tít. 14, Partida V .)
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TITULO SETIMOTRASMISION DE LA PROPIEDAD POR CAUSA DE MUERTE,
C A P I T U L O  P R I M E R O .

DE £0 S TESTAMENTOS

SECCION PRIMERA.DERECHO ROMANO.
H-* J
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I. E l testamentOj modo de trasmitir la propiedad por última Toluntad, ofrece en Roma cuatro fases distintas, en armonía con las diversas formas de gobierno que imprimieron su carácter á aquella nación. En los primeros tiempos, el testamento era considerado acto público y como tal regulado por las disposiciones del derecho del mismo nombre;,había de hacerse en la propia forma con que se votaban las leyes en la A  samblea „.general de todo el pueblo, que se denominaba comicios calados. Reunidos, el Magistrado preguntaba al pueblo, cual si le propusiese una ley nueva, si quería autorizar que una persona (la designada por el testador) fuese heredera de éste, como si'líuera su hijo é heredero más préximo. E l ’pueblo votaba, y  si la mayoría estaba en ello conforme, el heredero quedaba designado y el testamento perfecto. ' ^II . Pero más tarde y cuando la extensión de la población ,y otras causas impidieron continuara el pueblo ejerciendo el -Poder legislativo, se introdujo la forma de nombrar heredero mediante la enajenación ó sea el testamento aes et libram^ que se hacia á presencia de cinco testigos ciudadanos romanos,
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184 TK A SM ISIO N  D E  L A  PR O PIE D A D
» tel libripende ó sostenedor de la balanza y el antestado especie  ̂de Notario publico. E l comprador de los bienes en representación del heredero echando una moneda en la balanza, decia. era suya aquella herencia, pues la compraba; entonces el testador levantaba en alto las tablas de cera, donde tenia escrito  ̂su testamento, y pronunciando ciertas palabras solemnes, pedia álos testigos se acordasen de ello y el testamento quedaba- formalizado.■ III. Además el pretor, había introducido otra clase de testamento llamado pretorio, en virtud al cual y sellando laŝ  tjablas siete testigos, daba aquel Magistrado la posesión de- bienes de la herencia que en sus efectos equivalía á la institución de heredero, y finalmente Justiniano aboliendo todas estas antiguas prácticas, estableció un testamento llamadoporque en sus solemnidades entraban parte de las antiguas de los tres enumerados .y que se dividían en dos clasés,, internas ó esenciales y esternas ó formales.IV . Solemnidades internas eran, como su nombre lo indica, las que constituían la base esencial del testamento, así como las externas daban forma ó revestían,exteriormente aquellas, de las cuales sólo se conocía una, la institución de heredero  ̂que se la consideraba cabeza y fundamento de todo el testamento. Era tan necesaria, que se conceptuaba nulo el testamento si el testador se limitaba á distribuir la herencia en legados y no designaba el heredero, lo cual había de hacerse com palabras imperativas. Las solemnidades externas eran cuatro: 

unidad del acto ó sea que durante el otorgamiento del testamento’ no se mezclara ningún otro acto; presencia de siete tes-~ 
tigos en representación de las personas que entraban en lá facción del testamnto fer  des el libram^ y los cuales habían de ser llamados expresamente para presenciar el acto; que el testador 
escribiera su testamento 6 le firmara^ y por último, que á su vez. los siete testigos suscribieran y firmaran.V. Podia testa;rse por escrito y de viva voz; en este último  ̂caso el testador había de manifestar su voluntad con voz clara, 
é inteligible á presencia de los siete testigos, los cuales habían de oirle, verle y  entenderle. No podían ser testigos la mujer,  ̂el impúber, el siervo, el furioso y el sordo-mudo, los cuales^
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N O CIO N ES D E  D EBEO H O D IT IL 183tampoco podían testar en loS' comicios calados] si bien en las demás formas de testamento podían hacerlo las primeras y por imposibilidad de ver y oir al testador respectivameutej tampoco podían ser testigos el c i e g o e l  sordo en el testamento de yiva voz,,Y I . Además de estas formas generales de hacer testamento' en Romaj existían otras especiales ó privilegiadas^ cuales eran en primer términOj el testamento del militarj^el cualj cuando iba á exponerse á los peligros del combate, ceñido ya el cintcr 
gaMno ó vestido militar, si manifestaba su voluntad á presencia de tres ó cuatro personas, era válida y se tenia como testamento, estando además dispensado de la solemnidad interna,, en términos que podia morir parte testado y parte intestado. Asimismo los padres que disponían de la herencia entre sus hijos solamente, podia testar por escrito sin más formalidad que ñrmar ellos mismos las tablas: el testamento hecho en ' tiempo de peste que estaba dispensado de la solemnidad externa, unidad del actOy el hecho en el campo, para cuya validez no era necesario sino cinco testigos y el hecho á presencia del Juez, que se llamaba y que no exigía solemnidadexterna alguna, se conceptuaban también testamentos privilegiados.(Instituta de Justiniano, libro 2”, títulos 10 y 11).* ♦ »

SECCION SEGUNDA.D E R E C H O  C I V I L  E S P A Ñ O L . IY II . Ya dijimos que las leyes civiles atienden á.la protección de los individuos, no sólo durante su estancia en este mundo, sino que también establecen, mediante los testamentos, un medio en virtud al cual, todavía pueden - los particulares hacer se cumpla su última voluntad, continuando el heredero la representación de su persona, despues que aquel ha pisado las regiones de la eternidad. De esta suerte, aunque la muerte estinga la existencia, continúan los derechos reales 6 personales que el individuo tuviera durante su vida. E l testamento es un acto solemne revocahUy en el que disjgone cada cual
$

Jo que quiere que se haga de sus dienes despues de su muerte.24
\ . 1I
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186 TRASMISION DE LA PROPIEDADY IIL  E l testamento es de tres clases: -nuncupativo ó ahier- 
tô  escrito 6 cerrado j  privilegiado. E l primero es el qtie se hace manifestando el testador su voluntad de palabra,, ante las personas que concurren ,á su otorgamiento. Para la validez de este testamento, se necesita que la nianifestacion de la voluntad se haga ante Notario público y tres testigos, vecinos del lugar donde aquella se hace; ante cinco testigos, vecinos, con la misma cualidad, cuando no puede encontrarse el Notario, ó ante siete testigos no vecinos, si no hallándose Notario, tampoco pudieran encontrarse cinco vecinos que presenciaran el acto. Aunque este testamento se reduzca á escritura, como acostumbra á hacerse, no por eso pierde su cualidad de nun- 
■ cupativô  pues la esencia está en que el testador manifieste su voluntad de palabra ante el Notario y los testigos, ó éstos ensu caso, en la forma expuesta, los cuales han de ver, oii' y entender al testador.I X . E l testamento escrito ó cerrado, tiene por objeto dis- poner la última voluntad de un modo reservado, sin que se haga pública hasta que se verifique el fallecimiento del testador, el cuál presenta su testamento al Notario dentro de un pliego cerrado, que recibe el nombre de plica^ y en su cubierta firmarán ambos juntamente con siete testigos, llevando además el signo del Notario. No es indispensable que todos los testigos sepan firmar, basta que sepan dos, los cuales firmarán por los demás, pero resultando siempre en la cubierta nueve firmas y el expresado signo del Notario.X . E l testamento especial ó privilegiado, es, á semejanza de lo que acontecía en Roma, el que hacen en campaña las personas que gozan del fuero militar: no necesita solemnidad alguna, bastando para su validez, conste de alg’un modo su voluntad. E l ciego necesita para otorgar testamento nuncupativo, la presencia de cinco testig^os; antiguamente no podían testar por escrito, pero hoy se reputa válido su testamento' en dicha forma, si presenta el pliego cerrado al Notario y  éste con los siete testigos, como ántes se ha dicho, aseguran' sobre la cubierta, ha manifestado el ciego que bajo aquel sobre se halla su última voluntad; pues se supone en este caso que el testador se ha valido de persona do toda su confianza
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NOCIONES D E D ER ECH O  C IV IL 187para escribir su postrera disposición. Cuando en un pueblo no pudiera encontrarse. Notario ni cinco testigos vecinos, será válido el hecho solamente con tres que reúnan aquella" cualidad; excepción ó privilegio introducido por la ley, teniendo en cuenta es fácil que en pueblos de corto vecindario ó que atraviese circunstancias especiales, como una epidemia, no es fácil hallar cinco vecinos, ni áun siete, sin dicha condición.X I . Como forma de otorgarse las ultimas voluntades, existen también los códicilos,. son actos ménos solemnes en ĝ ue se 
dis]}one de %na paTte de los bienes. Entre nosotros no existe la prohibición aceptada por el Derecko romano, de no poder morir parte testado y  parte intestado, sino que el testador puede disponer de parte de sus bienes solamente, distribuir la totalidad de la herencia en legados*y áun revocar parte de su testamento, dejando subsistente el resto, todo lo cual puede llevar á cabo mediante los codicilos. Estos pueden otorgarse de la misma manera que los testamentos, y  son, por tanto, abiertos ó 
cerrados; los primeros exigen la misma solemnidad que los testamentos del mismo nombre, y los segundos deben contener en su cubierta la firma de tres testigos, con la del otorg'ante, Notario y  signo de éste. En los codicilos abiertos puede ha- , cerse todo lo que cabe en un testamento de la misma clase., pero en el cerrado no cabe instituir herederos, ni desheredar,' ni poner condición á la institución hecha en testamento, aunque sí pueden dejarse fideicomisos y  nombrarse tutores.X II . No todos pueden ser testigos en testamentos y codicilos; hay unos que no pueden serlo absolutamente, otros Con relación á determinada última voluntad. Corresponderá la primera clase los menores de catorce años, las mujeres y  los imposibilitados física y  moralmente; prohibición relativa la tienen los descendientes y ascendientes en los testamentos respectivos que otorguen y el heredero y sus parientes hasta el cuarto grado.X III . Pueden dos personas manifestar su voluntad en un solo testamento, y áun instituirse recíprocamante herederos, sin que esto sea obstáculo para que muerto uno de ellos el sobreviviente pueda disponer como quiera de la herencia no teniendo herederos forzosos. Esta clase de testamentos se cono* cen con el nombre de mancomxmado 6 de mancomún».iV*
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188 TRASM ISIO N  D E  L A  PRO PIED A D(Leyes V , 2̂  y 8®, pilacion; V j  2*̂ , 9®, 16Partida III.) tít. 18j libro X  de la Novísima Reco- y 17,tit. r ,  Partida V I, y 14, tit. 16,
CAiPITULO II.

> 'x

DE LA S PERSONAS QUE PUEDEN H A CER  TESTAMENTO

S E C C I O N  PRIMERA.DERECHO ROMANO.I . La facultad de testar entre los romanos se consideraba como de derecho civil propio suyo, por lo que sólo se concedía á los padres de familia, seg'un las leyes de las Doce Tablas; de Consiguiente, ni los siervos, que eran reputados como cosas, ni los prisioneros de guerra, que se hacían esclavos, ni los ex-
4

tranjeros eran capaces de testar. Además, y  por no gozar de la consideración de padres de familia, tampoco podían hacer testamento los hijos, excepción hecha de su peculio castrense, respecto al cual tenian el carácter de padres.II. Finalmente, cuantos por causas físicas ó morales,se hallaban en la imposibilidad de manifestar su voluntad, tam- ■poco podían testar, y en este caso se encontraban los imbéciles, los pródigos y los sordo-mudos. Finalmente, como pena se hallaban privados de testamentifaccion los reos de estado,. cuyos bienes se aplicaban al fisco; los incestuosos, los condenados por libelos infamatorios y  los sentenciados á última pena.(Instituta de Justiniano, libro II, tít. 12.)
SECCION SEGUNDA.D E R E C H O  C I V I L  E S P A Ñ O L .I II . Por nuestras leyes civiles tienen prohibición de hacer testamento los menores de catorce años siendo varones, y de doce siendo hembras; los incapacitados y declarados pródigos y  los mudos y sordos de nacimiento, á no ser que sepan es-
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cribir. Además tienen prohibición de ser instituidos herederos las corporaciones ilícitas, ó sea aquellas que no tienen el carácter de personas jurídicas; los conventos, iglesias y  demás sociedades que se denominan manos muertas; los hijos de dañado j  punible ayuntamiento, respecto á la madre, que sólo puede dejarles el quinto; los hijos de personas ligadas con voto de castidad, y  el confesor en la última enfermedad, su iglesia, convento ó parientes.IV . Tienen íntima relación con los testamentos las llamadas memorias testamentarias^ como medios que son del mismo modo que aquéllos, de disponer la última voluntad. Consisten las indicadas memorias, en un papel firmado por el testador, en el que expresa algo  ̂de sus últimas disposiciones, y  áun hasta el nombre del heredero, cuyo documento se conceptúa parte integrante del testamento. Para sq validez es necesario que se haga mención en él de la memoria, describiendo las señas que contiene para probar su autenticidad, y sólo cuando vengan conformes aquéllas será cuando se considerará válida y auténtica la memoria.V . E l testamento por comisario es asimismo una forma especial de disponer la última voluntad. Consiste en un poder otorgado con las mismas formalidades que un testamento en favor de tercera persona, para que ésta teste por el otorgante, tinas veces van marcadas en el poder las instrucciones á que« sha de atemperarse ehtestador apoderado, otras veces no; en el primer caso, el comisario deberá limitarse exclusivamente á hacer lo que se le encarga, pudiendo entóneos instituir' heredero, desheredar, hacer mejoras, sustituciones y nombramiento de tutores; en el segundo, sus facultades se limitan á cum» plir los cargos de conciencia del testador, invertir el quinto en favor de su alma, pagar las deudas y distribuir la herencia entre los herederos abintestato.V I. Pueden nombrarse dos ó más comisarios, y  en este caso si alguno renuncia la facultad sé refunde en los demás, y  si sobre el modo de cumplir su encargo se suscitaran dudas, se resolverán por mayoría, y caso de empate, por la autoridad judicial. E l comisario ha de otorgar el testamento dentro del plazo de cuatro meses, seis ó un año respectivamente, según
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190 TRASM ISION  DliJ L A  P R O PIE D A Destuviera en el mísmó pueblo, fuera de él, pero dentro de E spaña ó en el extranjero. Pasado dicho plazo sin haberlo hecho, entrarán en la herencia los herederos abintestato, pero cumpliéndose las instrucciones que el otorgante hubiera consignado en el poder, caso de existir.Y IL  Los testadores nombran por regla géneral en los testamentos, unas personas á quienes confian el encargo de ejecutar su última voluntad y reciben el nombre de testamenta
rios o albaceas. Pueden ser nombrados todos los que tienen facultad de testar, si bien las mujeres casadas y menores de edad necesitan, para aceptar, el consentimiento respectivamente de sus maridos ó padres. En defecto de este nombramiento y áun existiendo, el heredero es conceptuado albacea, por cuanto es el directamente obligado á cumplir la voluntad del difunto. Cuando alguna persona ha muerto abintestato y sin descendientes, ascendientes ni colaterales dentro del cuartn grado, la autoridad judicial nombraun albacea dativo  ̂ para que disponga lo más conveniente acerca del entierp y funeral. No es obligatorio aceptar el cargo, pero aceptad^debe cumplirse con él sujetándose á lo dispuesto por el testador y en el plazo marcado por el mismo, y si no les hubiera señalado tiempo, á la mayor brevedad posible.(Leyes P , 2^ 3", P ,  5% 6% 7" y 8% título 19, libro X  de la Novísima Recopilación; 12 y 13, título 2Q del mismo libro; 7% título 5"*, libro III del Fuero Real; Proemio y 1% título 10̂  Partida IV). SECCION TERCERA.REDUCCION'DE LAS ULTIMAS VOLUNTADES Á ESCRITURA PÚBLICA.V III. Cuando se haya otorgado testamento cerrado, verificado que sea el fallecimiento del testador, pedirá su apertura al Juzgado de primera instancia del domicilio del difunto, cualquier persona que tuviera conocimiento de existir aquel y de obrar en poder de un tercero, jurando si es persona extraña á la  familia que no procede de malicia,, sino creyendo puede tener interés en él por algún concepto. Los que tengan el pliego bajo su custodia tienen obligación de presentarlo en el
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N OCION ES D E  D ER ECH O  C IV IL 191término do nn mes contado desde la fecha de la muerte deltestador  ̂ bajo pena de perder lo q̂ ue en él se les deje é de una multa,IX . E l Notario y los testigos firmantes en la cubierta, examinarán sus firmas declarando ser legítimas y hallarse el pliego en el mismq estado que cuando lo firmarouj y si hubieren fallecido todos, algunos de ellos ó el Notario, otros dos que los conocieran, asegurarán las vieron poner ó su identidad, y  el Juez asistido de peritos hará el cotejo del signo y firma del ultimo en su caso. Cumplidas estas formalidades se abrirá y leerá el testamento, mandándose elevar á escritura pública y dar á los interesados las copias necesarias.X .  _ Del propio modo quien tuviese interes en el testamento, hubiere recibido encargo del testador ó tenga la representación legal de los anteriores, puede pedir al Juzgado se eleve á escritura pública el testamento hecho de palabra, lo que se verificará prévio el exámen de los testigos y  de la nota ó apunte de la disposición si se hubiere tomado.(Leyes 1^ 2% 3", 4̂  y  6% título Partida Y I; 5", título 18, libro X  de la Novísima Recopilación y de Enjuiciamiento civil, libro 3*̂ , 1® parte, títulos 6̂  y '7®.)CAPITULO III.
D E L A  INSTITUCION DE H E R E D E R O .

S E C C I O N  PRIMERADERECHO ROMANO.
f:- ■
'%  *
^ 4

i j  > ‘  L
V '  ^

í  .

r'íyi «

I , Todo el que podia suceder en los derechos *de ciudadano romano al tiempo de hacerse el testamento, de la muerte del testador y de la admisión de la herencia, podía ser instituido heredero según las leyes romanas. De consiguiente podían ser nombrados los siervos propios si al instituirse se les daba la. libertad y los ajenos, si bien en este caso no heredaba el esclavo sino su señor; pero nunca podia ser nombrado un extranjero ni una persona incierta, á no ser que pudiera venirse, en
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I192 T R A SM ISIO N  D E L A  P R O P IE D A D•conocimiento de quién fuera. Además teniañ prohibición absoluta de serloj los hijos varones de los reos de Estado y los ■apóstatas, herejes y judioSj colegios ó sociedades ilícitas. Como prohibiciones relativas se contaban la del príncipe por razón de pleito, el cónyuge que casaba con la viuda ó viudo, si les dejaba más de lo que recibió cada uno de los hijos del primer matrimonio, los padres é hijos incestuosos, los hijos naturales, á no ser en defecto de legítimos y el adúltero y la adúltera entre sí.II . La herencia entre los romanos recibia el nombre de 
as hereüüario^ la cual dividián en doce partes, y  en el caso de haberse instituido muchos por herederos, el as se habia de dividir entre ellos en términos que no sobrase nada de él, pues en este caso el testador moriria parte testado y parte intestado, lo cual estaba prohibido como ya hemos dicho. ̂ De manera que si. en el testamento no se fijaba el modo de proceder á la división ó se nombraba un solo heredero en parte, percibían partes iguales ó el todo respectivamente, y en el caso de haber más sucesores que partes del aŝ  á prorata entre todos se completaba á los excedentes las respectivas fracciones.III , E l nombramiento de heredero podia hacerse puramente 
Ó bajo condición^ hasta ó desde cierto dia  ̂ pero á los herederos 
suyos no podian imponerse condiciones sino solamente á los extraños, los cuales estaban obligados á cumplirlas siendo posibles. Las condiciones imposibles se consideraban no puestasy  las viciaban la institución.. lY . Era entre los romanos considerado infamante, que los herederos nombrados no aceptaran la herencia, y para evitarlo acostumbraban á sustituirlos, es decir, á nombrar un segundo heredero y hasta un tercero, p^ra el caso en que faltara el primer nombrado. La sustitución podia ser de dos clases: 
nalgar, cuando el testador sustituía á su heredero, y  papilar^ cuando el padre sustituía á su hijo impúber, para el caso en que obtuviera herencia y muriera antes de salir de la pubertad. Esta última, como pro viniente de los grandes derechos de la patria potestad romana, correspondía exclusivamente á los padres, y  no á las madres que no gozaban de aquella ni k los abuelos, porque á su muerte, los nietos recaían en la po-
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NOCIONES DE DERECHO CIVIL 193i;estad del padre. Dejaba de surtir sus efectos la sustitücioasi el hijo era emancipado ó arrogado despues del fallecimiento de su padre..
/V . Los hijos con respecto al padre, eran en Roma, poí derecho antiguo, ■ suyos y emancipados, legítimos é ilegítimos, naturales y  adoptivos, varones y hembras, de primero yide ulteriores grados. Los que tenían la condición de varones.suyos naturales y de primer grado, habían de ser instituidos herederos, de lo contrario se conceptuaba nula la institución, •Más tarde, Justiniano, aclarando la oscuridad que envolvía la /nomenclatura del antiguo derecho, estableció eran herederos forzosos los padres, hijos y  hermanos uterinos y consanguíneos, á quienes sólo podia privárseles de la herencia, por justa'.causa expresada en el mismo testamento.V I . Eran sólo justas causas de desheredación de los padres ■para con los hijos: la injuria grave de palabra ó hecho, de es- dos para con los autores de sus dias, ó el poner asechanzas á su vida, sí el hijo se hacia hechicero, si impedia al padre tes- dar, si le despreciaba habiendo perdido el juicio, le acusaba de crimen que tuviera señalada pena de muerte, no pagaba sus deudas, abrazaba modo de vivir infamante ó si siendo hija -se prostituía. Los hijos podían desheredar á los padres por cau- -sas análogas respectivamente, y  en cuanto á los hermanos, sólo se conceptuaba causa el poner asechanzas á la vida, la ‘̂ acusaciom de crimen, y  el perjuicio en los bienes; pero advir- diendo además que los hermanos podían ser desheredados áun íSin causa, con tal que no se les prefiriese persona torpe.(Instituta de Justiniano. Libro II, títulos 13, 14, 15 y 16.)

SECCION SEGUNDA.
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DERECHO CIVIL ESPAÑOL.V IL  Recibe en España el nombre de institución de here- '̂dero, el acto en w tud, al cml, un testador nombra como suce- 
.sor en todos los derechos y  obligaciones que les correspondan y  
'<en todos 6 'parte de sus bienes á'una tercera persona. Por manera que el carácter de heredero le da la sucesión en todos los ‘/derechos y obligaciones, no en los bienes que pueden ser to-25
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194 TR A SM ISIO N  D E  L A  P R O P IE D A Bdos Ó parte. A  diferencia de lo que disponían las leyes ruma- manas, no es entre nosotros de esencia esta institución, .pues- cabe que la herencia se invierta toda en legados. Sin embargo, hay algunos herederos que suceden aunque no se lesinstituya, y reciben el calificativo á^forzosos^ á diferencia delofl demás que se denominan voluntarios. Son herederos forzo- 
soŝ  los descendientes legítimos en todo el -caudal, menos la quinta, parte y  los ascendientes, en todo ménos el tercio. Los hijos naturales y  espúreos también se forzosos respecto á la madre, en defecto de hijos legítimos, .y áun los primeros puede el padre nombrarles herederos con preferencia^á. los ascendientes.Y IIL . ^En cuanto á la forma, la institución de heredero se hace lo mismo en testamento que en codicilo, y en lo respectivo á;la esencia, furanentey hajo condición  ̂ desie y hasta cier— 
ta dia. La condición produce el efecto de suspender la adquisición de la herencia, hasta que tiene lugar el acontecimiento' que la constituye; pero si es imposible de realizar por la naturaleza ó el derecho, se conceptúan no puestas, así corno las posibles cuando no se cumplen por culpa de tercera persona, tampoco destruyen la institución. De lo expuesto en el párrafo anterior se deduce, que á los herederos forzosos no se les puede imponer condición de ningún genero, las que sólo ca-̂ben tratándose de herederos extraños.IX . Puede también el testator en España lo mismo queacontecía en Eoma, nombraran segundo heredero ■ para el caso de faltar el primero, recibiendo también este acto el nombre de sustitución, que puede ser de seis clases: vulgar^ fuiñ- 
lar  ̂ $j6m'plar  ̂ com'pcndiosa  ̂ brovilocua y JídBÍcoMÍsaria\ la primera es la que hace cualquier testador al instituido por heredero, para el caso que no llegue á serlo; la puf ilar, es la que hace el padre para con el hijo que tiene en su poder, y en el caso de que sea heredero y muera antes de llegar á la pubertad, y  la ejemplar, muy parecida á la anterior, es la hecha por los padres ó abuelos para con sus descendientes que han perdido el juicio, en el caso en que muriendo estos carezcan de testamento legítimo.X . La sustitución fideicomisaria, es una .institución'de^
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lefedero que hace el testados en favor de persona determinada, pero encargándole en conciencia entregue la herencia á un tercero ó la distribuya, é invierta en la forma que secreta  ̂mente le haya comunicado. El efecto de esta sustitución es que la representación del testador y por tanto cuanto concierne al ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones, corresponde al heredero fideicomisario, no teniendoL t  “ L t  Z ! r  p a »X I  Puede también hacerse la sustitución compendiosa vpero estas sustituciones más bien que modos, son rmas de hacerla, la primera abrazando con una sola fdrmulá todos los casos de susthuir, y la segunda sustituyendo entreSI todos los que h a b ía n  sido instituido herederos(Leye. r .  5" «• y  8‘ , tít. 20, libro X  de la Novísima Re-copilaciorij 1 5 3 , 4 5 6 ®, T  1 1  y 14 tít. 4®; 1 ®, 2 ® 3® 4® 5®«■. 5", 8-, 9-, 10, 11 y  12, t a  6« de la Partida V i ) ’ ’ ’ ’
SECCION TERCERA.de LA DESHEREDACION Y DE LAS MpjOHAS.

♦ 1X II . Aunque los herederos forzosos adquieren, como hemos visto, la herencia por ministerio de la ley, que les conce-e este derecho,  ̂ pueden no obstante verse privados de ella mediante razón justificada, lo cual recibe el nombre de des
heredación, la, cual defliiíremos diciendo es el acúo de privar de 
su legitima a un heredero forzoso, en virtud de causadeUda- 
'n̂ &nte justincada j  dé las establecidas en la ley. De cuya defi nicion se infiere, que únicamente pueden desheredar los ascendientes a sus descendientes, y  al contrario, porque únicamente existe entre ellos la hereda forzosa, que es indispensable justificar la causa que produce la desheredación, y que no es potestativo señalarla al que deshereda, sino que necesaria-mente ha de ser de las marcadas en la'ley.X III . No cabe nunca desheredación, en el caso en que lapersona á quien se pretende desheredar tenga .ménos de diezanos y  medio, y  sólo podrá tener lugar cuando sea mayor de- está edad y haya cometido atentado contra la vida, honra 6 bienes de los padres, demostrado .notoria ingratitud para con
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V

ellos llevado á cabo acto  ̂ iofames ó indecorosos 6 abandonado la Eeligion. Las causas en virtud á las cuales pueda un descendiente desheredar á un ascendiente, son menores teniendo en cuenta que, faltas que pueden reputarse graves de los Míos para con los padres, tratándose de estos para con aquellos ó no existen ó pierden necesariamente su gravedad: por ello se reducen á las de haber dirigido acusación capital contra el hijo, maquinar contra su vida ó la de su cón- Yuie, impedirle disponer de los bienes por ultirna voluntad, atentar contra su honor, negarle alimentos y abandonar la' Aunque los hermanos no tienen entre sí el carácter de herederos forzosos, con todo las leyes autorizan á,aquellos á quienes su hermano no deje la herencia por instituir a per- s o L  torpe, es decir, de mala vida ó infamada á que pidan la nulidad de la institución de heredero, á no ser que por su parte hubieran lanzado acusación capital contra su hermano, procurado su muerte ó intentado perjudicarle en sus bienes. Incumbe probar al testador ó sus herederos la causa productorade la desheredación, bastando para que prospere, la justiíica-cion de una sola. i. i* «X Y . Así como la desheredación es un medio que tienen iospadres de realizar el carácter que ostentan de jueces de sus hijos, por cuanto con ella les imponen un castigo al privarles de sus bienes, así también las leyes les dan en las mepras medio mediante el cual puedan premiar á aquellos de sus descendientes que por su conducta se hayan hecho acreedores a recompensa. La mejora es U fo rd o n  de bienes que los ascendun- 
tes dejan á los descendientes, aparte de la legitima. Hemos dicho que estos, en virtud á su carácter de herederos forzosos, han de heredar en el todo de los bienes de aquellos, excepto en elquinto Sin embargo, los ascendientes están autorizados por laley para dejar á alguno de sus hijos ó nietos, aunque en este último caso viva el padre, el tercio de sus bienes y esta porción de herencia es lo que constituye w/om.- si el aseen- , diente quiere añadir á este tercio el quinto .como de libre disposición; se dice que mejora á su descendiente en el terciO: y  en
el m inio. . , x -X Y I . Las mejoras se dejan expresa ó tácitamente: lo pri-
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N O CIO N ES B E  B E R E C H O  O lY lL 197mero con, palabras claras y  terminanteSj lo segundo si se hace alguna donación en favor de los descendientes. Pueden constituirse en testamento ó por contrato, entre vivos, siendo revocables al arbitrio del mejorante, á no ser que hubiera entregado al mejorado la posesión de las cosas en que consistiera la mejora, ó ante Notario, la escritura en que estaba constituida, d en virtud de contrato oneroso con un tercero y áun todavía en estos casos, pudiera revocarse si el mejorante se reservó esta facultad ó en los dos primeros casos concurriendo alguna de las causas por que se revocan las donaciones perfectas.(Leyes 2, 3, 6, 10 y 11, tít. 7"; 12, tít. 7", Partida V I, y 2% tít' 6°, libro X  de la Novísima Recopilación.)%
SECCION CUARTA.
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DE LA CUARTA MARITAL, DE LAS RKSERVAS Y BENEFICIOS DE LOS HEREDEROS,
t * ^  iX V II . Completan el exámen de la materia de herencias que venimos haciendo, el estudio de los derechos de la viuda pobre á los bienes de su marido, la aceptación y repudiación de la herencia y  los bienes sujetos á reserva, de lo. cual vamos á ocuparnos en esta sección. Fundada la ley en la presunción de no ser posible quiera un esposo dejar á la que ha sido su compañera durante toda su vida en completo abandono y desamparo, ya muera testado ya intestado, si nada, queda á aque-Ilia para poder vivir con decencia, puede reclamar la cuarta parte de los bienes de su marido, la cual deberá sacarse de todos los bienes hereditarios, porque se considera esta obligación como una deuda del testador. Este derecha de la viuda

tpobre en los bienes de su esposo difunto, es lo que se denomina
cuarta marital,

}X V III . Como el heredero tan pronto como manifiesta su voluntad de suceder al difunto, bien sea de palabra bien con hechos, se considera que acepta la herencia y  queda constituido sucesor en todos ios derechos y obligaciones del finado; á fin de evitar que en ocasiones dicha aceptación fuera perjudicial, por haber quedado más deudas que bienes, las leyes han concedido á los herederos en el beneficio llamado de deliberar,
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tun medio de que piensen ó investiguen si les conviene aceptar ó no la. herencia, y  en el beneficio que se denomina de inventa

rio, el de no.quedar obligados sus bienes propios ai pago de las deudas del difuntoj sino satisfacerlas sólo hasta donde al- canben los que haya dejado. Consiste el beneficio de deliderar en un plazo de cien dias á nueve meses, que el Juez á petición del heredero le concederá á éste, para que con vista de los documentos y antecedentes que juzgue necesarios decida si acepta' ó no la. herencia, no p.udiendo durante este tiempo enajenar nada de aquella, sino con permiso del Juez y con justa causa, bomo lo es, pagar el entierro del difunto ú otro gasto tan necesario como este. Si trascurrido el indicado plazo no acepta la herencia pasará á los heredero abintestato.X IX . E l beneficio de inventario es una escritura en la que se enumeran todos los bienes del difunto, y que debe formarse á los treinta, dias desde que los herederos supieron que lô  eran, y concluirse en el plazo de tres meses si los bienes estuvieran en el mismo pueblo y si en varios en un año. Esta escritura
inventario habrá de hacerse con intervención judicial,- si la herencia estuviera intervenida, si lo solicitara parte legítima, ó los herederos fueran menores ó incapacitados, estuvieran ausentes y no hubiera quien los representara legítimamente, á no ser que el testador dispusiese lo contrario ó si algún acreedor lo solicita. Los efectos del inventario, son: hacer que mientras se forma, los herederos no sean molestados por los legatarios y acreedores, y  una vez concluido, quedar sólo obligados' aquellos para con estos, hasta donde alcancen los bienes del difunto.X X . Se-llaman bienes reservahles 6 sujetos á reserva, los que adquiridos por un cónyuge del otro, ó de los hijos que de él hubo, tiene obligación de reservar para los demás hijos, en el caso de que pase á contraer segundas nupcias. Están, pues, sujetos á reserva cuantos bienes hubiera recibido un cónyuge del otro por título lucrativo, como legados, cuarta marital, arras, donaciones esponsalicias', etc. Respecto á los adquiridos por' sucesión testada é intestada de los hijos del primer matrimonió, no contienen disposición expresa nuestras leyes, por lo que la costumbre tiene establecido,' que sólo los bienes profecticios
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NOCIONES D E DBI^ECHO C IV IL 199dei hijo  ̂ adquiridos por sucesión intestada y no los demás, pues si el padre ó la madre los adquieren en virtud de:testamento, se entienden para el efecto de las reservas, suceden como extraños. Cesada obligación de reservar si los hijos, renuncian su derechoj ó fallecen sin dejar herederos forzosos, ántes que el padre ó la madre que pasó á segundas nupcias.(Leyes 4% 5^ 6̂  y 7^ tít. 13, Partida VI; 2^ 3^ 5®,7% 10 y 12; tít. 6^ Partida VI; 26, tít. 13, Partida V ; 7% tít. 4®, y 10, tít. 21, libro X  de la Novísima Kecopilacion.)CAPÍTULO IV .
D E  L O S  L E G A D O S .

4 M

S E C C IO N  P R I M E R A .DERECHO ROMANO.

í t v .

>
I• ■ '

> I . ; Los legados fueron conocidos entre los romanos, como porciones de herencia, que el testador, con palabras directas, disponía se diese á alguno; tomando  ̂ su nombre de esta forma especial imperativa con que se dejaban, pues legar, equi- valiaA disponer c o m o ó  haciendo ley. Se hacian de cuatro maneras: por vindicación, empleando las palabras doy, 
lego, toma, recibe, ten y  con las que sólo podian legarse las cosas que estaban en-el dominio del testador: condenación,cuya fórmula era tú mi heredero estás obligado d dar, da, haz, 
mando gne des, y  con ellas podian legarse lo mismo las cosas propias que las ajenas: pormoií? de permisión, con las palabras, 

■ tú m i heredero fermite que el legatario íome y podian legarse'las cosas del testador y las del heredero y últimamente por vid de 
mandato, cual sólo podia usarse para con uno délos herede- ros y  con las palabras’, d ti mi heredero, tengas f  ara ti tal 
‘Cosa-. No obstante estos diferentes modos de legar desaparecieron por el derecho de: Justiniano, que dispuso pudiera legarse de cualquier modo.II . También fueron'conocidos los fideicomisos entre los romanos, consistiendo en encargos especíales que hacia el testa-
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200 TEA SM ISIO N  D E  L A  PEO PIED A Ddor á SÚ heredero para que entregara ó distribuyera la herencia á una ó m’ás. personas, diferenciándose de los legados en que aquellos seíhaciaü con palabras suplicativas, miéntras’ estos, oomo hemos YÍsto, se dejaban imperando ó mandando.E l efecto era igual en unos y en otros, pudiendo también dejar- legados y fideicomisos todos los que podian testar y  recibirlos,, cuantos á su ycz podian ser instituidos herederos. Además lo»' legados no sólo podian ser carga del heredero sino de todos--̂  cuantos tenian alguna participación en la herencia, podiendo  ̂legarse todas las cosas que estén en la naturaleza ó puedanexistir, tanto propias como ajenas,III . Los legados podian dejarse puramente, bajo condición desde y hasta cierto dia. con condición, con demostración, con causa; por modo y con demostración, hallándose prohibidos los que se llamaban cafiatorios y los dejados por vía decena] eran' legados captatorios los que se legaban á tercera persona pero á condición de que esta legase también al testador y por vía 
de^ena^ cuando se imponían como castigo por no hacer cosadeterminada. ' .IV . Podian quitarse y transferirse los legados, ya por palabras  ̂declarándolo así expresamente el testador, y a  por hechos, rompiendo ó borrando los testamentos ó codicilos, ó bien desr truyendo la misma cosa legada. Para transferirlos era necesario la  presencia de cinco testigos, por reputarse, y  con fundamento, que este era un nuevo legado el que al transferirse se

,  f  •constituía.V . Tanto en las herencias como en los* legados tenia lugar el llamado derecho de acrecer  ̂ que consistía en que muriendo .algún colegatario ó coheredero su parte acrecía al conjunto, fundándose en cuanto al legatario, en la voluntad presunta del testador al legarle una cosa, juntamente con otro, y respecto: al heredero en que ninguno podia morir parte testado y parte  ̂intestado. La conjunción podia tener lugar én la cosa, en laŝ  palabras, y  en la cosa y en las palabras; en el primer caso, ó- sea cuando á muchos les estaba legada una misma cosa, acrecía ^ todos; en el segundo, la porción del que fáltaba acrecía al unido, y  en el tercero sólo acrecía queriendo ellos, pero con las cargas unidas á la cosa, lo que no tenia lugar cuando sóln en esta era la conjunción.
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N O CIO N ES D E  D E R E C H O  C IV IL 201V I. Para evitar el que los testadores pudieran perjudicar á  ̂Ids IterederoSj ora invirtiendo toda la heréncia en legados, ora dejándolo en fideicomisos, en cuyos casos el primero era responsable á las deudas sin beneficio alguno, introdujeron las leyes romanas el derecho en virtud al cual podian aquellos sacar las llamadas martas falcidia  y trehelidnica, dé las disposiciones que las preceptuaron y en virtud á las cuales ningún testador podia cargar con legados la herencia hasta más de nueve onzas del aŝ  y si las dejaba, el heredero podia cercenar á todos en proporción hasta que le quedara libre su cuarta parte, lo cuál era extensiva al caso en que también se hubiera dejado porción igual de la herencia en fideicomisos. Pero este derecho cesaba en el testamento si el testador era militar, por el privilegio de que estos gozaban, ó si el heredero por usos de derecho entregaba toda la heréncia.(Instituta de Justiniano, libro IÍ, títulos 20, 21, 22 y 23.)
SECCION SEGUNDA. 'DERECHO CIVIL ESPAÑOL-Los: hombres tienen en muchas ocasiones necesidad de mostrar su.gratitud ó su afecto á otras personas, por medios más limitados que los de la herencia, siendo además imposi-  ̂ble en muchas ocasiones hacerlo mediante aquella, bien por la existencia dé herederos forzosos, bien porque no existiendo, haya otros parientes más acreedores á sustituirles de este modo general, sin que por ello deban olvidar los motivos que les ligan con los primeros. Para mostrar, pues, el indicado afecto ó pagar estas deudas de gratitud, las leyes han establecido los legados ó mandas, que son: m a  j^arte de bienes here

ditarios quê  independientemente de la herencia  ̂ el testador dejcu 
á alguno por medio de testamento 6 de codicilo.V III . Los legados pueden constituirse de varios modos, teniendo en cuenta la forma con que se hacenj se dividen en cuando no se impone al legatario condición alguna;. 
condicionales i si'se les agrega esta, ddia cierto  ̂ cuando se señala en el que han de entregarse, y desde cierto día, en el casode determinarse aquel en el que pueden empezar á pedirse.26
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<  ITRASM ISION DE L A  PROPIEDADAtendiendo á la razón del legado, se dividen' en legados áe causa, si expresa el testador el motivo de liacerlo; de 
modo; si determina el fin para que lega, esto es, en lo que ha de invertirse el legado, y de demostración, cuando describe ó demuestra la cosa legada., X . Por último, según en lo que consista el legado, se dividen también en de cosa propia y  cosa ajena, en cuyo último casóla obligación que la ley impone al heredero, es sólo la de comprar la cosa legada y entregarla al, legatario, ó su estimación sr no la pudiera adquirir; de especie, cuando se lega una determinada por la naturaleza, como un caballo; género, sisó determina con su nombre y caracteres; de liberación, consistente en legar á ún deudor la cantidad que debiera;' de 
Crédito  ̂ legando á un tercero el que tenemos en nuestro favor, y  de deuda, cuando se deja al acreedor lo mismo que debe, legado qué píóduee la ventaja de poder; cobrar inraediataniente la deuda, adquiriendo derecho, preferente sobre los bienesjdel testador.X I . Debe ser designado el legatario de un modo cierto, en términos de que no quede lugar á duda, sin emplear nunca palabras denigrativas, yen  el caso en que cometiera el testador error de nombre, valdría el legado probándose, ser aquella la persona á quien se referiá. Lo inismo que en Roma, los legados no son exclusivamente caíga del heredero, sino que puede imponerse este gravámen á todo el que se le dejó algo en el testamento, con tal de que no sea más de lo que recibe.La- donación por causa de muerte, admitida por núes - es, tiene lugar cuando en U n  peligro inminente dé perder la vida, se da á otro cierta cosa, ó bien cuando sin existir peligro se da la cosa, para que el donatario la adquiera despues de la muerte del donante. Esta donación puede h a cerse de un modo suspensivo, si sé pone como condición m o rir en aquél peligro, ó resolutoria si desde luego se^entrega la cosa; pero á condición de volver á recuperarla, si no acontece la muerte.X III . Cuando en una misma cosa hay varios herederos, legatarios ó mejorados, y falleciese alguno de ellos antes que el testador, el derecho en virtud al cual los supervivientes se
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N O CIO N ES D E D E R E C H O  C IV IL 203ag;regan la porción correspondiente al difunto, se denomina 
derecho de acrecer  ̂ de la^misma manera que hemos visto acontecía porlas leyes romanas. Es necesario para que exista, que los herederos, legatarios ó mejorados, estén unidos en la  cosa, en las palabras, ó en la cosa y en las palabras, y que alguno de ellos fallezca renuncie su porción antes de morir eb testador, Se dice hay conjunción en la cosa,, si el testador expresa: lego á ‘N. tal cosa, y despues en otra cláusula la legara ■á S ., y en las palabras si dijera lego á;N. y  á B., X IV . E l derecho que las leyes romanas concedian á los herederos de sacar las llamadas cuarta fa lcid ia  y treheliánicaj en los casos en que el testador dejara toda la herencia en le- gados^ó fideicomisos, no tiene aplicación entre nosotros, no sólo porque no es necesaria la adicio a  de la herencia, como lo era en Roma, sino también porque, como hemos visto, tienen los herederos en los beneficios de deliberar y de inventa
rio, medios para evitar queden responsables ádas deudas y  sin utilidad alguna.. : {Leyes  ̂ y  siguientes, tít. 9, Partida VI.)CAPITULO V .

D E L  MODO DE INVALID AR L03 TESTAM ENTOS.

SECCION PRIMERA.DERECHO ROMANOI . Consideraban los romanos sin valor y  fuerza los testamentos, cuando eran nulos, injustos, rotos, irritos, destituidos
rescindidos. Gonceptuaban nulos aquellos en que había faltado- algo á la solemnidad interna de la institución de heredero, ó era incapaz de testamentifaccion el testador; cuando la falta consistía en solemnidades externas, era injusto,II. Considerabán el testamento, ora por el nacimientode un póstumo; ora por el otorgamiento de otro posterior, y sí despues de'otorgádo> sufría el testador alguna de X̂  ̂ ca'pitidi- 

mnucionés,s\x última disposición quedaba pues ni el sier-
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204 TRASM ISIO N  D E  L A  PR O PIE D A Dvo ni el extranjero ni el hijo de familia gozaba de testamenti- faccion; sin embargo, si antes de su muerte volyia á su estado primitiTOj podían los instituidos herederos pedir al pretor la po- s esion de los bienes. Cuando el instituido heredero no aceptaba la herencia, el testamento quedaba destituido.III . Por último, se rescindían los testamentos mediante la 
querella do inoficioso.  ̂ que podían presentar los hijos injustamente desheredados y áun los omitidos, contra los que resultaban nombrados herederos para rescindir el testamento, y conseguido esto, entrar en posesión de la herencia como herederos ábintestato. Sólo podía* utilizarse esta queja cuando el desheredado negaba la causa de la desheredación, cuando los padres eran omitidos por los hijos ó los hijos y nietos por la madre ó abuelo maternos, prefiriendo á persona torpe y cuando‘ no se expresara en el testamento la causa de la desheredación; pues en otros casos podían utilizarse otros recursos, entre ellos el de nulidad del testamento. Si el desheredado moría, dejaba pasar cinco años sin interponer la queja ó aprobaba de algún modo el testamento del difunto, no podia ejercitarse este recurso legal. . *(Instituta de Justiniano, libro 2“, títulos 17 y 18.)
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SECCION SEGUNDA.D E R E C H O  C I V I L  E S P A Ñ O L .
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IV . Los testamentos en España pueden invalidarse, ó en su totalidad, ó sólo en parteólo primero, mediante el otorgamiento de una disposición posterior y si se trata de testamento escrito, rompiéndole ó destruyéndole de algún modo el otorgante. Sin embargo, cuando se hubiera revocado el testamento anterior en la creencia de haber fallecido el nombrado heredero, ó aquel contuviera cláusula general derogatoria y se designasen á los hijos como sucesores, el primer testamento conservará su validez, á no ser en el segundo caso que se haga mención de él en el posterior, entendiéndose siempre sin perjuicio de los herederos forzosos por sus legítimas.V . En lo tocante á la institución de heredero, se anula êi testamento quedando subsistente en todas las demás cláu-
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e - N O CIO N ES D E  D E E E C H O  C lV lL 20 5gulas, si habiendo herederos forzosos son nombrados extraños 
6 nace un póstumo ó se deduce la querella de testamento inofi
cioso  ̂ que lo mismo que en Roma tiene por objeto consignar los descendientes y ascendientes y los hermanos á quienes se ha preferido persona torpe, la rescisión de un testamento en que sin motivo se les priva de lo que legítimamente les corresponde. No obstante, si pasan cinco años sin ejercitar esta aócion ó los desheredados consienten expresa ó tácitamente en el testamento, no puede hacerse uso de este remedio legal. .(Leyes 20, 21, 22 y 24, tít. Partida V I; 10, tít. y  1% 4, 5 y 6, tít. 8°, Partida V I, y 1% tít. 18, libro X  de la Novísima Recopilación.) CAPITULO V I.

D E  L A S  H E R E N C IA S  A B IN T E ST A T O
SECCION PRIMERA.
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DERECHO r o m a n o .
tI . Por el derecho antiguo de los romanos sólo podian ser admitidos á la herencia abintesto los hijos no emancipados, y en su defecto los agnados, prefiriendo los más próximos á los más remotos. Los cognados no sucedian, pudiendo sólo pedir ante el pretor la posesión de los bienes, el cual, en defecto de hijos, agnados y cognados, la daba al cónyuge superviviente. Pero estas disposiciones fueron reformadas por el Emperador Justiniano, quien siguiendo el parecer de varios filósofos de que el amor desciende, asciende ó se dirige hacia ios lados, estableció la regla de las sucesiones abintestato llamando en primer lugar á los descendientes, en su defecto á ios ascendientes y faltando también éstos á los colaterales.II. Todos los descendientes legítimos indistintamente, su- cedian á sus padres, estuvieran ó no emancipados; pero si ha- bia sólo descendientes de primer grado, sucedian por cabezas, 

j  si de grados ulteriores por estirpes; por manera, que en el



í?
i
i!

i

ú )

I

!<

I í í í ;

I

i!J;
'Á\

Ú\
m,iíii

. -ÍVV’JÍ
. 206 TRASM ISIO N  B E  L A  P ROPIEDADprimer caso se hacían tantas porciones áel as hereditario como individuos hubiera, y en el segundó, tantas como estirpes^ y siendo hijos de diversos matrimonios, cada uno suCedia á áu padre, dividiendo todos entre sí la herencia de un padré común.III. Los hijos legitimados por subsiguiente matrimoniQ, sucedían en unión con los legítimos, pero habiéndolo sido por rescripto del Príncipe, sólo en el caso de habérseles concedido la gracia para este objeto, y quedando siempre á salvó la parte correspondiente á los legítimos. Los ilegítimos sólo heredaban á la madre, siendo naturales, y al padre en el caso de ser conocido’y no tenerlos legítimos, finalmente, las adoptivos sucedían con el mismo derecho que los naturales.IV . En defecto de descendientes, entraban en la herencia los ascendientes, excluyendo los más cercanos á los más remotos, y  habiendo hermanos ó hermanas del difunto por parte de padre y de madre, ó hijos de éstos, sucedían todos; los padres por líneas, los hermanos ó hermanas por cabezas y  los- hijos de éstos por estirpes. En defecto de ascendientes, sucedían los colaterales, los hermanos y hermanas de padre y madre y sus hijos, aquéllos por cabezas y éstos por estirpes; en' defecto de ellos, los hermanos unilaterales, y  no habiéndolos tampoco, los demás colaterales sin distinción alguna^V . Por derecho antiguo, la mujer era llamada á la sucesión del marido como hija, en cuya categoría entraba, mediante el rito de la confarreaciony de que nos ocupamos al ha-#blar de las nupcias. Relajado este derecho, los cónyuges no se sucedían entre sí, puesto que no eran ni agnados ni cognados, y  sólo el Pretor concedía la posesión de la herencia al sobreviviente cuando faltaba toda cognación; m:ás tarde,: Justiniano, les concedió el derecho de que fuesen admitidos con los

%demás herederos si el sobreviviente era pobre y el difunto rico, recibiendo la cuarta parte délos bienes, en usufructo concurriendo con hijos y en^propiedad si con otros parientes. Por último, cuando no había ni parientes laterales ni cónyuge que sucediera, entraba á heredar el Estado.{Instituta de Justiniano, libro 3®, títulos P  al 13.)
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SECCION SEGUNDA,r D E R E C H O  C I V I L  E S P A Ñ O L .

•f
i3

' »*A*tiC * *

>  . 
jT

J 1  ^í - 3 -  ► < ♦

f - Q -Vf l
II .  •) * V «'U *.t •r  < ’í ' .  N

*K.
í  I

i V - ' *
^T'.>:
I  s< ¿ y ♦iV . < «:C/l
V i  V '

i i sk *ViĈ

V I. Cuando fallece una persona, sin disposición testamen» taria? entran á sucederle como herederos los designados por la ley, la cual se apoya para establecer el órden de suceder en la voluntad presunta del difunto, quien se supone que caso de haber.hecho testamento hubiera designado: como sus herederos en primer, término á sus descendientes, en segundo, y  á falta de aquellos, á sus ascendientes, y no habiendo ni unos ni otros á los parientes laterales,* siguiendo en esto el principio aceptado, como hemos visto por las leyes romanas de que el amor desciende, asciende, ó se dirige hácia los lados. En estos casos dichos herederos suceden sin testamento ó ahintestato. También suceden habiendo ultima disposición, si el testador en ella, faltando á lo que de consuno le imponen la naturaleza y la ley, desheredase á los herederos forzosos nombrando en su lugar para .sucederle á.personas torpes.V II . LoSídescendientes, que son los primerameüte llamados á la sucesión, abintestato,, pueden suceder por derecho propio, ó en virtud de representación, ó como se dice en lenguaje jurídico siguiendo la nomenclatura del derecho romano, e?t 'Câ  
heza ó en esUr^, Suceden por derecho propio 6 en eabeza todos los descendientes de primer grado, y por derecho de representación 6 en estirpe  ̂ los de segundo, como sucede con los nietos.  *los cuales heredan en dicho concepto en concurrencia con sus tios, que entran en la herencia por derecho propio. A falta de descendientes, legítimos adquieren derecho los naturales legitimados y en su defecto los naturales en cuanto á la madre y respecto al padre en la sexta parte. Los hijos de dañado y punible ayuntamiento, no pueden heredar ni por testamento, ni ahintestato. ♦ * * >V III . No habiendo ninguno de los descendientes expresa» doSj suceden los ascendientes, excluyendo los más próximos á los: más remotos;, y  si todos están igualmente-distantes, se .ha- rá la herencia dos partes; de modo que habiendo dos ascendientes paternos y uno solo materno, éste lleve tanta porción
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208 TRASM ISION D E  L A  PR O PIE D A Dcomo aquelloSj siguiéndose la misma regla respecto de los ascendientes ilegítimos.IX . A  falta de descendientes y ascendientes entran á suceder los parientes laterales, hermanos y sobrinos; aquellos, por derecho propio, y estos en virtud de representación; en su defecto los tios del difunto, y no habiendo parientes dentro del cuarto grado, sucederán al padre sus hijos naturales legalmente reconocidos y sus descendientes; por su faltados cónyuges, no existiendo tampoco, los demás parientes desde el quinto al décimo grado y por último el Estado.(Leyes 3% 4% 5% 6% 7% 8% 9% tít. 13, Partida V I; 1% 2%y 20, líbro X 'de la Novísima Kecopilacion,).
SECCION TERCERA.DE LAS PARTICIONES.X . Cuando en virtud de testamento ó abintestato suceden muchas personas en los bienes del difunto, no es posible que la herencia continúe en común, sino que procede su división con el objeto de que cada cual sabiendo lá parte que le corresponde, pueda administrarla mejor y  se eviten cuestiones perjudiciales. Elacto'por el cual se separan y reparten los bienes de la herencia entre las personas á quienes pertenecen, es lo que recibe el nombre  ̂de partición, que puede llevarse á cabo judicial ó extrajudicialmente.X I . Cualquiera que sea la manera de proceder á la partición, consta de tres partes: inventario, avalúo y división y esta última subdividida en otras tres que reciben los nombres áe li- 

qnidadon, colación y adjudicación de la herencia. WL inventario tiene por objeto enumerar y clasificar todas las cosas que constituyen ó forman el haber hereditario, á excepción de aquellas que se consideran inmorales ó ilícitas, como venenos, escritos ó pinturas contrarios á la Religión .y buenas costumbres, las cuales deben destruirse. Los libros y papeles también deben inventariarse, entregándolos para su custodia al más digno de todos los herederos; si todos tuvieran parte igual en la herencia y si á alguno le corresponde la mayor parte, se entregarán á  éste. El avalúe el justiprecio de los bienes inventariados.
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X II . La liquidación tiene por objeto averiguar la parte de la  herencia que corresponde á cada partícipe. Para proceder á ■ella se forman en primer término sumas totales del importe de los bienes que aquella contengaj separándolos por clases, tierras, casas, ganados, etc. Despues se procede á separar loSsbie- nes de cada cónyuge, caso de ser casado el difunto; para ello, primero se sacan los bienes de la mujer, dote, arras y donaciones esponsalicias no entregadas como aumento de dote; luégo se separa el capital del marido, compuesto de los bienes que acreditó llevar al matrimonio, ó adquirió despues por título lu- -crativo y el resto forma lós bienes gananciales de que deberán deducirse las deudas contraidas para atender al sostenimiento de la familia, procediendo despues á distribuir los bienes del finado entre los herederos; si estos son forzosos, las mandas, .gastes de funeral y  misas, serán carga respectivamente del tercio ó quinto, según sean ascendientes ó descendientes; pero las deudas deberán salir de todo el caudal, y  despues las mejoras caso de haberlas.X III . Colaciones la agregación al cuerpo total de la herencia que hacen los descendientes legítimos, de lo que recibieron de sus padres durante su vida, para que aumentándose al caudal se distribuya éste sin perjudicar á las legítimas. Esta Operación, por tanto, deberá practicarse ántes de la 
'quidacion, porque despues ya no llenarla su objeto, y  terminada ésta se procede á la adjindicación  ̂ aplicando á cada heredero, 'en pago de su haber, cierta porción de bienes hereditarios, en la que deberá procurarse que cada uno de ellos reciba la misma porción de bienes muebles, inmuebles y  créditos que los demás. Cuando las particiones son judiciales, las operaciones de inventario^ avalúo y  división se rigen por la ley de Enjuiciamiento civil.(Leyes 17, 18 y 19, tít. 3°; 1% 2% 7̂  y  33, tít. 15, Partida V I; 9̂ , tít, 20, libro X  de la Novísima Recopilación, y  libro II, tít. 10 de la de Enjuiciamiento civil.)
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TRASM ISION D E  LA  PR O PIED A D
CAPÍTULO V I.

D E  L A S  V I N C U L A C I O N E S .

SECCION PRIMERA.DERECHO CIVIL ESPAÑOL.I . E l sistema adoptado por los monarcas cristianos para, hacer frente á las atenciones de la guerra contra los moros, consistente en conceder, por juro de heredad, determinada porción de terrenos á quien se obligara á conservarlos y defenderlos, y  la necesidad surgida, consecuencia de ello, de no desmembrar aquella propiedad entre los diversos herederos del señor de ella, pues cualquiera partición enflaquecíalasfuer-- zas de lo que constituía la familia, dió motivo á que primero por costumbre, más tarde por derecho escrito,, se estableciera una forma especial de suceder, en virtud á la cual los bienes se trasmitieran de generación en generación, conforme á lo dispuesto por el dueño de la propiedad; razón por la cual esta/ manera de suceder recibió el nombre de mnculacion ó amorti~- 
zacioHy que puede ser de^tres clases: mayorazgo^ 'patronato y 
capellaitia,II. E l mayorazgo^ es una vincülacion en que se sucede d loS' 

Menes en que consiste  ̂ fo r el órden de suceder, estahlecido por el 
fundador. Podían constituirse en testamento y por contrato,, pudiendo revocarlos el fundador hasta el momento mismo de su muerte, á no ser que hubiera entregado las cosas en que consistía la fundación, ó la escritura en que apareciera la constitución del vínculo, ó se hubiera fundado en virtud de contrato oneroso con un tercero. ÍS1 mayorazgo podia ser regular ó irregular; el primero se ajustaba á lo establecido en las leyes de Partida sóbrela sucesión á la corona, llamando á su posesión por línea, grado, sexo y edad, y  el irregular, con-  ̂forme á lo dispuesto por el fundador; podiá ser de segunda ge
nitura si llamaba á los hijos segundos; alternativo  ̂ si disponía,
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alternasen las dos líneas en su posesión; salím rio, si se fijaba una condición especial, como la mayor edad, etc.III . ÍApaironaio consiste en la facultad de presentar  ̂ un clérigo para que obtenga un beneficio eclesiástico vacante, gozando además de ciertos derechos  ̂ ya útiles, ya onerosos, ya honoríficos. Puede ser activo 6 pasivo; el primero consiste en presentar, el segundo en ser presentado, y  se adquiere por 
fundación, dando un fundo para construir una iglesia; por do
tación, si se señalan rentas para el sostenimiento de los ministros que han de servirla, y  prescripción inmemorial, contrauna iglesia libre, y  de cuarenta años, contra un tercer poseedor.

4 *IV . La capellanía consiste en disfrutar determinados bienes, á condición de celebrar 6 hacer celebrar anualmente determinado numero de Misas, según la voluntad del fundador. Las hay de dos clases: mercenarias y colativas; aquéllas son constituidas sin intervención de la autoridad eclesiástica, y  vienen á ser una vinculación con carga piadosa; éstas exigen que el obispo de la diócesis donde se halle constituida dé al poseedor la institución y colación canónica.V . Las vinculaciones no existen hoy; se halla dispuesto en cuanto á los mayorazgos que el poseedor, en la fecha de su supresión pueda disponer libremente de la mitad de los bienes en que consista la fundación, reservando la otra mitad al inmediato. poseedor, quien una vez obtenida dicha mitad, puede á su vez disponer libremente de ella. En  cuanto á las capellanías, puede el poseedor disponer libremente de los bienes en que ,consiste su dotación, redimiendo las cargas que pesan sobre ellas, ante los diocesanos respectivos.(Leyes E , 4”, 8® y 10, tít. 16; 11, tít. 6", libro X  de la Novísima Recopilación; de 11 de Octubre de 1820, y 30 de Agos-« to de 1830. Convenio-ley sobre capellanías de 14 de Junio de 1867.)
j i ' ,

'%  . SECCION SEGUNDA.
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PERSONAS EXCLUIDAS COMO INDIGNAS DE TODA SUCESION.V I. Hay algunas personas á quienes la ley reputa indig Das de suceder lo mismo por testamento. que abintestato, tC'
i ' -
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212 TRASM ISION  B E  L A  PR O PIED A Dnieado en cuenta que, dadas las causas en que fundan esta exclusión, si eV dueño de los bienes las hubiere sabido, ó no hubiera otorgado testamento en favor del excluido, 6 se hubiera apresurado á otorgarlo para impedir recayera en él laherencia abintestato.Y IL  Estas causas son las siguientes:Si el dueño de los bienes hubiera muerto violentamente y el heredero tomara posesión de la herencia, dejando pasar cinco años sin entablar la acusación contra el homicida, á no ser que sea desconocido y se haya fugado al extranjero.2̂  Si el testador ó intestado hubiera muerto á manos del heredero ó por instigación del mismo.3̂  Si el heredero hubiera cometido adulterio con la esposa de quien le instituyó ó á quien deba suceder abintestato,' 4“ Si denunciase como falso el testamento en que hubiera sido instituido y al fin se declarara válido, á no ser que la denuncia la hiciese á nombre de algún huérfano que tuviera en guarda; mas no si lo hace como Procurador y Abogado deotro.5̂  Cuando uno á ruego del testador entrega la herencia áquien carece de capacidad legal.6̂  Lá viuda que vive deshonestamente es excluida de losbienes que heredó de su marido.Y  7̂  Los hijos que hallándose sus padres locos ó enfermos los abandonan y permiten que los cuide un extraño. Las indicadas causas no sólo hacen indignos de la sucesión, sino también del legado en su caso.(Ley 5% tít. 2% libro V  del Fuero-Juzgo; 9% t ít ., 12, libro III del Fuero Keal; 17, tít. 17, Partida III; 13, tít. 7'", Partida Y I; l l  y 17, tít. 20, libro X  de la Novísima Recopilación.)
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*'• ; * PARTE SEGUNDA.
DERECHO M ER C A N T IL

TITULO PRELIMINAR
\CAPITULO UNICO. X

CONCEPTO D E L  DERECH O M ER CA N T IL, SU H ISTO RIA

L  * ^

x'-# .L1
1 1 

I ,  ’

m- ■\ * f '  ■4M" i V  '
k\'f’ ‘ '* - x *Í ' * .  ’ •5 '  i '  '

f  t.1♦ ♦ ♦ ^r/ ,  «.V »  .  '

I r '

I , Innegable es la importancia qne tiene el comercio en el mundo civilizado, como medio facilísimo de conseguir la perfección material mediante el desarrollo de riqueza pública; lo cual ha motivado que los legisladores de todos los pueblos cultos dicten disposiciones mediante los cuales se rijan los actos comerciales. Aunque todos ellos no sean sino contratos, que pudieran muy bien atemperarse á lo preceptuado en las leyes civiles, con todo teniendo en cuenta de una parte, que las operaciones mercantiles exigen á veces convenios especiales y  de otra la necesidad de garantir á compradores y vendedores en sus respectivas gestiones; preceptos especiales regulan las condiciones necesari?is para ejercer el comercio y  las reglas á que han de sujetarse los contratos celebrados con motivó del mis- 
mOy entre los que, como queda indicado, hay algunos especiales y  otros que si bien aceptados por el Derecho civil como sucede con el de compra-venta, varían algún tanto^en su esencia y  en su forma si se celebran con motivo del comercio.II. E l conjunto de estas leyes se denomina Derecho mer-
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el cual forma como una excepción del civil, al que complementa y que se divide en terrestre y  maritimo, seg’un regule la  industria comercial de tierra ó la facilite mediante los transportes marítimos. Pero debe advertirse, que este derecho especial, como parte ó complemento del civil privado, se concreta sólo á los actos*mercantiles de esa índole, pues los medios de protejer y fomentar el comercio en las localidades son objeto del Derecho administrativo^ como una de las maneras de fomentar el bien colectivo. ,III . Es indudable que á pesar de haber existido el comercio desde los primeros tiempos de la humanidad, no existieron leyes escritas- especiales que le regularan hasta en tiempo de los fenicios, que dedicados especialmente á comerciar, dictaron disposiciones encaminadas á reglamentar el comercio marítimo, cuyas leyes de dicha nación pasaron á los rodios y  más tarde á.los romanos, quienes los extendieron por los diferentes pueblos que sujetaron á su dominación. El código de Eurico ó Breviario de Aniano, ley romana formada para los españoles en tiempo de la dominación visigoda, como quedó expuesto en la reseña histórica de nuestra legislación, contiene dos de aquellos preceptos relativos á la avería común y al préstamo á la gruesa.IV . En el Fuero-Juzgo sólo se hallan cuatro leyes relativasá mercaderes extranjeros, porque los germanos repelían el comercio por razón de su carácter guerrero, como toda otra profesión que no fuóse la de las armas. Durante el período de la reconquista, el comercio se conceptuó como necesidad de las localidades regulándose las ferias y mercados por la legislación foral, y  sólo al promulgarse las leyes de Partida, encontramos en los títulos 8^ 9*̂ , 10 y 24 de la Partida 2̂  y  en los 7, 8, 9 y  10 de la. 5® las primeras leyes mercantiles que podemos considerar dictadas con carácter general.V . En el condado de Barcelona existia una colección de sus usajes mandada forrnar por el conde Berenguer el Viejo, y  el reglamento de los prohombres de promulgándose en tiempo de D. Jaime el Conquistador el famoso Código de las 
costumbres maritimas de Barcelona; mientras en las poblacio- ciones de las costas del mar Cantábrico, se regian las opera-
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N O CIO N ES D E  D E R E C H O  M E R C A N T IL 215/ciones comerciales por los roles ó juicios de Úleron, código antiquísimo y compuesto de costumbres que suplían la falta dé Derecho escrito.V I . E l descubrimiento del nuevo mundo, si bien fuó motivo para ensanchar el comercio y  dar impulso á sus actos, no produjo todavía, sin embargo, la formaqíon de un Código especial mercantil: dándose sólo por los Reyes Católicos y  sus sucesores diversas disposiciones ó leyes particulares, encaminadas unas á regular las operaciones mercantiles, otras á fo-
4mentar la contratación, de entre las cuales son las más notables las Ordenanzas de Bilbao^ aprobadas en 1737 p'or D. Felipe V , porque se ocupan del comercio terrestre con más extensión que ninguna otra y  además regulan con sus preceptos á los comerciantes, sus agentes auxiliares y la contratación mercantil. Estas leyes estuvieron vigentes hasta la promulgación del actual Código de Comercio en tiempo de D. Fernando V II , quien con las disposiciones particulares dictadas con posterioridad, constituyen la legislación vigente en la materia.
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1 : TITULO PRIÉERO
%*fc- DEL COMERCIO EN GENERAL.

CAPITULO PEIM ERO.
í s

.

•y ' « «

D E L COMERCIO Y  SUS D IV ISIO N ES.I . E l comercio, es %%a industria que tiene por oljeto hacer 
accesible toda clase de productos d los consumidores. La naturaleza de ella consiste en comprar y vender, pero sin-embargo, abraza en su esfera de acción otros contratos, por cuanto el comerciante no sólo compra y vende sino que á veces para su, negociación misma, tiene necesidad de permutar, conducir, asegurar las condiciones de los productos y  obtener cantidades- para emplearlas en los indicados objetos.II . Pero cuantas operaciones directa ó indirectamente constituyan el comercio, tienen un carácter especial que las distingue y que consiste en que se hagan siempre con el objeto de sacar algún lucro. De suerte que, todos ó alguno de los indicados actos ejecutados en la vida civil, no serán mercantiles, si no llevan al verificarse el objeto indicado de proporcionarse alguna ganancia: quien, por ejemplo, compra trigo para atender á las necesidades de su casa, no por eso ejecutará acto mercantil, pues si compra es para consumir; pero si lo hace para volver á vender y obtener de esta suerte alguna ganancia, entonces sí diremos que lleva á cabo un verdadero acto comercial.III . E l comercio puede dividirse teniendo en cuenta él modo y lugar con que se ejerce en interior ó exterior^ terres-^ 2 8
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218 D E L  CO M ER CIO  E N  G E N É E A L

CAPITULO II.
D E LOS CO M ER CIA N T ES, SUS REQUISITOS Y  O B LIG A C IO N ES.Y I . Comerciante es la persona que hallándose legalmente autorizada, se ocupa de un modo habitual y ordinario en hacer negocios ó actos, mediante los cuales se ejerce este ramo de industria. Es indispensable para obtener el carácter de comerciante, tener aptitud legal, patente de inscripción y ejercer la profesión de tal. Tienen aptitud legal, todos los que según las leyes civiles tienen capacidad para obligarse; además, los hijos de familia menores de veinticinco años y ma-

(l) Siendo er Código de Comercio la legislación vigente en materia m ercantil <jomo á su vez el penal lo es en esta, tanto en esta parte segunda, como en la siguiente, dejamos de indicar al final de cada capítulo las fuentes de derecho escri-
♦ V ^ /  * *to, como lo hemos venido haciendo en la primera.

,  • %
^ré 6 maríHonOf y atendiendo al modo de ejercerle en al jior ma~ 
yoT y  menor,lY . Recibe el nornbre de comercio interior^ el que se hace entre los pueblos dé la misma nación, j  exterior el que ya tiene lugar con países extranjeros. Terrestre, es aquel en el quesos productos se pbrtean por tierra, j  maritimo^ cuando se portean por el mar. Este último se subdivide á su vez en 
áe cadotaje, colonial y  á.%gran navegación', el primero se hace de puerto á puerto de la nación misma; el segundo, con las posesiones españolas de Ultramar, y el tercero con otras na-, ciones, el cual puede llevarse á cabo de un modo directo, en buques de la propia nación y Qon la bandera de la misma, ó indirectamente, cuando se hace con las naciones con quienes se está en guerra, valiéndose de buques de potencia neutral.Y , Por último, comercio al yor mayor  ̂ es el que se hace con grandes cantidades que no están al alcance del consumidor, y  al contrario al yor menor  ̂ se verifica por medio de cantidades menores, facilitándose de esta suerte el que todos puedan adquirir lo que necesitan, ya se trate de lo indispensable para la vida, ya de objetos de comodidad y áun de lujo (1).
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N O CIO N ES D E  D E E E O H O  M E R C A N T IL 2 1 9yores de veinte, pueden también ser comerciantes, siempre que hayan sido legalmente emancipados, posean peculio propio, hayan adquirido la libre administración de sus bienes por la venia ó dispensa de edad y renuncien el beneficio de resti
tución in integrum. Las mujeres casadas asimismo pueden dedicarse al comercio, teniendo veinte años y obteniendo licencia de ,sus maridos, que se otorgará en escritura pública.V I. La, patente de inscripción^ es un documento que el mismo interesado debe solicitar antes de dar principio á las operaciones de su tráfico, y  que ha de expedírsela el Alcalde del término municipal de su domicilio, expresando en ella bi ha de comerciar al por mayor ó ai por menor; con este documento puede acreditar que es tal comerciante donde quiera que le convenga. jV IL  Dos clases de obligaciones impone la ley á los comerciantes; unas respecto á la contabilidad y correspondencia^ otras referentes á presentar determinados documentos en el registro. En cuanto á la contabilidad^ deben llevar cuenta y razón de todas sus operaciones, para que siempre tengan á la vista el estado de sus negocios, y  para conseguirlo tienen que. llevar tres libros cuando ménos, los que reciben los nombres de libro Mayor, Diario y de Inventarios. Dichos libros deberán ser del papel sellado que determine la ley y  imbricadas sus hojas por un individuo del Tribunal de Comercio y  el Escribano del mismo, y donde no le haya, por el Juzgado de primera instancia y  su Secretario. En el libro Diario, se sientan las operaciones que haga cada dia el comerciante; en el Mayor las mismas partidas que en el Diario, pero colocadas en la cuenta particular á que corresponda, por Debe y Haber, y  en el de Inventarios, el metálico y  todos los demás bienes, derechos, acciones y deudas que le pertenezcan. Además de estos libros puede Ileyar todos los que t^nga por conveniente, para la claridad de sus negocios. Eespecto á la correspondencia, la  que reciba debe conservarla en un legajo ordenado y anotando al dorso la fecha de su contestación y la que remita, copiarlas en un libro encuadernado y  foliado.V IIL  Tiene asimismo la obligación de registrar en el pú -  blico de Comercio, todos los poderes que otorgue autorizando á

i
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220 D E L  CO M ERCIO  EN  O E N E R A LSUS factores 6 dependientes para practicar actos mercantiles, las escrituras de sociedadj y  las de cartas dotales, capitulaciones matrimoniales y  entregas de bienes parafernales, que hayan otorgado ó tengan otorgadas al empezar el ejercicio del tráfico. E l registro se halla en el Gobierno de la provincia, y los documentos que se han de inscribir en él, han de presentarse en el término de quince dias, contados desde el siguiente al de su otorgamiento.
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TITULO SEGUNDO
» ♦DE LOS AGENTES ADXILIARES DEL COMERCIO TERRESTRE,

>* '  tf >[ 'V  ' CAPITULO PRIM ERO.
>1 . D E LOS FACTO RES , MANCEBOS Y  COM ISIONISTAS
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%I . No siendo posible que el comerciante pueda por sí mismo practicar todas las operaciones mercantiles, la ley le autoriza para valerse de agentes auxiliares, cuales son los fa c 
tores, mancebos, comisionistas, corredores j  porteadores.II . Factor, es la persona encargada de dirigir, por cuenta ajena, algún establecimiento mercantil ó fabril. Pueden ser 
factores todos los que tienen capacidad legal para representar á otros y  obligarse por ellos, según las leyes civiles, y por consiguiente, hallándose autorizado por medio de poder especia! otorgado en escritura pública y del que ha de tomarse razón en el registro del comercio, puede el factor ejecutar, en nombre de su principal 6 poderdante y al frente del establecimiento, las operaciones que sean necesarias ál objeto á que éste se halle destinado.IIL  Los mancebos son dependiente^ que tiene el comerciante á su lado para que, bajo su dirección inmediata, le ayude en las operaciones del trafico. Para desempeñar este cargo, no se necesita ninguna cualidad especial, por cuanto 
el mancebo no tiene facultad de contratar y  obligar á sus principales, limitándose á entregar y  recibir géneros de su órden, así como á hacer los asientos en los libros. Sin embargo, puede encargárseles parte de la administración 6 alguna de las operaciones de su tráfico de un modo expreso ó tácito, lo
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222 D E  LO S A a E N T E S  A U X IL IA R E Sprimero, mediante poder,, en cuyo caso el mancebo ha de ser mayor de diez y siete años, y  lo segundo, se infiere de los he" chos mismos que el depediente ejecuta; así los que están dedicados al comercio al por menor, se infiere del hecho de ponerlos allí el comerciante, les autoriza para vender y  cobrar.IV . Los factores -̂  mancebos tienen idénticos derechos y obligaciones. Tienen derecho á cobrar el salario que devenguen, que deberá serles pagado, áun cuando por causas ajenas á su voluntad no puedan prestar servicios, siempre que la inhabilitación no pase de tres meses, á no mediar pacto en contrario y á ser indemnizados de los gastos que hayan hecho y  perjuicios que hayan sufrido. En cuanto á sus obligaciones, se reducen á desempeñar su cargo con cuidado y exactitud, negociar en nombi*e de sus principales, expresándolo así en la antefirma, sujetarse á las instrucciones que reciban de ellos y observar las leyes fiscales de la Hacienda y los reglamentos . de la Administración pública.- V . M  comisionista VlTs. gran parecido con el factor^ pues ejerce actos de comercio por encargo y de cuenta ajenar ambos, pues, obran en virtud de un mandato y han de llevar libros de contabilidad; pero, sin embargo, se diferencian en que el factor^ en virtud del poder que se le ha. conferido, se encuentra autorizado para todos los negocios del establecimiento, á cuyo frente se halla, mientras el comisionista necesita un encargo especial para cada negocio: el primero, comercia siempre en nombre de su principal, obligándole, y  el segundo, puede hacerlo en su nombre propio; el uno necesita un poder otorgado legalmente para conceptuarse autorizado, al otro le basta se le confiera dicha autorización mediante un documento privado y áun de palabra; por último, al factor le basta tener capacidad para obligarse por otros, pero el co
misionista necesita hallarse habilitado para comerciar. Por estas diferencias, algunos consideran á este último, más bien que como agente auxiliar, como verdadero comerciante, aunque al traficar no haga negocios por su cuenta.
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D E  L O S  C O R R E D O R E S  Y  P O R T E A D O R E S . ^ IV I. Es el corredor una persona legalmente autorizada f  arce 
intervenir en las negociaciones de los comerciantes; pueden ser de dos clases: ordinarios y  especiales; los primeros, pueden mediar en todas las negociaciones, ménos en las de Bolsa y otras peculiares del comercio marítimo; los segundos, lo verifican en las prohibidas á los ordinarios, por lo cual se les conoce con los nombres de agentes de Bolsa é intérpretes de na
vio, respectivamente.V II . Para ser corredor se necesita ser mayor de veinticinco anos, español ó naturalizado, tener el título de profesor mercantil ó llevar seis años de práctica con otro corredor en plaza, donde haya tribunal de comercio ó al lado de un comerciante matriculado y no haberse ántes declarado en quiebra si fué comerciante, ni haber sido nunca destituido del cargo de cor
redor. Los aspirantes á serlo acudirán al Gobernador de la provincia con sus documentos, el cual mandará proceder á su exámen que tendrá lugar ante tres corredores nombrados por la misma autoridad: despues oirá al Tribunal de comercio y á la Junta del colegio de c o w io m , donde la haya, y  remitirá la propuesta al Gobierno, que es á quien le corresponde nombrar. Verificado el nombramiento, el corredor prestará juramento ante la misma autoridad gubernativa, de desempeñar bien y fielmente las funciones de su cargo, consignando en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales en las provincias, 40.000 reales si es plaza de primera clase, 25.000 si es de segunda y 12.000 si es de tercera, y  á continuación se le expedirá el título entrando en el ejercicio de su cargo.V III . Tienen derecho los corredores á percibir por sus trabajos los derechos correspondientes que marca el arancel de la. plaza y están obligados á desempeñar por sí todas las operaciones y llevar dos libros con las mismas formalidades que los de los comerciantes, para anotar las operaciones en que intervengan. Además quedan obligados á indemnizar los daños y

\
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4perjuicios qae ocasionen á los interesados, incurriendo, en las penas de multa, suspensión y privación de oficio, sin perjuicio á la responsabilidad criminal, siá  ello hubiere lugar.I X . Los corredores intérpretes de auxiliares especiales del comercio marítimo, queda indicado, no sólo intervienen en el contrato de fletamento, exclusivo de esta clase de comercio, sino que ayudan á los que en él intervienen, para que practiquen las diligencias peculiares de la navegación, debiendo haberlos en todos los puertos habilitados para el comercio extranjero. Además de las condiciones de los ordinarios deben poseer dos idiomas vivos europeos, sobre los que también recaerá el exámen, siendo su fianza una mitad ménos de 1̂  señalada, para aquellos. Esta clase de corredores  ̂ deberán llevar tres libros, para que con separación, exactitud y claridad, determi nen los contratos en que intervengan las personas á quienes auxilien y los documentos que traduzcan, siendo su responsabilidad igual á la de los corredores_ ordinarios.X . Einal'mente los porteadores  ̂ son los gne trasladan mer- 

- -candas del lagar donde se hallan^ d aqnel en donde sns dneños 6
encargados las envian. Cuando se trasladan por mar, el dueño se llama fletador] fletante que los j  fletamento elcontrato en que se conviene conducirlas; pero cuando es por tierra, el contrato se denomina de conducción, cargador al que dispone se conduzcan, porteador el que las lleva y consignata
rio el que ha de recibir las dichas.mercancías.X I .  ' Para ser porteador no es necesario condición alguna especial, basta la general de poderse obligar. Guando no ejecuta por sí ni por sus dependientes la conducción, sino que se vale de terceras personas, el porteador recibe el nombre de asentista si sólo contrata alguna operación particular de esta clase, y si ordinariamente se ocupa en contratarlas para que otros la verifiquen, se le denomina comisionista de conducciones.
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I; Siendo el comercio como hemos visto terrestre-y marítimo, en el mar y por medio de embarcaciones 6 naves, necesita -el auxilio de diferentes personas, que como los navieros, capi
tanes, pilotos, contramaestres, sobrecargos y  gente de mar, cooperan á que se lleve á cabo la indicada forma de comerciar. Es 

41 naviero, la persona bajo cuyo nombre y responsabilidad gira la 
■ expedición de la nave mercante, 6 sea quien la expide equipada, 
■ aparejada y armada, por lo cual también recibe el nombre de 
armador. Para ser naviero, se necesita la aptitud legal necesaria para el ejercicio del comercio y su inclusión en la matrí- »cula.II. Tiene el naviero derecho á nombrar capitán que rija y  gobierne la nave; si no puede por sí mismo, exigirle fianzas si lo tiene por conveniente, designar del mismo modo las demás personas que han de componer la tripulación de la nave, verificando sus ajustes, con los de víveres y municiones, ñeta- mentos y demás respectivos á la nave, dar al capitán las órdenes é instrucciones que tenga por conveniente y despedirle, como á todos los demás, que constituyan la tripulación. En cambio está obligado á pagar los sueldos del dicho capitán y  cumplir los contratos que aquél haya celebrado como mandatario suyo, reintegrarle de los suplementos que haya hecho en utilidad de la nave, pagar las deudas contraidas con el mismo29
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226 D E  LO S A G E N T E S A U X IL IA S E Sobjeto, indemnizar á los cargadores los perjuicios que les ha-- ya ocasionado por llevar más carga de la conveniente y abonar asimismo, al capitán y la tripulación cuando los despida, las indemnizaciones á qpe hubiere lugar.III . De lo expuesto hasta aquí se infiere, es la nave un 
mstrumenfo fo r medio del m al se ejerce el comercio marítimo] io- das han de tener su nombre y su número, con los que necesitan matricularse en el registro de la provincia marítima á que correspondan; pudiendo adquirir la propiedad de las. naves, todos los españoles que tengan capacidad para ello, sean 6 no comerciantes y los extranjeros que hayan obtenido naturalización ó vecindad en España.lY . Puede cualquier persona construir naves, dándolas las formas que tenga por conveniente, pero no es posible pertrecharlas, para hacer viajes, sin que práviamente sean declara- . das en disposición de navegar, por los peritos nombrados por las autoridades marítimas. Puede adquirirse la propiedad de-- las naves, mediante su construcción y además por todos los otros medios legales de adquirir dominio establecidos por la, ley, incluso el de prescripción por tres años, con buena fd y justo título, ó treinta faltando alguno de estos requisitos, excepción hecha del capitán. Hay finalmente un-medio especial de obtener el dominio délas naves que consiste en el apresa- 
mknto  ̂ 6 adquisición de naves enemigas, hecha por buques dê  de guerra, corsarios 6 cualesquiera otros quedas persigan,, pero sólo pueden ser objeto de presa, las embarcaciones de nación enemiga ó los buques de piratas.Y . E l dueño de la nave puede enajenarla judicial ó extra- judicialmente; de cualquier modo se entiende vendida ‘com todos los aparejos, á no ser que medie pacto en contrario, la. venta judicial solo puede verificarse á petición dél capitán estando la nave de viaje é inutilizándose para la navegación ó á petición de los acreedores en virtud de embargo. Si la embarcación tiene coopropietarios tendrán entré sí el derecho de tanteo, y  caso de concurrir todos obtendrán la propiedad con arreglo á la parte que tenga cada uno de ellos.
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D E L  CAPITAN Y  D E L PILOTO,
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V I. m  capiúan es la, persona encardada dei mando y  goMer- 
no de la nam mercante. Para ser capitán se necesita: ser español y  avecindado en España con aptitud pará obligarse, estar matriculado en las listas de los hombres de mar, tener tres cam- panas, el título de primero ó segundo piloto ó el de contramaestre y tres años de servicios en los buques del Estado ó en los arsenales con buena nota. Además deben tener los capitanes valor, previsión y serenidad bastante para ocurrir á losazares y peligros del mar.V II. E l capztan tiene derecho á proponer al naviero las personas que han de componer la tripulación de la nave dar las órdenes para su gobierno y buen régimen, imponiendo penas á los que turban el drden y áun arrestándolos, disponer cuanto sea necesario para mantener el buque pertrechado provisto y  municionado, haciendo á este ñn préstamos sobre -el casco, quilla ó aparejos, ó vendiendo al mismo objeto la parte

de ca rg a m e n to  que sea n e ce sa rio  en su b a sta  p ú b lic a  y  arro-jarlo al agua para salvar la nave caso de necesidad.VIH . Pueden dividirse en tres grupas las obligaciones del 
capitán-, ántes, en él y concluido el viaje. Antes del viaje debe proveerse del pasaporte ó patente de navegación y de tres libros denominados Diario de la navegación, de cuenta y  razón y 
de cargamentos. En el primero se anotan los acontecimientos del viaje y  resoluciones relativas al cargamento que tenga necesidad de adoptar; en el segundo las partidas concernientes á los intereses de la nave, y  en el tercero la entrada y salida de las mercancías. También es obligación del capitaii reconocer la nave por sí mismo para ver si se halla en estado 'de navegar, llevar el rol ó lista de la tripulación y  la patente de sa- mdad,IX . D u r a n te  el v ia je  el capitán áehe m a n d a r la  e m b a r c a -  

Clon p rocu ran d o m a n te n e r el ó rd en  en e lla , d efen d e rla  y re s
c a ta r la  caso de ser ap resa d a; foririar in v e n ta rio  de lo s b ie n e s y
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228 DE LOS A G E N T E S A U X IL IA R E Sefectos de los individuos de la tripulación, que mueran durante la travesía, presentarse al capitán del puerto luego que salte eñ tierra caso de arribada fcn’zosa y hacer relación jurada del suceso si ha sufrido naufragio y manifestar dentro de las veinticuatro horas siguientes á su arribada las averías que haya sufrido durante el viaje, tanto la nave como el cargamento.X . Concluido el viaje, además de sujetarse á lo que prevengan los reglamentos de.policía, debe dar cuenta al naviero aprovechando el primer correo de su llegada, entregar la cargadlos consignatarios ó ponerla á disposición del Tribunal de comercio ó de la autoridad local si aquellos no se presentan á recibirla, y por último, justificar las faltas ó averías que haya sufrido el buque ó la carga.X I . M  piloto  ̂ es una persona ferita en el arte de conocer el 
funto de la situación de las naves y quien por tanto se encarga 
de dirigir su derrota fara llegar al funto donde van destinadas. Es necesario para ser piloto haber estudiado las materias prevenidas por los reglamentos, sufrido exámen y obtenido el correspondiente título del Director general de la Armada.^ Sus derechos son: llevar el derrotero del viaje y sustituir al capitán, caso de muerte, ausencia ó enfermedad, hasta que el naviero, nombre otro que le reemplace. Sus obligaciones se reducen á ir provistos de las cartas y demás instrumentos necesarios para la navegación, llevar por sí el cuaderno de hitácora ó diario de aquella, dando al capitán despues del medio dia, la exacta situación dé la nave y llenar todos los deberes que á éste corresponden cuando deba reemplazarlo.CAPÍTULO III.
D E L  C O N T R A M A E S T R E , E L  SO B R E C A R G O  Y  L A  G E N T E  D E  M A E .X II . E l contramaestre  ̂ es un oficial de mar que bajo las órde
nes del capitán, cuida de la tripulación^ del servicio de la nave y 
de su aparejo. D e b e n  probar suficiencia mediante exámen lo mismo que los pilotos, y además necesitan haber hecho tres campañas con buena nota. Tienen derecho á señalar las obligaciones que correspondan a cada marinero y sustituir les^
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NOCIONES D E  D E R E C H O  M ÉRCÁNT1L 229pectivamente al filoto j  alcapitan; debiendo tener la nave ex- , pedita para las distintas operaciones de la navegación, cuidar de su aparejo y cargamento y recogerlo con los demás pertrechos por inventario si llega á desarmarse el buque, cuidándolos y  costudiándolos,.á no ser que el naviero le releve de esta obligación.X IIL  Por último, el sobrecargo es la persona puesta en la 
nave por los que en ella conducen sihs intereses para que los cui
den y  vigilen: sus condiciones han de ser las mismas que las de los factores, y por tanto han de ser mayores de diez y  siete años y tener poder especial. En cuanto ásus derechos, son diferentes según representen ,al naviero  ̂ á los cargadores 6 d unos 
y  otros d la vez. Si por el primero, se limitará á ejercer la administración en su parte económica que aquel ej.ei’ceria,* si por los segundos, á cuidar de la conservación de la carga y abrazando ambos extremos, si el poder le ha sido conferido por el, uno y los otros. En cuanto á sus obligaciones se reducen á cumplir las instrucciones y encargos que se le hayan dado, y llevar cuenta y razón de sus operaciones en un libro foliado y rubricado, como los tres que debe llevar el capitán, por el que ■ lo sea del puerto. ■X IV . La gente de mar 6 marineros son los que unas veces mediante salario, otras llevando parte en las utilidades, sirven en los buques sin tener empleo determinado. Pueden serlo todos los que se inscriban en las matrículas de mar, teniendo de dieciocho á cuarenta y cinco años, buena conducta y se hallen dedicados á ejercicios marítimos ó residan dentro del rádio de diez leguas de las drillas del mar ó de algún rio navegable. E l contrato, mediante el cual se comprometen á servir ó prestar en la nave un servicio determinado, es un arrendamiento de servicios celebrado entre el naviero ó el capitán por su delegación y el marinero. Debe extenderse en el libro de cuenta y razón de la nave y firmarle todos los que sepan y por los que no, lo hará un testigo á su ruego. Este asiento es la escritura de contrato y como tal hará fó en juicio y  servirá para decidir las dudas y cuestiones que se susciten sobre su cumplimiento.X V . Los marineros tienen derecho á ser conservados en
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230 DE. LO S A G EN T ES A U X IL IA R E Sla nave el tiempo de la duración dei contrato, á no ser que incurran con reincidencia en las faltas de insubordinación v' t/embriaguez ó delincan perturbando el orden del buque; á que se les facilite lo necesario para su asistencia y curación si llegaran á enfermar y á que se les pague la retribución convenida y la indemnización en su caso. Como obligaciones correlativas á estos derechos, tienen las de obedecer al capitán y demás jefes, y llenar los servicios que han prometido durante el tiempo estipulado. Además de la extinción del tiempo pactado, se rescinde este contrato por la muerte del marinero, la ■venta de la nave, la despedida hecha por el naviero, la revocación del viaje y la variación de destino.
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i / ' » DE LOS CONTRATOS MERCANTILES
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I»Lv CAPÍTULO PRIM ERO.
D E  L O S  C O N T R A T O S  E N  G E N E R A L .
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L  E l derecho mercantil del propio modo que el civil^ tiene "también sus obligaciones, que lo mismo que Jas establecidas por éste exigen capacidad en los quejas contraen y la inter- Yencion de otros requisitos; reconociendo como fundamento la disposición de la ley y  el consentimiento expreso, tácito ó presunto, que constituye un contrato ó cuasi-contrato.II. Cuando la obligscion proviene de la voluntad deliberada de los contrayentes, es un contrato; mas si nace de la ley 'que la establece, fundada en algún principio de equidad ó en algún hecho anterior de donde pueda deducirse, entonces es un cuasi-contrato. Para que el primero sea tenido por mercantil, es indispensable recaiga sobre un objeto efectivo, real y determinado del comercio; debe presidir siempre en ellos la buena fé en términos que si interviniesen el dolo ó la violencia, ya el contrato no»podrá producir efectos legales y tampoco 'Cuando medie error sobre cualidad esencial en la cosa ó en la clase de la negociación ó con respecto á la persona, en el caso de que deban tenerse presentes estas circunstancias.III . Cuando en la escritura ó documento justificativo del ■contrato se hubiera omitido alguna cláusula ó expresión esencial redactado con poca exactitud 6 en términos confusos, hay .necesidad de interpretar el contrato; en el primer caso se está
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iá lo que el uso general del comercio tenga establecido para- casos semejantes en el lugar donde deba cumplirse; en el segundo, se explicará la cláusula dudosa por la confesada ó consentida, hechos posteriores, oso general ó el juicio de personas peritas. Por ultimo, si la duda resulta de falta de exactitud en la redacción, si hay diferentes pólizas, se estará á lo que se infiera de la última, y  si en-el contrato intervino corredor, á lo qoe resulte de los libros de éste,-como persona im- parcial.l y .  Se extinguen los contratos mercantiles por modos or
dinarios ó extraordinarios: los primeros son los producidos por la consumación ó realización del objeto del contrato, como el. pago ó la prestación de lo ,prometido, y  los extraordinarios los- que por circunstancias'ó accidentes extinguen la obligación sin .haberse consumado, á los que pertenecen la remisión^ la 
confusión, la comfensacion^ la extinción de la cosa, la novación,
la rescisión^ la condición resolutoria^ el mutuo disenso y ta fres-  
crifcion,y .  Pruébanse las obligaciones mercantiles'por la escritura, pública, por los libros del corredor, si intervino en el contrato, por escritura privada, si las partes contratantes firmaron el documento, y , finalmente, por cartas, siempre que aparezca la contestación del que recibió la propuesta, aceptándola,, pura y simplemente, porque si aceptó con condición, será preciso, para probar el contrato, aparezca la respuesta del pro-̂  ponente aceptando la dicha condición.

♦ • ^CAPITULO II.
4DE L A  C O M P R A -V E N T A  Y  L A  L E T R A  D E  C A M B IO .
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y i .  , Los contratos esenciales ó constitutivos del comercio, son la compra-venta y la letra de camMo\ el primero es un con-‘ 
vento por el que dos 6 rnás se obligan  ̂ el uno á entregar alguna' 
cosa mediante cierto precio  ̂ y  el otro dragarlo y  recibirla. cuanto á las reglas por que se rige este contrato, no hay gran diferencia entre el Derecho civil y el mercantil, estableciendo^ éste, más, bien aclaraciones que reglas especiales. Diremos,.
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N O CIO N ES B E  D E R E C H O  M E R C A N T IL 233
«sin embargo, que la naturaleza de la compra-venúa mercantil consiste en que verse sobre uno de los objetos de comercio, y  por consiguiente, sobre cosa mueble que se haga con ánimo de sacar algún lucro, volviéndola á vender en la misma forma ó en otra diversa y la reventa de estas cosas mismas.V IL  La letra de cambio  ̂ rigorosamente hablando, no es contrato, sino el medio de probar la existencia del contrato de cambio, y por tanto, podremos definirla diciendo: es %% docu

mento 'por cuyo 'medio el q'ue ha celebrado %% contrato de cambio  ̂
encarga á otro cpuepague una cantidad deter'minada en lugar dis
anto de aq̂ uel en que se le ha entregado. E l contrato de cambio ■' es una verdadera permuta de monedas 6 cantidades, en la que, cuando una se ha de recibir en lugar distinto de la en que ha sido entregada la otra, lleva consigo una verdadera negociación por la que se evita tener que trasladar él dinero de un punto á otro, mediante esta operación que recibe el 
nombre áe giro. Por consiguiente, la letra es una verdadera escritura privada que autoriza la firma del que la expide, debiendo extenderse en papel timbrado del sello correspondiente á la cantidad girada. E l que la expide se llama librador\ quien recibe el encargo de pagarla, librado,  ̂y el que la lleva tomador  ̂
te'íiedor ó portador,V IIL  Toda letra de cambio debe necesariamente contener el lugar, día, mes y  año en que se libra, la cantidad que se ha de pagar, los nombres y apellidos del librado ó pagador y  del tenedor  ̂ con el domicilio del primero, la expresión de que - se libra á su érden, la manifestación de si el librador ha recibido en dinero 6 mercancías, ó se le ha prometido entregar la cantidad que manda pagar, lo que recibe el nombré de mlor 
de la letra  ̂ la época en que se ha de hacer el pago y la firma del librador.I X . E l librador tiene la obligación de hacer que se pague la letra, y  por. tanto, debe adoptar las medidas que considere oportunas para que la persona á cuyo cargo está librada, acepte y cumpla la.comisión. E l tomador ñólo tiene obligación de abonar el importe de la letra cuando esté expedida con la cláusula áe'valor entendido Ó valor en cuenta  ̂ sin que á nada, quede obligado síes por, valor recibido] mas para que por la30
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234 D E  LOS CONTRATOS M ER O A N T JLESfalta de pago pueda repetir contra el librador y endosantes, tiene la obligación de presentar la letra para su aceptación ypago, y  justificar legalmente cumplió con ambos requisitos y\no fué aceptada ni pagada.X . E l pa¿íador tiene el derecho de aceptar ó no .aceptar elencargo que se le hace; si no lo acepta, podrá incurrir en res-
*ponsabilidad y áun responder al librador de los daños y perjuicios que ocasione su negativa; pOro si no rehúsa, tiene que admitir, aunque sin obligación de responder en el acto, pues la ley le concede todo el dia de la presentación para que examine si debe ó no aceptar. Cuando no acepta ni paga, tiene ' lugar el frotesto quedes %n requerimiento formal y  solemne he

cho á la fersona ,d cuyo cargo está giradala letra  ̂^ara que la 
aceite y  fagne 6 manifieste las razones que tiene 'gara no hacerlo  ̂
con la'intimación de que serán de m cuenta los daños y  gerjui
cios que se le ocasionen si no lo verifica.X I . E l protesto puede verificarse ó por la falta de aceptación ó por la de pago, debiendo solicitarlo el portador ántes de las tres de la tarde del dia despues de haber sido presentada en el primer caso y del de su vencimiento en el segundo, á no ser que fuesen feriados, pues entónces se suspenderá hasta el' .siguiente. E l protesto se practica ante Notario público y dos . testigos, levantándose un acta que contenga la copia literal de la letra con su aceptación y endosos, el requerimiento y contestación del requerido, la protesta y conminación de quedar responsable el pagador á los daños y perjuicios, lugar, dia, hora, mes y año en que tiene lugar la diligencia y  firmas del Notario, p̂ ersona que ha mandado extender el acta y testigos.X II . .&>[ hubiera pagadores indirectos ó indicaciones, de  ̂berá-requerírseles á continuación y anotar sus respuestas, conservando la letra en su poder el Notario todo el dia hasta la puesta del sol para cancelar el protesto, si se presenta el gaga- 
dor á abonarla juntamente con los gastos. Si no lo verifica y el protesto se ha fundado en falta de aceptación, el tenedor puede exigir del librador y endosantes que.afianzen á su satis^ facción ó depositen ó reembolsen el valor de laletra conloe .■gastos, si por falta de pago puede ejercitar los mismos derechos contra los mismos; mas el aceptante, aumentando al va-
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NOCIONES D E  D E R E C H O  M E R C A N T IL 23o

í-.V ■ '

lor el interés leg*a*l por la mora desde el dia en q̂ ûe se protestó. La falta de esta diligencia hace quede la letra perjudicada^ esto es, sin efecto en cuanto á los endosantes y  librador, siquiera el tenedor pueda repetir contra pagador aceptante.X III . Tienen gran analogía con las letras de cambio las 
libranzas y los pagarés y las car tas-órdenes. Las primeras son documentos, mediante los cuales un principal manda á un subalterno ó dependiente que pague cierta cantidad á la ór- den de un tercero; los segundos son documentos por los que unose obliga á satisfacer determinada cantidad, y las últimas, lasen que se encarga á un corresponsal residente en otra población que entregue al que la conduce una cantidad d.eterminada ó la que pueda necesitar. Decimos que tienen gran analogía con,las letras de cambio, porque, como ellas, son medios de facilitar las operaciones mercantiles, haciendo circulen los valores con rapidez de un punto para con otro.
I CAPÍTULO III.
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DE OTROS CONTRATOS M E R C A N T ILE SX I Y . Hay en. el comercio algunos contratos que preparan una operación mercantil, aunque por sí no la . constituyan; á esta clase corresponde el préstamo, que es un acto en virtud 
del que un comerciante recibe una cantidad de dinero ó mercan
das para destinarlas d las operaciones del tráfico, obligándose d 
devolver otro tanto de la misma especie. Para que el préstamo pueda calificarse de mercantil es indispensable que sea comerciante quien lo recibe y lo haga con objeto de destinar á operaciones de comercio las cantidades que se le’ entreguen;- cuando los otorgantes se proponen sólo conste legalmente su celebración para que pueda reclamarse su cumplimiento, se otorga escritura pública, ó contrata, ó póliza privada; pero si el acreedor quiere- poner'en circulación el derecho que ha adquirido., se expide á su órden un vale ó pagaré para que pueda endosarlo.X Y . Otro contrato especialmente mercantil es la comisión^ equivalente al mandato de las leyes civiles, y por él un co-
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236 B E  LO S CONTEATOS M E E O A N T ILE S •Hi
-Vmerciante da encargo de fracticar ciertas operaciones de comer- . 

cío á otro que lo admite, y  se constituye en, la obligación de cum
plirlo, mediante cierta retribución-, el que da el encargo se llama comitente, quien lo acepta comisionista, y el encargo ó mandato con la retribución que se recibe, comisión.X V I. E l de-pósito es un contrato accesorio, por el que una per
sona entrega una cosa á otra, qiie se obliga á custodiarla y de- 
mlverla cuando se le reclame-, para que pueda considerarse mercantil es requisito indispensable que sean comerciantes los que lo celebren; las cosas depositadas, objetos del comercio, y  por último, que se celebre á consecuencia de alguna opera-clon <̂ ue tenga el mismo concepto.X Y II . La fianza es otro de los contratos mercantiles acce-soriosj que tiene por objeto asegurar el cumplimiento de . los contratos ó de las obligaciones que de ellos nazcan. Puede, afianzarse de dos modos diversos: ó sujetando especialmente: al pago algunos bienes determinados, cuyo valor asegura la cobranza, ó agregando á la obligación del deudor lo de otra tercera persona que se comprometa á pagar si aquel no lo verifica. Para que fianza se repute mercantil es indispensable sean comerciantes deudor y acreedor, y que recaiga sobre, otro contrato que merezca la misma calificación, aunque el fiador no sea comerciante.
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DE LAS SOCIEDADES M E R C A N T ILE S.
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XVITI. Se entiende por sociedad ó compañía mercantil el convenio q%& dos ó más personas hacen de poner en coman sns 
bienes  ̂ su industria ó alguna de estas cosas con objeto de obtener |  
algún lucro dedicándose á operaciones de comercio. Los que celebran estos contratos reciben el nombre de socios  ̂ distinguiéndose con el calificativo de capitalistas, los que sólo ponen el i' 
capital,  ̂ y con el de industriales^ los que su industria ó sú tra-' j 
bajo. Las compañías mercantiles son de tres clases: colectirasy
anónimas ^ en Comandita,X I X . coleetimj esla constituida bajo pactos co- m
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NOCIONES D E D E R E C H O  M E R C A N T IL 23Tmunes á todos los socios que participan de los mismos derechos y obligaciones, en la proporción que establezcan; de consiguiente, los socios, en esta clase de compañías^ tienen derechos y deberes recíprocos, ya referente al capital, ya en cuan-1tos á su administración; las primeras cousisten en poner en caja, luego que esté establecida, ó en el tiempo y forma que se haya pactado, la parte que cada uno de ellos haya prometido, y  sufrir las pérdidas si las hay, en proporción al interés que tengan ó hayan estipulado. Las obligaciones referentes á la administración, no alcanzán á los excluidos si los haj ,̂ sino solo-á los que tienen derecho á desempeñarla y consisten eocontribuirá la ejecución y dirección de los negocios, á des-’ ♦ ♦ ♦empeñarlos con el mismo interés,, celo y exactitud que los su- ■ yos propios y á llevar los libros*de contabilidad y demás que sean necesarios con las formalidades indispensables.X X . Los derechos.de los socios relativos al capital, son percibir la porción que tengan asignada.para sus gasto.s particulares, los préstamos ó anticipaciones que hayan hecho á
/  * 'la sociedad, como cualquier otro acreedor, el importe de los daños y perjuicios, cuando tenga derecho á reclamarlos, las utilidades que le correspondan cuando por pacto ó costumbre se distribuyan en épocas determinadas, y el capital que haya puesto en sus fondos cuando se liquide la sociedad.X X I . Sociedad anónima  ̂ es la qm se forma cuando se crea 

nn fondo 'por acciones  ̂ para emplearlo en determinados objetos, 
por mandatarios elegibles y amovibles á voluntad délos sócios. Sollama anonima^^ov carecer razón social, decir, de nombre propio y peculiar de la compañía, que nadie más que ella puede usarlo, y que se forma con dos ó más apellidos de los sócios, añadiendo la palabra compañía, cuyos nombres con la rúbrica constituyen la firma de la sociedad. Pero en la anó
nima, como no puede componerse con los nombres de los asociados, porque ninguno se obliga solidariamente, sino sólo en la parte puesta en fondo, carece de razón social, y se la califica con aquel adjetivó. No obstante, puede tener nombre, buscando uno alegórico con el objeto para que se ha fundado la sociedad; como la espera,nza, si se propone constituir seguros,

t  ,si su objeto es una fabricación.
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238 B E  LOS CONTRATOS M E R C A N T IL E SX X II . Las oíbligacióaes de los sócios anónimos, se reducen á poner en fondo el importe de las acciones por que se suscriben, y  en cuanto á los derechos, tienen el de nombrar los administradores ó inspectores, con la remuneración que hayan de disfrutar,, acordar la emisión de los títulos de las acciones, en inscripciones, nominativas, con los dividendos y repartos que resulten de los balances y que se destinen á comprar acciones de la misma sociedad, las utilidades que se habian de repartir, cuando está ya realizado el capital y  así Ies convenga.X X IIL  sociedad en comandita, aquella en q^e m os
se obligan aponer el capital y  otros á administrarlo^ en su nom--

/  ♦

hre propio y bajo su responsabilidad', participando de todas las ganancias en la proporción que se establezca, los sócios que administran, se llaman gerentes ó pestores, y comanditarios^ los que ponen el capital. Los primeros tienen la obligación de administrar y responder solidariamente de sus gestiones, y en cuanto á sus derechos, los mismos que los de sócios colecti- 
2J0Í , mónos percibir el capital que no han puesto; los comandi-’ 
tarios^ tienen á su vez la obligación de poner en caja el capital ofrecido, pudiendo ser ejecutados si no lo hacen.CAPITULO Y .

CONTRATOS A U X IL IA R E S D EL COMERCIO T E R R E ST R E.X r V . Hay contratos especialmente auxiliares del comercio- terrestre, cuales son q\ de trasporte y los seguros terrestres. E l primero es un verdadei’o arrendamiento de obras, en virtud al 
que uno se obliga d trasladar de un punto d otro por tierra  ̂ cana
leŝ  rios 6 lagos navegables  ̂ las personas ó las mercancías ajenas, 
por cierto precio, entregando estas últimas d quienes vayan di
rigidas. Puede celebrarse este contrato con un particular ó con una empresa, que tenga establecimiento destinado á este objeto. 'X Y . Este contrato se sustituye por cualquiera de los medios, mediante los que se verifica la constitución de las obligaciones; pero es lo más común y ordinario, que despues de
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9NOCIONES D E  D E R E C H O  M E R C A N T IL 239convenidos, se extienda un documento • privado que recibe el nombre de firmado ^ov el cargador 6 sq& quienmanda trasportar, y  el que recoje, el que hade cumplir lo encargado, que se Wííma. porteador, como vimos al ocuparnos de e'l como agente auxiliar del comercio. Este debe dar si se le pidé una copia ó duplicado de la carta de porte, suscrita por el mismo, conservando el original para entregarlo al consigna
tario, verificada la conducción.X V I. M  cargador tiene la obligación de entregar los efectos que hayan de ser conducidos en el tiempo y la forma convenida, ó con la anticipación necesaria para que pueda hacerse el viaje con comodidad, y  si deja de hacerlo así, sin causa fundada, indemnizar al porteador. E l  consignatario debe pagar el porte y los gastos ocasionados en la conducción, dentro de las veinticuatro horas siguientes á su entrega, recojer fecarto 
de porte OYXgmíil, devolviendo el duplicado ó un recibo, y reclamar las faltas y avenas que se noten en el género, en el acto (5 dentro de las veinticuatro horas siguientes. E l porteador, finalmente, debe. verificar la conducción, en la fecha ó plazo convenido, no mediando justa causa que lo impida, hacerla por el camino pactado, si hay más de uno, y  se le designó y cumplir lo que determinan las leyes de Hacienda, seguridad y salubridad pública. En cuanto álos derechos, son correlativos álas obligaciones que nacen del contrato, de suerte que las obligaciones ñ.e\porteador, se convierten en derechos para el cargador 6 consignatario respectivamente y. al contrario.X V I I .  - E l contrato de seguros terrestres,- es aleatorio, como todos los de seguros,-g tiene por objeto atenuar las consecuencias funestas de algún riesgo á que pudieran estar expuestos los efectos de lícito comercio que se transportan por tierra, más los instrumentos necesarios para verificar la conducción. En este contrato como en todos los de seguo'os, deben intervenir cuatro requisitos, á saber: cosa sobre que recaiga 

el seguro, riesgo, interés en evitarlo 'g prima ó retribución. E l contrato se extenderá en su póliza respectiva que sirve de validación y prueba del mismo.X V III . E l  asegurador, \̂ daños tiene la obli-
4
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240 D E  LOS CONTRATOS M E R C A N T ILE Sgacion de pagar el importe de los que se ocasionen y de las diligencias practicadas para evitarlos 6 disminuirlos, y como derecb.0 le corresponde cobrar la ^rima y  subrogarse en lugar del asegurado para reclamar contra los conductores y demás personas responsables, la indemnización que corresponda á los daños que hayan sufrido los efectos asegurados. E l asegurada tiene la obligación de pagar la 'prima  ̂justificar el riesgo ó daño ocasionado, comunicar al_ asegibrador las noticias que reciba sobre los daños ó pérdidas que.existan en las cosas aseguradas, siguiendo sus instrucciones para practicar cuantas diligencias sean conducentes á disminuirlos y facilitar los medio*s que necesite para reclamar los perjuicios contra las personas culpables de los daños sufridos caso de haberlas. En cuanto, á sus derechos son correlativos á las obligaciones del asegurador. CAPITULO V I.
CONTRATOS A U X ILIA R ES D E L COMERCIO M ARITIM O.X I X . E l comercio marítimo, de igual manera que el terrestre, tiene también sus contratos auxiliares o especiales del mismo que son los seguros 7yiaTÍt>̂ uos y  &l p'iés-

tamo á la gruesa. E l primero es un contrato por el que elna^ 
viero ó el capitán en su nombre se obligan d llevar en la. nave al 
punto que se designe.̂  las personas ó los efectos de otras por el 
precio que estipulen. Puede celebrarse de tres modos: por todo el viaje, por tiempo determinado ó por mesesj también se contrae por cantidad aleada, quintales 6 toneladas.De cualquier manera deben consignarse en escritura pública oficial ó privada, que se póliza de- fietamento; en elcaso de ser oficial ó privada, se extenderán tantos ejemplares como sean los interesados, quienes los firmarán por sí mismo,X X . Los derechos y obligaciones áeldetador se dividen entre éste y  su consignatario, si no es el mismo el que ha de recibir la carga; en cuanto á los d e l q u e d a n  indicados al, hablar de los del naviero y el capitán, por quienes tiene que responder, si no cúmplelos que le corresponden con arreglo al cargamento, el Jíetamento es por enterco debe emprender el
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»

<;argamento. Si el fletamento es por entero debe emprender sa viaje tan pronto como reciba la carga á bordo  ̂ si es solo parcial ocho dias despues de que tenga cargadas las tres cuartas partes, y  si no llega á esta cantidad á los treinta dias contados desde que principió á cargar, á no ser que prefiera busqar otro buque, descargar el suyo y volver á cargar los efectos en el -otro á sus expensas.X X L  Tan pronto como se embarcan los efectos están expuestos á los riesgos de mar cabe también asegurarlos mediante el contrato de seguros maritimos^ en el que lo mismo que en los terrestres han de intervenir cosa  ̂riesgo  ̂ interés en evitarlo y  
frim a. Es indispensable para la validez del contrato se reduzca á póliza ó escritura, otorgándola ante Notario público, ó^suscri- biéndola los mismos interesados, ó con la intervención de corredor; mas si se celebra en plaza extranjej'a la puede otorgar el agente consular español que resida en ella, siempre que ten- ,ga aquella nacionalidad alguna de las partes contratantes.X X II . E l  préstamo á la gruesa es un contrato por el que ítno 
entrega cierta cantidad á otro, que se obliga á devolverla con un

’ premio, hipotecando á su pago efectos destinados al comercio- ma  ̂
riiimo, con la condición de que responda de los riesgos el mismo 

■ que la ha prestado. Este contrato, como todos los del comercio marítimo, necesita reducirse á escritura pública ó privada; el solamente contraido de palabra es ineficaz y  no puede admitirse enjuicio, ni prueba ni reclamación alguna en que se pida 
■ SU cumplimiento.X X III . E l  prestador, si los efectos hipotecados se salvan, tiene el derecho de reclamar el capital y el premio, debiendo el deudor abonárselo; mas si perecen se extingue el derecho de aquel sin que le quede ningún otro, teniendo el deudor la obligación de justificar la pérdida, y  si sólo se pierde en parte deberá abonar proporcionalmente á lo que se salve, pero descontando los gastos que haya hecho para conseguirlo, que es muy justo se cargen ^prestador, por cuanto se aprovecha de ellos. Sí el premio, como puede hacerse, está contratado por dias, meses ó años, pueden reclamarse los vencidos, siempre ■que haya términos hábiles de justificar no ha perecido el bü- 'que dentro de ellos. 31
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TITULO QUINTO
DE LOS RIESGOS MARITIMOS Y DE LAS QUIEBRAS
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CAPITULO PRIM ERO.
* » i

I
■ D E LA.S A VER ÍAS .

44I . En el lenga^je juridico mercantil se entiende por avería 
todo daño que recibe la nave y  el cargamento á consecuencia de la 
navegación y  todo gasto que ocasione su conservación  ̂ por lo que * se divide en ordinaria j  esetraordiñaría» Los gastos de nave- gacioRj sanidad y demás que se conocen con el nombre de menudos, se reputan averias ordinarias^ los cuales debe pagar el naviero á no ser que medie pacto en contrario  ̂ pero los daños que tanto la nave como el cargamento experimenten durante la navegación por circunstancias eventuales, son ya 
averias extraordinarias^ de las cuales vamos á ocuparnos.II . Estas últimas, que son como vemos las averias propiamente dichas, se subdividen en simples ó particulares y  gruesas ó comunes. Se llaman simples si provienen de un accidente fortuito ó intencionando que perjudica las cosas sobre que recae, y  gruesas cuando son daños hechos si voluntariamente por el capitán y la tripulación, pero con el objeto de evitar males mayores, que de no hacer aquellos pudieran sobrevenir. En la primera clase de averias,  ̂ se sigue el principio de que la cosa perece para su dueño, pero en las segundas, no; pues como causadas en beneficio de todos, todos deben contribuir, á subsanarlas en proporción á la utilidad que han reportado.IIL  Para causar una averia gruesa, el capitán necesita acordarla juntamente con su segundo, si le hay, y  el piloto, oyendo á los cargadores y sobrecargos que se hallen presen-
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244 D E  LOS H íBSGO S M AKITIM OStes. Acordado que sea eu este consejo proceder á causar ave
rias, es decii'j arrojar al agua parte del cargamentOj debe hacerse primero, de las cosas que más entorpezcan la maniobra, despues de las más pesadas y entre éstas, eligiendo siempre las que más impidan trabajar en la salvación común. Antes de entrar en el puerto de la descarga ó en cualquiera otro en que toque, tiene obligación de presentar el dicho capitán dentro de las veinticuatro horas de su arribo y á la autoridad mercantil, copia del acta donde se justifique la, averia, cualquiera que sea su clase, ofreciendo información de que sus hechos son ciertos; la que admitida por el Tribunal de Marina, la aprobará ó reprobará, procediéndose respectivamente ó á responderse por el capitán de todo el daño ocasionado, ó á la  correspondiente distribución.IV . ̂  Declarada que sea legítima la averia, se procede á liquidar las pérdidas, averiguando lo que valdría el buque y la carga en el puerto adonde iba destinado, si no hubiera ocurrido aquélla; despues se la compara con la que arrojen las pérdidas, y la diferencia es la que se distribuye entre todos los que han experimentado los beneficios de la avería, advirtiendo no se cuentan como artículos salvados, las municiones de boca y guerra y los vestidos del capitán y demás individuos de la tripulación, por considerarse lo uno y lo otro indispensable también para conseguir el fin propuesto al practicar la avería. Los repartos convencionales no son ejecutorios hasta que los aprueba la autoridad. CAPITULO II.

DE LA S ARRIBADAS FORZOSAS Y  D E L N A U F R A G IO .Y . Cuando faltan los víveres á una embarcación, teme su capitán verse acometido por piratas ó enemigos 6 aquélla se inutiliza en términos qué hace imposible continuar la navegación, debe tomarse el puerto más inmediato, á fin de no exponerse á peligros mayores, pero estando sólo en él los dias necesarios. En estos casos tiene lugar lo que se llama una arribada forzosa. E l capitán debe acordarla en junta de oficiales con facultad de decidir el empate si lo hubiera. Los gastos
V
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4NOCIONES D E D E R E C H O  M E R C A N T IL  245que la arribada proporcione á la navCj son de cuenta del na- YÍero y los daños que por ella experimente el cargamento^ deben sufrirlos los cargadores; empero si la arribada fuese producto de negligencia, imprevisión ó malicia del capitán, éste, con el naviero, serán mancomunadamente responsables. Los efectos que constituyan la carga, no podrán desembarcarse en el puerto de arribada, sino cuando hayan padecido avería ó sea preciso para reparar la embarcación.y i .  Cuando ésta se pierde totalmente ó se inutiliza en términos que hace imposible continuar sirviéndose de ella, tiene lugar el naufragio. Cuando el capitán ha puesto ya de su parte todos los medios que estén á su alcance para evitar el riesgo y de continuar en la nave peligre la vida dé los que conduce, el deber de la propia conservación, como superior á. todos, obliga á abandonarla y buscar la salvación por medio de lanchas ó como sea posible. Pero ántes de resolverse á ello, el capitán convocará la junta de oficiales y en ella se resolverá como en los casos de arribada forzosa.V IL  Acordado el abandono del buque, si van otros con él, debe repartirse entre ellos el cargamento y pertrechos que puedan recogerse, y si no hay cabida para todo, los efectos de más valor: en el caso de que el jefe de alguna de estas otras naves se negase á recibirlos, el .capitán de la náufraga, ante dos oficiales, protestará de los daños y perjuicios, ratificando esta protesta en el puerto, dentro de las veinticuatro horas siguientes á su llégada. Pero si el buque en peligro Se encuentra sólo, entonces el capitán debedlevar consigo lo más preciso del cargamento, y  sobre todo, el real pasaporte de navegación, la contraseña, el rol, el diaiáo y los libros de la nave, debiendo, en cuanto salte en tierra, presentarse ante la autoridad y referir, bajo juramento, las circunstancias dél suceso y las posteriores hasta su llegada. Los pasajeros y la tribulación también declararán en la propia forma, recogiendo eP capitán el expediente original para garantía de sus derechos.V IH . La autoridad, una vez teniendo noticia del suceso, debe adoptar las medidas que conceptúe oportunas, para el socorro de las personas, el buque y sus efectos, procurando recoger los que sean posibles y colocarlos bajo la debida



246 D E  LOS R IE S a O S  M ARITIM O Scustodia; también debe abrir información sumaria en ayeri- -guacion de la culpabilidad ó. inculpabilidad que pueda tener -el capitán en los hechos productores del naufragio. En cuanto á los efectos salvados, deberá averiguarse si el dueño es español 6 extranjero; en este ñltimp caso, se pondrán á disposición de la autoridad militar si garantiza el pago de los gastos, hechos, y si no se ven4erán los que sean necesarios en pública subasta para satisfacerlos. Cuando sea español el propietario 
ó siendo extranjero sino constata nación á que peetenece, serán llamados por edictos para que en el término de un'mes comparezcan á recoger los efectos que les . pertenecen, y si no lo verifican, se reputan abandonados y entran en la propiedad del Estado. Antes de que se les entreguen deberán abonar los gastos que hayan sido hechos.I X . Cuando de la información sumaria, practicada por el Tribunal de Marina, resulte culpabilidad contra el capitán 6 los demás oficiales, el naviero y los cargadores pueden repetir contra ellos para obtener la indemnización de los daños causados por su falta de pericia, descuido 6 mala fé. Asimismo si de la información apareciera que el naufragio provino de no hallarse la nave suficientemente reparada y pertrechada para navegar cuando dié principio el viaje, el naviero queda responsable á la iñdicajia indemnización.CAPÍTULO III.

D E  L A S  Q U I E B R A S .
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X . Cuando un comerciante sobresee en el pago corriente de sus obligaciones, se dice lia ĝ uebrado ó se encuentra en es- . tado de quiebru  ̂ la óual puede tener lugar de cinco modos: 
suspensión de pagos  ̂ insolencia fortuita^ insolvencia culpable  ̂
insolvencia fraudulenta g alzamiento. E l estado de engeneral, podemos definirle diciendo, lasiUm cionenque.se  
halla un Gomefciante cuando no puede cumplir las obligaciones. 
que ha contraido y  lo manifiesta á sus acreedores  ̂ con intervención 
de la autoridad judicial^ para hacer frente á ellas en el modo que 
le sea posible. Cuando existen bienes bastantes para hacer frente á todas las atenciones, sólo se suspe nden los pagos tempo-
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Talmente y se pide un plazo á los acreedores, es sólo m a  sus
pensión de fagos; si no se puede pagar todo ó parte de lo quese debe, efecto de desgracias ó accidentes irremediables, el co-\merciante se halla en insolvencia fortuita] la que será culpa- 
Me 6 fraudulenta^ cuando respectivamente los dichos accidentes provengan de mala ó viciosa administración ó de no haber llevado los libros de contabilidad en términos que no pueda deducirse cuál sea su verdadera situación activa y pasiva. Por último, si los q^uelrados fraudulentos se. alzan, llevándose consigo efectos, dinero, alhajas, libros ó papeles interesantes, sin dar ni dejar cuenta, ni razón de sus dependencias, se verifica 
un alzamiento, . , .X I , És obligación de todo comerciante que se halle en estado de quiebra,  ̂ ponerlo en conocimiento del Tribunal de comercio de su domicilio en el término de tres dias, contados desde el en que hubiere cesado en el pago corriente de sus obligaciones, expresando la casa que habita y  puntos donde tenga establecimientos de comercio. A  esta exposición acompañará un balance de sus negocios y  capitalización de sus bienes, créditos ó derechos, así como también sus deudas y obli-. gaciones y una memoria que exprese las causas directas ó inmediatas de su quiebra, firmado todo por el interesado ó por quien tenga poder bastante para ello.X II . Puede también declararse la quiebra á instancia de un acreedor, que haga constar la cesación de pagos de deudor ó su ocultación. Declarada la quiebra, queda separado el quebrado de la administración de todos sus bienes, hasta que se termina el juicio del mismo nombre á que da lugar la expresada declaración y que se sustancia con arreglo á lo que dispone la ley de Enjuiciamiento. De este juicio puede resultar la  rehabilitación del quebrado, ó por el contrario, su completa inhabilitación y áun la imposición de pena, caso de fraude ó. alzamiento de los bienes. Donde no hubiere Tribunal de comercio, es competente para conocer de esta materia el Ju z gado de primera instancia del domicilio del comerciante que- 
irado.
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TITULO PRELIMINAR

CAPÍTULO PKIM ERO.
CONCEPTO D E L DERECH O P E N A L .I . Dijimos al exponer el concepto general del Derecho  ̂ qua las leyes serian ineficaces si no fueran acompañadas de san

ción  ̂ la cual, por tanto, forma uno de los requisitos esenciales de aquéllas. La sanción es indispensable, porque la natural flaqueza del hombre le arrastrarla á infringirlas, si ella, poniendo de manifiesto los premios y castigos reservados respectivamente á los que las guarden 6 quebranten, no le sirviera de estímulo ó aliento para practicar la justicia, sujetando las pasiones á la razón. De aquí el que todo precepto, cualquiera que sea su clase, lleve consigo-una sanción que constituye su fuerza coactiva.II . Entre las leyes divinas, tanto naturales como positivas y  las humanas, hay, por lo tocante á la sanción, grandes armonías, pero al mismo tiempo grandes diferencias. E l hombre debía practicar el bien por amor al bien,* ser justo por amor á la justicia, teniendo en cuenta las tendencias de su
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zon de una parte y  la revelación de otra le ponen de mani- - fiesto acerca de los hechos que. ha de practicar para conse. ^guirlo; empero Dios, atendiendo á su natural flaqueza, quiere á su vez como impulsarle á la práctica de acciones justas, mediante los premios y penas que le pone de manifiesto como consecuencia legítima de su bien ó mal obrar, y  se satisface con ver á su criatura practicar la justicia, siquiera sea sólo por el deseo de poseer la felicidad ó por el temor de un infortunio eterno. Del propio modo, el Derecho humano dicta sus preceptos á las sociedades, encaminándolas á la consecución.de su fin, y para alcanzar el órden y la armonía necesarios á
*lograrlo, impone penas y señala castigos á los autores de los actos, que perturbando dichos medios, impiden la realización de aquellos fines, satisfaciéndose' con que los hombres se abstengan de ellos, siquiera sea sólo por el temor, aunque en su interior detesten la ley, apeteciendo la maldad, de donde se sigue hay armonía de medios y  fines entre la sanción de las 

divinas j  las. hwTíanas,'III . Pero á la vez existen notables diferencias: el hombre justo, por temor á las penas ó deseo del premio, que consti- tuye la sanción del derecho divino, lo es, propiamente hablando, mediante á que ni en su interior ni por actos extremos' infringe los preceptos del Derecho, yendo realmente por el verdadero camino que conduce á su último fin. A l contrario, quien sólo por aquel temor se abstiene de practicar el mal en la sociedad, no es justo en rigor, por cuanto no amala justicia, y  sólo en apariencia marcha por los senderos de la rec- ^titud, y áun cuando eluda la acción de las leyes humanas, caerá al fin bajo las divinas, cuya esfera de acción abraza al ' hombre lo mismo interior que exteriormente, miéntras que aquéllas tienen que limitarse-á las acciones eternas, únicas susceptibles de apreciar por los poderes que rigen y gobiernan los Estados. Así como el Derecho divino traza la via que conduce directamente, y por eso miran al fin del hombre, su san- cion recae directamente sobre éste, y  del propio modo el Dere
cho humano  ̂ que no es sino 'medio de llegar al fin, conserva, mediante sus preceptos penales, el órden y la armonía en la sociedad  ̂ pues miéntras éstos no se turben con acciones eter-
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naSj los asociados pueden llegar á su verdadero fin  ̂ utilizando como medio aqudlla.1^* No todas las infracciones*de las leyes han de considerarse delitos, por mas que todas tengan su correspondiente 
sanción, pero muchas acciones constitutivas de aquéllas^ esta no es penal, propiamente hablando, sino de otro orden. Se excluyen en primer término los actos internos, que sólo pueden ser castigados por Dios, por ser el sólo que puede conocer el fondo del corazón humano, y áun dentro de los actos externos hay algunos que, ó bien por razón de la forma con que se cometen, quedan también reservados al fuero interno, ó bien por no ser g’rave, ni relativamente sensible la perturbación que producen al cuerpo social, su castigo se impone de tal suerte que no tiene los caractéres dé pena, tomando la palabra en su más extricto sentido. Por ejemplo: un hijo que desobedezca á; su padre, por más que su acción sea externa y  constituya infracción de deber, no puede castigarse por la sociedad, por cuanto ha tenido lugar entre el misterio que rodea el interior de una familia; la falta de cumplimiento de un contrato, por más que también sea infracción de deber externo, como en re-  ̂lacion con la sociedad, no se nota el desórden producido, su pena solamente se halla en ser compelida la parte contratante, que ha faltado á cumplir lo convenido, á que lo-verifique, mas. indemnice los daños y perjuicios. Para que la infracción de la ley constituya delito, es indispensable reúna los tres caractéres siguientes: que sea externa y  productora de un mal material ó 
moral] que haya sido llevada á cabo con noluntad., y  que se produzca con su ejecución una verdadera.perturbación en el 
érden jurídico 6 social.V . Así como en el orden material existe perfecto estado de salud, en el individuo, cuando todos y cada uno de los órganosde su cuerpo funeiopan ordenadamente, y tan pronto como ál-

%guao de ellos se lesiona, no sólo deja de funcionar en lo que á él tocá ó lo verifica desordenadamente, sino que trasciende la perturbación al resto del cuerpo, quedando, el paciente sin el bien de la salud; así también’ en la sociedad, medio donde el hombre consigue su fin, es indispensable que-todos y cada uno de los miembros que la componen, funcionen ordenada-
ú~ >



252 DERECHO PENALmente; esto es, en arnionía con el fin para el que han sido criados, ejercitando los derechos y cumpliendo los deberes relativos que constituyen entre sí los vínculos que ligan las partes de ese organisnio moral; pues cuando así no se verifica, cegado por sus pasiones, rompe violentamente esos vínculos y  saltando  ̂ digámoslo así, por encima de los deberes, que cumplir le corresponden, ataca los derechos de otro, se verifica una perturbación que privando á la víctima de alguno de los bienes relativos que se disfrutan como consecuencia del órden social, introduce una desarmonía entre las partes del todo, haciendo indispensable la adopción de inedios encaminados á restablecer la armonía perturbada. ̂V I . . Empero si lá dicha agresión no produce m  mal  ̂ esto es, privar á otro de su vida, propiedad, honra, inocencia ú otro bien de los que moral ó materialmente pueden disfrutarse en la sociedad, si tampoco se ha llevado á cabo wlimtarlamente^ ni la naturaleza del hecho ha perturbación en eicuerpo social, ni sido externa  ̂ no puede reputarse delito ni caer por tanto dentro de la esfera de acción del Derecho penal, al cual en vista de todo lo expuesto podemos definir diciendo: es el que 
determina los actos que merecen castigo y señala en que deba con-- 
sistir éste.

\
% CAPITULO II.
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CONCLUYE E L  CONCEPTO D E L  DERECH O P E N A L .

SU R E SE Ñ A  H IST O R ICA .
I

»V IL  E l Derecho penal debe, pues, en primer término, marcar cuáles sean ios actos que merezcan su sanción, es decir los delitos, é inmediatamente señalar las penas en que deban incurrir sus autores. Los delitos pueden dividirse, por regla general en públicos j  privados; cuando los hechos que los constituyen perjudican inmediatamente al cuerpo social ó producen algún peligro común á todos sus miepibros, pertenecen á la primera clase; pero si sólo ofenden ó dañan á los particulares sin producir alarma ni peligro común, se conceptúan privados. A  primera vista podría parecer que los delitos de esta última clase
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BO reúnen los caractáres que hemos yisto ha de tener el hecho, para caer bajo la sanción de las leyes penales; pero no sucede así de la propia forma* que la armonía social se altera cuando vé á uno de sus miembros privados de algunos de los bienes materiales, vida ó propiedad, también se perturba al conside- ' rarle desposeído de su honor ó su inocencia, si bien teniendo en cuenta lo grave y delicado que es tocar estas cuestiones, deja al arbitrio del perjudicado, reclame ó no la sanción correspondiente, conceptuándose no hay perturbación en el órden jurídico, mientras el ofendido no hace público su deshonor <5 su infamia.Y llL  La pena puede definirse diciendo: es el mal que la so- 
ciedad hace su frir al que perturbando el órden juridico^ ha causa
do otro á sus semjeantes  ̂para espiacion del mismo, enmienda del 
culpable y  ejemplo délos demás. Tiene por tanto que consistiría pena en un mal, es decir, en la privación de alguno de los bienes relativos que disfrutamos en esta vida, así como el delito ha causado á su vez la indicada privación. Algunos han querido sostener que la pena no es mal, sino bien, pero esto es inaceptable; aunque haciendo una abstracción y considerando que mediante el castigo que debe espiar, puede conseguirse la corrección del delincuente y pudiera deducirse el bien de la pena, tendremos que ésta será un medio de conseguir aquél bien, pero no el bien mismo; de consiguiente la pena considerada en sí y  en sus efectos es un mal, délo contrario no hay espiacion, principal objeto de la misma.I X . Lo expuesto lo dice nuestra propia conciencia: cuando infringimos cualquiera de nuestros deberes, áun de aquellos qúe pertenecen al érden interno, el remordimiento y la confu- .,sion que experimentamos nos hacen apetecer el sufrimiento, la compensación del mal que hemos ocasionado. Aun el hombre de más pervertido corazón no dejará de experimentar esa impresión dolorosa,, unida al deseo de espiar, que sigue siempre á la satisfacción de un deseo, con la que se infringe una ley y áun cuando el tiempo y la costumbre de delinquir adormezcan y extingan aquellos sentimientos, de vez en cuando se despertarán en su interior cual aspiraciones de su espíritu, que sacado de su centro moral, el bien, anhela salir de la at-
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254 D E R E CH O  P E N A Lmdsferá de mal que le sujeta y  le mata, á semejanza de las palpitaciones del pez, para escapar de la s mallas que le aprisionan y volver á las aguas, y del aleteo de la avecilla, encerrada en su jaula, que codicia el espacio que se le niega. Del propio modo y  al contrario, cuando despues de la infracción de un deber, el hombre se impone voluntariamente una espia- cion, parece como que se reconcilia consigo mismo, que rena- ce á una nueva vida.^  X .   ̂ Distintas opiniones se han emitido en el campo de la ciencia para explicar la razón del derecho de la sociedad á imponer penas á sus miembros: mientras unos le han hecho derivar de la justa defensa, otros le han explicado por el pacto mutuo, y  algunos le han considerado como venganza tomada del que obra mal. Ni los unos, ni los otros, ni los terceros, han sabido exponer el verdadero concepto de ese derecho.X I .  La defensa no es el motivo de la pena, porque aquella se limita á rechazar el mal que prentende hacerse, mientras esta viene como consecuencia del mal ocasionado; lau n a se satisface con impedir el daño; la otra debe procurar la corrección y enmienda del dañador. En cuanto á la teoría del pacto, se condensa en la que considera la sociedad como emanada de uno tácito d expreso, y  esta doctrina es absurda á inius- tificada.X I I . Finalmente, considerar la pena como vengaza, es notener en cuenta que esta es apasionada, furiosa, cruel, mientras la primera es serena, fria, inflexible. No, la razón de la pena está en que, siendo la sociedad un medio de llegar á nuestro último fin, y contando entre sus elementos el necesario para dar dirección y comunicar impulso á todas las parteú del todo, en armonía con dicho fin último, lo que consigue mediante las leyes emanadas de los poderes constituidos, necesariamente ha de tener facultad de sancionar los preceptos de aquellas, compeliendo de esta suerte á Jos asociados, á lapráctica de la justicia con la que han de recorrer e l ' camino 
derecho,  ̂ que conduce á su fin. O en otros.tárminos, el derecho de castigar, proviene de la ley natural, le recibe la. sociedad de Dios, que habiendo criado al hombre racional y  por tanto social, ha querido dar á la sociedad todos los medios indis-
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NOCIONES D E D E E E O H O  P E N A L  255pensadles para la consecución de su objeto; de lo contrario, tendríamos el absurdo de existir un medio dé llegar á un fin sin elementos bastantes de conseguirlo, como sucedería si pudiendo los poderes dictar preceptos, estos quedaran ilusorios, reducidos á letra muerta por falta de coacción.X III . Pero es indispensable al fijar las penas en que han de incurrir los infractores de las leyes, cuidar de que las pri-. vaciones dé los bienes en que aquellas consistan, sea de tal naturaleza, que respondan á su objeto de castigar y  corregir, al mismo tiempo que ejemplarizar; de lo contrario, degenera^ rán en venganzas, y  ya hemos visto que la sociedad no se venga, sino que quiere sólo llevar sus miembrospor la senda de la virtud. Para ello, en primer lugar, deben ser los castigos mo
rales, y  en segundo correctwos y  ejemplares. Se conseguirá la  
moralidad la pena, cuando consista en algo que, lejos de degradar al criminal, sirva para rehabilitarle consigo mismo y á los ojos de los demás, como justa espiacion del mal cometido. La corrección á su vez, ha de consistir en que el sufrimiento mismo constituido por la pena, sea para el castigado un medio de reflexionar en su interior sobre las consecuencias del mal y  del bien obrar, proponiéndose como resultado de su reflexión, no apartarse jamás délas sendas de la rectitud. Este mismo temor experimentado por los demás, al considerar en el criminal las consecuencias del delito, es en lo que consiste la ejemplaridad.X IV . Además de la corrección y enmienda del culpado y ejemplaridad de los demás, las penas se proponen conseguir el fin de la reparación, que consiste en que por parte del delincuente, se llevé á cabo la obligación que contrae para con su ‘ víctima, de devolverle el bien de que le ha privado con su delito, y  cuando esto no sea factible por la índole misma de aquel, por ejemplo,. si es la vida el bien arrebatado, indemnice y subsane en cuanto quepa, los perjuicios causados con su crimen. Por manera, que el culpable contrae tres respon- , sabilides; una para con Dios; otra para con la sociedad, y  la tercera para con el que directamente sufrió las consecuencias de la acción punible. De la primera no se hace cargo á la pena, por cuanto paramente interna pertenece al órden mo-
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256 DERECHO PENALral y  religioso, mas sí de las dos segundas, haciéndose efectivas la que consiste en la obligación que tiene de reparar la perturbación producida en el cuerpo social, mediante la espía- cion que sufre y la que le liga á su víctima, devolviendo, indemnizando y subsanando en cuanto seâ  posible, respectivamente  ̂ el mal causado; por consiguiente, la reparación es el segundo objeto de la pena. .X V . En la imposición de esta, no debe procederse de úna manera igual, sino teniendo en cuenta las condiciones del delincuente, las causas impulsivas á obrar el crimen, y  las circunstancias particulares de este. Es de tal naturaleza la variedad con que se ofrecen en los hechos las acciones humanas, que lo mismo al ejecutar el bien, que al delinquir, no se encontrarían dos actos perfectamente idénticos, y auque la ley, idada siempre bajo un punto de vista general no puede apreciar en detalle cada una^de las manifestaciones de criminalidad que pueden tener lugar, debe al ménos, procediendo por analogía, establecer dentro de una misma pena distintas gradaciones, para no incurrir en la injusticia de castigar de la pro-- pia suerte un mismo delito, en el que lo premedité en el misterio y  lo ejecutó con frialdad, y  en el que en un instante de, arrebato cedió'á la pasión que le dominaba; en el que habituado al crimen, no vacila ya en ejecutarlo cuantas veces sea ne-
*  *  *  * s  ^ ^ 9 *cesario para lograr sus fines, y  en el que apenas su razón desarrollada, delinque más por inexperiencia que por per- vesion.

t X V I . Tampoco deben nunca imponerse las penas, sino cuando se haya demostrado de un modo evidente, hasta donde la justicia humana puede llegar con sus demostraciones, la culpabilidad del acusado, si sólo existen sospechas, que ni se aclaran ni se desvanecen, mejor es que la justicia deje su lugar á la misericordia, más bien que exponerse á castigar á quien no cometió delito alguno y sólo las apariencias acusaban, pues como dijo el sábio Rey, en la ley 9, tít._ 31 de la Partida V II, mcís santa cosa es, é más derecha  ̂ de quitar al 
orne de lacena que meresciese, imr yerro que oviese fecho, que 
■ darlo al que non la meresciese, nin míese fecho alyíma cosa 
jqorque.
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NOCIONES DE DERECHO PENAL 2 5 7X V II . Siendo el Derecho fenal, como acabamos de ver, el complemento de todas las leyes, en cuanto sancionan sus pre- ‘Ceptos, y  constituyendo dicha sanción los premios y penas, qué :respectivamente corresponden á los que infringen ó g'uardan la ley, parecerá imperfecta por cuanto sólo se castigan los infractores, pero no se premian los guardadores de sus preceptos. Pero no sucede así; áun cuando no se fijen dichos premios -de un modo general en alguna ley; existen y la sanción queda ^completa. E l hpnibre que sujetándose á lo dispuesto en el D e
recho obra recta y justamente, tiene su premio en la paz, tranquilidad y seguridad con que para todas sus operaciones ó actos le brinda el órden social, lo cual es premio por cuanto es un bien y áun todavia si no satisfecho con la guarda de los preceptos, llega hasta el heroísmo en acciones virtuosas, por ejemplo, exponiendo su vida por la pátria 6 sus conciudadanos, el Poder ó Gobierno tiene facultad para concederle las mercedes, honores ó recompensas, que como premio á sus actos heróicos constituirán la sanción correspondiente á semejantes actos. .X V IIL  En España no ha existido Compilación d Código de leyes penales hasta hace poco tiempo; las disposiciones de este órden se encontraban mudadas y confundidas con los demás preceptos .̂de Derecho fúUico y ^rimdo^ como sucede en el 

.Fnero-juzgoy las Partidas y  demás Compilaciones que forman el 
Derecho es-panol. Las Córtes extraordinarias de 1810 formaron -el primer Código penal que fué sancionado en 1822 y derogado al verificarse la reacción el año siguiente.Con posterioridad se formaron' proyectos en 1829 y 1836 ■qué no llegaron á promulgarse, hasta que en 1843 la Comisión de Códigos redactó nuevamente el que se promulgó en 1848 y . -que con algunas modificaciones introducidas en 1850 estuvo vigente hasta que fue sustituido por el de 18 de Junio de 1870 ^que es el que hoy rige; si bien existe otro proyecto redactada ,,y del que en breve se ocupará el poder legislativo.
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TITULO PRIMERO
DEL DELITO.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
G EN ER ACIO N  D EL D E LIT O .I. E l Código penal vigente define el delito diciendo: es U  

acción é  omisión i>ol%ntaria penada for.la  ley. Cuando las pasiones húmanaSj ahogando la voz de la razon  ̂ deciden al hombre á que infrinja las leyes para satisfacer mediante ella un deseo ilícitOj los preceptos que se propone quebrantar ó le prohíben hacer alguna cosa ó le mandan ejecutarla; si lo primero el delito consistirá en un acto contrario á ley, acción] si lo segundo lé llevara á cabo por el contrarioj permanecieñto pasivo cuando, debia obrar, omisión. Las leyes al mismo tiempo ó son divinas ó Jmmanas] si lo primero la infracción es sólo un pecado; si lo segundo á un mismo tiempo pecado y delito, por. cuanto aquellas abrazan en su dilatada esfera también á éstas; por eso se dice con fundamento, que no todo pecado es delito, pero sí todo delito es pecado.II. Pero es necesario que al decidirse el hombre á infringir la ley haciendo ú omitiendo comprenda perfectamente lo que vá á ejecutar, con qué objeto y sus consecuencias. Pese, por decirlo así, allá en su interior, apreciándolas, las consecuencias del bien y del mal obrar, y sin que agente alguno moral ó físico le cohiba, desoyendo la voz de su razón, quiera á toda costa satisfacer el deseo de sus paciones, aunque para ello tenga que.violar la ley y  el derecho de sus semejantes. Sólo así,, cuando con inteligencia, libre é inténcionalmente se decida á

4‘
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260 D E L  D ELITOobrar contra la ley, su aedon ú omisión será voluntaria^ j  hallándose penada s^áemás ^or la ley  ̂ se habrá cometido un delito.III. Empero la decisión interna de hacer ú omitir no constituye todavia el delito porque no es externa. Las acciones, lo mismo que los individuos, tienen su concepción, su nacimiento, su desarrollo y  su fin. Un ejemplo de cualquier delito nos explicará mejor estos conceptos. Fijémonos en el asesinato y sigamos paso á paso la generación del crimen.lY . Por satisfacer una venganza un hombre se decide á sacrificar á su enemigo; su decisión constituye ya un pecado pero no es delito, porque no hay acción externa y los pensamientos sólo son conocidos de Dios. E l crimen está sólo con-♦ %cebido.. Para llevarlo á cabo, el todavia sólo moralmente cri- minal, vá á comprar y con efecto compra un arma de fuego; el delito-podemos decir ha nacido, pues ya tenemos un hecho -exterior, pero no obstante, todavia no es objeto de sanción penal; la justicia humana no puede deducir si el hecho de adquirir un arma es con fin reprobado ó para alguno de los licitos ,á que pueden aquellas dedicarse.Y , Armado de esta suerte, el criminal se coloca por donde sabe ha de pasar el que ha elegido para su victima, le vé venir, empuja su-arma, la monta, apunta; pero en aquel momento un tercero.que le ha visto y comprendido lo qne piensa hacer, sujeta sus brazos y le arranca el arma. E l delito ha crecido, seha desarrollado, cae ya bajo la acción del derecho penal por-
% ^:que ya existe una acción voUmtaria externa fenaeia ^or la ley; aunque los efectos de aquel no haj^an surgido como deseaba el .delincuente, merece nn castigo y le sufrirá como reo de tentativa,dé delit®, que el Código dice tieneiugar cuando elculpahU 

dé principio á la ejecución del delito directamente por̂  hecUos ex
teriores, y no prosigue por alguna ca%osa 6 accidente que no sea 
supropio y voluntario desestimiento. Si este ha sido la causa deHno consumar el delito, si el culpable, no porque otra persona♦ ♦ ^  tle,desarmara, sino porque en aquellos momentos logró dominar su pasión ybajando el arma se alejó de aquel sitio, no hay tampoco tentativa de delito  ̂ el hecho queda reservado exclusivamente al órden moral.

* .  V
r  e

i :f s-♦ * ♦ ^  t

* yj■'é'J'.y

».1
• J'I

•  '  .  »

1

A'  I .  .. ' V .'  r >' <y■I
,  4♦ (

-  V A

I n }  .■'■i',r::v' V

' 4

* r

n



! ’ r* '•

f  y \li< •L*
i t ' .

t ,

.'>•
K  -  ^
I'

r  »r
i'

■1 ‘% >

‘ÍQr-tM  t

r '  '

C.

N O CIO N ES D E  D E R E CH O  P E N A L 261

. 4  '

V I. Pero.el asesino no desiste, ni tampoco persona alguna le impide consumar su delito; dispara, sin embargo; un movimiento del que escogió por blanco, hace que la bala no llegue á herir á éste; el asesinato no se ha consumado, el agresor merece un castigo superior al que se le hubiera impuesto en el caso anterior; Ol castigo del delito frustrado^ que tiene, por♦ 9 ^tanto lugar, cuando el cul^able  ̂ desfues de haber 'puesto de su 
^arte todos los actos de ejecución que debeHan producir como re
sultado el delito ̂ sin embargo noto producen por causas inde- 
'pendientes de su voluntad. Si la bala lanzada no hubiese cambiado de dirección y alcanzando al apuntado le produjera la  muerte, el delito seria consumado, el culpable habria conseguido su fin.V IL  La diferencia característica entre la tentativa y  el de-. 
lito frustrado^ se halla, pues, en que en la -primera el criminal , estaba dando principio á los actos externos necesarios, para llevar á cabo su acción ú omisión.  ̂ quedándole todavía otros por ejecutar ántes de llegar al fin, mientras eü el segundo nada le quedaba por hacer, habia puesto de su parte todos los medios y si no llegó á la consumación, se debió al agente extraño que se interpu-so entre la causa y el efecto.V III. La ley penal vigente castiga la tentativa y el delito frustrado, éste con la pena inferior en un grado á la señalada para el delito consumado, y aquella con la inferior en dos grados á la designada para el último. H ay, no obstante, tin caso en que no se castiga la tentativa de delito cuando éste es de rebelión ó sedición. Dispuesto se halla en estos casos, queda autoridad intime a los sublevados se retiren y si obedecen, abandonando sus depravados intentos, quedan libres de toda pena; la razón es. porque en esta clase de delitos son, por regia general, hijos de la exaltación de un momento más que de la meditación, y seria contraproducente emplear la fuerza desde los primeros instantes. Las faltas tampoco se castigan sino cuando han sido consumadas, excepción hecha de las frustradas contra las personas y la propiedad.I X . Si el culpable, despues de haberse decidido.á infringir la ley propone á una ó más personas le ayuden en su ejecución, tiene lugar la proposición de delito y si ya todos reunidos
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262 D SL  DELITO

CAPITULO IL
GIRGUNSTÁNGIAS QUE EXIM EN  Y  A T EN Ú A N  LA  RESPO N SABILID AD

C R IM IN A L .
* 9  *X I . Siendo la voluntad, como hemos visto, la base del delito, claro es que el mal material no es lo que lo constituye^ por tanto, la existencia de éste, no supone la de aquél, siendo preciso sea producto de un acto voluntario, Y  como para que exista voluntad es preciso que el agente obre, como también queda indicado, sabiendo claramente lo que piensa hacer, decidido a ello  ̂ á pesar del mal que va á ocasionar y sin coacción de ningún género, es decir, con inteligencia, libertad é intención, claro es caben circunstancias en que, habiendo mal . material, ora no se repute delito, ora se aprecie éste como pioducto de una ho completa voluntad, ora, en fin, revelando mayor grado de perversión en el agente, lo cual da motivo á las circunstancias que eximen, atenúan ó agramn la criminalidad, todas las que determina la ley de un modo preciso,X n . Pueden considerarse circunstancias eximentes, fundadas en falta de voluntad por carecer de inteligencia el autordel mal material, cuando éste haya sido causado ponel loco, á no ser que haya obrado en un intervalo de razón.IE l ménor de nueve años.

• . , < V r

^  -

se conciertan para llevarlo á cabo, se verifica la coíispiTaciony ni la una ni la otra son punibles, sino en los casos en que la ley las pene especial-mente, ,X . Los delitos se dividen en generales y  especiales, y  los primeros en graves, ménos graves y faltas. Son genérales los que son objeto del libro segundo del Código penal, y  especiales, aquellos cuya sanción se halla en leyes de la misma clase, . como los delitos electorales, los de imprenta y otros. En cuanto á los primeros, se reputan graves si se castigan con penas aflictivas, ménos graves, si se reprimen con penas correccionales en su grado máximo, y  leves, los que tienen seña- ladas penas de la misma clase.
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NOCIONES DE DERECHO PENAL 2 6 3

/ T

E l mayor de nueye y menor de quiñce, á no ser que haya  ̂obrado con discernimiento. Correspondiendo ál Tribunal hacer la  declaración sobre este punto, previo el exámén del estado de desarrollo de las facultades intelectuales del acusado.X II I . Del mismo modo podemos conceptuar como circunstancias eximentes basadas en falta de yoluntad, por obrar el .agente en virtud de coacción, las siguientes de la ley:E l que obra violentado por una fuerza irrestible.E l que obra impulsado por miedo insuperable de mal mayor.X IV . Finalmente, podemos decir ,se hallan basadas en falta de voluntad por carecer de intención los actos del agente, en las siguientes circunstancias:E l que obra en defensa de su persona ó derechos, siempre ^que concurran las circunstancias de ser víctima de agresión ilegítima, no haberla provocado suficientemente por su parte y  haber tenido necesidad racional del medio empleado para
V  '  *impedir ó repeler dicha agresión. .E l que obra en defensa de la persona ó derechos dé su ■cónyuge, ascendientes, descendientes, hernctanos legítimos, naturales ó adoptivos, de sus afines en los mismos grados y ■de sus consanguíneos hasta el cuarto civil, siempre que concurran las circunstancias marcadas en el número anterior ó que si hubo provocación, en ella no hubiera tenido parte el defensor.E l que obra en defensa de la persona ó derechos de un extraño, siempre que concurran las mismas circunstancias y  las de que el defensor no vaya impulsado por venganza, resentimiento, ú-otro motivo ilegítimo.E í que para evitar un mal ejecuj¡a un hecho que produzca daño en la propiedad ajena, siempre que dicho mal sea ver-  ̂dadero, mayor que el causado para evitarlo, y  no haya otro medio practicable y  ménos perjudicial para impedirlo.E l que en ocasión de ejecutar un acto lícito con la debida diligencia, causa un mal por mero accidente, sin que tengaculpa ni intención de causarlo.E l que obra en cumplimiento de un deber, ó en el ejerciciolegítimo de un derecho, oficio ó cargo.E l que obra en virtud de obediencia debida y

r  .
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D E L  D ELITOEI que iucurre en alguna omision, hallándose impedido por causa legítima é insuperable.X V . Circunstancias atenuantes, son aquellas que disminuyen la responsabilidad criminalj porque ó bien las circunstancias que concurren en el hecho, ó bien el estado especial del delincuente, impiden.se considere su voluntad completa-  ̂mente punible; á ellas pertenecen en primer término, todas las- eximentes anteriormente enumeradas, cuando en ellas no concurran todos los requisitos necesarios', para eximir de réspon- ■sabilidad en sus respectivos casos;, por ejemplo, si al obrar én defensa de su persona ó derechos, faltara la necesidad racio  ̂n a l del inedio empleado, ó al causar daño para evitar mal, fuera aquél.mayor que el que se pretendía evitar. . * ;X V I . ' Además, son atenuantes que pueden considerarsefundadas en alguna falta de inteligencia las deSer ehculpable menor de dieciocho años.Ejecutar el hecho en estado de embriaguez, cuando ésta nó‘ fuera habitual, ó posterior al proyecto de cometer el delito. 'X V IL  Por falta de alguna libertad en el agente puedém considerarse son atenuantes las deHaber precedido inmediatamente provocación é amenaza adecuada de parte del ofendido.Haber ejecutado el hecho en vindicación próxima de ofensa grave, causada al autor del delito, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes, hermanos legítimos, naturales ó adoptivos,, ó afines en los mismos grados y tObrar por estímulos poderosos para producir arrebato y obcecación.X V III . Por último, como atenuante fundada en no tenén completa intención, existe la de no haber tenido el delincuente intención de causar un mal de tanta gravedad como se produjo. Reputándose también como tal atenuante cualquiera, otra circunstancia de iguahentidad y análoga á las anteriorés.L
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t: ^ CAPITULO III.
^  f

CiRCUNSTÁNGIÁS QUE AGRAVAN L A  RESPONSABILIDAD

CR IM IN A L.
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■ X I X . Todos los delitos de un mismo género, son iguales en cuanto al mal material; pero como, éste no es el que lo cons  ̂tituye según hemos visto, sucede á veces,, que teniendo en cuenta la forma con que se ha llevado á cabo, ó las condiciones especiales en que se hallaba el criminal con relación á sí mismo 
ó con relación á la persona del ofendido, cuando realizó su obra punible, el crimen.resulta más grave, con mayor grado de vo*- luntad delincuente^ digámoslo así, y entóneos la justicia exige se-aumente el castigo, por concurrir en el hecho circunstancias agravantes, las cuales enumeradas también porla ley , como las eximentes y las atenuantes, pueden clasificarse en dos grupos; tmo, las fundadas en las condiciones especiales en que ;Se hallara el. actor al cometer su delito, por sí ó-con relación á da víctima y el otro en la mayor perversidad de corazón que demuestra la forma con que se ejecutó el mal material.X X . Son, pues, agravantes, teniendo en «uenta las condh clones especiales en que se hallara el actor'al cometer el delito en sí ó con relación á la' persona del ofendido, las deSer el agraviado cónyuge ó ascendiente, descendiente, hermano legítimo, natural ó adoptivo, ó afin en los mismos grados del ofensor.IAbusar de superioridad, ó emplear medios que debiliten la defensa.: Obrar con abuso de confianza.■. Prevalerse del carácter público que tenga el culpable..Ejecutar el delito con auxilio de gente armada ó de personas que aseguren ó proporcionen la impunidad.Ejecutarlo de noche ó en despoblado.Ejecutarlo con desprecio-ó en ofensa de la autoridad pública. " íRealizar el delito mediante la imprenta, litografía, fotograr fía ú otro medio análogo que facilite la publicidad.34
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366 D E L  DELITOCometerle en lugar sagrado, en los palacios de las Córtes, ó del jefe del Estado, ó en la presencia de éste, 6 donde la au- -toridad pública se halle ejerciendo sus funciones.Ejecutar el hecho con ofensa ó desprecio del respeto; que por la dignidad, edad ó sexo mereciere el ofendido, ó en su morada, cuando no haya provocado el suceso.Ejecutarlo con escalamiento, ó sea entrando por una Vía -que no sea la destinada al efecto, ycon rompimiento de pared, techo ó pavimento, 'ó con fractiora de puertas é ventanas.X X L  Son á su vez agravantes, por demostrar mayor perversidad de corazón en el culpable, las siguientes circunstan- eias:Ejecutar el hecho con alevosía, es decir, cometiendo cualquier delito contra las personas con medios, modos ó formas en la ejecución, que tiendan directa y  especialmente á asegurarla sin riesgo para su persona, que proceda de la defensa ^ue pudiera hacer el ofendido.Cometer el delito mediando precio, recompensa 6 promesa.Ejecutarlo mediante inundación, incendio, veneno, explo-^ sion, varamiento de nave ó avería causada de propósito, descarrilamiento da locomotora, ó del uso de otro artificio ocasionado á grandes extragos. ♦ éAumentar deliberadamente el inal del delito, causando ctros males innecesarios para su ejecución.Obrar con premeditación conocida.Emplear astucia, fraude ó disfraz.Emplear medios ó hacer que concurran circunstancias que añadan la ignominia á los efectos propios del hecho.Cometer e'l delito con ocasión de incendio, naufragio ú otra calamidad ó desgracia.Haber sido castigado el culpable anteriormente por delito á que la ley señale igual ó mayor pena, ó por dos ó más delitos á que aquélla señale pena menor.Ser reincidente. Hay reincidencia cuando al ser juzgado el culpable por un delito, estuviere ejecutoriamente condenado por otro, comprendido en el mismo título del Código penal, y  finalmente.
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NOCIONES DÉ DERECHO p e n a l 267vago el culpablcj entendiéndose por el que no posee bienes ni rentas, ni ejerce babitualmente profesión, arte ú oficio, ni tiene empleo, industria, ocupación lícita ó algún . otro medio legítimo y  conocido de subsistencia, por más quesea casado y con domicilio fijo.X X II . La circunstancia de ejecutar el delito de noche ó en despoblado y la de haber sido castigado el culpable anteriormente por delito á que la ley señale igual ó mayor pena, 6 por dos, 6 más delitos á que aquella señale pena menor, la  tornarán en consideración los Tribunales, según las circunstan- •cias d.él delincuente y la naturaleza y los efectos del delito; á los mismos loca también resolver en el caso de concurrir la atenuante de embriaguez, cuando deba considerarse habitual,con vista de las circunstancias, de las personas y  de los hechos. ■ , .
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TITULO SEGUNDO.

* í *
I \Lí'■ DE LAS RESPONSABILIDADES PROVINIENTES DEL DELITO,
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CAPÍTULO PRIM ERO.
D E L A  RESPO NSABILIDAD C R IM IN A L .

V» L  La comisión de un delito produce dos distintas clases de responsabilidades: una criminal, otra civil; la primera tie  ̂ne por objeto la imposición de la correspondiente pena; la segunda la reparación é indemnización de perjuicios. Son responsables criminal y civilmente los autores, los cómplices ylos encubridores' de los delitos.ÍI . Son autores, los que toman parte directa en la ejecución del hecho, fuerzan ó inducen directamente á otros á ejecutarlo y  cooperan á la ejecución del hecho por un acto sin elcual no se hubiera efectuado.IIL  Cómplices, son los que cooperan á la ejecución del delito por actos anteriores y  simultáneos; por manera que en‘ el delito de robo, por ejemplo, el criminal que al lado de la víctima impide pueda defenderse ni implorar auxilio, es tan autor, como su compañero que entretanto fractura los muebles y  se apodera del dinero; pero la tercera persona que ha dado aviso á los ladrones de la existencia del metálico y  disposición interior dé la casa robada, ó bien que vigila desde la calle para evitar les sorprendan en su mal obrar  ̂ no es sino cómplice.IV : Por último, son encubridores los que con conocimiento dq la perpetración del delito, no habiendo sido autores ni
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270 besponsabilibades puoyinientes del delitocómplices, se apróvechan por sí mismos ó auxilian á los delincuentes para que se aprovechen de los efectos del delito, ocultan ó inutilizan el cuerpo, los efectos 6 instrumentos del delito para impedir su. descubrimiento, y  albergan, ocultan 6 proporcionan la fuga del culpable. Sin embargo, estos últimos actos sólo se conceptuarán con carácter de encubrimiento, cuando haya abuso de funciones públicas por parte del que alberga ú oculta al delincuente, ó Óste sea reo de ios delitos de traición, regicidio, parricidio, asesinato y conocidamente criminal, y  nunca se reputarán encubridores los cónyuges, ascendientes, descendientes, hermanos legítimos, naturales, adoptivos ó afines en los mismos grados del culpable,.á no ser que se hayan aprovechado ó auxiliado á aquél, para que utilice los efectos del delito. ̂ V . De los délitos y  faltas que se cometan por medio dé la.impiehta, grabado u otro medio mecánico de publicación,sólo responden los autores. De las faltas sólo los autores y  los- cómplices. - ‘ ■V I. Al autor del delito se le impondrá la pena correspondiente señalada. en el Código; al cómplice la inmediata inferior en grado, y  al encubridor la inferior en dos grados á la. señalada para el autor.CAPITULO II.
DE LA  BESPONSABILIDAD CIVIL

• I  ̂ V IL  Aunque según queda expuesto, los autores de un delito son responsables criminal y  civilmente, hay casos, en que sin que pueda exigirse la responsabilidad criminal, procede sin embargo la civil. E l imbécil ó loco, el menor de nueve años, el mayor de ellos y  menor de quince que obra sin discernimiento, quien para remediar un mal ejecuta daño en propiedad ajena, con las condiciones marcadas por la *ley, y  el que obra impulsado por miedo insuperable de mal mayor, quedan, como hemps visto, exentos de responsabilidad criminal, pero subsiste la civil.Responden civilmente de los hechos punibles ejecu-
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NOCIONES DE DERECHO PEN AL 271tados por los locos; imbéciles ó menores, las personas que loŝ  tengan en su guarda ó custodia, á no ser que acredite no hubo por su parte culpa ni negligencia, y en« el caso de, no tenerles nadie en su potestad ó guarda legal ó fuesen insolventes, responderán con sus bienes los mismos locos, imbéciles ó menores. Asimismo las personas en cuyo favor se haya precavido el mal, causando otro, serán responsables proporcional- mente, lo mismo qué los que hubiesen causado el miedo productor del delito, y  en su defecto  ̂ los que hubiesen ejecutado el hecho; péro gozando beneficio de competencia. 5
*  4 *I X . Por último, son responsables sólo civilmente en defecto de los que lo sean criminalmente, los posaderos, taberne-s ♦ ♦ ^ros y  chalesquiera otras personas ó empresas, por los delitosque se cometan en los establecimientos que dirijan, siempreque por su parte ó la de sus dependientes, haya intervenido^infracción de los reglamentos generales ó especiales de policía..También lo serán subsidiariamente de los efectos robados ó'  *hurtádos dentro de sus casas á los que en ellas se hospedaron^ siempre que estos dieran anticipadamente conocimiento del depósito de aquellos efectos y  hubieran observado las prevenciones que para su cuidado y vigilancia les hubiesen hecho. Dicha responsabilidad cesa, caso de robo ejecutado con violencia ó intimidación en las personas, á no ser lo hubiesen ejecutado los dependientes mismos del posadero.X . La indicada responsabilidad'alcanza también subsidiariamente á los amos, maestros, 'personas ó empresas dedicadas á cualquier género de industria, por los delitos ó faltas en que incurran sus criados, discípulos, oficiales, aprendices ó  dependientes, en el desempeño de sus obligaciones ó servicio. ,
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CAPITULO III.
MODO *DE H A CER  EFECT IV A  LA  RESPONSABILIDAD C IV IL .

• X  V

X I , La responsabilidad civil que recae juntamente con la criminal sobre los autores, cómplices y  encubridores de delitos, así conio cuando solamente se exije á los á ella obligados,
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272 U E SPO N SA B ILID A D E S PR O VIN IEN TES D E L  D E LIT Ocomprende tre  ̂ partea, á saber: la restitución^ la reparación del 
daño cansado j  la indemnización de ferjn icios,X II . La restitución deberá hacerse de la misma cosa, siempre que sea posible, con abono de deterioro ó menoscabos, á regulación del Tribunal. Dicha restitución se llevará á efecto,, aunque la cosa se halle en poder de un tercero y este la haya adquirido por un medio legal, salvo su derecho á repetir contra quien corresponda, á no ser que el tercero la haya^adqui- rido en la forma y con las condiciones marcadas en la ley para hacerla irreivindicable.X IIL  La reparación se hará valorándose la entidad del daño, por regulación del Tribunal, atendido el precio de la . cosa, siempre que fuese posible y  el de afección del agraviado.X IV . La indemnización de perjuicios^ comprende no sólo los causados al agraviado, sino también los que se hubieren irrogado por razón de delito á su familia ó á.un tercero. Esta indemnización la regularán los Tribunales, en la misma forma que la prevenida para la reparación del daño,X V . Cuando sean dos ó más los responsables de un delito ó falta, los Tribunales señalarán la cuota de que deba responder cada uno; sin embargo, los autores, los cómplices y los encubridores, cada uno dentro de su respectiva clase, serán responsables solidariamente entre sí por sus cuotas, y  subsidiariamente por las correspondientes á los demás responsa-

4bles. Esta responsabilidad subsidiaria, se hará efectiva,,, primero en los bienes délos autores, despues en los délos cómplices, y  por último, en los de los encubridores. Lo mismo en el uno que en_el otro caso, es decir, ora proceda hacer efectiva la responsabilidad solidaria,, ora la subsidiaria, queda á salvo al que hubiere pagado, el derecho para repetir contra los demás, por las cuotas correspondientes á cada. uno.' X V I . L 2l oh\ig2i,cioTi áe restituir, reparar el daño é indem^ 
nizar los per juicios,.se tvsismiie álos herederos del responsable, así como también, para repetir á los herederos del perjudicado. Quien por título lucrativo hubiese partícip ado de los efectos de un delito ó falta, está obligado al resarcimiento hasta la cuantía á que hubiere ascendido su participación.
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TITULO TERCERO

f .
DE LAS PENAS.

C A P Í T U L O  U n i c o .
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EXPO SICIO N  DE LA S PENAS Y  SU C L A SIF IC A C IO N/ ̂I. Seguu el Código penal vigente, divídense las penas en  ̂■cinco clases: aflictivas, correccionales, leves, comunes y ac- ’Cesoms,^ cuya división se tiene en cuenta, como vimos enun p iincipio, para conceptuar los delitos graves, menos graves y faltas., 1 1 .  Son penas aflictivas:Muerte.
i  •

I  'Cadena perpetua.Eeclusion perpetua.Relegación perpétua.Extrañamiento perpótuo.Cadena temporal.Reclusión temporal.Relegación temporal. ,Extrañamiento temporal.Presidio mayor.' Prisión mayor.Confinamientg.Inhabilitación absoluta perpetua.Inhabilitación absoluta’temporal.Inhabilitación especial perpétua y especial temporal, para-cargo público, derecho de sufragio activo y pasivo, profesión ú oficio. - 35
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274 DB LAS PENAS
íIII . Son penas co’rreccionales:Presidio correccional.Prisión correccional.Destierro.Eeprension pública. . .Suspensión de cargo públicoj derecho de sufragio activo ypasivo, profesión ú oficio.Arresto mayor.IV . Son penas.leves:,Arresto menor.Eeprension privada.Y  comunes á las anteriores:Multa.Caución.Y . Son, finalmente, penas accesorias:Degradación.Interdicción civil.Pérdida o comiso de los instrumentos y efectos del delito..Pago de costas. . ' . ^V I. Como resulta de la anterior escala general, son penas perpétuas las de cadena, reclusión, relegación y extrañamien- to perpétuos,* todas las demás, lo mismo las comprendidas en la clases de ‘aflictivas, que en las correccionales' y leves, se consideran temporales, distinguiéndose entre sí mediante su duración, que varía, pudiéndose señalar como totalidad dê  tiempo, desde un diá, mínimum del arresto menor, á veinte años, máximum de la cadena temporal; dentro de cuyo, tiempo, la ley marca elperíodo correspondiente según la índole ' de la pena, en .esta forma: Las de cadena, reclusión, relegación y extrañamiento temporales, dui*an de doce años y ua  ̂dia á veinte años. Las de presidio y  prisión mayores y confinamiento, duran de seis años y un dia á doce años. Las de- inhabilitación absoluta y especial temporales, duran de seiŝ  años y un dia á doce años. Las de presidio y prisión corree- cionales y destierro, de seis meses y un dia á seis años. La de- arresto mayor; desde un mes y un dia á seis meses. La de arresto menor, de uno á treinta dias, y  la de caución, el tiempo  ̂que determinen los Tribunales. ^
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NOCIONES D E  D E R E C H O  P E N A L 275V IL  Se da el nombre de pena principal, la que se impone por el delito cometido, que cuando está comprendida en la clase de aflictivas, correccionales y  leves,, traen consigo otras de la clase de accesorias. Pero hay algunos casos, en que la ley señala como castigo alguna de las de estas últimas, y  entonces toman el carácter de principales. Todas las penas, á excepción de la de muerte, son reparables, pues hasta las perpjituas previene la ley se consideren indultadas á los treinta años de sufrirlas, á no ser que los penados con su conducta ú otraŝ  circunstancias graves, no fueren acreedores á estagracia a juicio del Gobierno. vV III. Cuando no se ejecuta la pena de muerte, lleva consigo, como accesoria, la de inhabilitación absoluta perpétua asimismo la de cadena perpétua lleva la de degradación si el delincuente fuese empleado público, y la de interdicción civil. Las de reclusión, relegación y extrañamiento perpétuo llevan las de inhabilitación perpétua absoluta'. La de cadena temporal, la de interdicción civil durante la condena, y  la inhabilitación absoluta perpétua. La de presidio mayor, la inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión. La de presidio correccional, la de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ó derecho de sufragio. Las de reclusión, relegación y extrañamiento temporales, la de inhabilitación absoluta temporal, lo mismo que la de confinamiento. Por último, las de prisión mayor, correccional y  arresto mayor, llevan á su vez, como accesorias, la suspensión de todo cargo y derecho de sufragio, durante el tiempo de la condena.
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TÍTULO CUARTO
DE LA APLICACION DE LAS PENAS,

CAPITULO I.

í

REGLAS DE APLICACION DE LAS PENAS.I. Como según anteriormente queda indicado, la pena nose impone de un modo igual para todos los casos, sino que el autor' de delito frustalio, se le castiga con la inferior en grado á la señalada para el delito consumado; al de tentativa, con la inferior en dos grados, regla aplicable también á los cómplices y  encubridores, y teúiendo en 'cuenta la concurrencia, de circunstancias, atenuantes ó agravantes, la pena se eleva ó disminuye;,, la ley establece con , todas las penas una s'érie de escalas graduales, que hagan fácil la aplicación de los cas tigos. ' ^II . Las indicadas escalas gradúales, son las siguientes:
5'r*M .
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Nilmero I""Muerte.Cadena perpetua. Cadena temporal. \ Presidio mayor. Presidio correccional. Arresto. . . Número 2̂
• *
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t' I Muerte.Keclusion perpétua.íi.
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/278 D E  L A  A P L IC A C IO N  D E L A S PENAS
\Reclusión temporal. Prisión mayor. Prisión correccional. Arresto.

( V

Número 3̂Relegación perpétua. Relegación temporal. Confinamiento. Destierro.Reprensión pública. Caución de conducta.
• \

Número 4®Extrañamiento perpétuo. Extrañamiento temporal. Confinamiento.Destierro.; Reprensión pública.> Caución de conducta.Número 5"- Inhabilitación absoluta perpétua.Inhabilitación absoluta temporal.Suspensión de cargo público, derecho de sufragio activo y pasivo, profesión ú oficio. \  •

Número 6̂, Inhabilitación especial perpétua para cargo-público^ derecho de sufragio activo y pasivo, profesión ú oficio.*Inhabilitación especial temporal para cargo público, dére-. j cho de sufragio activo y pasivo, profesión ú oficio.Suspensión de cargo público, derecho de sufragio activo y - pasivo, profesión ú oficio. .III . Las penas son divisibles^ esto es, susceptibles de frac- cionar en tiempos determinados, 6 indivisibles.como la de rnuer- . te y perpétuas. Cuando la pena señalada sea una sola é indivi-Vsible, se aplicará sin tener en cuenta las circunstancias ate-
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ruantes 6 '^agravantes que concurran en el hechoj pero sí se -■compone de dos indivisibles , se impondrá la pena mayor concurriendo circunstancia agravante, y la menor, si ha concurrido alguna atenuante, ó no ha concurrido ninguna ni tampoco agravante.IV . Siendo' la pena divisible, se fracciona en tres partes,que sé denominan grados máximo, medio y mínimo: cuando no concurren en el delito circunstancias algunas ni atenuan- 4es ni agravantes, la pena se impone en el grado medio, si ■concurre una sola atenuante en el mínimo, y si dos ó más, la /pena baja á la inmediata inferior á la señalada por la ley para el delito, la cual se impondrá en el grado que el Tribunal estime; pero .si son.agravantes las que concurren, nunca pasará la pena del grado máximo de la señalada, aunque sean varias las que concurran. Caso de concurrir al propio liempo atenuantes y agravantes, el Tribunal designará la pena compensando y graduando racionalmente el valor de las unas y de las otras. »V . Cuando la ley señale una pena compuesta de tres distintas, cada una de estas formará un grado de penalidad; la más leve el mínimo, la siguiente el medio y la más grave el .máximo. Si el caso de aplicación no está previsto en la ley, se distribuirán los grados, aplicando, por analogía, las reglasV I. Ninguna pena podrá ejecutarse sino en virtud de sentencia firme, ni tampoco en otra forma que en la prevenida ^por la ley, ni con otras circunstancias ó accidentes de los expresados en su texto. Además de lo que en este se disponga, .ge observará también lo que deterniinen los reglamentos especiales, para el gobierno de los establecimientos en que deban cumplirse las penas, acerca - de la naturaleza, tiempo y demás circunstancias del trabajo, relaciones délos penados •entre sí y  con otras personas, socorros que puedan recibir y . régimen alimenticio. Dichos reglamentos dispondrán además 4a separación de sexos en establecimientos distintos ó por lo menos en departamentos separados.V IL  . Cuando el delincuente ca3mre en locura ó en imbecilidad, despues de pronunciada la sentencia y  ser esta firme.
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280 D E L A  A P L IC A C IO N  D E L A S  PEN ASse suspenderá la ejecución tan sólo en cuanto á la pena perso-- nal, decretándase su reclusión, en uno de los hospitales desti» nados á los enfermos de su -clase, del cual no podrá salir, sin-' autorización del mismo Tribunal, .ó bien será entregado á su familia, bajo fianza de custodia, si la diesen suficiente. En- cualquier tiempo en que el delincuente recobrare ni juicio^ cúmplirá la sentencia á no ser que la pena hubiere prescrito j Iguales disposiciones se observarán si la locura ó imbecilidad sobreviniesen hallándose ya el procesado cumpliendo condena. Si hubiera de ejecutarse la pena de muerte en una mujer y  esta se hallara en cinta, no se le noti^cará la sentencia:,, hasta pasados cuarenta dias de su parto. -CAPÍTULO II.D E  L A S  R E IN C ID E N C IA S Y  Q U ED RA N TAM IEN TO S DE CO N D EN A .IX . Como el fin de la pena es castigar y corregir al culpable, esto es, hacerle sufrir la espiacion correspondiente á su de- v lito y conseguir de esta suerte su corrección y enmienda, claro es que cuando alguno quebranta su condena ó delinque de  ̂nuevo, demuestra que la pena no ha producido impresión saludable en su ánimo, ántes al contrario se halla resuelto á seguir caminando por los senderos del crimen, por lo cual la ley mostrándose más severa é inñexible con él, dispone que Tos-; sentenciados' que hubieren quebrantado su condena, sufran- una agravación en el castigo con sujeción á las reglas' siguientes. .X , Los sentenciados á cadena ó reclusión, cumplirán sus- respectivas condenas haciéndoles sufrir por un tiempo que no- excederá de tres años, las mayores privaciones qUe autoricenlos reglamentos y destinándolos á los trabajos más penosos;1si dichas penas fuesen perpétuas no, gozarán del beneficio- que la ley les concede de poder ser indultados á los treinta . años, hasta que hayan cumplido la agravación de la pena que se les hubiese impuesto. Si fuese temporal y la agravación de- pena no pudiera cumplirse- dentro del término señalado en la, anterior condena, continuarán sujetos á.ella hasta cumplir eh tiempo de la agravación.\
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NOCIONES P E  D E R E CH O  P E N A L . .281 ̂ X I . Los sentenciados, á relegación Ó extrañamiento serán condenados á prisión, correccionalj que no podrá exceder de tres años, debiendo los relegados sufrirla en el pupto de la relegación si fuere posible y en el más inmediato si no lo fuere y'los extrañados en uno de los establecimientos' penales del reino. Cumplidas estas condenas continuarán sufriendo las ante- . riores.X I I . Los sentenciados á presidio, prisión ó arresto, sufriránun recargo de la misma pena, que no podrá exceder de la cuarta parte del tiempo que les falte para extinguir su condena pri- Hiitiva. .X III . Los -sentenciados á confinamiento serán condenados á prisión correccional, que no podrá exceder de dos años, y cumplida esta condena, extinguirán la de confinamiento.X I Y . Los desterrados serán condenados á arresto mayor, cumplido el cual extinguirán la pena de destierro.X V . Los; inhabilitados para cargo, derechos de sufragio, profesión íi oficio que los obtayieren ó ejercieren, cuando el hecho no constituya delito especial, serán condenados al arresto mayor y multa de ciento á mil pesetas.X V I . Los suspensos de cargo, derechos de sufragio, profesión ú oficio que los ejercieren, sufrirán un recargo por igual tiempo al de su primitiva condena y una multa de cincuenta á quinientas pesetas. E l quebrantamiento de la sentencia que consista en privación, de libertad, cuando se lleve á cabo sin violencia, intimidación, resistencia, fractura de. puertas ó ventanas, paredes, techos ó suelos, ganzúas ó llaves falsas, escalamiento 6 sin ponerse de acuerdo con otros penados ó dependientes del establecimiento, será corregido sólo con la cuarta parte de la agravación señalada respectivamente á cada pena.X V II . ■ Los qué nuevamente cometieren delito ó falta despues de haber sido condenados por sentencia firme no empezada á, cumplir, ó durante el tiempo de su condena, serán castigados con sujeción á las siguientes reglas: Se impondráen su grado máximo la pena señalada por la ley, al nuevo delito,ó falta cometido. Ambas condenas se cumplirán simultá- ní^amente, si fuera esto, posible, por su índolep cuando no lo .fuera, se extinguirán por el órdén de la respectiva gravedad.3 6
«
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DE LA  APLICACION DE LA S PENASde cada una, seg-un la escala gradual. 2̂ - E l penado que se ha- , liare comprendido en este caso, será indultado á los setenta : añoSj si ^ya hubiese cumplido la condena primitiva, ó cuando , llegare á cumplirla despues de la edad sobredicha, á no ser ; que por, su conducta ú otras circunstancias, no fuere acreedor . á  esta gracia, CAPÍTULO III.
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X V IL  La ley, inspirándose en un criterio de benignidad y misericordia, ha tenido en cuenta que, así como el Derecha civil dispone, que el trascurso del tiempo hace purgue sus vicios la cosa, adquiriéndose por prescripción da propiedad de ella por quien antes no era su dueño, así también quien h abiendo cometido un delito ha podido eludir el cumplimiento 'de la pena, ó impuesta esta ha logrado no cumplirla, parecía que por equidad el trascurso de los años debiera borrar su falta, denominándose respectivamente prescripción del delito y  prescripción de la pena, el perdón qué se les concede cuando pasa el tiempo establecido.X V III . Así, pues, dispone el Código penal vigente, que ios delitos .prescriban á los veinte años, cuando tuvieren seña^ lada pena de muerte ó de cadena perpétua; á los quince, si les corresponde otra pena aflictiva; á los diez, si correccional, y. á los dos meses, si es falta. Los delitos de injuria y calumnia, prescriben el primero al año, el segundo álos seis meses. Cuando la pena sea conipuesta, se estará á la mayor para cumplir el;tiernpo de la prescripción, cuyo término empezará á correr desde el dia en que se hubiese cometido el delito, y  si entonces no fuese conocido, desde que se descubra y se empiece á, proceder judicialmente para su averiguación y castigo. D icha prescripción se considerará interrumpida, desde que el procedimiento se dirija contra el culpable, volviendo á correr de nuevo desde que aquel termine sin ser cond9nado, 6 se paralí - ce, á no ser por rebeldía del procesado.X IX . Asiniismo las penas impuestas por sentencia firme.
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prescriben las de muerte y cadena perpétua á los veinte años, las demás penas aflictivas á los quince, las correccionales á los diez, las leves al año. E l tiempo de esta prescripción comenzará á correr desde el dia en que se notifique al reo la sentencia firme personalmente, ó desde el quebrantamiento de la condena, si esta hubiese principado á cumplirse». La prescripción se interrumpe, quedando sin efecto el tiempo trascurrido, en los casos en que^,el reo se presentase ó fuere habido, cuando 
se  ausente á país extranjero, con el cual España no haya ce- lebrado tratado de extradición, ó teniéndolos no estuviese comprendido en ellos el delito, ó cuando cometiere uno nuevo antes de completar el tiempo de la prescripción, sin perjui- cio 'de que esta pueda comenzar á correr de nuevo. La responsabilidad civil nacida de delitos ó faltas, se. extingue del mismo modo que las demás obligaciones, con sujeción á las reglas parala prescripción establecidas por el Derecho civil. .X X . E l Código penal vigente, consta de tres libros, los cuales se hallan divididos en títulos, estos en capítulos y  á veces-estos en secciones. Toda la doctrina expuesta con anterioridad, se comprende en el libro primero; el segundo que consta de quince títulos, trata de los delitos y su penas,, clasificando los primeros, en delitos contra la seguridad interior del Estado, contra la constitución y contra el órden publico, falsedades, infracción de leyes sobre inhumaciones, violación de sepulturas y delitos contra la salud pública, juegos y rifas, delitos-de los empleados públicos en el ejercicio de su cargo, delitos contra las personas, contra la honestidad, contra el honor, contra el estado civil, contra la libertad y seguridad y contra la propiedad, terminando con la imprudencia temeraria. E l librt) tercero se ocupa de las faltas, que divide enfaltas de imprenta y contra el órden, contra los intereses generales y x’égimen de las poblaciones, contra las personas j  contra la propiedad.
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APÉNDICE PRIMEROBREVE IDEA DEL DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO ESPAÑOL,
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I. De lo expuesto en el título preliminar de la primera parte de esta obra, al exponer el concepto del Derecho, puede . deducirse el siguiente corolario. E l hombre criado por Dios é, su imágen y semejanza, y por tanto racional, inteligente y libre, viene al mundo á conseguir un fin, que consiste en perfeccionarse, para llegar á la posesión del Bien sumo, que es Dios mismo. Para ello, tiene que atemperarse á los preceptos que de éste también recibe, y constituyen el Derecho divino^ línea recta que conduce directamente á su fin; mas como la guarda de aquellos y los actos constitutivo's de su perfección ha de realizarlos en la sociedad con-los demás séres sus semejantes, esta necesita deducir de aquellos preceptos otros de aplicación práctica directa é inmediata que constituyen el 
Derecho humano, cuyas ■ divisiones en fúhlico y privado y  el primero en interior y  exterior ya también quedan indicadas, así como que el fúMico interior se subdivide en pohtico y  ad
ministrativo, de Ibs que ahora vamos á ocuparnos.IL  La sociedad, reunión de séres racionales, qhe se propone conseg'uir un fin, tiene una manifestación sensible en orden á la en la Nación ó lEJstádo, a que en su desarrollo progresivo llegó la especie humana, pasando la familia, 'SU sociedad constitutiva, por las gradaciones sucesivas de tribu y pueblo. La Nación es un conjunto de familias, de hombres, que en un punto determinado del globo se proponen conseguir su fin̂  Dada la íntima relación que existe entre el orden moral v el órden material, las naciones lo mismo que el
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ID E A  D E L  D ERECH O  POLÍTICO T  AD M IN ISTRATIVOhombre, podemos decir tieaen un cu erpo y un espíritu que lo anima, ó sea, un elemento material corpóreo y tangible y otro inmaterial, puramente de las regiones abstractas del orden moral. E l primero es el territorio, -el lugar donde están los asociados, donde tienen efecto los actos de su vida, donde, en una palabra, utilizan los medios que tanto materiales como morales, les dan respectivamente la tierra y  la ley, para que consigan su fln.’ Este territorio necesita ser independiente, porque si se halla ligado á otra Nación, será una parte de esta, no un todo sólo y concreto. Quitemos á un Estado el territorio, y  no comprenderemos su existencia, porque entonces no Vere- . mos esa agrupación de sóres racionales en un determinado lugar, y  tendremos una abstracción, pero no una realidad. E l elemento moral le forma la sociedad misma, mediante lo»vínculos jurídicos que ligan á los asociados con el poder ó go- bierno. ' *III. Donde hay más de un individuo reunidos para conseguir un fin cualquiera, se hace indispensable que uno ó varios de entre todos ellos, se constituyan en la jefatura de los demás para que trazando álos demás la línea de sus acciones, el movimiento de todos convenga en un punto; de lo contrario, cada, nno de los asociados pretendería llevarlo á cabo de distinto' modo; sobrevendría el desacuerdo y la desarmonía entre lasdiversas partes del todo y baria imposible la realización delfia que los une.IV . E l de las Naciones no puede ser distinto del trazado por Dios á los hombres, conservarse y perfeccionarse para conseguir el Bien sumo. Si éstos lo han de conseguir en la sociedad y con los medios que propo,rciona, y si la Nación es la representación material de aquella entidad, ó aceptamos el absurdo de que hay contradicción en los medios y  el fin, ó habrá de reconocerse aquella verdad. Las teorías que pretenden explicar el fin de la sociedad, separándose del pringipio sentado Ó dan una idea vaga de su objeto, como las que sostienen consista en el progreso de la naturaleza humana, ó en el desenvolvimiento de la libertad é igualdad, ó se refieren á medios que conducen al verdadero fin, como los que proclaman no es otro, sino la seguridad individual, ó la organización del traba-
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A P E N D IC E  PRIM ERO 287jo . Siendo, pues, el verdadero conseguir la perfección natural del hombre como sér moral, podrá objetarse á lo que dejamos expuesto en órden á la necesidad del poder ó Gobierno, que su dirección no es necesaria en el Estado., por cuanto el fin de éste, es al que se encaminan todos los hombres; y bastará por tanto que ellos, atemperándose á los preceptos del Derecho, cumplan cada cual los fines que le son propios, para qué re- . suite en la  armonía de todos, la consecución del fin social; empero semejante opinión es absurda á todas luces. En efecto, e» necesario-tener en cuenta de una parte, que no todos los hombres aspiran al bien, efecto de nuestra natural flaqueza; se prefiere en muchas ocasiones la satisfacción de los apetitos sensuales, á la realización de la justicia, que no es otra cosa que una virtud (valor), para combatir las tendencias materiales con la razón y sujetarlas á ella. En estos casos, si el poder & gobierno no existiera, la malignidad y el crimen se sobrepondrían bien pronto á la bondad; y  como una consecuencia, la anarquía vendría áser el patrimonio de las naciones. Con aquél se evita este peligro: pues por medio de las leyes, coopera á la realización del fin social, aunque existan seres pervertidos que sólo cumplan sus deberes por temor á las penas, lo que- basta con relación al Estado, que si bien el fin del Derecho Jm~ 
mano seB. más elevado, considerado en abstracto, y  mire como &\ divino al verdadero bien del hombre, dada la imposibilidad en los poderes públicos de penetrar en el interior de loa demás, el fin de las Naciones queda cumplido con la guarda -del órden y la armonía que debe reinar entre sus miembros, aunque muchos de ellos se separen del camino recto, que conduce al Men, en las regiones dehórden moral. Por otra parte,, si como también sabemos no basta para conseguir el fin áo- cial el precepto consignado en el Derecho natural sino que es necesario deducir- del suyo fundamental, otros de aplicación; práctica á la sociedad, esto no pueden hacerlo particularmen-- te los individuos, porque sobrevendría confusión, es indispensable un legislador; luego tan necesario es el poder en las Naciones, como la dirección ó jefatura en las demás sociedades..V . La constitución de los poderes que rijan las Naciones,, para que por medio de ellos se consiga el fin de estas, forman, el primer miembro de la división del Derecho '¡)u5lico interior,.
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JD E A  D E L  D ER ECH O  PO LÍTICO  Y  AD M IN ISTRATIVOque se deuomiüa Polilico; las leyes que le componen soii á su ̂ s y  su conjunto' podemos definirle diciendo: elq%e se ocupa de ta constitución de los poderes pMUcos 
señalando la esfera de su acción y  competencia  ̂ y  determinando 
al mismo tiempo los derechos y los deberes de los ciudadanos,V I. Lo mismo.que la sóciedad, el poder ó g*obierno es úna entidad abstracta, que tiene su representación en lo que llamamos forma de Gobierno. E l poder en abstracto, tiene su orí- g’en y fundamento en Dios, que ha criado al hombre racional y  por tanto social; y en concreto, esto es, con relación á persona d Estado determinado, proviene del hecho humano que puede Q̂v jioridico d voluntario, seg*un esté determinado en la ley el drden, modo y forma de constituirse el poder, d esto se verifique en circunstancias especiales, como realización de un fin indispensable á una sociedad que se constituye. Siendo el hecho humano el medio de constituirse el poder, la institución1 ntcifS : si está representado en una sola persona, se llama monarquía', si en dos d_más, república. E l monarca puede ser electivo, si en cada vacante del trono, el pueblo, d las personas llamadas por la ley política, desig'nan un sucesor, sin tener para nada en cuenta la familia dél que ha cesado de reinar, d hereditario, si á su muerte la corona recae en la persona á quien corresponda, según ê  drden de suceder establecido en aquella. Ademas, según la más d menos participación del monarca en el podeiq se subdivide esta forma de gobieino en absoluta y templada, según que el rey gobierne por sí mismo, sin que nadie participe con el de las funciones del poder, d personas ó instituciones limiten su autoridad interviniendo en el Gobierno. Forma especial de las monarquías templadas, son las llamadas representativas, consisten en aceptar el principio de unidad representado en el Rey, pero dando entrada en el Gobierno á todos los elementos sociales^ considerándolas diversas maneras con que el poder ejerce sus funciones, como poderes distintos separados é independientes; teoría que sdio puede aceptarse con relación á la forma; pues en la esencia, el poder no puede ser- más que uno, para quehaya concentración de las fuerzas necesarias á la realización de sus fines.V IL  Las repúblicas se subdividen por razón de las perso-
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tías que ejercen el poder, en aristocráticas^ demacré ticas y  
-mixtas; y  atendiendo á la forma de realizar sus funciones en el territorio nacional, en unitarias j  federales. Si la clase pri- víleg'iada de la sociedad, tiene en sus manos el Gobierno, la república se llama aristocrática^ si por el contrario, todo el pueblo ejerce la autoridad, ora-por sí, ora por medio de sus mandatarios, se denomina democrática; y  por último, cuando una y otra clase participa de la autoridad soberana, recibe el nombre de mixta.. Las funciones del poder si se llevan á cabo en toda la nación, dan lug*ar á las repúblicas unitarias^ mas si el territorio se subdivide en fracciones más 6 ménos grandes que vienen á constituir como pequeños Estados, que con el nombre de cantones se rigen con independencia unos de otros, sin más vínculos entre sí que los intereses generales representados en una Asamblea cuyos miembros son elegidos por cada 
cantón, la república recibe el nombre de federal.V III. De entre todas estas diversas formas de gobierno no puede de un modo absoluto designarse una, que sea preferible á las demás, porque si á todos los hombres, individualmente considerados, les han sidb concedidos por Dios los medios de. alcanzar su perfección,* mediante la virtud,, ó sea la realización de la justicia, también habrán de tenerlos en sociedad, medió indispensable de llegar á ella; por tanto, los gobiernos, centro de unidad dé las colectividades, les bastará aplicar aquélla  por medio del DerecAo á los asociados, para que puedan, desde luego cooperar á la indicada perfección. Luego ningún go bierno, que en suma se compone de uno ó muchos hombres, estará imposibilitado de realizar la justicia, y si no lo verifica, ■será porque las pasiones humanas cieguen su criterio, inclinándole del lado del error, como acontece con muchos hombres áun pa,rticularmente considerados. Luego no hay forma de go bierno preferible á otra, sino que todas pueden ser buenas 6 pueden ser malas, según los que las representen se dejen -gmar por la justicia é por la injusticia, como pueden ser buenos ó malos los individuos, según sigan las inspiraciones del 'Vicio ó de la virtud. Así lo demuestra, también la Historia, presentándonos ejemplos de naciones felices y desgraciadas, y a  con una, ya con otra forma de gobierno, y á veces osten^37
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290 IDEA. D EL DEKEOHO POLITICO t  ADMINISTRATIVOtando ambos caractéres con una misma. Ciando el poder se- olvida de su misión y gobierna sin atemperarse á los altos principios de la justicia consignados en el Derecho divino, sí está representado en uno, la monarquía se convierte en Ura
nia 6 despotismo, es decir, la voluntad del que manda convertida en norma de ley, el derecho de la fuerza; si esto acontece en una república, se convertirá á su vez en anarquía, ó sea la carencia de poder, en cuyo estado la voluntad de cada cual,• sin más regla que su propio egoismo, regirá sus actos individuales, defendiéndose con la fuerza y predominando ésta so-bre la justicia. .I X . Considerando en concreto la cuestión de las ventajaS'é inconvenientes de las formas de .gobierno, tendremos que- con relación á la extructura particular de cada una de ellas y estudiando las naciones en particular, puede señalarse alguna como mejor que las otras. Respecto á lo primero, nos limitaremos á exponer, con el angélico doctor Santo Tomás de . Aquino, que «pesadas las ventajas é inconvenientes de todas ellas y  en tésis general, es preferible la monarquía, siempre que se.halle rodeada de instituciones que sin menoscabar el principio de autoridad impidan que ésta degenere en tiránica, ,1o cual juede hacerse teniendo todos alguna- participación en el poder, porque de esta suerte se conserva mejor la paz, y el pueblo ama al gobierno y se interesa por él.» Respecto á lo- segundo, sólo teniendo á la vista la Historia, las costumbres y  la topografía de la nación de que se trate, podrá resolverse la cuestión; la primera, como representante del pasado; las segundas, como del presente en el órden moral, y  la .tercera. en el material, darán los precedentes necesarios para, resolversi es ó no conveniente la forma por que se rigen. ^X . Todo gobierno, cualquiera que sea su forma, necesitapara cumplir la misión que tiene á su cargo ejercer tres funciones distintas: dictar el precepto, hacerlo cumplir y dirimir las controversias que se susciten entre los ciudadanos; lo primero recibe el nombre de legislar, lo segundo de ejecutarAAq ’ . administración fública, y de administración de justicia lo tercero, no porque,la justicia deje de presidir tambien.en los actos de la Ojdminístración pública, sino porque como al tratar .de
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/

dirimir las controversias privadas se aplica de un modo másuno lo suyo, en que consiste dicha virtud, de aquí el que con razón se le dé la indicada denominación. E l acto de dictar el precepto ó legislar esel más importante de todo gobierno, pues mediante sus leyes, sé ha de conseguir trazar á los asociados la línea derec/ia qne han de recorrer para conseguir su fin; para llevarlo á cabo con acierto es indispensable se apoyen los preceptos de una parteen q\ Derecho divino, por cuanto no son otra cosaqueen él contenidos, y  de otra en la costumbre del país, que en forma de uso preceden átodas las leyes. De no ser así, la ley será un mandato caprichoso, e l/mí del ytóra no e l/wí del/mí fem.X I . Empero los preceptos del legislador son de dos clases: é genérales, ó particulares. Los primeros miran al bien de los ciudadanos considerados en general; los segundos al bien particular de cada uno de ellos. Los primeros completan el Dere
cho púilico interior, dando lugar al administrativo', los seg’un- dos constituyen el civil ó privado. Unos atienden al bien público para que dé su resultado en el individuo; los otros miran al bien particular como consecuencia del general.. De este modo es un hecho la asociación; los miembros del Estado, regidos por eLpoder ó gobierno, caminan á su perfección en la esfera pivaáa y en la pública, miéntras aquél lleva á cabo su fin de dirigir la voluntad y  encaminar la acción social al hiere 

■ común, que es lo que significa gobernar. Pero tanto las unas como las otras leyes necesitan ejecutarse, es decir, que el poder vigilé cerca de los súbditos para que una vez promulgadas, se guarden por todos haciendo sentir su sanción; si la ejecu.- cion mir?, á las generales, se lleva á cabo por funcionarios á quienes el gobierno encomienda este cargo, en la imposibilidad por sí solo, aunque se componga de muchos, de vigilar todas y cada una de las partes del territorio nacional; mas cuando la ejecución se refiere á las privadas 6 particulares, se encomienda á los jueces y  magistrados, quienes al dirimir la s . controversias que se suscitan entre los ciudadanos sobre el' cumplimiento de los deberes y el ejercicio de los derechos que de las mismas emanan, las aplican é ejecutan justicia.
f > \i . i
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292 IDEA DEL DERECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVOX II . Los gobiernos representativos^ como ántes hemos indicado, y áun en las repúblicas, cada nna de estas tres funciones del poder se consideran poderes distintos, que se denominan legislatwo^ ejecutivo y ji^dicial; pero como también dijimos, esta división es puramente formal, no de esencia, porque para gobernar se necesita unidad, y tres verdaderos poderes iguales en facultades- é independientes, constituirían en el dr- den moral lo que en el material las fuerzas iguales: se destruirían sin conseguir su objeto. Prueba de que la división en los gobiernos representativos es sólo de forma, la tenemos en que la institución real constituyela unidad, participando decada una deilas indicadas funciones.X III . En España la forma de gobierno es la monarquía rê  presentativa, y el rey legítimo D . Alfonso X II  de Borbon, siendo la persona del rey sagrada é inviolable. La potestad de leg’islar reside en.las Córtes con el rey, componiéndose aquellas deudos cuerpos iguales en facultades: el Senado y el Congreso de los Diputados. E l primero se compone de senadores por derecho propio, ó sean personas que á la dignidad ó cargo- que desempeñan agregan la de senador, senadores vitalicios 6 elegidos por la Corona y electivos, mediante sufragio por las corporaciones del Estado y mayores contribuyentes. E l Congreso sé compone de los elegidos por las personas que. según la ley tienen este derecho. E l rey participa del poder legislativo, mediante el derecho de iniciativa, ó sea proposición, que ejerce cerca de los Córtes por medio de los ministros; además ■sanciona y promúlga las leyes. La ejecución de éstas corresponde también al monarca, por medio de los ministros, y  por último, en su nombre se administra justicia, mediante una sé- rie de funcionarios inamovibles que se llaman jueces y  magistrados. E l acto de legislar consta de tres partes: proposición^ 
discusión y  aprobación] el primero es el acto en que.se presentan los proyectos de ley á las. Córtes, lo que puede hacer ó el rey mediante la iniciativa, ó cualquiera de los miembros de ^as Cámaras. Presentado un proyecto se-̂  discute, y puesto á votación, si reuñe mayoría se considera aprobado; pero és indispensable recaiga la de ambos cuerpos para que pueda pasar á la sanción del monarca, siendo accidental presentarlo primero en uno que en otro, excepto las leyes relativas á con-
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A PEN D ICE -PKIMEEO 293tribuciones y crédito público, que han de seí aprobadas pri  ̂mero por el Congreso de los Diputados. E l rey puede negar su sancion é una ley, y entóneos se dice ejerce el derecho , del 
veto-, en este caso no podrá presentarse proyecto sobre la materia en aquella legislatura. ' .X IV . Despues que , el Derecho folUico ha organizado los poderes públicos y trazado la forma ó manera con que han de ejercer sus funciones, concluye su misión estableciendo los derechos y los deberes de los ciudadanos, los cuales son de dos clases: civiles y  políticos. Los primeros son ios que pertenecen al hombre como sér racional, que están sancionados en el Derecho nakbral  ̂ y que, por.tanto, ninguna ley política puede desconocer sin incurrir en el absurd.o, tales son, los de conservar la vida, defenderla de un injusto agresor, el dere-' cho de propiedad, el de abrazar el estado que á bien se tenga, el de elegir esta ó la otra profesión y otros análogos. A. estos derechos se les califica, por algunos, con el nombre de individuales, y  si por esta calificación se entiende que el hombre los recibe directamente de la ley divina, y en tanto en cuanto es sér racional, que no son producidos por la asociación, cuyas leyes políticas, al regularla, no pueden ménos de aceptarlos, no hay dificultad en llamarles así; pero sí es un absurdo calificarles, como lo hacen otros, con el adjetivo de ilegislables, suponiendo que ellos están muy por encima de la ley política, la  cual no puede dictar disposición alguna sobre ellos. Los derechos civiles, por más que el derecho político los acepte, tiene que regularizarlos y armonizarlo-s en su ejercicio: todo derecho, aunque emane, como éstos, de la naturaleza, tieneun deber correlativo en la necesidad de respetar este derecho mismo en los.demás, en la obligación impuesta también á todos por la misma ley natural de ejercitar los que nos corresponden, pero sin embarazar, ni ménos producir detrimento en los que afectan y tocan á los demás honibres nuestros semejantes. La ley política, por tanto, dicta reglas encaminadas á conservarla armonía entre estos diversos derechos que tienen todos y cada uno de los miembros del Estado, y al verificarlo, puede legislar sobre ellos, porque de esta suerte, léjos de .síi-ó menoscabarlos,-garantiza su ejercicio, que de otra
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'  . . csuerte se vería perturbado por el abuso (][ué de los mismos hicieran los ciudadanos. ;  ̂ ,X V . A  diferencia de los civileSj los derechos políticos¡ q̂ ue también há de reconocer y sancionar el Derecho de este nom- brCj son variables, según la forma de gobierno. Consisten en . las más ó mdnos facultades que, teniendo en cuenta aquélla,, se conceden á los miembros del ílstado para intervenir en la dirección de los negocios públicos, cuyos derechos, á diferencia de los civilesj pueden modificarse 6 restringirse, lo que se debe á.que éstos emanan de un modo inmediato del nañoral^j por tanto, ^^huMdíío no puede ménos de reconocerlos y  aceptarlos tal cual son, miéntras \ô  políticos^ como sólo provienen mediatamente del Derecho divino  ̂ esto es, en tanto en cuanto el hombre es sér racional, son verdaderas deducciones y aplicaciones prácticas, que varían según los tiempos y las circunstancias. ■
4La Constitución vig’ente en España, declara en favor de los ciudadanos los derechos de seguridad personal, inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia, de propiedad, tolerancia religiosa, profesión, pensamiento, reunión, asociación, petición é igualdad ante la ley, y  además, el elec^toral en la forma que determinan las leyes especiales que le regulan. 'X V II . Despues qué el Derecho político ha organizado lospoderes que han de constituir el alma de las naciones ó Estados, y  fijado á la vez los derechos y los deberes que respecti- - vamente han de ejercitar y cumplir los ciudadanos, se experimenta otra necesidad: la de que ese conjunto de poder y asociados, esa sociedad se encamine á su finj dicha necesidad la satisfacen las leyes administrativas, dé que vamos á ocuparnos, las cuales completan el interior.X V III . Como el fin de los asociados, en particular, no , puede ser distinto del general de la nación, según anteriormente queda expuesto, claro es que el poder ó gobierno ha de procurar, por todos los medios que estén á su alcance, el mayor número de bienes morales, intelectuales y  materiales, po*sible, relacionándose para ello con los mismos á quienes gobierna, mediante el vínculo jurídico del derecho y del de-
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^er; relación c[ne ha deMar por resultado conseguir aquel ob- 
je tO j que es el del individuo y la .sociedadj y q ü é  se constituye ■con la compilación de las leyes de interés general que forman êl Derecho administrativo^ al que podemos definir diciendo; es 

êl qiiê  mirando al Hen común de la sociedad  ̂ señala los dere
chos y deberes reciprocos entre gobernantes y gobernados. esta suerte, el Derecho que nos ocupa, pone, por decirla así, en movimiento el cuerpo social, siendo á las naciones lo que el vapor á la locomotora, el agua á la nave; así como si su-̂  primimos estos agentes, ni el ferro-carril, ni la embarcación se moverán, tampoco las naciones ejercerian los actos conducentes á la realizacion.de su objeto, si el Derecho administrativo no marcara á gobernantes y gobernados las medidas que ha- bian de adoptar, los actos que conviene llevar á cabo para con- ^seguir su fin, aunque el poder estuviera perfectamente orga-- nizado y claramente marcados los derechos délos ciudadanos.X I X . Las leyes que componen el Derecho administrativo^ ■son, hemos dicho, de las llamadas de interés general,-porque con ellas, el poder o gobierno se propone conseguir el bien .páblicp para que, como resultado, produzca el individual, á -diferencia del objeto.á que tienden las leyes civiles ó privadas. Empero el gobierno no puede por sí sólo atender á la ejecución de las leyes administrativas, que exige un cuidado y vigilancia constante en todas y cada úna de las'partes en que se divide la nación; y para conseguirlo,' confía dicho cuidado á - . . nna série de autoridades, que, imiformes, esto es, confias mismas atribuciones, subordinadas las unas á las otras, responsa
bles y  residentes en los puntos ó centros de actividad local en q̂ue se divide el territorio nacional, ejecutan las leyes de interés general. E l conjunto de estas autoi’idadeSj se denoinina 
jerarquía administrativa y sujeto de la. Administración, que podemos definir diciendo: la série ordenada de autoridades que 
bajo la dirección y dependencia del poder central^ ejecutan las 
leyes de interés general. Guando estas autoridades obran resolviendo de plano aquellas cuestiones que son de su competencia, la administración es. activayp^vo cuando ántes de resolver, oyen los cuerpos consultivos que fia ley coloca á su lado para estos casos, recibe el nombre de administración consultiva.. X X . En armonía con estos principios, en España €í sujeta
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de la adminis¿radon, se constituye de esta suerte. E l rey que- posee la plenitud áel ^oder ejecutivo ó administrativo, ejerciéndolo por medio de sus ministros responsablesj para conciliar la inviolabilidad del monarca, con la resfonsahilidad propia,, de toda autoridad adniinistrativaj siendo ocho los ministros que representan los diversos ramos de la administración pública, y-se denominan: Estado, gracia y  Justicia, Guerra,

■ Marina,, Gobernación, Fomento, Hacienda y  Ultramar, ComO' cuerpos consultivos de esta administración central, m hallan.. el Consejo de Estado el de Instrucción fAblica y otros. Al frente de cada provincia hay un gobernador y una diputación, provincialj que tiene á la vez atribuciones activas y consulti
vas, y  en la propia forma, al frente de cada pueblo, un alcal
de y  un ayuntamiento', tanto los gobernadores como los alcaldes, representan la adminidración central, y  al propio tiempa cuidan de los intereses particulares de cada localidad. Por último,, en aquellos pueblos de escaso vecindario, que no pue-. den por esta causa constituir ayuntamiento, hay un alcalde- pedáneo, subordinado al del ayuntamiento del pueblo matriz..X X L  Pasando ya á ocuparnos.del elemento interno del?. Derecho administrativo, é sean los medios que el poder ha de poner en práctica para conseguir su objeto, encontramos que las relaciones jurídicas que han de existir entre él y los ciudadanos, las constituyen deberes, que el gobierno, sólo por serlo, tiene que cumplir para con los gobernados, á fin de facilitar su perfección moral, intelectual y material, y  que dada lá- reciprocidad existente entre el derecho y el deber, aparezcan en forma de,derechos para con aquellos y á su vez obligaciones que estos han de cumplir, para coadyuvar la acción del ’ gobierno y que este tiene derecho á exigir se cumplan.X X I I . Los deberes encaminados A conseguir la perfección moral de los asociados, ó sea el m ayor número de virtudes posible para.el mayor número posible, consisten, como su nombre lo indica, en auxiliarles en la lucha que el hombre constantemente sostiene entre el espíritu y la materia, la virtud y el vicio; procurando de esta suerte la realización de la justicia, lío-quiere esto decir tenga el gobierno la Obligación de vigilar á todas horas á cada uno de los ciudadanos, para evitar cometan acciones reprobadas, sino procurar sólo no se come-

^  s. •' r ̂( r / V i

Jii
-  I-

. . V
■ X

4

m'í?¡
' • y

%
-  / 5' . < í
■:‘íí*  i f'  * ' ' * l■ m■ '1' ■ '4

- 'I
. r . V:cJ

t  <i

' . / J

■■ n,
■

y'Oí.  .  «Ti 
'  ,  '  M

■

> ♦ A'¡C- I
• V i

'a I:íii. • ' á >
mm'  '<'>r

■ i• '  v i
. l A

4 4I 4 •
• 'i:-'r.'jH
’X  >3 ̂ i

I



i* .
l'fr
f e '

A P E N D IC E  PR3M EE0 297

i

k  f  
4

'/i ,

r .'i

I|s.* * o »
1 ' .  '  

f e  •c  »,*»«! . •  * I
I  ^

, ^y ,'Vííf v , -
t  I5 '  '

K ú  íiT>:\
Sl%r
% .

\

n

tan delitos, y  caso de cometerse, que el delincuente halle en la  pena la justa espiacion y reparación, mediante las cuales vuelve regenerado á la sociedad que perturbó con su crimen, y  además que ningún acto público sea motivo de inducir á los ciudadanos á delitos, ni á infracción de ningún género del órden moral, pues si bien dentro de él no puede juzgar el gobierno, debe, no obstante, procurarlo, porque el BerecAo Tiummo es más limitado que el divino] no por razón del fin igual para ambos, sino de los medios,X X IIL  En órden á la perfección intelectual, las leyes administrativas cuidan de difundir la instrucción, que debe ser no sólo literaria, sino religiosa y moral; pues aquella sin estas, será una luz sin brillo, un cuerpo sin alma. Aparte de que ni los más sencillos problemas dé la ciencia pueden resolverse prescindiendo de la idea de Dios, hay que tener en cuenta la necesidad de que el hombre sepa, en primer término, los deberes que las leyes naturales le trazan en los diversos estados que puede encontrarse, que no ignore tiene un fin que . cumplir y que para ello existen preceptos, que estableciendo la regla de las acciones, marcan el camino que debe seguirse, constituyendo la armonía de la sociedad; cosas todas que no pueden aprenderse sin la religión y la moral. La instrucción debe facilitarse á todos los que por sí no pueden adquirirla, y  al propio tiempo, y como medio de conseguir la perfección de este órden, la administración debe procurar el estímulo del saber, ya por medio de justas recompensas, ya garantizando el disfrute de lo que consigan, mediante el cultivo de las ciencias, letras ó artes, los hombres aplicados y estudiosos.X X I V . Finalmente, para haber de conseguir el mayor nú-
}mero de bienes materiales posible, para el mayor número posible, es necesario que las leyes administrativas dirijan sus preceptos sobre las COMÍ ó lienes  ̂ pues que con ellas y en su disfrute se consigue la ferfecoion material. Ora dictando disposiciones para que el uso y disfrute de los unos, no embarace el de los demás en aquellas coííJí , que por su naturaleza no . son del dominio de nadie y  en su utilidad de todos, como el mar y las aguas, ora facilitando las vías de comunicación entre las diversas partes del territorio  ̂ ora en fin, fomentando el■ 38
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ifi

♦ 4<;Qmercio, la industria j  la agricultura, el gobierno conseguirá, el engrandecimiento del Estado y el cumplimiento del último de sus deberes cerca délos asociados. A los ministerios 'de Gobernación y Eomento principalmente, corresponde el cumplimiento de los deberes de estos tres grupos, por lo que -hace á la administración central '̂  á los gobernadores y alcaldes respectivamente en las provincias y pueblos. ^  ' 'X X V , Pero los ciudadanos á su vez, tienen la obligación de cooperar á los fines del poder, tanto con sus personas como -con sus bienes; de aquí, que el Derecho administrativo complete su elemento, interno, estableciendo la forma con que se ha de verificar el cumplimiento de estos deberes, que pueden rer . ducirse, respecto á los primeros, á concurrir los ciudadanos á -la defensa de su pátria con las armas y realizar los demás deberes, que como miembros de una localidad determinada en la Nación les correspondan, y en cuanto á las cosas  ̂ en-concurrir en proporción á su fortuna, al sostenimiento de las necesidades del cuerpo social; obligaciones, que suficientemente compensan los derechos de que disfrutan, y  que medianto el cumplimiento de los deberes á ellos correlativos por parte del gobierno, hacen ordenada-y agradable la vida social.X X V I . Así; como entre los particulares, > sucede muchas veces que, rehusándose cumplir un deber correlativo á un de- Techo, surje un confiicto que están llamados á resolver los Tribunales de justicia, teniendo lugar un litigio entre partes: -así también acontece en ocasiones que pugnando el interes público xepresentado por administración, con el individual <5 particular, .hay necesidad de resolver el conflicto, dando á cada uno lo que es suyo, porque la justicia no puede ser más -que una. En estos casos, la administración demandada por un, particular, que se cree violado en su derecho por los actos de aquella, se atempera á las formas de jnicio, recibiendo estos litigios el nombre de coñtencioso-administratiws. Son Tribu- - nales competentes para conocer de ellos, unas veces en prime-  ̂.a’a instancia las comisiones provinciales, y en segunda el Con - sejo de Estado, y  otras en ambas instancias este cuerpo con " sultivo, que para estos casos tiene una de sus secciones, que
á.Q\o contencioso.
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1. EI Derecho público exterior denominado también Bere- 
eJio de .gentes j  Derecho internacional.^ es el qne dicta reglas '^ara 
resolver los conflictos qne^uedén tener lugar, efecto de'las reía-

4 %

■ clones de los qqû ehlos, y  aflica d la vez las leyes 'privadas y 'pena- 
les de ima Nación^ para con otra. Los Estados, compuesto ó reunión de individuos, como ya sabemos, tienen entre sí dere- ehos que. ejercitar y  deberes que cumplir, de la misma manera que los hombres, particularmente considerados; por consiguiente así como entre estos pueden surgir conflictos, bien polla mala inteligencia de las leyes reguladoras de ■ aquellos derechos y deberes, bien porque la malicia produzca se considere como derecho lo que no es, del propio modo entre las diversas nacionalidades, que en suma forman parte de la gran familia llamada humanidad, pueden surgir estas controversias, y  así como al poder ó gobierno importa resolverlas entre los súbditos, aplicando la más estricta justicia, así también le corresponde garantir las relaciones de su Estado para con los flemás.'IL  E l elemento interno del Derecho internacional, se halla constituido por los vínculos jurídicos, que deben existir de unas naciones .para con otras, ora reñriéndosé á ellas como verdaderas personalidades jurídicas, que ejercitan derechos y cumplen obligaciones, ora á la garantía que los súbditos de una han de tener en otra, en cuanto á sus personas y bienes. Tanto lo primero como lo segundo, se lleva á efecto mediante ios convenios y tratados, los cuales por tanto constituyen el elemento externo ó cuerpo de este Derecho,

1 ,  >

i
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300 D EL DERECHO INTERNACIONALIII . Antes de la aparición dei Cristianismo, el Derecho in-
* f  * %ternacional era completamente desconocido. En el desarrollo progresivo de las sociedades, cuando los pueblos eran sustituidos á las primitivas tribus, la vida social se hallaba recoñ-1 ' 1centrada en el interior de las murallas que los circulan y ex-

i  * ^  »cepto en casos aislados, en que la necesidad de combatir otro' pueblo más numeroso, les obligaba á constituir una alianza pasajera, lo ordinario era mirarse como enemigos los miembros de unaxiudad para con los de otra. Más tarde los pueblos se convierten en verdaderas naciones, y sin embargo todavía están muy léjos de estrecharlos vínculos sociales, que deben ligarlos entre sí. En la Edad antigua, los dos pueblos que se dis-* putaron el imperio del mundo, Grecia y Roma, no cónocierón el Derecho internacional. En la primera, los tratados y alianzas temporales, que, las circunstancias le obligaron,á celebrar, no tuvieron otra sanción que las ceremonias religiosas, á que se acogían los embajadores, como medio de buscar en la protección de los dioses, la inviolabilidad de sus personas. En R 07 ma, el carácter exclusivo y egoista que distingue su derecho en los primeros tiempos, en términos de llamar bárbaros á todos los que no formaban parte de su Nación, alejaba casi por completo hasta la nocion de relaciones internacionales. El Cristianismo, predicando la caridad y uniendo moralmente á todos los hombres con los vínculos de la misma fé y las mismas prácticas en todas las partes del mundo, echó los cimientos del Derecho internacional, que en suma no es otra cosa sino la aplicación práctica de las leyes naturales, en cuanto á los. deberes que tenemos para con nuestros semejantes, olvidados por el trascurso del tiempo y siendo necesaria para recordarlos la promulgación hecha á todos los hombres del Derecha 
ñivino fositivo^ por medio de la predicación del Evangelio. La

♦ i 4influencia que los sumos Pontífices empezaron á ejercer y conservaron durante la Edad Media, cerca de todos los Gobiernos, dirimiendo sus discordias y evitando las guerras; la necesidad de concertarse unas naciones con otras para llevar á cabo las cruzadas'y las ideas caballerescas que la nueva Religión introduce enda belicosa Europa, acabaron por establecer de una
^  Imanera permanente y estable los vínculos jurídicos de los Es-
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tados. Entoaces ya el antiguo principio de ser lícito reducir á  esclaTitud los prisioneros de guérra, por cuanto Iiabia derecho de matarlos, se sustituyó por el de dar cuartel al enemigo vencido; entonces los campos de batalla dejaron de semejar desiertos donde luchaban sanguinarias ñeras, desinfectándose sa pestilente atmósfera, con las suaves emanaciones del bálsamo de la caridad; entonces, ep. fin, todas las naciones abrieron sus puertas al comercio y las naves surcaron sin temor los, mares, cual inmensos átrios que ponen en comunicación las viviendasde los miembros de una gran familia.lY . Sin embargo, aunque se reconoció el principio, todavía tardaron eñ desarrollarse sus aplicaciones prácticas. Justiniano, á pesar de dictar,sus leyes para el imperio romano bajo íh influencia civilizadora del cristianismo, definió el DBT&cho i%~ 
Uncbcional ó gentes cómo entonces se denominaba, diciendo ser, el gue lo, Tozon notwol ho estohlecido entfe todos los Tiom- 
J)TeSygu& es guofdodo 'por todos y  gue por-s^T genefolo, todos los 
^uehlos  ̂ JiaMa recibido su nombre. En cuya definición se reconoce el principio, porque en verdad, si como ántes heñios dicho, el Derecho natural establece los fundamentos del interna
cional  ̂ fijando los deberes que tenemos para con nuestros semejantes, prescindiendo de la Nación á que pertenezca, claro es, hay un Derecho de gentes  ̂ por decirlo así establecido entre todos y guardado por todos los hombres, por más que éste no sea el Derecho internacional, propiamente dicho, que deduciendo consecuencias de aquel principio, relacione ya dos Naciones determinadas entre sí. Por esto algunos dividen el D e
recho que nos ocupa en universal y  particular ó positivo^ diciendo que el primero es, el que se funda en las regdas g'enerales ' que la,s naciones tienen aceptadas en sus relaciones, y por tanto sirven de base á todos los tratados en los cuales se encuentran, y el segundo es aquel que se establece en tratado ó convenio determinado. Por-nuestra parte, diremos que esta distinción tiene más de artificiosa y sutil que de esencial, por cuanto si es indudable que el Derecho divino natural la base del humano  ̂ el cual poco á poco ha ido deduciendo consecuencias del principió segan las necesidades de los tiempos y las circunstancias, ó habremos de afirmar que cualesquiera
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302 d e l  ’DEÍIECHO INTERNACIONALde los ramos de este Derecho puede dividirse en m w ersaly  
f  articular ó que es innecesaria esta división  ̂ bastando recono- ' cer el principio y  la consecuencia, la causa y el-efecto.V . La división aceptable del Derecho internacional es la de 
publico.y privado] el primero es el que abraza las reglas para 
resolverlos conflictos á que puede dar lugar eV Derecho público 
interior de un pueblo, para con otro, y. el segundo el que ya afec
ta al modo de apupar el Derecho privado de úna nación, en él ter
ritorio de otra. Las declaraciones de guerra, los tratados de paz, las relaciones comerciales, los tratados'de alianza ofensiva y  defensiva y eí modo y forma de nombrar embajadores y acreditar estos su carácter en las Córtes extranjeras, forma el 
Derecho internacional público] en cuanto al privado, como no es otra cosa que la aplicación práctica de las leyes del mismo nombre de una nación para con otra, abraza tres conceptos distintos en armonía con,los tres aspectos, bajo los cuales, el hombre está sometido* á la ley, á saber: por su persona, porsus bienes y por sus actos.V I. Las leyes que rigen los derechos de las personas, 6 como también se. denominan, el Dstatuto personal, comprende las diferentes condiciones que el hombre puede tener en la sociedad, según sea nacional ó extranjero, padre ó hijo de familia, mayor ó menor de edad, y los derechos'y deberes qué en cada uno de estos estados les corresponde; en cuanto á estas leyes, se establece el principio de que el individuo se rige por las leyes del país á que pertenezca, áun cuando se encuentre en país extranjero. No sucede lo mismo con las leyes que tie*̂  nen por objeto él arreglo de las cosas, que á su vez reciben el nombre de Dstatutó real] ellas, teniendo en cuenta que los bienes principalmente inmuebles se consideran como parte integrante del territorio de una nación, y por tanto, que á su po- .der d gobierno incumbe dictar disposiciones encaminadas á- armonizar la propiedad de su suelo, establecen que todo lo concerniente al dominio en su constitución, trasmisión ó limitaciones, se rija por la ley del país en que se encuentren las 

cosas. Suele á veces suceder se confundan en sus efectos los dos Estatutos, el personal y el real, mediante á que el primero siempre produce alguna consecuencia sobre los bienes, mién-
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A PEN D ICE SEaUNDO 303-iras el segundo á su vez la produce sobre las personas; en este* casOj como no es posible á un tiempo aplicar la ley de la nación y del país extranjero, debe examinarse el objeto principad y.-'directo de la ley, y si es el estado de la persona, el Bstatuto ■será personal; pero si en primer término su precepto recae sobre la propiedad ó su ejercicio, será real, por más q̂ ue haya en el primero efectos que xecaigan sobre las cosas, y en el segundo, á  su vez, otro que afecta á las personas. Por último, la^ 
leyes regulácioras de los actos licitos del q%e se halla en yais ex
tranjero, se denominan estatuto form al. Como los actos pueden ser de aquellos que no exigen la intervención judicial, ó por el contrario, de los que la necesitan, se.siguen dos diferentes reglas; en cuanto á los primeros, las solemnidades que llamar internas, esto es, que se refieren á la capacidad; loŝ  que ejecutan el acto ó esencia del mismo se rigen por los Es
tatutos.'personal 6 real, según el objeto de aquél; respecto á las 
externas, habrán de guardarse las prescripciones de la ley del país donde se ejecute. En cuanto á los actos judiciales, se estará á lo que determinen los tratados respectivos, en atención á que en rigor, la autoridad de la cosa juzgada pierde toda su fuerza al pasar la frontera de la nación donde se pronunció el fallo, aconsejando la equidad y la conveniencia se modifique este principio, como medio de conservar mejor las relaciones que deben existir de unas naciones para con las otras.V II. Los convenios ó tratados, eleme'hto. externo del Dere
cho internacional, en que las Naciones aplican los principios de la ley natural, deduciendo las consecuencias necesarias á la satisfacción de sus necesidades, tienen la fuerza de yerda- deras leyes una'vez celebrados. Su infracción ó falta de cumplimiento no tiene, sin embargo, otra sanción que la guerra, á diferencia de las demás leyes, tanto públicas como cónstituti- vas del Derecho yrimdo, cuya guarda y custodia está respectivamente confiada’á las autoridades ó al poder judicial. En  la imposibilidad de que exista un Tribunal á quien se confiara la misión de resolver los confiictos internacionales, porque dada.

% ^ *  t, la humana flaqueza, la nación más poderosa desoiria sus fallos y se lanzarla al terreno de la fuerza, claro es que el poder dé un Estado no puede dejar sin castigo la violación del Z?/-
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S04 D E L DERECH O INTERNACIONAL
Techo que nos ocupa, ora consista en una injustiñcada invasión de su territorio, ora en cualquier infracción de lo estipulado, y  tiene que acudir á la guerra para ver de esta suerte el modo de levantar los fueros de la justicia ultrajada en su nación, Sin embargo, despues que el cristianismo echó los cimientos del Derecho in le rn a cio n a l, si las guerras no se han extinguido del todo, al mónos se han hecho más difíciles. Antes la fuerza lo ventilaba todo éntre las potencias; hoy, ántes de declarar la guerra, se oyen explicaciones, se celebran conferencias, se practican, en fin, varias negociaciones diplomáticas, y  sólo se acude á las armas,' cuando por completo se han agotado todos los medios de paz. ¡Ojalá los gérmenes de caridad que siembra por doquiera aquella Religión bendita, fructificando en el corazón dé todos los hombres, sustituyera el imperio de la ley al de la fuerza, no siempre justa en suá resultados; entónces, si las guerras llegaran á extinguirse, podríamos con verdad asegurar que la humanidad habria conseguido llegar al apogeo del progreso y la civilización!
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D E L  PR O CED IM IEN T O  E N  G E N E R A L .
í

:

, I . E l vínculo moral que une los unos asociados con los 'Otros en la :sociedad civil, es, como sabemos, la reciprocidad que constituye el ejercicio del derecho y el cumplimiento del deber.; Considerando el primero, como conjunto de reglas á que están sometidos los hombres que viven en la Nación d Estado, establece los fundamentos de dicha sociedad,, da los medios de conservarla y  perfeccionarla, y  mantiene á la vez entredós miembros que la componen, das relaciones jurídicas, qúe surgen de la facultadad que da á unos para exigir de otros alguna cosa, y de estos á su vez, para que los primeros les.den  ̂hagan ó cumplan algo, indispensable á la consecución .del ñn del individuo en particular d del Estado en general. Empero esas facultades concedidas por las léyes serian inútiles, si al propio tiempo no dieran medios de animar, por decirlo así, el Derecho  ̂ llegando hasta conseguir el^objeto que se propone con su ejercicio. Más claroj en el orden colectivo d general, hemos visto las le^és adminisúralims ñjar los derechos39
u  ■.
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y  dieberes que recíprocamente han de ejercitar y cumplir los asociados, para con el poder público, y en la propia forma, en el órden privado, las leyes civiles establecen las relaciones que entre marido y mujer, padre é hijo, y los demás hombres todos en general deben de exigir, mediante el ejercicio ordenado de los derechos y el cumplimiento’ dé los, deberes, con lo que- iodos marchan ál ñn común. Pues bien, si la ley se limita á♦ 4

I consignar el derecho y  el deber sin dar los medios de que estâ  se cumpla, compeliendo á realizarlo al obligado, como dada la natural flaqueza del hombre, que siempre repele lo que es- carga ó gravamen, muchos rechazarían soportar las suyas, quedando reducido el Derecho á léirá níuerta, sin producir los efectos que con su precepto se propone, de Ajar el camino 
m ío  que ha de recorrer el sér racional para llegar á la  conse-.cucion de su fln ultimo, y para evitarlo, al lado del Derecho

>como facultad de'exigir y cual su consecuencia necesaria, aparece lo que jurídicamente se conoce con el nombre de 
acción  ̂ que viene á.ser como el instrumento en virtud al cual puede, quien posee el primero, conseguir lo que le p)ertenece ó el castigo de una ofensa constitutiva del delito.II. Mas nadie puede administrarse la justicia por su mano,, porque eütonces, aplicándose la ley por un criterio se bonculcarian los principios fundamentales del orden social,;-'' quedando aquellas sustituidas por la fuerza; de consiguiente,. 
laaccio% hadé ejercitarse en juicio^ seguido ante Tribunal competente, quién no de un modo caprichoso ni arbitrario,, sino^con'sujecion á los trámites ó formalidades, que la ley tiene-’establecidasj y reciben el nombre de p''ocedimientos^ oye al que pide ó ejercita el derecho y al que rehúsa cumplir la obligación, y con vista de lo por ellos expuesto y de las prue-  ̂has que:cada cual puede aducir para demostrar sus razones, '• sentCThciaj qbío es, decide á cuál de ambos asiste la justicia. ■III. Las palabras acción  ̂ juicio j  frocedimientó^ son’ puéŝ  correlativas; la primera, es el medio de animar el derecho  ̂ digámoslo así; el segundo, la manera de ejercitarla, y lo tercer ro, la serie de actos que coñstitayea el segundo. En ló antiguo, el Derecho BG ejercitaba en un combate acudiendo retador ’y  retadová presencia dé los jueces, á luchar con todas armaSj.
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como po’seedor de la^justÍGÍa>á quien alcanzaba la p^lma: del'Vencimiento^ por conceptuarse dada iavignoran- cía de aquellos tierapoSjrque Dios no podia permitir sucumbiera nunca la verdad; razón por la cual se denominaban dicbos.’ 
coxnhs,tes:jw¿GÍos de:- Dios.; Jldy: que conimás' ilustración -comprendemos, quej si bien qs cierto no puedé; nunca ..autorizar la falsedad y la injusticia,. Diosy que es la verdad y la - justicia misma, ha dado, sin embargo,-al hombre la luz dé la razón para que investigue aquellas y las siga  ̂ y que'dejando , obrar , las causas naturales, no está obligado á hacer interV(enir ébórden sobrenatural, siepapre que la  cria t̂úra se. separe deL̂  camino: W^nque le:ha trazado parallegar á su fin último; á loS combates materiales han s.ustituido los; morales  ̂ en los que con* argumentos de razón y pruebas de hechos,  ̂ sé demuestra qúiem posee la verdad que;ha de servir de fundamentó á la administración de justicia, llevada á cabo mediante la sentencia/IVv' . .Las leyes, de estableciendo las formali-'dades con:.que ha-de tramitarse, los juicios, y procurando en las diversas diligencias, que los constituyen aclarar el puntd  ̂litigioso, demostrar shelderecho existe ó no, sf ha ó-no lugar á cumplir el deber, complementa con el pem l el Derecho lm~ 

manô  por cuanto,si aquel como hemos visto compele á; ejecutar lo mandado ,-;poE la le y , de procedimientos;^ Aeievmiwa. la  for-.. ma, modo.y:manera, con que han de mantenerse las Telacio-,nes jurídicas indispensables á la realización de los fines sociales. . .V , ,Vi El/w íí? :se divide de varios modos, teniendo en cuenta ora accion.que lo produce, ora el objeto que se propone conseguir ;.ó;.á.’que se dirija, ora en fin, la- misma cuantía ;de la cosa que se litiga. La principal división es sin duda la ^e civil y crimincili'J'Uficio civil^ es a^nel en gne sólo se recldmn algo gue
nos pertenece y, de qm se nos ha desposeidoy.ó Men-ehcumplimien-. 
ío de m  deUv surgido 4  virtud de la contratación:  ̂ y criminal ei 
gue-se.Mrige dpedir el castigo'  ̂ de guien por medio de uñ delito 
ha pmturlado:el 6rden juridico. Tanto é l uno como el otro va encaminado al mismo-fin,, la conservación del drden .y: armonía del cuerpo social, mediánte la de das leyes, quehacen, efectiva, ora obligando 6 compeliendo á quien de búe-
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na fé pero con error desconoció sus deberes á que los cumpla, ora castigando á quien con olvido completo de los que le per- tenecian saltó por encima dé los preceptos legales y  delinequió.Y L  Los jídcios cimles, teniendo en cuéntalas diversas clases que reconoce la vigente ley de Enjuiciamiento, puede dividirse en singulares y  universales; los primeros en ordinarios ■ y  
extraordinarios y en sumarios jsnmarisimos; Juicio
gnlar es aquel en^ne sólo se fid e  una cosa determinada^-^ uni-, 
versal él en que se reclama una tmiversalidad. Ordinaríoy el que con su procedimiento constituye como la regla ordinaria y general de los juicios, y extraordinario y el que forma como éx- cepcion, saliendo fuera del procedimiento establecido por aquel, el cual se , llama sumario y cuando es breve, y  sumari- 
simoy cuando aún se tramita con mayor rapidez. Entre los or- 
dinarios singulares y examinaremos el ordinarioy propiamente dicho, él de menor cuantía y el verlal; entre los extraordinarios 
sumarios y veremos eljuicio arUtraJ j  el á.e amigadles comfone- 
aoresy e\ ejecutivo y el de desahucio y la reclamación de alimentos y  los.retractos y  los interdictos y como sumarisimos: por último, hablaremos de los juicios univérsales, comprendiendo en' ellos 
el de aUntestatOy testamentaria y concurso d& acreedores,. Y II . Sea el /«ítóo civily sea necesita como elementos componentes, en cuanto á su parte externa ó formal, dos ó más personas que litiguen; una que pide, otra á quién se pide ó contra quien se pide, y¡ Juez ó Tribunal competente que falle; y en cuanto á su parte interna ó esencial, que es en lo que consiste el procedimiento y que se oiga á las partes, se examinen f  ruedas presenten y se dicte fallo ó decisión,ó en otros términos dividir el juicio en tres períodos, discusiúñy.y 'Y con efecto, ambos elementos los encontramos en. ambos juicios, pues si bien es verdad que cuándo ;sé trata del ejercicio de las accioneSy puede quien las tiene renun-': ; ciar á ellas y no pedir, en los casos en que el delito, se ha cometido,, como la perturbación del órden jurídico es notoria y  afecta al cuerpo social, crea la ley un funcionario, que con el
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•mac-nombre de .Eiscal, representa en el juicio tora ó demandante, á quien incumbe pedir la imposición del. • f]
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309A P E N D IC E  TEECER Ocorrespondiente castigo dei culpable* Si el ofendido se muestra parte en el prhcedimimto, el dicho funcionario coadyu- ba su petición. Los Jueces ó Tribunales, hemos dicho han de ser competentes, 'es decir, con Jnrisdiccio^i, para conocer deL/man de que se trate.. Siendo una délas funciones de todo poder ó gobierno la de administrar justicia, para conseguir mediante ella, que las obligaciones se cumplan, se protejan los derechos y se castiguen las infracciones, manteniendo ,de esta suerte las relaciones jurídicas entre los - asociados, . la trasmisión que hace aquel á los  ̂ Jueces <5: funcionarios de la potestad necesaria, para ejercer esta fun- cion, ên Jos diversos juicios que pueden tener lugar, es lo. querecibe el nombre deY-Í-ÍI* ; Las formas internas ó esenciales de todo juicio, oir á las partes, ver sus.pruebas y dictar el fallo  ̂ 'son asimismo in-á los civiles y  á los criminales., Semejando los jui- ciqs pn verdadero combate moral en el que, á diferencia de lo que .acóntecia, en los a n t i g u o s de DioSy se lucha .no con aMa.s .materiales, sino con las de la lógJca, la razón y el buen sentido,,es claro ha de haber quien provoque y quien se defienda,* el primero: ejercita la acción y reta al combate por^me- dio..:de la demanda ó acusación], el segundo, se dice que se eo)- ^^f^^í?M'Oiediante Va contestación 6 defensa. Las pruebas deben ser claras, conducentes al objeto que se proponen demostrar las partes y de tal naturaleza, que evidencien de lado de quidn está la.justicia. Antiguamente, por las mismas causas que se ,produjeron- d e  Dios  ̂ existian pruebas bárba- ras .y ;ndíeulas, como sumergir al acusado enjagua caliente, sujetarle á tormentos y otras,* hoy, investigar la verdad con la razón; es en lo que consiste por regla general la prueba, valiéndose para ello de documentos, testigos y dictámenes periciales, .En eljnicio criminal, î ov más que existe como en los 
ci'yUes disc^asiony la prueba la sentencia, como, su objeto es averiguar la existencia de un delito y  su autor, antes de entrar en aquellos períodos, hay otro prévio, en el que de un modo secreto sp; yerifipa dicha investigación, y sólo cuando da pqr resultado, conocer el crimen y el criminal, es. cuaiido principia el juicio propiamente dicho.. ;; V r •
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1''■ 'I. Sin partá que pidet ó recmme, hemos dicho no principiar êl juicio, y sólo podrán verificarlo los qué éstón en éhpleno ejercicio de sus derechos civiles. No obstante, si alguno careciendo de él, tuviera necesidad dé, reclamár judicialmente ̂ alguna cosa, podrá verificarlo mediante sus represen- tántes legítimos, ó á quienes corresponda suplir su incapaci- dad; así coníó las entidades'jurídicas ŝ erán represéntádas'ipor las personas ¿  quienes corresponda legalmente: pero los uhos, los otros y  las terceras  ̂ deberán hacerlo mediante Procurador legalm'ente habilitado, y cuyo poder, que habrá de preseñtar- só con él primer escrito  ̂ lo decláre bástante un Leti^adóv y II. No obstante, las partes podrán comparecer ;por sí mas y  sin necesidad de,:PrÓcurádór: 1*̂  En los ácto¿ de conciliación. 2" En los actos dé que coñozcah en primera-instancia lós'Jueces municipales. En los juicios de menor cúáhtía. 4*̂  En los de árbitros' y  ¿migables componedores.. 5̂  En los juicios universales, cuando se limite la comparecencia á la presentación de los títulos de créditos ó. dérechés, ó párá' Concurrir á las Juntas. 6” En los incidentes de ppbrézay  ̂alimentos. provisionales,; embargos preventivos - y : diligencias- urgentes que sean preliminares del juicio; y 7® En los- áctos dé ju- , risdiccion; voluntaria.'No obstante, si las pártes fio quisieran Cómparécer por sí mismás-y sí valerse dé tércérá persona, éstanecesariamente habrá dé ser.un Procurador hábilitádoy cásó
•de haberlo-én el piieblo de que sé tráte.-  ̂  ̂ , :III. I)eí propio modo es indispensable pará comparecer :én juicio y continuarlo, valerse dé Leti’adb, habilitado légalmén- te pará ejercer su'profesión en el. Juzgádo ó Tribunal quéyCo- nozca de los autos, el cual deberá estampar su firm a il pié; de
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A P É N D IG E  T E R C E R O
Vlos escritos, excepto en los actos de conciliación, en los juicios •de que conocep en primera instancia los Jueces municipales, -en los actos de jurisdicción voluntaria, en Ips .cuales es potestativo valerse ó no de Letrado y cuando el objeto dOL escrito se.  ̂personarse en el juicio, acusar rebeldías, pedir apremios, proroga de. términos, publicación de probanzas, señalamiento de vistas ó su suspensión, nombramiento de peritos y  cualesquiera otra :diligencia de mera: tramitación, á no ser-que la suspensión, proroga, 6 diligencia pretendida, se funde ó refiera á causas especiales del Letrado. :IV . La obligación qué todo litigante contrae, al comparecer en juicio,; de satisfacer sus honorarios al Letrado y al Procurador, así como sus derechos al Escribano que actúe en el negocio, y más el papel del sello correspondiente con arreglo á la cuantía de aquél, baria imposible pidieran justicia los que por carecer de recursos se hallaran impedidos de sufragar los indicados gastos,’ si la ley nó dispusiera, realizando de esta suerte : para con todos aquella virtud, se administre gratuitamente á todos, los que los Tribunales y Juzgados competentes para conocer del negocio de que se trate, declaren pobres para litigar. En virtud á esta declaración, tienen derecho á usar el papel denominado de pobres, á que se les nombre de oficioy  Letrado j  á que sin pago dé derechos de ningún . género, se; practiquen todas las diligencias que sean-necesarias para el procedimiento, sin más obligación por su parte que la de dar caución juratoria de pagar si vinieren á mejor fortuna- en los,casos en que sea necesario.constituir algún deposito para la interposición de cualesquiera recursos. :V . ; Es Indispensable: para optar á los beneficios' de la declaración de pobreza; 1®. Vivir, de úh/jornal o salario eventuaL 

2 Vivir de un salario permanente 6 de un sueldo'de cualquier proqedencia, que no - exceda deh doble jornal de un;brácero: cü  la localidad donde tenga su residencia el s o l i c i t a n t e ; V i vir sólo de rentas, cultivo de tierras ,é cria'de ganados, cuyos productos estén graduados en una suma, qué ño exceda.^de la equivalente al jornal de dos braceros en da indicada residen- cia¿ 4° Vivir sólo del ejercicio dé uña industria ó, dê  lés pro-, ductos de cualquier cómercio, por los cuales,paguen de éonr
r A
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312 ACTUACION ES JU 1)Í0IA L E 9
/tribucion eñ las capitales dé provincia dé primera clasp 65 pesetas, en las de segunda 50; en las de tercera j  cuarta'y demá^ poblaciones que pasen de 40.000 almas, 40; eñ las cabezas d& partido judicial no comprendidos en los casos anteriores, y demás poblaciones que excediendo de lO.OÓO habitantes no lleguen á 20.000, 30; en las cabezas de partido judicial dé ascenso y entrada y demás poblaciones que excediendo dé 5.000 ‘há- bitantes no pasen de 10.000, 25, y en lás demás,poblacioiles 20;; y  5® Los que tengan embargados todos sus bienes, ó los hayan cedido judicialmente á sus acreedores, y no ejerzan industria,, oficio, ni profesión. No obstante, dejará de otorgarse el beneficio que nos ocupa, áun cuando el litigante justifique encontrarse comprendido eri alguno de estos casos, si disfruta uná. renta, que unida á la de su consorte, ó al usufructo que le corresponda en los, bienes de sús hijos, constituye un producta equivalente al jornal de tres braceros en la localidad de su residencia; si disfrutando dos ó más modos de vivir de los expresados bajo dos números anteriores, s u  producto excediesé de los tipos señalados en los mismos; si de los signos exteriores con que se presenta en la sociedad, se deduce cuenta con medios de vivir superiores al producto del doblé jornal de un bracero en cada localidad y si se solicita lá defensa por pobre para litigar derechos ajenos. Por el contrario si litigan unidos varios que tengan derecho á ser defendidos como pobres, obtendrán el beneficio, aunque reunidos los productos de las utilidades de todos excedan de los tipos señalados. ■V I .  La petición de pobreza para demandar, se sustanciará siempre ántes de dar curso á la demanda, sin perjuicio de practicarse aquellas actuaciones de cuyo aplazamiento pudiera seguirse daño grave al interesado. Solicitada despues de interpuesta la demanda, ó ante Tribunal superior, tiene qué justificar el peticionario que, ha venido á peor fortuna con posterioridad á su presentación en el juicio. En la demanda, haciendo ,1a repetida petición, habrá de expresarse el pueblo dé la náturaléza del demandante, el de su domicilio actual y el que haya tenido en los cinco años anteriores, su estado, edad, profesion ú oficio y  medios de subsistencia, si fuere casado <S 'viúdoj el nombre y pueblo de la naturaleza de su consorte y
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A P É N D IC E  TEB CER O
 ̂ s  *los hijos que tengan, ia casa ó cuarto en que habiten con ex- .présioq de la calle y número y del alquiler que paguen, y los hienés de su consorte y sus hijos, cuyo usufructo le correspónda, expresando la renta que produzcan. Además se acom^ ,pañará .certificación de no pagar contribución de ninguna cla  ̂se en el año económico corriente ni en el anterior, ó de la que pague presentando en este caso los recibos del último trirnes- tre. que hubiere satisfecho. Estas demandas se sustanciarán y  decidirán por, los trámites establecidos parados incidentes, con audiencia del litigante ó litigantes contrarios y del'Ministerio fiscal.V IL  Siempre que el declarado pobre yenciese en el pleito que hubiese promovido, deberá pagar las costas causadas en su defensa  ̂ si no exceden de la tercera parte de lo que hubiere obtenido, reduciéndose y distribuyéndose á prorata caso de exceso. Además pagará las indicadas costas, si dentro de tres años despues de fenecido el pleito viniese á mejor fortuna; lo que se entenderá tiene lugar,: si adquiere salario permanente, sueldo,'renta ó bienes, ó se dedica al cultivo de tierras.ó cria de ganados, cuyos productos.se gradúen: en cantidad superior al jornal de cuatro 'braceros en cada localidad, ó bien pague por contribución de subsidio cuotas dobles álas señaladas an- teriormcnte.. (Ley de Enjuiciamiento civilylibro I, sécciones P  y 2 .̂)
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SECCION SEGUNDA.DE LAS COMPETEIíCIAS, RECUSACIONES Y ACUMÜIACION.'Las partes Ó interesados, al comparecer en juicio,, han ;de hacerlo ante Juez ó Tribunal competénte. En Españaordinaria, que se halla confiada á los Jueces municipales, Jueces de primera instancia, Audiencias del territorio y Tribunal Supremo, es la única competente para co  ̂Bocer de los negocios civiles que se susciten entre españoles, entre extranjeros ó entre unos y otros, excepción hecha de la preyencion de los juicios de testamentaría y abintestato de los militares y  marinos muertos en campaña ó navegación, queá K s'Jefes y autoridades de Querrá y Marina^40
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A CT U A CIO N E S JU D IC IA L E SLos ;Jueces municipales tienen competencia para conócér de los actos .de conciliación, juicios verbales y demás diligencias que des ^encarguen los Jueces de primera instancia; éstos,, conocen en ella de todos los. dernás;juicios,: cuya apelación ó segunda instáncia está reservada: a las. Audiencias dél territoriOv entendiendo el Tribunal Supremo en los recursos de casación, vIX, Los litigantes podrán someterse expresa ó tácitamente á cúalquiera de los Jueces ordinarios, qué tengan eoiripetencia para conocer del negocio de que:-se trata, entendiéndose por súmision expresa lá renuncia niara y terminante del fuero ipro- y  poi' tácita, en el demandante el hecho de interponer la *déinanda, .y en el demandado el de hacer despues de personado en el quicio cualquiera gestión que no. sea lá ■ de pro* poner en forma .la declinatoria. Fuera, de, los casos :̂ de 'sumir sion, serán jueces competentes para conocer: del juicio en , que se ejerciten acciones reales  ̂ el del lugar en que esté sita lá cosa si es inmueble, y si mueble ó sémoviente-j el del lugar en que se halle ó el del, domicilio deí' demandado, á elección deLdemandanté. Para las acciones.personales, el del lugar,en que deba:cumplirse la obligación, y  á falta de éste, á eleccióndel demandante,: el del domicilio,del demandado ó el lugar.delcontrato, si hallándose^én él, aunque accidentalmente, pueda hacerse el emplazamiento. Para las acciones mixtas tendráel Juez dél lugar en que se hallen las cosas'ó el del domicilio del demandado, á elección del demandante. Fuera de estos casos, la ley establece reglas particulares para deterniinar.la competencia en asuntos especiales.X .. Cuando esté conociendo de un litigio un Juez qué ca- rezca' dé.' competencia, puedé^ alguno de los, intefeŝ d̂os; en aquél acudir al Juez ó Tribunal (̂ ue se considere competente, ejercitando la .inMMtoria y pidiendo  ̂dirija oficio al qiie se estime no . serlo, paraque se inhiba.y.remita loS autos,: ó bien mediante lo,̂  decUnatoria^ pedir al Juez o Tribunal que se'considere incompetente, se^epare del conocimiento del hegocio y remita lo,s autoé al tenido por competente. Tanto en uno como en otro caso se promueve, una cuestión de competencia, pero ■sólo puede utilizarse uno de los dos medios indicados. :XI* E l Juez> ó Tribunal ante quien se jproponga la inhibito-
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A P E N D IC E  T ER CER O
rria,. pirá:al Ministerio fiscal  ̂ quien evRcnará la audiencia en el término dé tercero.diâ  ŷ á -continuación mandará,' por medio de:auto, librar oficio, inhibitorié,  ̂ ó declarará,no haber lugar á lá competencia^'en cuyo caso puedó apelarse î ha sido-dictado por; Juez municipal ó de primera instancia; contra los que dicr ten las Audiencias; sólo cabe el recurso de casación .;̂ or que- brantanaiento de iorma.í Con pl oficio, requiriendo deunhibi- cion, se acompañará testirnonio del escrito en. que'Se haya pe- didoy de lo expuesto por;el'Ministerio fiscal, del. auto que^se hubiere dictado ;y, dei,lo- demás:que el Juez ó.. Tribunal estime ,conducente .parafundar su Gom'petencia.. L'uego que el; Juez o Tribunal requerido récibabehoficio de inhibición,acordará la suspensión d e l procedimiento, oirá á la parte ó partes que ha  ̂yan; comparecido, al juicio; y- si no estuvieren de., acuerdo, con la inhibición, al Ministerio fiscal, todos, en el término de. tercero diá; verificada esta ,audiencia, el Juez ó Tribunal dictará1auto, Inhibiéndosé.ó negándose á hacerlo; 'en el primer cago, puede apelarse como;‘ ántes queda expresado; en ̂  el segundo, se comunicará al Juez ó Tribunal.- que hubiere ¡propuesto la  inhibitoria, con testimonio de los escritos de lós interesados y del¡'Ministerio fiscal en su caso, exigiendo contestacionbpára continuar actuando.si;le dejan: en libertad; ó remitir los autos á quien .corresponda dirimir, la competencia. .: X II . ;E1 Juez ó Tribunal requirente, en vista de la expre- ;sadá comunicación, .dictará auto, insistiendo ó desistiendo de la inhibitoria; en este casoy.en el que. cabe; apelación e ú la  forma ántes expuesta, se le-comunicará por; rñedio de oficio al requirente,¡remitiéndole lo actuado; en el primeró, también ló pondrá en su conocimientoj remitiendo ambos lo.actuado por. e l primer correo al superior ;á quien, corresponda dirimir la «bñipetenciá, que lo será el superior, á los dos, si tuvieren uiío ¡mismo, y casó .contrario, el Tribunál Supreímode Justicia en ■su Sálá'tercerá. ¡La remesa de los: autosise;hará ¡siempre con emplazamiento de las partes por término de diez dias, Uñando sé remitan, á; la Audiencia: 6 al,'T.ribun’al Supremo., y  de; cinco, •si al Juzgado; de primera instancia. . .X III . ¡Las competencias éntre; las autoridades administra- :tivus y  las judiciales,r?-sólo podrán suscitarse por los ¡gobérna-^
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A CT U A CIO N E S JU D IC IA L E S
»  *dores de provincia; los Jueces y Tribunáles ordinarios, ^ólo podrán reclamar de las invasiones de aquellas autoridades, me-- diante recursos de queja que elevarán,al gobierno, de oficio, á instancia de parte agraviada ó á excitación del Ministerio fisr cal, pero sólo por conducto de las; SalaS/de gobierno de las Audiencias y  del Tribunal Supremo, á quienes acudirán los demás, funcionarios del órden judicial, cuando sean invadidas sus atribuciones.X I Y . Guando un Juez ó Tribunar eclesiástico conozca 6 pretenda conocer de causa profana no sujeta á su jurisdicción, ó. llevar, á ejecución la senténcia que. hubiere pronunciado en negocio de su competencia, procediendo: á embargo ó venta de bienes sin impetrar el auxilio de la jurisdicción ordinaria  ̂procede el recurso de fuerza en conocer, especie de competencia. que pueden promover los que se consideren agraviados, por aquella usurpación de atribuciones, y  los Fiscales de las Au^ diencias y dpi Tribunal Supremo, siendo éste Competente para conocer de ellas, si los recursos se interponen contra la Nunciatura y Tribunales superiores eclesiásticos de la corte y las Audiencias de los que. se interpongan contra los demás. Jueces d-Tribunalés eclesiásticos de sus respectivos, distritos, nb dán- dosc: contra sus resoluciones ulterior recurso..VLos Jueces y  Magistrados, cualquiera que sea su grado ó jerarquía, los asesores de los Jueces municipales que sustituyan á los de primera instancia y  los auxiliares de los Tribunales y  Juzgados, se abstendrán del conocimiento del negocio promovido ante ellos, si se encuentran en alguna, de las causas, siguientes: Parentesco de consanguinidad 6 afinidad dentro del cuarto grado civil, con cualquiera de los liti»- gíantes. 2̂  E l mismo parentesco dentro del segundo grado, con él Letrado de alguna dé las partes."'3® Estar ó haber sido denunciado por alguna de las partes como autor, cómplice 6 encubridor dé un delito, ó como autor de una falta. 4® Haber sido defensor de alguna de las partes, emitido dictámen sobre el pleito; como Letrado ó intervenido en él como Fiscal, perito <5 testigo. 5® Ser ó haber sido tutor ó curador para bienes é haber estado bajo la tutelad curaduría de alguno que sea parte en el pleito. 6̂  Ser ó haber sido denunciadór ó acusador pri-
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A P E N D IC E  TERCBKO1 N/ i  'vado dei que recusa. 7* Tener pleito pendiente con el recusante. 8̂  Tener interés directo ó indirecto en el pleito ó en otro semejan te. 9® :Amistad íntinia, 10. Enemistad manifiesta. Si no se abstienen d el! conocimiento del negocio, podrán ser reciisados por los que sean parte legítima'ó tengan derecho á serlo y  se personen én el negocio á que se refiera la recusación, la cual deberá hacerse en el primer escrito que presenté el recusante, si la causa es anterior ah pleito, y  si posterior, tan lúégo como llegue á su noticia y nunca despues dé citadas las partes para sentencia en primera instancia, ni éomen-¿ada la vista del pleito ante la Audiencia 'ó Tribunal Bu-1premo.X V I . E l actor, en su demanda, puede acumular cuantas acciones le competan contra el demandado, si no son incompatibles entre sí, es decir, si no se excluyen mutuamente ó son contrarias, el Juez competente para la una no lo es para la otra ó .deban ventilarla en , juicios distintos. Sólo parte legítima puede pedir: la acumulación de autos, cuando la senteneiá que haya de dictarse en uno produzca excepción de cosa juzgada en otro, haya pleito pendiente sobre lo mismo, juicio universal á que se halle sujeto eh caudal del demandado ó de seguirse separadamente los-pleitos, se divida la cóhtin'eneia dé la causa; lo que tiene lugar cuando hay entre ellos identidad de personas, cosas y acciones ó de algunos dé'estos ele-I  »mentos entre sí. Sin embargo, no son acumulables lós'autos que estuvieren en diferentes instancias, ni los ordinarios conclusos para sentencia y los juicios ejecutivos entre sí, ni á un juicio universal cuando sólo se persigan los bienes hipotecados, salvó lo dispuesto en el art. Í33 de la ley Hipotecaria. E l  juicio ejecutivo no se tendrá, por terminado para los efectos de la acumulácion, miéntras no quede pagado el ejecutante ó de-'  *  '  -  I  1clarado insolvente el deudor. ^X V II . Si'los autos que se prete*nden acumular se.siguen. , ante un mismo Juez y actuario, el primero dispondrá que-éste ó los que les tengan si fuesen varios,' hagan relación de' ellos en unholo acto para el que se citará á las partes señalando pará̂  su celebración,'un dia dentro de los ocho siguientes al de la  providencia, hitándose resolución dentro de los dos siguientes^
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ACTUACIOl^ES JU D IC IA L E S
t ■ lá  cuares apelable ea ambós efectés.'^i se- sigtienJos :|)leitQS en juzgados distintos^ se pretenderá Ia acumulación por' media de' escrito .ante el Juez qué conozca deLmás antiguoj dmo ser que sé-ítrate: de- juicios universales á lds^qüe:.se acumularán siempre los. demás. Al indicado- escrito se acompañarán tan-

ttas, copias cuantas sean las otras partes litigantesy á quienes se entregarán para que dentro; de ; tres ■ dias impugnej si léSí convieneUj la  pretensionj y  trascurridos qué sean, el Juezy dentro Stambisrí le  lercero dia^ dictará auto estimando ó de- negando J a  acumulacionj. desde : el cual se acomoda el proce-: dimiénto al de. las: competenciasy pero sin dar audiencia, al nisterio fiscal.
r t .

SECCION TERCERAREGLAS GENERALES DEL PRÓGEblMIENTO.
iX V IIL y  Todas las actuaciones judiciales deberán, escribirse en el papel Sellado que prevengan las íeyes y reglamentos y  autorizarse por eliSecretario ó Escribano de actuaciones á quien correspónda dar fé ó certificarj los que pondrán nota del diá.y hora 'en que le . fueren presentados los escritos, eu: el caso, que para .v.erifiearlo haya término, perentorio, dando también reci-, bp:á la paíL'te que, lo reclame á su costa y'en papel eomnn. Lok Secretarios y  Escribanos, autorizarán con firma entera precedidas-de la s . 'palabras ante mí, las resoluciones judiciales y  ; demás actos enqué intervenga la autoridad judicial y las certi-, ficaciónes ó testimonios que libren y con media firmalas noti-: ficaciones y demás diligencias. Las actuaciones judiciales sólo se practicarán los dias hábiles, que son todos menos los do-:

• ♦ *  *  smingos,,’fiestas enteras religiosas ó civiles,, y en los que estén mandado vaquen los Tribunales y en ellos- endas horas, que' media de la salida á la puesta del sol; sin embargo, los Jueces- ó Tribunales,, podrán habilitar los dias y  horas inhábiles habiendo causa urgente que lo exija,X I X . . Todas las providencias, autos y sentencias,, se noti-. ficarán en ehmismo dia de su publicación; á no ser posible, en. el siguiente, ó. á lo más en el término de cinco dias: las notifi-, caciones se practicarán por el Escribano, Secretario ú Oficial
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A P É N D IC E  TEBOEÜO . ^de Sala , autorizado para .ello, leyendo íntegramente la providencia á la. apersona á quien se. haga y.dándole en elucto copia literal de ella hrmada por edactuario,'expresando ednegocio á. qué S0: refiera; .el notificado deberá fix*mar con ed actuario y^si no sabe ó no puede, lo hará á su ruego un.testigo^6 dpŝ  requeridos por el último. Si los qtie han de;ser notificados no comparecen' oportunamente en da Escribanía ó local del. Tri-. bunafi se les buscará en-su domicilio, .haciéndoseles la notificación por cédula casó de no ser habidos; ia cual se entregará a l ' pariente; más cercano: familiar ó criado niayor/de catorce años que;se encuentre:en élfi al vecino más próximo, que fuere habido, ■ haciéndole saberda obligación' de entregar la cét dula Ó dar razón del paradero de quien deba dársela, bájoí la  multa de 5 á 25 pesetas; todo lo cual se hará constar por dilh gencia .en los autos. Sî  no consta el domicilio de la persona, quehaya de ser notificada, edJúez dispondrá se fije la cédula en sitio ;p.úblicó, é inserte en el Boleíin o^cial d e l^  -provincm y  en la Gacela de Madrid^ si lo estima necesario. La Cédula para notificaciohes, contendrá: 1” La expresión de la naturaleza y  objeto del pleito y los nombres y apellidos de loshtigan^'- tes. 2̂" Copia, literal deda providencia que haya de notificar-s . se. S"" Nombre de la persona .á quien debe hacerse la notifica- . cion, :expresando el motivo dnhacerse en esta forma, y  4“ E xpresión de lá\ hora en que haya sido buscada y no hallada dichapersona, con la fechay la firma del actuario notificante.X X . Las citaciones y los emplazamientos de los que son parte en juicios, lo mismo que los requerimientos, se sujetarán á estas mismas reglas,, pero los dos primeros se harán por cédulas que contendrá el Juez ó Tribunal que hubiese, dictada la, providencia, la fecha de ésta y  el negocio en,que haya re-̂  caído, el nombre y apellido de la persona á quien se haga la citación, el objeto de'ésta y la parte que la hubiese solicitado, sitio, dia y h^ra en que deba comparecerse y la prevención da ' que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar,^todo cqn la fecha y firma del actuario. Cuando la comparecencia deba de ser obligatoria caso de segunda citación, se hará cons-- tar. en ella que si no comparece ni alega justa causa: que sé lo\ impida, será procesado por el delito de desobediencia grave á
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a c t u a c i o n e s  j u d i c i a l e sla Autoridad. La citación de las personas que no sean parte en juicio se hará por medio de un alguacil. Los requerimientos se harán notificando al requerido la providencia en que Se mande expresando el actuario en la diligenciaj haber hecho el requerimiento en aquella ordenado.X X L  E l auxiliar ó subalterno que incurriere en morosidad , en.eí desempeño de sus funcioneSj ó faltare.á algunas de tas formalidades establecidas^ será corregido- disciplinariamente por el Juez ó Tribunal de quien dependa, con una multa de 25 á 30 pesetas: además será responsable de cuantos daños y  perjuicios se originen por su culpa. Las notificaciones,-citaciones y emplazamientos que hayan de hacerse á litigantes rebeldes, se notificarán y ejecutarán en. los estrados  ̂ del Tribunal, leyéndose las providencias en audiencia pública á.presencia de dos testigos, los cuales firmarán la diligencia que se extenderá en autos, publicándose además por medio .de edictos, é insertándose Iq. parte dispositiva de la sentencia en. los periódicos oficiales,X X II . Los Jueces y Tribunales se auxiliarán para la práctica de todas las diligencias, y  cuando hubiere de ejecutarse alguna fuera del lugar del juicio ó por Juez ó Tribunal-distinto del que la hubiere ordenado, cometerá su cumplimiento al que corresponda, mediante suplicatorio- si es superior, de exhorto si es igual, y de carta-órden si es subordinado.x l l I L .  Todas las actuaciones y diligencias judiciales se practicarán dentro de los términos señalados para cada una de. ellas, y si no se fija término, se entenderá se' practiquen sin dilación; dono hacerse así, há lugar á corrección disciplinaria y á' que la parte agraviada reclame los daños y perjuicios. Dichos.términos empezarán á correr desde el dia siguiente en ■que se hubiere hecho el emplazamiento,, citación ó notificación, y  se contará el dia del vencimiento,' excluyendo loa dias inhábiles, á no. ser que los términos estuviesen señalados pormeses ÜX X IV . Pueden prorogarse todos los términos en que lá ley no prohíba hacerlo, siempre que se pidan ántes de vencer, alegando justa causa, hallándose prohibido por la ley hacerlo en las de: r  Comparecer en juicio. 2*̂  proponer excepciones
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dilatorias. 3"* laterponer recursos de reposición, apelación ó ^súplica, y  preparar ó interponer los de queja, é*" Pedir aclaración de sentencia. 5° Presentarse el apelante ante e l Tribunal superior, á virtud de emplazamiento que se le haya hecho (5 mejorar la apelación admitida en un solo efecto. 6® Pedir certificación de sentencia para interponer recurso de casación. 7® Interponer ésíe por quebrantamiento de forma. 8 Presentarse ante el Tribunal Supremo por haberse admitido dicho recurso ó recurrir en queja por haberse denegado. Y  9° Cualesquiera otro que se haya prohibido expresamente.X X V . Todos los negocios civiles serán repartidos entredós 'Juzgados de  ̂primera, instancia si hay más de uno, y  en todo' caso, entre las diversas Escribanías del Juzgado, nó dándo los Jueces curso á ningún negocio si no consta en él la diligencia de repartimiento. No obstante las prirneras diligencias en los embargos preventivos, retractos, interdictos de obras nuevas y  viejas, depósito de personas y cualesquiera otras jperen- torias y  urgentes, podrán acordarse y llevarse á efecto por cualquier Juez y Escribanía ante quien se solicite, pero practicada dicha diligencia, que no podrá dilatarse más de tres Jia s , pasará el negocio al Repartimiento. - ,X X V I . Cuando hubiere condena de costas se hará la tasación .por el Secretarle ó Escribano que haya actuado en el •Juzgado ó Tribunal, regulando, con sujeción'á los aranceles, los derechos de los funcionarios á ellos sujetos y  los honorarios de los Letrados peritos y  demás que carecen de aquéllos .con sujeción á las minutas que hayan presentado. Hecha la tasación, se dará vista á las partes por término de tres dias á cada una, principiando por la condenada al pago para que.puedan impugnar los_ honorarios de los que no están sujetos -;á arancel.' .(Ley de Enjuiciamiento civil, libro I, tít. 2̂" al 12.)
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SECCION PRIMERA./ ACTO DE CÓNCILTACION Y JUICIO OKDINARIO.I> ©om el objeto de evitar los litigios, siempre gravosos &las partes, dispone la ley no pueda promoverse juicio algunodeclarativo, sin baber intentado ántés la conciliación ante el#Juez municipal competente. Sin embargo, los juicios declara-* tivos que se promuevan como incidentes 6 consecuencias de otros juicios y de un acto de jurisdicción voluntaria, los verbales, aquellos en que sean demandantes ó. demandados la Hacienda pública, los Municipios, los establecimientos de bê . neficencia, las corporaciones civiles de carácter público, Ids- menores d incapacitados, los qúe se promuevan contra perso.- nas desconocidas é inciertas ó Contra ausentes, que no tenganresidencia conocida ó residan fuera del territorio del Juzgadn' ,  * *en que deba entablarse la demanda, los en que se reclanien la nulidad í5 curnpHraiento de lo convenido en acto de conci- liadion, los de responsabilidad civil contra Juez ó Magistrados y ios juicios de árbitros  ̂ amigables componedores, universa^ Ies, ejecutivos, de desahucio, interdictos y  alimentos provisionales, no necesitan del requisito del acto de conciliación, lo mismo que las demandas de tanteo, retracto ú otras urgentes,, á no ser que de ellas hubiera que seguirse pleito.II . E l que intente el acto de conciliación acudirá al Ju zgado municipal presentando tantas papeletas firmadas por él,, cuantos sean los demandados, y una más expresando en ella» los nombres, profesión y domicilio del demandante y demandado, la pretensión que se deduzca y la fecha. E l Juez-municipal, el dia que se presente la demanda ó el siguiente hábil, mandará citar á las partes señalando el dia y  hora en que haya, de tener lugar la comparecencia que deberá ser á las veinticuatro horás de la citación, é á lo más, dentro de los oeho'.
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323dias. Las partes se presentarán acompañadas de hombres buenos, que podrán serlo todos los españoles que se hallen en el pleno ^oce de sus derechos civiles, y  expuestas que sean por ellas ante el Juez, su petición y contestación respectivamente, aquél y  los hombres buenos les excitarán á la avenencia, le vantándose acta en un libro que llevará el Secretario del Ju zgado, donde se haga constar lo convenido ó haberse intentado sin efecto.III . Lo convenido en acto de conciliación se llevará á efecto por el mismo Juez municipal si su interés no excede de 250 pesetas; caso contrario, lo convenido se entenderá consignado én documento público y solemne. ,IV . Todas las cuestiones entre partes, cuyo interés exceda de 1.500 pesetas, se decidirán en juicio ordinario de mayor cuantía. Antes de dar principio al juicio, puede prepararse, pidieñdó el demandante declaración jurada al demandado, ■acerca de algún hecho relativo á su personalidad é bien la exhibición de cosa mueble, testamento, codicilo, títulos, documentos ó cuentas, cuyo exámen sea necesario para formalizar, con arreglo á derecho, la demanda con que principia el juicio. Encella se expondrán, sucintamente enumerados, los hechos y fundamentos-de derecho, fijándose con claridad lo que se pida y la persona contra quien se pida, con la clase de acción qué se ejercite cuando por ella ha^m de determinarse la competencia. A  la demanda acompañará el poder conferido al Procura- dór , los documentos que acredite el carácter del litigante cuando represente á tercera persona ó provenga de ella el derecho que rédame, y los én que funde su derecho, designandoqiae se encuentren, si no los tiene, y  el certificado del acto de conciliación.V . Con la demanda, lo mismo que con todo escrito que se presente enjuicio declarativo, se presentarán tantas copias literales del mismo y documentos que le acompañen, cuantas sean las partes litigantes, suscritas por el Procurador ó la parte, y  de aquélla se conferirá traslado á la persona contra quién se proponga, emplazándola para que dentro de nueve dias com- pardzca á contestarla. Trascurrido dicho plazo sin haber comparecido el demandado citado en su persona ó pariente másLV'■ 'í' **
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324 ACTUACIONES JUDICIALEScercano y  acusada una rebeldía., se dará por contestada la demanda; pero si el emplazamiento se ha hecho por medio dé edictos ó entregando la cédula á criados ó vecinoSj se le hará un segundo llamamiento, señalándole, para comparecer, la mitad del término ántes citado. Personado en forma el demandado, se le tendrá por parte, mandando conteste la demanda dentro de veinte dias, cuyo término será común para todos, siendo varios, á no ser que por haber presentado el actor la copia de un documento que exceda de veinticinco pliegos deba entregárseles el original y  no puedan Litigar uñidos, en cuyo caso el término para contestar será de veinte dias para el primero de los dpmandados y  de diez para cada uno de los restantes.Y I . E l demandado, ántes de contestar la demanda, podrá proponer algunas de las excepciones dilatorias siguientes:Incompetencia de jurisdicción. 2̂  Falta de personalidad en el actor por carecer de las cualidades necesarias para compa-r. recer en juicio é por no acreditar el carácter é representación con que reclama. La falta de personalidad en elProcurador dél actor por insuficiencia ó ilegalidad del poder. 4̂  La falta de personalidad en el demandado por no tener el carácter ó representación con que se le demanda. 5̂  La Iitis-p6'nd6uci(i en otro Juzgado ó Tribunal competente. 6̂  Defecto legal en el modo de proponer la demanda; y  7̂  Falta de reclamación previa en la vía gubernativa, cuando la demanda se dirija contra la Hacienda publica. Estas excepciones. sólo podrán espo- nerse dentro de los. seis dias siguientes al de la notificación de la  providencia, mandando contestar la demanda; del escrito se le dará traslado por tres dias al actor y  la sustanciacion se acomodará á la forma establecida para los incidentes.Y IL  E l  demandado al contestar la demanda, lo hará en la  forma prevenida para ésta y de la contestación se dará traslado por diez dias al actor para réplica y de ésta por igual término al demandado para duplica, si bien las partes pueden, renunciar la formación de estos escritos debiendo expresar en uno ú otro caso si quieren ó no que se reciba el pleito áprueba.Y IIL  Habiendo petición de prueba,’el accederá á ello

. 3:
'  »1

. ' V -

' f , '"ñ
* * 4*

^ *  r*Í5

O

?■ M
• r  .•

- ' ' i '

*• 1̂ 2

• J '

^  A -

ií
? i > .



I '  <

M-*'i'
f . J .  .

á

>k ̂; f¿

Et .r .'.> í  '
-

•>:. I
■i .
V kl\N .  * 
\)-Tí ••«r . V

f.M?<*«

\:f

'l!

APEN DICE TEEOEEO 325
4DO siendo apelable el auto en que se otorgue y si, en ambos efectos el en que se deniegue. E l término de prueba so divide en dos períodos: el primero de veinte dias improrogables para proponerla, y el segundo de treinta también improrogables para practicarla; dentro de los cuales el Juez concederá el que estime suficiente. Además habrá un término extraordinario de cuatro meses si hubiera de ejecutarse la prueba en Europa 6 Islas Canarias, seis en las Antillas Españolas y  de ocho si en los continentes de América, África é escalas de Levante, Filipinas, ó cualquiera otra parte del mundo; siendo Sólo admisi-

4 ^ ^  'bles como medios de prueba los siguientes: Confesión enjuicio, 2“ Documentos públicos y solemnes. 3® Documentos privados y correspondencia. 4® Los libros de los comerciantes que se lleven con las formalidades prevenidas en la sección 2®, tít, 2®, libro I del Código de comercio. 5“ Dictámen de peritos* 6® Eeconocimiento judicial. I® Testigos.IX . Si despues de los escritos de réplica y  dúplica ocurriese algún hecho de influencia, para la decisión,del pleito ó hubiere llegado á noticia de las partes, alguno anterior con estas circunstancias del cual jure no haber tenido ántes noticia, podrán alegarlo durante el primer período del términio ordinario de prueba, por medio de un escrito que se llamará de ampliación y  del que se dará traslado á la parte contraria, para que dentro de tres dias confiese ó niegue el hecho ó hechos alegados siendo, en este último caso, objeto también de la prueba.X . E l Juez señalará concia anticipación conveniente, el dia y la hora en que haya de practicarse cada diligencia de prueba, todas las que incluso la de-testigos tendrán lugar en audiencia pública y  prévia citación de las partes con veinticuatro horas de antelación, para que puedan concurrir los litigantes y  Sus defensores. Para la prueba de cada uña de las partes, se formará pieza separada uniéndose despues á los autos, lo que mandará el Juez haciéndolo saber á los interesados, trascurrido que sea el término ó practicada la propuesta.X I . En los tres dias siguientes al de la notificación de esta providencia, pueden las partes pedir la celebración de vista pública, de cuya pretensión sé dará traslado á la otra parte para que dentro de dos dias manifieste si está ó no conforme con
h .
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326 ACTU ACIO N ES JU D IC IA L E Sello. Cuando no se haga dicha petición, ó el Juez no la conce-1 ,da por falta de conformidad en los interesados , mandará én- trégár los autos originales á éstos por un término q.ue no baje de diez, ni exceda de treinta dias, á fin que hagan el resúmen de las pruebas, escritos que se llamarán de conclusión,. X II . Devueltos los autos ó recogidos en su caso, el^Juez mandará citar á las pajtes para sentencia señalando, para la vista dentro de los ocho dias siguientes, en cuyo acto oirá de palabra á los defensores de los. litigantes que se presentaren, ̂ 4 *dictará y publicará la sentencia dentro de los veinte dias siguientes é de la vista ó de la citación; si se apelare de ella, el Juez mandará remitir los autos al Tribunal superior con emplazamiento de los Procuradores de los litiganteSj para que és- ios comparezcan ante dicho Tribunal dentro de los veinte dias siguientes al de la citación. E l actuario hará la notificación y emplazamiento en una sola diligencia; en los seis dias siguientes se remitirán los autos al Tribunal superior á costa del ape-(Ley de Enjuiciamiento civil, lib. 2*̂ , tít. 1®, capítulos Ifry 2'̂ d̂el tít. 2".) - .
- SECCION SEGUNDA.♦ y

y  • •JUICIOS DE MENOR CUANTIA Y VERBALES.
V X III , Las demandas ordinarias cuyo interés pase de 250 pesetas y no. exceda de 1.500, se decidirá en juicio de menor cuantía; y no excediendo de 250 pesetas en juicio verbal.X IV , En el juicio de menor cuantía, presentada que sea la demanda con los documentos y copias que hayan de acompañarla, se dará traslado con emplazamiento al demandado por término de nueve dias. Si éste no-estuviese conforme con laclase de juicio, lo expondrá por escrito al Juzgado en el término de cuatro y el Juez en su vista llamará á los interesados á úna comparecencia á fin de que se pongan de acuerdo sobre este extreruo; y de no hacerlo, decidirá, por medio de auto, lô  q̂ue estime procedente. .. , X T . No haciendo uso de este recurso el demandado, propondrá en la contestación todas las excepciones que tenga á
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A P E N D IC E  TER CER O¿SU favor, no dándose traslado aL demandante sino en el caso en que, al contestar, se formulare reconvención, y  entónces sólo por cuatro dias. Tanto demandante como demandado manifestarán en sus respectivos escritos, si están ó no conforrfíes <íon los hechos expuestos en la demanda ó en la reconvencioh;í  'en el primer caso  ̂ el Juez, dentro de segundo dia, mandará citarlas á comparecencia; en el segundo, recibirá el pleito á prueba, previniéndoles que en el término de seis dias propon- :ga cada una la que le interese, que habrá de practicarse en veinte, á no ser que haya de tener lugar en alguno de los puntos que exijan términos extraordinarios.X V I , Concluido el término de prueba ó practicada la propuesta, mandará el Juez unirla á los autos y que se convoque á las partes á comparecencia, poniendo aquélla de manifiesto en la Escribanía, y  dictando sentencia dentro de los cinco dias siguientes, la cual es apelable en ambos efectos, uniéndose á la misma cualquiera otra que se hubiere interpuesto durante el juicio y el recurso de nulidad en su caso. E l término del emplazamiento es el de diez dias.X V II , Recibidos los autos en la Audiencia y personado el upelante, pasarán al Relator por seis dias para formar apuntamiento conciso, dentro de cuyo término podrán las partes pedir recibimiento á prueba si por causas ajenas á su voluntad no ha podido practicarse en primera instancia ó con posterioridad hayan ocurrido ó llegado á sus noticias hechos nuevos, la cual habrá de practicarse en veinte dias. En el acto de la vista sóló podrán informar las partes ó sus Procuradores y Abogados sobre los hechos, dictándose sentencia dentro de los ■cinco dias siguientes, la cual, con los autos, lo mismo qüe si el apelante no se hubiere personado dentro del término del emplazamiento, se devolverá al Juzgado inferior para su ejecución..I X V III , De los juicios verbales conocerán los Jueces municipales, excepto cuando la demanda sea de tercería, incidente de otro juicio ó por reconvención en los juicios de menor ó mayor cuantía. La demanda y tramitación de este juicio seguirá las mismas reglas que las prevenidas para los actos de cohciliaGion, con la diferencia de que ante el Juez y Secreta-
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ACTU A CIO N ES JU D IC IA L E Srio, en el dia señalado, expondrán las partes, por su órden, lô  que pretendan, y  despues se admitirán las pruebas pertinentes qué presentaren, uniéndose á los autos los documentos y' dictando el Juez, sentencia á continuación del acta en el mis-.  *  .  4mo dia 6 en el siguiente, la cual és apelable en ambos efectos-’ para ante el Juez de primera instancia del partido, pudiendo- interponerse dicha apelación en el acto de notificarse la sentencia ó tres dias despues. E l término del emplazamiento será, el de ocho dias.X I X . Si el apelante no comparece dentro de él ante eF Juzgado'de' primera instancia, se declarará desierto el recurso,;' y  si compareccj se acordará por aquél la conyocacion dé las partes á una comparecencia, y en el mismo dia ó siguiente' dictará sentencia definitiva, mandando devolver los autos al" Juzgado municipal para la ejecución del fallo, en el que se reducirán los términos de modo que no exceda de la mitad dê  ̂los señalados para la ejecución de sentencia en los demás ju icios. Cuando en los verbales solicite pobreza alguna de ias’ partes, conocerá de este incidente el mismo Juez municipal con sujeción á los mismos trámites del juicio, pero dando au- diencia al Fiscal.(Ley de Enjuiciamiento civil, libro 2°, tít. 2®, capítulos 3*̂'"
y  4̂ )̂ CAPITULO IVD E LOS JU IC IO S  E X T R A O R D IN A R IO S .

SECCION PRIMERA.JUICIOS ARBITRALES Y DE AMIGABLES COMPONEDORES.I . Tienen derecho las partes litigantes, cualquiera que^seáí el estado del juicio que sostengan, de someterlo á la decisión de árbitros ó amigables componedores, exceptuando las demandas relativas á derechos políticos o que versen sobre el estado civil é condición de las personas é cuestiones en que deba intervenir el Ministerio fiscal. Para verificarlo es indispensable se comprometan á ello mediante escritura pública designando
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como árbitros á Letrados mayores dé veinticinco años y que; se hallen en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y  como- amigables componedores á varonéSj mayores de edad, unos y  otros en número impar. .II. E l compromiso en virtud del cual se haga dicho nombramiento, ha de elevarse á escritura pública, que bajo pena de nulidad ha de contener los siguientes requisitos: 1® Nom-r bres, profesión y domicilio de los otorgantes y  de los árbitros^ 2” E l negocio y sus circunstancias que se somete á su fallo.., 3̂  Plazo en que ha de dictarlo. 4° Estipulación de dos multasr una para el que no cumpla los actos indispensables para la  realización del compromiso, y la otra para el que sé alzare deí fallo. 5® Designación del lugar en que haya de seguirse el ju icio; y  6'̂  Fecha del otorgamiento del compromiso; el 'Notaría autorizante presentará la escritura á los árbitros para su aceptación y éstos han de pronunciar sentencia en el término señalado en la escritura,, que empezará á correr desde el dia siguiente al de la aceptación, si bien puede prorogarse por los
I i  ■ •interesados  ̂mediante otra escritura. *- I I I .  Los árbitros dentro de la cuarta parte del indicado

,  *  • *  ^plazo, señalarán á los interesados el en que han de presentar sus peticiones y documentos justificativos, recibiendo despuesá prueba el negocio, si las partes lo solicitasen 6 ellos lo ere-# *yeran necesario dentro de otro plazo igual al anterior, transcurrido el cual y  unidas las pruebas á los autos, dictarán sentencia oyendo ántes á los interesados ó sus defensores si lo estiman oportuno. Todas estas actuaciones se verificarán por ante Escribano del Juzgado de primera instancia, que los árbitros elijan ó designen las partes litigantes/IV . E l juicio de amigables componedores y  su nombramiento, es análogo al anterior, sin más diferencia, que la de decidir los amigables componedores las cuestiones sometidas á su fallo sin sujeción á formas legales y  según su leal saber y  entender, dictando sentencia precisamente ante Notario' el cual la notificará á los interesados. Contra el fallo dé los árbitros cabe apelación y recurso de nulidad para ante la Audiencia del territorio: pero contra los amigables componedores sólo procede el de casación.
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\  . /ACTUACION ES JU D IC IA L E S\(Ley de Enjuiciamiento civil, lib. 2°, tít. 5*̂ , secciones 1J  2^ )
S E C C I O N  S E G U N D ADEL JUICIO EJECUTIVO.y .  E l juicio ejecutivo tiene por objeto conseguir de una manera pronta el pago de-una deuda. Como puede suceder que el deudor contra quien se pida sea extranjero no naturalizado, carezca de bienes y domicilio conocido ó se oculte, ignorándose su residencia, el acreedor puede pedir el embargo preventivo, si bien exigiéndole el Juzgado fianza bastante á responder fie los daños y perjuicios, que puedan irrogarse en él caso-de no tener responsabilidad conocida. Asimismo los que presentando documentos justificativos de su derecho, demandaren eñ juicio la propiedad de minas, montes 6  ̂Establecimientos fabriles, podrán pedir que se intervenga judicialmente la admi- nistracion de las cosas litigiosas.V I. Para que pueda tener lugar el juicio ejecutivo, es in- fiispensaj^le presentar título que tenga aparejada ejecución, considerándose con este requisito los siguientes: 1° Escritura pública, primera copia ó segunda dada en virtud de mañdá- miento judicial y  con citación de la persona á quien deba perjudicar ó su causante. 2“ E l documento privado reconocido bajo juramento ante Juez-competente. 3° La confesión hecha ante el mismo Juez. 4® Las letras de cambio aceptadas. 5“ Los. títulos al portador legalmente emitidos;.y 6® Las pólizas , priginales.de contratos celebrados con intervención de agente fie bolsa ó corredor público, comprobadas en virtud de mandamiento La demanda ejecutiva habrá de formularse en los ■ mismos términos que la ordinaria, y  despachada que sea la ejecución, se entregará el mandamiento á un alguacil del Juzgado, el cual requerirá de pago al fieudor por ante el Escribano.  4y  si en el acto no satisface, se procederá á embargarle bienes suficientes á cubrir - la cantidad por que se haya despachado la ejecución y las costas en la forma siguiente: 1® Dinero metálico sise encontrare. 2"" Efectos públicos. 3** Alhajas da
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oro, piata 6 pedrería. 4® Créditos realizables en el acto. 5® Frutos y  rentas de toda especie. 6® Bienes semovientes. 7® Bién'es muebles. 8“ Bienes inmuebles. 9” Sueldos ó pensiones; nopu- diendo nunca embargarse las vías férreas abiertas al servicio público, ni sus dependencias; el techo cuotidiano del deudor, su mujer é hijos, las ropas del preciso uso de los mismos y los instrumentos necesarios para el arte ú oficio, al que el primero pueda estar dedicado.Los efectos embargados se depositarán; si son frutos 
6 rentas se constituirán en administración judicial y  si sueldos ó pensiones, sólo se embargará la cuarta parte, si no llegan á 2 000 pesetas, de 200 á 2.500 la tercera parte y de 4.500 en adelante, la mitad.IX , Hecho el embargo se citará de remate al,deudor por  ̂me4io de cédula ó de edictos si se ignora su paradero, concediéndole el término de nueve dias, para que se persone en los autos, ó de tres si la citación se lo hizo por cédula, para que pueda oponerse á la ejecución, lo que si verifica, habrá de hade cuatro dias improrogables, pero sin poder alegar otras excepciones que las consignadas en la ley y  que son las siguientes: P  Falsedad del título/ejecutivo ó del acto que 
le  hubiere dado fuerza de tal. 2̂  Pago. B** Compensación de crédito ilíquido que resulte de documento que tenga fuerza ejecutiva. 4*̂  Prescripción. 5® Quita ó espera. 6® Pacto ó promesa de no pedir, 7̂  Falta de personalidad en el ejecutante, ó en el ;Procurador. 8*̂  Novación. 9̂  Transacción. 10 Compromiso de sujetar la decisión del asunto á árbitros ó amigables componedores otorgado con las solemnidades de la ley. 11 Incompetencia de jurisdicción. También puede pedirse la nulidad cuando la obligación ó el título fuesen nulos, carezca éste de fuerza ejecutiva, el deudor no haya sido citado de remate ó carezca de carácter ó representación.con que se le demande,X . Del escrito de oposición se dará traslado al ejecutante , por término de cuatro dias, recibiéndose los autos á prueba por el de diez, trascurridos los cuales y dentro de los tres siguien- rtes al de la vista si la ha habido, ó de cinco si no la hubiere, el Juez dictará sentencia mandando seguir la ejecución ade-. lante.y con expresión de la cantidad que ha de ser pagada por
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’ f .yw332 A CTU A CIO N ES JU D IC IA L E S \ >er deudor, no haber lugar á pronunciar sentencia de remate 6 declarando la nulidad de parte del juicio, cuya sentencia es apelable en ambos efectos. En el primer caso se impondrán las costas al ejecutado procediéndose á su ejecución por la vía de apremio, consentida ó confirmada que sea por la Audiencia la decisión judicial; en el segundo se impondrán al ejecutante y  en el tercéro cada parte pagará las causadas á su instancia;X I , Si alguno tuviere derecho preferente sobre el ejecutan^ te para hacer efectivo su crédito ó si le hubieren embargado bienes suyos creyéndolos del deudor, podrá reclamar mediante demanda de tercería de mejor derecho ó dominio respectivamente, la cual se sustanciará en pieza separada y con á la cuantía de lo que se litigue.(Ley de Enjuiciamiento civil, lib. 2°, títulos 14 y 15*)
SECCION TERCERA.JUICIOS DE DESAHUCIOj ALIMENTOS Y RETRACTOS. ‘
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E l juicio de desahucio tiene por objeto conseguir, que un arrendatario ponga la coííZ arrendada á disposición de su dueño, extinguiéndose'el contrato celebrado. Si la demanda se funda en el cumplimiento del término estipulado en el contrato, én haber espirado el plazo del aviso que para sú conclusión deba darse é en la falta del pago del precio, conocerán dé ella los Jueces municipales, pero si se apoya en alguna otra causa ó tiene por objeto el desahucio de un Establecimiento mercantil ó fabril, ó de una ñaca rústica cuya arrendamiento .exceda de 1.500pesetas,es de la competencia de los Juzgados de primera instancia,X III . Tanto los unos como los otros se acomodarán á los trámites establecidos para el juicio verbal, sin más diferencia que las de cuando sea competente el Juez de primera instancia, la demanda se formulará lo mismo que la ordinaria, extén- didndose en el papel sellado qué corresponda, que el juicio verbaT se celebrará dentro de los ocho dias siguientes al de su presentación, mediando cuatro entre dicho juicio y  la citación del demandado, y  que la sentencia dictada por el Juez muni- ' «ipal es apelable ante el Juzgado de primera instancia, y  la
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IA P É N D I0 :E T ER CER O•  rde éste ante la Audiencia, sustanciándose en este caso, poivlos trámites establecidos para las apelaciones de los juicios de menor cuantía.X IV . Luego que sea firme la sentencia y  recibidos los autos en el Juzgado inferior, el Juez mandará se aperciba de lanzamiento al actor, si no desaloja la finca en el término de ocho dias, tratándose de casa habitada por el demandado é su familia,* quince, si de un establecimiento mercantil, fabril, de tráfico ó recreo,' Yeinte, si es hacienda rústica con caserío, en la que haya guardas, capataces ú otros sirvientes, y  en el acto en cualquiera otro caso. ̂ X V . E l que se crea con derecho á pedir alimentos provisionales, presentará con su demanda los documentos que justifiquen.cumplidamente el título en cuya virtud los pide, ó que acredite la relación de parentesco entre demandante y demandado, y las circunstancias que dan derecho á los alimentos, ofreciendo-completar la justificación con testigos si fuese necesario. También ofrecerá acreditar el importe aproximado, del caudal, rentas, sueldos ó pensiones que disfrute el que deba dar los alimentos y de las necesidades del que haya de recibirlos: Además acompañarán copias de la demanda y de los docu ■ mentos en papel común.X V I . La tramitación de este juicio se ajustará á la del ver- bal, que se celebrará dentro del quinto dia de la presentación de la demanda, aumentándose un dia por cada treinta kilómetros que diste el lugar de la residencia del demandado, cuando mo fuere la misma que la del juicio, pero sin poder ex- ceder de diez. Dentro de los tres dias siguientes el Juez dic-. tará sentencia, apelable en ambos efectos si se deniegan los alimentos, y en uno solo si se conceden, pero quedando siempre á salvo á las partes el juicio plenario de alimentos defini-, tivós.X V II . Las demandas de retracto han de interponerse dentro de los nueve dias, contados desde eí otorgamiento de la escritura de venta, consignando el retrayente el precio si es conocido ó , dando fianza de consignarlo luego que lo sea, acompañando justificación, aunque no sea cumplida, del tulo fundamento del retracto, y contrayendo el compromiso de
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ACTUACIONES XU Ú ÍClÁLESno enajenar la finca en el tériniño de cuatro ó seis afioSj’ según fuese el retracto gentilicio, de comunerós <5 de los dueños directo ó útil. Con la demanda se acompañará copia dé ella ó de los documentos. Cuando el retrayente no resida eri el pueblo donde se hubiere otorgado la escrituraj téndrá para deducir la demanda, además de los nueve dias, uno por cada treinta kilómetros que distare de su residencia á dicho pueblo.X V III . Presentada la demanda con certificado del acto de conciliación sin efecto, el Juez mandará citar y  emplazar al demandado en la forma prevenida para el juicio ordinario, y  que conteste la demanda si comparece dentro de nueve dias: Si de la contestación, de que se acompañará copia, resulta conformidad en los hechos, el Juez llamará los autos á la vis-̂  ta, pero si no la hay se recibirán ios autos á prueba, continuando la tramitación, hasta sentencia en la forma establecidapara los incidentes, siendo en ambos efectos apelable 'la qué recaiga.(Ley de Enjuiciamiento civil, libro II, títulos 17, 18 y 19.)
S E C C I O N  CUARTA.

DE LOS INTERDICTOS.
'  .  "  * ♦ I  ♦ ^

I V^XIX. Sólo pueden intentarse los interdictos para adquirir la posesión, retenerla ó recobrarla, impedir una obra nueva ó qué cause daño una ruinosa. Para qüe proceda el interdicto de adquirir es indispensable que nadie posea, á título de dueño ó de usufructuario, los bienes cuya posesión se solicite; Con la demanda, se presentará copia fehaciente de la disposición testamentaria del finado, cuyos bienes sean objeto del interdicto, ó si hubiere fallecido intestado, la declaración de here- dero hecha por la autoridad judicial competente, expresándose en ella, que los bienes cuya posesión se reclama, nadie los posee á título de dueño ó de usufructuario.X X . E l Juez oirá la información, y sin perjuicio de tercero dictará auto, otorgando la posesión,* si la deniega, es apelable en ambos efectos. E l auto mandándola dar se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia, y trascurridos cuarenta
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dias sin que por nadie se reclame, ;se amparará al poseedory.̂  quedando sólo al perjudicado el derecho de ejercitar la acción de propiedad. Si se hiciere reclamación, el Juez, pasados loŝ  ̂cuarenta dias, entregará los autos al poseedor para que exponga en el término de seis días, y, despues citará á las partesp a juicio verbal, al que se acomodará el procedimiento.
fX X I . Con la demanda de interdicto de retener ó recobrar, se acompañará copia en papel común, y se ofrecerá en ella información de hallarse el reclamante ó su causante en posesión ó tenencia de la cosa, y  haber sido inquietado ó perturbado en ella, ó tener motivos fundados para creer ha de serlo. Esta demanda sólo puede admitirse, presentándola antes de trascurrir un año, á contar desde el acto que la ocasione; presentada despues no es admisible, quedando sólo al demandante el derecho á ejercitar su acción en el juicio correspon-  ̂diente. Si resulta de la información justificarse los dos extremos antes mencionados, el Jqez mandará convocar á las partes para la celebración del juicio verbal, al que se ajustará el procedimiento, el cual se seguirá también cuando se 'intente interdicto de obra nueva, que tiene por objeto conseguir se suspenda una construcción de la que puedan resultar perjuicios al demandante.X X II . E l interdicto de obra ruinosa puede tener dos objetos., ó la'dación de medidas urgentes, de precaución para evitar los riesgos que pueda ofrecer el mal estado de algún edi  ̂ficio, árbol ó columna, cUya caída pueda causar daño á per  ̂sonas ó cosas ó bien la  demolición total ó parcial de una obra ruinosa. Dicho interdicto sólo pueden intentarlo, los que tengan propiedad inmediata ó contigua á la cosa que amenaza ruina, ó necesidad de pasar por sus inmediaciones, esto es, que de no hacerlo, quede privado el denunciante del ejercicio de un derecho ó se le siga notorio perjuicio ó grave molestia á juicio del Juez.X X III . En el primero de los indicados casos, el Juez de-̂  cretará reconocimiento que practicará por sí mismo, acompañado del actuario y perito, y  en vista de lo que resulte, que se consignará en acta, dictará auto, no apelable, acordando ó denegando la práctica de las dichas medidas,* en el segundov
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ACTUACIONES JU D ICIA LE Scaso, convocará á las partes á juicio verbal, ,á cuyos trámitess e  acomodará el procedimiento,del interdicto. ^(Ley de Enjuiciamiento civil, libro II, tít. 20. >CAPITULO V .
D E LO S JU IC IO S  U N IV E R S A L E S .

SECCION PRIMERA. XDEL ABINTESTATO.I . Cuando se tenga noticia de haber muerto abintestato á-lguna pérsona, sin dejar descendientes, ascendientes ó colaterales dentro del cuarto grado, ni cónyuge legítimo que viva en su compañía, se procederá por el Juez del lugar del últi'- mo domicilio del finado á prevenir el juicio, dejando en luga^/  > i' .  *  •  ^res seguros, cerrados y sellados los bienes, papeles, libros j '  efectos susceptibles de sustracción, depositando en persona abonada bajo la responsabilidad del Juez, mediante inventario, aquellos á cuya conservación ó mantenimiento se. deba atender, adoptando respecto á los demás ,las precauciones nece^ sariás para evitar abasos y fraudes. A  seguida procederá á nombrar albacea dativo, que se encargue de disponer el entierro, y demás que sea propio dQ este cargo con arreglo á la»'II. También podrá pedirse la declaración de abintestato á instancia de los parientes más próximos del finado, su, cónyuge Ó los acreedores no hipotecarios, que presenten título inscrito de. su crédito. Las diligencias de prevención del abintestato tendrán también lugar en el caso, en que los parientes del; finado se hallen ausentes sean menores ó incapacitados. . 'III. Los herederos abintestato descendientes, ascendientes ó colaterales, hasta el cuarto grado, podrán pedir se les decía-
rre con el indicado carácter, mediante información que se practicará citando al Promotor fiscal á quien se comunicará el expediente por seis dias para que dé dictámén. Si á juicio de este funcionario y del Juez resultaran motivos racionalmente
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A P É N D IC E  TERCERt)
4fundados para creer que podrán existir otros parientes de igual ■<5 mejoi* grado y siempre que exceda de 2.000 pesetas el valor de los bienes pertenecientes á la herencia, se fijarán edicto s eü los sitios públicos del lugar del juicio y en los pueblos del fallecimiento y naturaleza del finado, anunciando su muerte sin testar y  los nombres y grados de parentesco de los que reclamen la herencia y  llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta dias cuyo término podrá ampliarse si ;se presume pueda haber parientes fuera de la Península. Tras- «urrido el plazo de dichos edictos se publicarán otros en igual forma por término de veinte dias.IV . Cuando sea uno sólo el aspirante ó siendo varios lospresentados todos aleguen igual derecho, se comunicarán los «utos al Promotor fiscal para que emita su dictámen, y  conviniendo en que s*e les declaren herederos, se hará la dicha declaración; pero si se oponen se dará traslado por seis dias á los interesados y  se sustanciará este juicio por los trámites establecidos para los incidentes. - .V . Cuando sean dos <5 más los aspirantes y  no estén conformes en sus pretensiones, luego que trascurra el término de los segundos edictos, se les comunicará los autos por seis dias para que expongan y pidan; á continuación se oirá al Promotor fiscal para que califique el derecho de cada aspirante y re-. ‘Cibidos los autos á prueba si se hubiere solicitado, el Juez convocará á junta dentro de los ocho dias siguientes, para que los ■interesados se pongan dé acuerdo sobre el derecho y participación que á cada uno corresponda en la herencia. Cualquiera que sea el resultado de esta junta, el Juez acto continuollamará los autos á la vista con citación de las partes, la  que dictará sin más trámites dentro de los seis dias siguientes, cu-,ya sentencia es apelable en ambos efectos.V I. Hecha firme la resolución judicial cesa la intervención del Ministerio fiscal en estos juicios, los que se acomodarán á los trámites establecidos para el de testamentaría, mandando •entregar á los herederos reconocidos por tales los bienes, libros y papeles del abintestato y que el Administrador le rinda ■cuentas, cesando de la intervención judicial, á no ser solicite su ■. 43
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ACTUAOIONES :JU  DIOIALEScontitmacion alguno de los Ijerederos reconocidos ó el cdnyu-, , ge sobreYÍvientey ó alguno de acjuellos se baile ausente ;sin re-; presentación legítima sea menor ó incapacitado^ á no ser que; ̂esté representado por sus padres. -  ^V II . jEn todo juicio abintestato se formará una pieza, sepa- . rada y tofias las demás que sean necesarias para evitar confu-; ^sion.
SECCION SEGUNDA.DE LAS t e s t a m e n t a r ía s ;V li l .  E l juicio de testamentaría podrá ser voluntario 6 ne- cesario,* tiene lugar el primerOj cuando lo promueva alguna de los herederos, el cónyuge que sobreviva y cualquiera du- - los legatarios de parte alícuota del caudal  ̂ así como cualquiera a c r e e d o r , siempre que justifique por escñto su crédito^ los.cuales se consideran parte legítima para promover el ju icio. Sin embargo, los herederos voluntarios ,y los legatario'^de parte alícuota, no podrán promover el juicio, de testamenta-- ría si ehtestadorlo ha prohibido expresamente,, ni tampoco los acreedores, cuando tengan asegurado su cródito con garanttav . suficiente, ó los herederos, le dieren fianza bastante á .re.spon-,:der de, sus* créditos. , . ' . ^IX . E l juicio de testamentaría será necesario, cnando todo.ŝ  ^ó alguno de. los herederos estén ausentes, ó.,sean menores, ó- , incapacitados, á no ser que estén representados por sus padres. ; . ;X . Tanto el juicio voluntario como el necesario, se d̂i-̂vide en tres períodos que se llaman de inventario, avaluó y di- visión- si el testador ha establecido reglas distintas, de las ordenadas por la ley, para cada uno de estos tres períodós,.,tantulos herederos voluntarios como los forzosos deberán respotar las y  sujetarse á ellas, á noser (̂ ue estos resulten perjó gravados en su legítimas. ;  ̂ ^X I . ' Cualquiera que sea el estado del juicio voluptario du-testamentaría, pueden los interesados separarse de su sogui-, ,i miento y adoptar las medidas, que estimen oportunas; en el , juicio necesario, practicado judicialmente el inventario y  tle- > V ;
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h los tienes, podrán taraWeU los interesados Séparárse dé ^u Seguimiento, para taeer extrajudicialmente las demásoperaciones de la testamentaría..  '  • • • •X II . Las liauidacionfes y  particion&s de'5 aunque lo hayan sido por contadoresnónihrhdos por él testador, déberán presentarse á la aprobación judicial, siempre que tengan interés en ellas, como bebedero 6 legatario de parte alícuota algún menor, incapacitado ó ausente, cuyo paradero se ignore,- para obtener dicha aprobación, los contadores presentarán en papel común las operacio- nes divisorias, 6 sea la relación délos bienes que forman él caudal partiblé, su avalno¿ liqui&acion, división y adjudicá- cion. Estas operaciones: se pondrán de manifiesto por ochó diás en la Escribanía, haciéndolo saber á las partes  ̂y  trascurrido,z0 sin hacerse oposición, el Juez dictará auto afiro- ' bábdólas y'mandando protocolizarlas con reintegro del papelsellado  ̂XJorresponfente.-^X III . ¡Guando e n  testador baya ordenado que el todo: oparte de éus-bienes se distribuya entre los parientes fiarta ciérto grado, entre los pobres ú otras personas que retman cieítas circunstancias, pero sin designarlos por¡Sus nombres, 6 bien ctíando sé trate de adjudiear " ’daciones, que deban distri^ entre parientes__________el'^ndador é la ley, pueden pedir los que se cbeab con d*e^ cbó á ello é-el Ministerio fiscal en representación del Estado, se lés adjudique, deduciendo para ello demanda formuláda enlos términos prevenidos para la ordinaria..XIM* E l juez la admitirá mandando citar á lOs-qué se crean con derecho á los bienes, para que comparezcan en el plazó dé dos Ineses, cuya citación se hará por medio de edibtos que se
eiá \a Giiceia dé Madrid,- repitiéndose dos Veces más p o M ^ á l plazo; tránsIcürridoS los tres y  unidos álos autos peticiones de todos los que se hayan presentado, se cómUnica-rán 1̂ Promotor fiscal por'término que no exceda de véinte dia^, y  si este opina por la improcedencia del juicio, el Juez hará'saber á los pretendientes bagan uso de sú derecho én vía ordibarta, pero si está conforme convocará á áquellos á jUnta para que discutan sobre su mejor derecbo; si de ella resulta
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340 A CTU A CIO N ES JU D IC IA L E Scoafomidad, el Juez llamará los. autos á la vista con citación de las partes y dictará sentencia; pero si no la hay, dará el acto por terminado mandando á las partes hagan uso del de
recho, que crean les asiste, en juicio ordinario.

SECCION TERCERA.CONCURSO DE ACREEDORES
rX y . Todos los deudores no comerciantes tienen el dereclio de pfesentarse eñ concurso, pero también podrán solicitar ju dicialmente de sus acreedores quita y espera ó cualquiera de las dos cosas, acompañando al efecto con su . solicitud relación nominal de todos sus acreedores con expresión de susxréditos, así como del valor en venta de los bienes que posean.X Y L  E l Juez proveerá dicha solicitud mandando convocar junta de acreedores dentro del término de treinta diás, expresando en las cédulas de citación concurran con el título de su crédito. Es indispensable para que pueda celebrarse la junta que el número de acreedores concurrentes represénte por lo ménós, las tres quintas partes del pasivo.X y i l .  En dicha junta el actuario tomará nota, que insertará en el acta de los concurrentes y sus créditos, dándose lectura á los artículos de esta ley referente á ella. E l deudor podrá modificar su proposición, siendo las votaciones nominales, y necesitándose para que haya mayoría dos terceras partes de votos de los acreedores, que con sus créditos reúnan las tres quintas partes del total pasivo del deudor. Si en la junta no prevalece la quita y espera, queda terminado el incidente, pero si se concede tienen derecho á oponerse á ella eh el término de diez dias, cualquiera de los acreedores que no hubiese coDCurrido á la junta ó disentido del voto de la mayoría, cuya oposición se sustanciará por los trámites estableci- d.os para los incidentes. Gaso de no haber oposición, el Juéz dictará auto mandando llevará éfécto el convenio y decla

r a n d o ,  que los interesados deben estar y pasar por él.X Y III . Cuando el deudor se presente en concurso cediendo sus bienes á los acreedores, aquél recibe el nombre de voluntario. En este caso deberá acompañar con su solicitud reía-
V
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a p e Nb i g e  t e r c e r o 341cipn firmadg de todos sus bienes  ̂ exceptuando los que rio son susceptibles de embargo en las ejecuciones, estado de sus deudas, con expresión de los nombres y domicilio de sus acreedores, fecha y procedencia de aquéllas y  una Memoria comprensiva de las causas que motivan su presentación en concurso. Cuando no es el deudor, sino alguno de sus acreedores quien

4 ’ ✓jnstificando su personalidad y crédito con fuerza ejecutiva, acredita que existen dos 6 más ejecuciones pendientes contra el mismo deudor, y que no se ha encontrado en alguna de ellas, bienes libres de otra responsabilidad conocidamente bástante á cubrir la cantidad que sé recláme, pida, por consiguiente, la declaración en concurso, éste recibe el nombre de necesario, que pueden asimismo pedirlo los acreedores si él - deudor no cumple el convenio de quiúci y  espera sin más que
t  '  ^ .justificar este extremo.X I X . Accediendo el Juez á la petición del concurso, sin perjuicio del derecho que tiene el deudor de oponerse á ella, en el, término de cuatro dias procederá al embargo y depésitó de todos sus bienes, ocupación de sus libros, papeles y correspondencia, á nombrar, depositario que se encargue de la administración y conservación de aquellos y á disponer se acumulen a l juicio de concurso las ejecuciones pendientes contra el concursado. Al propio tiempo acordará citar á los acreedores por medio de edictos, para que se presenten con los títulos justificativos de sus créditos, con objeto de celebrar junta general para el nombramiento de síndicos. Entre la convocatoria y la celebración de la junta deberán , mediar veinte dias cuando ménos, á contar desde la publicación dé los edictos, sin; qiie puedan exceder de cuarenta.X X , Nombrados los síndicos, que deberán ser trés, á rio ser que todos los acreedores concurrentes á la junta convéngan por unanimidad nombrar uno é dos, se les pondrá en posesión de sus cargos, prévia su aceptación y juramento, cór- respondiéndoles desde enténces: representar al concurso en juicio y  fuera de él, administrar sus bienes, recaudar sus créditos, rentas y pensiones, y pagar los gastos, procurar la enajenación y realización de sus bienes, examinar los títulos de los créditos, proponiendo á la Junta de acreedores su recono-
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A CTU A CIO N ES JU D iG lA L E Scimiento y  cipn de dicos se dividirán los la primeraj de
conocimiento 
Jicacion, 4el concurso.

y  promover; la convocatoria y  celébrá ellQ, desde el nombramiento de los síñ procedimientos en tres piezas separadas;
del concurso; la segunda, devr̂ - 

créditosyy la tercera,
!E n  cualquier estado del juicio, de concurso jipero nunca-ántes del exámen y reconocimiento de los créditos, pueden hac'er los acreedores y  el concursado^ los convenios que; estimen . í

\  ‘  ;  ̂'  i ’Todo comerciante aunque no se. halle inscrito en la matrícula de su clase, puede constituirse en estado de quiebra á instancia suya é de cualquiera acreedor legítimo, cuyo'derecho proceda, de obligaciones mercantiles. E l procedimiento de quiebra no se ajusta a l de concurso de acreedores, sino: qpe deberá dividirse en, cinco secciones,.arreglando cada una de ellas én pieza separada; la primera comprenderá todo lo rela- tivo á la declaración de quiebra, nombramiento dé Síndicos'y convenio entre los acreedores y quebrado, que ponga término ahprocedimiento: ía segundadas diligencias dé ocupaciónade bienes; del quebrado íy administración de- la quiebra hasta la liquidación total yrrendición, de cuentas á los Síndicos: la tercera las acciones íá>que dé lugar la  retroacción de la quiebra sóbrenlos contratos y  actos de r administración del quebrado, precedentes¡á su declaración; la;cuarta él exámen y reconocimiento de los créditos contra la  quiebra y la graduación y pago de losf acreedores, y  la quinta la caliñcacion dé lá quiebra y  larehabilitación í del quebrado '  I(Ley de Enjuiciamiento civil, lib. 2̂ ,̂ títulos 9, 10̂ ; 11;:12y 13.): ; /
> f * 1' 1 .  %i  ' V . •'G ^PÍT Ü La V I. ;  !
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DE LOS JU ICIO S IN CID EN T A LES Y  E N  R EB ELD IA ;: M: -  í

< • í s  .li i Durante; la tramitación^ de; cualquiera juicio, pueden Sobrevenir cuestiones rincidentales de prévio ó especial prontm- Ciamiento, entehdiéndose como, tales, aquellas: que tengan re-
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lacion inmediata coa el asunto priacipal <5 con la validez 4el, procedimiento. Todos los incidentes; con exclusión de los (jue provengan de juicios verbalesj que no tengan señalada trami- :tactón especial, se sustanciarán d'el modo siguiente:V , II  ̂ Los incidentes que pongan obstáculo á la contiriuacioa del juicio, se sustanciarán en la misma pieza dé autos, y en separada, los que no se hallen en este caso; conteñiéndo enton- Gésla pieza, el escrito promoviéndó el incidente, los documentos á él relativos y  el testimonio de los particulares de los autos principales, que la parte que lo promueva designe dentro dedos tres dias siguientes al de la notificación dé la píróvideh- r-cia;̂  mandando formar la pieza separada y la parte contraria dentro de los tres dias posteriores, á cuyo fin se le pondráde manifiesto por tres dias en la Escribanía. Trascurridos dichos plazos sin haberse hecho la designación, el actuario fornxará la pieza-separada, con el escrito y documentos en que se funde.III. Del escrito promoviendo el incidente, se dará traslado por seis dias á la parte contraria, recibiéndose á prueba por un térníino que no baje de diez ni exceda de veinte, cuando los interesados lo soliciten,; y  trascurrido dicho término; el Juez ditará para,la vista, podiendo dentro de los dos dias siguien- ites pedir las partes se celebre pública, en cuyo caso el Juez, 
;ú  lá mayor brevedad, señalará dia para ella, dictando sentencia dentro de los cinco siguientes, apelable en ambos efectos. Los incidentes que surjan de la segunda instancia ó del recur- /so \de casación, serán suplicables ante la misma Sala.'¡ ,\ . lY . ; iCuando se declare un demandado  ̂ en rebeldía, puede decretarse á; petición de parte, la retención de suabiOnes: mue- ■ blés éí inmuebles; los primeros quedaránbajp: la custodia de la persona que los tenga, si ofrece garantías á juicio del Ju ez; los segundos se embargarán expidiendo mandamiento por duplicado al Registrador de la Propiedad que corresponda, para que haga la anotación preventiva con prohibición de venderlos, gravarlos, ni obligarlos; ; iV -V . En  cualquier estado del pleito en que comparezca el ' litigánte rebelde, será admÍT;ido.como parte, pero sinvque pue- -^ a retroceder el procedimiento.! La sentencia dictadá en rebél-'día, se notificará personalmente al litigante si puede ser habi-
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A C T U A q iQ N E S JU D IC IA L E Sdo y lo solicita taparte contraria; caso contrariOj se hará la-: notificación por edictos que comprendiendo el encahezamien-- l'O) P̂ -pte dispositiva de la sentencia, y la firma del Juéz, se inr sertarán en el Boletm ó^cial^áe la provincia y en la Gacetasi las circunstancias lo exigen.. V I . E l litigante rebelde sólo puede utilizar contra la sen~; tencia el recurso de apelación y el de casación cuando proee- d#,; si los interpone dentro del tiempo legal y nunca, será oido- contra la sentencia firme á no ser que justifique, que causas na imputables á su voluntad le, han impedido compai’ecer en juicio, el emplazado en su persona en el término de cuatro meses,; contados desde la fecha de la publicación déla sentencia en el : 
Boletín oJtcialy .QÍ emplazado por cédula entregada á sus parientes, familiares, cx'iadqs ó vecinos en el de ocho, y  al emplaza* do por edictos en el de un año., La petición que deduzca el litigante rebelde para ser oído, se sustanciará por los trámites del incidente; correspondiendo á la Audiencia que haya dictado la ejecutoria ó el Tri- ’ iSupremo.en su caso, decidir si debe ó no ser oido. ‘(Ley de Enjuiciamiento civil, lib. 2"", títulos 3“ y 4°.)CAPITULO V IL

D E LA S A P E L A C IO N E S .
II . Todo apelante-debe personarse en forma ante, el Tribunal Superior, pues de no verificarlo se declara desierto ebre— ouréo condenándole en las costas. La no presentación del apelado no es obstáculo para la tramitación de los autos, notifi-en los estrados del Tribunal.II . Personado en tiempo y forma el apelante, recibidos que sean los autos en la Audiencia, siendo aquellos de mayor cuantía, se pasaráu al Relator para la formación del apuntamiento, entregándose despues por su órden á las partes por un término, que no baje de diez ni exceda de veinte dias proro- gablos hasta treinta, si ,el volúmen de los autos excede de 2.00(b fóMos. Al devolver los autosy deberán manifestar en escrita con firma dé Letrado si se hallan conformes con el apunta-
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345-mientOj así como las adiciones que crean indispensables hacerle. También podrán pedir el recibimiento á pruebaj en loŜ  casos de no haberse podido practicar en primera instancia por causas no imputables á su voluntad, haber ocurrido con poster rioridad ó llegado á sus noticias hechos nuevos ó haberse per-' sonado el demandado declarado en rebeldía, despues del término concedido para proponer la prueba. ;III . Practicada esta en su caso, estando conformes las' partes con el apuntamiento ó hechas en él las reformas qué estime la Sala procedente, se dictará providencia mandando; traer los autos á la vista, y una vez celebrada, la Sala dictará sentencia dentro de los quince dias siguientes al de la terminación de aquella. Si todos los interesados de común acuérdo- solicitaren eñ lugar de informe oral, imprimir alegación en de-' recho, la Sala lo acordará, pero si sólo alguno lo pretende, se' oirá á la contraria por término de tres dias, decidiendo aquella lo que estime oportuno; pero sélo podrá accederse á dicha petición, cuando el pleito sea declarativo de mayor cuantía, y  por su importancia y  gravedad á juicio de la Sala sea más conveniente informar por escrito que de palabra. ■IV . Las apelaciones interpuestas de autos que no sean demayor cuantía, varían en cuanto á la sustanciacion de las an-/tenores, en que el término por el que han de entregarse los autos á las partes, no podrá bajar de seis ni exceder de diez, dias improrogables, y en que la sentencia ha de dictarse dentro de los cinco dias siguientes al de la vista en los asuntos preferentes, y en el de ocho en los demás casos. Luego que sea firme la sentencia que haya recáido en recurso de apelación,se comunicará á costa del apelante por medio de certifi-' cacion y carta érden al Juez inferior, para que lleve' á efecto lo resuelto, practicándose préviamente la tasación de las costas si la ha habido,' dicha certificación contendrá .la sentencia firme y la tasación de las costas, y de ella se tomará razón en la Gancillería de la Audiencia, quedando en su registro copia literal.V . La responsabilidad civil en que puedan incurrir lo». Jueces y  Magistrados, cuando en el desempeñó de sus funciones infrinjan las leyes por negligencia ó ignorancia inexcusá-'44
I
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ACTUACIONES JU D IC IA LE Sá extinguirse á iñstáñóiá de " parte d de> sus causahabientes en juició ordinario y ante el Tribunál Superior' inmediato  ̂al que hubiereuncurrido éu" éllaj dedüciéir- dose la demanda, cuando por sentencia ó áutó firme haya^qüd- dadq terminado el pletto <5 causa en que - se suponga causádb•elagravio.^-i'^'-■■ - : ■ ■■/ifHi;:(Ley de Enjuiciamieiíto; civil. Libro II, títulos y  7° )̂' .̂
-  « CAPITULO VHP. í .

•  • t V^  - iD E L A  E JE C U C IO N  D E L A S  S E N T E N C IA S . • . X
f  K ' U ' 'I . Eecibida en el Juzgado inferior la certificion que con- tenga la sentencia, firme, se acordará Su cumplimiento' y'se notificará; á; las partes, para que insten lo que les con vengan á
í  . * '• < ^ SJ I .  S ila  sentencia condenare al pago de cantidad líquida y  determinada, se procederá siempre y sin necesidad de préK vio; requerimiento, al deudor, al embargo de sus biénes én la forma prevenida para el juicio ejecutivo. ;:  ̂t - vI I I . Si la sentencia contiene condena de hacer y  el .sen- tenciado no cumpliere lo que se le ordena dentro del plazo que el Juez al efectole señale, sé hará á su costa, y  si por ser pér- ^onalísimo el. hecho no , pudiera así verificarse, se entenderá que opta;por éLíesarcimiento de daños y perjuicios; lo mismo ■ que. si condenado; á no hacer, quebrantare la sentencia. - :: IV.í ■SÍA(iehe entregar; el que ganó el pleito algúnû ĉ̂  ̂nxuuble ó inm ueble,: se le pondrá en posesión de lau misína>‘ y  si existe condena, al pago de daños y perjuicios  ̂sin fijar su im^. porté, el que haya obtenido la sehtenciupresentará, con la  solicitud qué deduzca para su cumplimiento, relación de los dá- ños y  perjuicios, de- lo que;; se éntregará copia al condenado, para que dentro de. seis dias, expóngalo que estime coñve- 'IIlente. -. j ... i .;; ,i..V . Conformé el deudor con la relación de daños y perjui- ■cios, la aprobará el Juez y mandará se proceda á hacerla efectiva;:; si sé opusiere,; se recibirá; el incidente árprueha por. un término que no podrá exceder de veinte dias, trascurridos los
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A P E N D IC E  TEROEEQcuales dará cuenta ei actuario, y el Jaez acordará convo car ,á las partes á comparecencia en el dia más próximo, en la que e l mismo actuario dará cuenta de las> pretensiones! de aquélla j  del resultado de las pruélías,: oyendo, el Juez, á las partes é sus defensores, y  excitándoles á que se pongan de acuerdo. Dentro de los tres dias siguientes á la celebración de dicha junta, de la que se extenderá la oportuna acta autorizada por el actuario, el Juez dictará la resolución que estime justíf, siendo este auto apelable en un solo, efecto, pudiendo decretarse su ejecución á instancia del acreedor.VIv Si la sentencia condena al pago de cantidad ilíquida procedente de frutos, rentas, utilidades ó productos, será requerido el deudor, para: que dentro del plazo que se le señale presente la liquidación;: si no lo hace, se le concederá -otrb plazo que no exceda de la , mitad del primerp, y  si tampoco lo verifica; se hará saber al acreedor para: que la formulé y pré^sentej cáse de no conformidad entre ambos respectivamente, ̂ *se seguirá el procedimiento arriba indicado. . ‘ - ííVlI. ■ Las sentencias firmes pronunciadas en países extranjeros, tendrán en España la fuerza qué establezcan los tratados respectiyos, y' si no los hubiera tendrán la misma fuerza quela'que se diere enel país de donde provengan, á las ejecutorias« *dictadas en España*. Fuera de estos casos, las ejecutorias tendrán fuerza si han Sido dictadas 'á consecuencia del iejercicio d:e úna acción personal, cuy^ obligacioh sealícita en España, no habiéndose; seguido el pleito en rebeldía, y  reuniendo la carta ejecutoria, los requisitos necesarios en la nación en que se :haya dictado, para ser consideradaicomo auténtica, y  lo que las leyes españolas requieren para que haga fé en España^ .1 : ! La ejecución de dichas sentencias se pedirá ante e lTribunal Supremo, á no ser que, según los tratados;, corrés- p6nda; á: otros Tribunales. Traducida que sea la ejecutoria y  oida por término de nueve dias la parte contra'quien se dirija j  al Fiscal, el Tribunal declarará si debe é no darse cumpli- miento'á dicha ejecutoria. Para la citación -de la parte sé li - hrárá: certificación á la* Audiencia en cuyo territorio esté do - ímiciliada, señalándole para comparecer- el término de trein ta diás.,-Si se otorga él cumplimiento se comunicará el auto.
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348 A C T U A CIO N E S JU D IC IA L E Spor certificación á la Audieñciaj para que ésta,dé la érden cor- respoñdiente al Juez de primera instancia del partido, en quose llalla domiciliado el condenado.% ♦ ♦(Ley de Enjuiciamiento ciyil, libro II , tít. 8®.)CAPITULO IX .
D E  LO S R E CU R SO S D E  CASACIO N  Y  R E V IS IO N .\ L  Corresponde exclusivamente al Tribunal Supremo el cor

4nocimiento de los recursos de casación; su Sala primera co- ñoce de los interpuestos por infracción de ley 6 doctrina legal, y  la tercera, de la admisión de los mismos, de los que se fun- den en quebrantamiento de forma y de los que se interpongan Góntra las sentencias de los amigables componedores, así como de los recursos de queja y de las apelaciones contra las sentencias de las Audiencias de ültramár, denegando la admisión de cualquier recurso de casación.i l .  Sólo procede el recurso de casación contra las senten-  ̂cías definitivas pronunciadas por las Audiencias, los Jueces de primera instancia en los juicios de desahucio de que conoz- Gañ por apelación y las de los amigables componedores, enr̂  tendiéndose por definitivas las que hacen imposibles la continuación del pleito, declaran haber ó no haber lugar á oir á un litigante condenado en rebeldía, pongan término al juicio de alimentos provisionales ó se pronuncie en actos de jurisdic-- cion voluntaria.' I I I . E l recurso de casación habrá de fundarse en infracción de ley ó doctrina legal en la parte dispositiva de la señ- téncia, quebrantamiento en algunas de las formas esenciales del juicio, ó haber dictado los amigables componedores: la sentencia, fuera del plazo señalado en el compromiso ó resueltopuntos no sometidos á su decisión. -__________  ̂ 0 * ,- IV . E l que se proponga interponer recurso de casación,« « *  'por infracción de ley ó doctrina legal, pedirá ante la Sala que hubiere dictado la sentencia, dentro del término improroga- Me de diez dias, certificado literal de aquélla y  de la de primera instancia si en la segunda hubieren sido aceptados y no
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A P É N D IC E  T E R C E R O 349reproducidos textualmente todos ó algunos de sus resultandos y  considerandos.Y . La Audiencia mandará dar dicha certiñcacion, ^emplazando á las otras partes para que comparezcan ante la Sala de admisión del Tribunal Supremo, dentro del término de cuarenta dias, en los pleitos procedentes de la Península é Islas Baleares, y de cincuenta en los que lo sean de Canarias- Del auto denegando la certificación de la sentencia, se dará copia certificada en el acto de la notificación al que la hubiere solí- xjitado para que pueda recurrir en queja ante la Sala de admisión del Tribunal Supremo, en el término de quince dias en los pleitos procedentes de la Península é Islas Baleares, y treinta en los de Canarias.Y I , -La parte que hubiere obteáido la certificación formalizará el recurso ante la Sala de admisión del Tribunal Supremo, en el término de cuarenta dias en los pleitos procedentes de la Península é Islas Baleares y de cincuenta en los de Canarias, presentando con el escrito la certificación de la sentencia y un documento en que se justifique haber depositado la cantidad de 1.000 pesetas, si son conformes de toda conformidad las sentencias de primera y segunda instancia y  de 500, si el recurso se funda en infracción de forma.Y IL  E l recurso de casación, por quebrantamiento de forma, se interpondrá ante la Sala que hubiere dictado la sentencia, dentro de los diez dias siguientes al de su notificación justificando haberse hecho el depósito indicado y concurriendo las circunstancias de ser la sentencia definitiva, haberse interpuesto el recurso dentro del término legal, fundarse en causas de las que taxativamente señala la ley y haber sido reciamadn oportunamente la ©misión ó falta, la Sala dentro de tercero dia, dictará auto admitiendo el recurso y mandando emplazar á las partes para su comparecencia ante el .Tribunal Supremo dentro del término de quince dias, en los pleitos procedentes fie la Península é Islas Baleares, y de treinta en los de C a narias. ‘ ;  'Con el escrito formalizando el recurso de casación,contra las sentencias dé los amigables componedores, ha dq presentarse él testimonio de la escritura dé compromiso, el de lá senténcia y  su notificación y el documento acreditativo
i I ^
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A CT U A G IO Ñ É S JU P IC IA L E S
/ * .  ■ I5 que e cioñ nariaá.

j debiendo interponerse eñ el término de; Veinte" émpezarán á correr desde ei siguiente á la notiíica- 
5 y cuarenta si éste se liubiese dictado en Ca-

clarado nóbrej no está- óbligadq á constituir este nitaídpocó el que bbrnos visto se exige para interponer el recurr- so de casación, /f-(l^ey de JÉnjuicianiiento civily lib. 2 °, .títulos 2 1  y 2 2 .)
> ;

*• i .
í  > CAPÍTULO X . 4>

'  '  ̂  ♦ /ID EA D E L A  JU R ISD IC C IO N  V O L U N T A R IA .L  ' Exige la ley' en determinados actos la interveñcion dé̂  la autoridad judicial; así como también las personas puedén solicitarla^ sin que en uno ni otro casoj se promueva cuestión entre partes conocidas y determinadas. Para esta clase de actuaciones son. hábiles todos los dias y  horas sin excepción.II . En ellas puede.oirse á petición del que las promueva é del que en ellas tenga interés legitimo, á una tercera persona

E l recurso de revisión, únicamente podrá interporier- se ánte la Sala tercera del Tribunal Supremo, cuando hubiere recaido sentencia firme y en los casos siguientes: l*’ Si despues de pronuüciadá se recobraren documentos decisivos- detenidos por fuerzamayor ó por obra de la parte en cuyo favor se hü  ̂hiere dictado. 2'' Si hubiere recaido en virtud de documentos que al tiempo de dictarse, ignoraba una de las partes haber si- ■ doVeconOcidos y declarados falsos; ó cuya.falsedad se recono- ciére ó declarare despues. 3'' Si habiéndose dictado en virtud' de' prueba testifical, los'testigos hubiesen sido condenados por ' falso testimonio, en virtud de las declaraciones que Sirvieron de fandamento á la sentencia; y 4® Si esta se hubiera obtenidô  en virtud de cohecho, violencia ó fraudé. -  ̂ .X .  E l término para interponer el recurso de revisión, será el dé tres meses á contar desdé el dia en que se descubrieróá los documentos nuevos, é el fraude ó se declaró la falsedad.- E& indispensable acompañar con el escrito, documento que ácre-  ̂dite haber depositado 2.000 pesetas, ó la  sexta parte del valor deda cosa;̂  litigiosa si no excediere de 12.000. E l
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A P E N D IC E  TERCERO
Iy  al Promotor fiscal siempre que la solicitud promovida afécte los intereses públicos, ó se refiera á persona ó cosa cuya protección (5 defensa competan á la autoridad. Para que los interé-- sados puedan exponer lo que á su derecho convenga, se pon- , drán de manifiesto los,autos en la Escribanía por un breve término; para que el Promotor emita su dictámen se le entregarán el expediente,I I I , A  diferencia de lo que está prevenido para la jurisdicción contenciosa, en la voluntaria el Juez podrá variar ó modi- ficarias providencias, que dictare sin sujeción á los términos y formas establecidas para aquellas. Las apelaciones interpuestas, por el que haya venido al expediente, haya sido llamado por Juez, ó se oponga á la solicitud que haya dado motivo á. su, formación, serán admitidas en un solo efecto y  en ambos ; las que interpusiere el que haya promovido las actuaciones; . dichas apelaciones se sustanciarán por los trámites establecidos para la de los incidentes; no dándose contra las sentencias que dictaren las Audiencias otro recurso, que el de casación;JV . Se consideran actos de jurisdicion voluntaria, por hallarse determinado en la ley intervengan en ellos la autori- : dad judicial, los expedientes de adopción y arrogación de nornbramiento de tutores y curadores y discernimiento de sus cargos, depósitos de: personas, suplemento de consentimiento de los padres, abuelos ó curadores para contraer matrimonio,; elevación á escritura pública de los testaiqeptes ó, codicilos ; hechos de palabra y apertura de los cerrados, y don de las memorias testamentarias, informaciones; para dis-

<  s  •  ♦ Ipensa de ley, habilitaciones para comparecer en juicio, "informaciones para perpétua memoria, énajenacion de bienes de menores é incapacitados y transacción acerca de sus derechos y administración de bienes de ausentes cuyo paradero se ignore.Y . Son asimismo actos de jurisdicción voluntaria, por solicitarse la intervención del Juez á petición de parte, las subastas voluntarias judiciales, la posesión judicial, en los casos en que no proceda el interdicto de adquirir, el deslinde y  amojonamiento y los apeos y prorateos de foros.;(Ley de Enjuiciamiento civil, libro III.)
I
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\I. E l derecho penal señala los castig*os á que se hacen ■̂ acreedoreSj los que infringen las disposiciones de la ley; necesario es, portanto^ que el poder judicial complete, por̂  decirlo así, la obligación, que sobre él pesa de administrar la justicia, averiguando quiénes sean los autores de los delitos cometidos é imponiéndoles la correspondiente pena. Mas si con el objeto "de impedir que la justicia deje de administrarse, teniendo en cuéntala debilidad de los juicios humanos, hemos visto que para dirimir las controversias entre las partes, los Jueces y 'Tribunales no obran caprichosamente,' sino sujetándose á los procedimientos cuya tramitación acabamos de indicar, coa/mucho más motivo, tratándose de asuntos en que se ventilan la vida, la honra y la libertad de los ciudadanos, tienen necesidad los repetidos encargados de administrar justicia, de sujetarse en la averiguación y castigos dp los delitos á los trámites establecidos por la ley, y  que reciben el nombre de procedimientos criminales.II . E l conocimiento de las causas y juicios criminales, con excepción de las reservadas por las leyes al Senado, á los Tribunales de, Guerra y Marina y á las autoridades administrativas ó de policía, corresponde á la jurisdicción ordinaria, conociendo los Jueces municipales de las faltas que se hayan cometido en su término; los Jueces instructores de los delitos45
I ,
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354 j u i c i o s  O EIM  IN A LE Sperpetrados en su distrito, en cuanto ála  instrucción de la causa, y  la Audiencia de lo crim inal de la circunscripción, para, conocer de la causa y del juicio respectivo. Tanto estos como los dos funcionarios anteriormente nombrados juntamente con el Ministeria fiscal, el acusador particular antes de formular su primera petición despues de personarse en la causa, y  el procesado y la parte civil/pueden promover cuestiones de com-- petencia que dirimirán como superiores jerárquicos de los Jueces municipales del mismo partido, el de instrucción, de los de instrucción de una misma circunscripción; la Audiencia, de lo criminal, de estas en el mismo territorio; la Audiencia, territorial y entre estas ó cuando la competencia sea entre una Audiencia de lo criminal y la Sala de lo criminal, de una territorial, el Tribunal Supremo, lo mismo que cuando cualquiera de los Jueces mencionados no tengan un mismo superiorcomún.III . Asimismo el Ministerio fiscal, el acusador particular,♦ * \los procesados y los responsables civilmente por delito ó falta, . pueden recusar álos Magistrados, Jueces y Asesores, por algunas de las causas siguientes: E l parentesco de consanguinidad ó afinidad dentro del cuarto grado, con cualquiera, de los que tienen derecho á recusar. 2̂  E l mismo parentesco  ̂dentro del segundo grado con el Letrado de algunas, de las- partes. 3̂  Estar ó haber sido denunciado ó, acusado por alguna de.estas, como autor, cómplice ó encubridor de un delito ó- como autor de una falta. 4  ̂Haber sido defensor de alguna de las partes, emitido dictamen sobre el proceso ó alguna de sus; incidencias como Letrado ó intervenido en aquel ó en estas como Fiscal, perito ó testigo. 5"̂  Ser ó haber sido denunciador ó acusador privado del. que recusa. 6̂  Ser ó haber sido tutor ó curador de alguno que sea parte en la causa. 7̂  Haber estado en tutela ó guardaduria de alguno de ellos. Tener pleito pendiente con el.recusante. 9® Tener interés directo ó indirecto en la causa. 10. Amistad, íntima. 11. La enemistad manifiesta; y  12. Haber sido instructor de la causa. Dicha recusación es extensiva á los-Secretarios de los Juzgados municipales, délos de Instrucción, délas Audiencias, del Tribunal Supremo y también á los Oficiales de Sala. Los representantes;
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del Ministerio fiscal no podrán sér recusados, pero ŝe abstén- drán de intervenir en los actos judiciales, cuando concurra enellos.alguna de las causas de recusación.lY . De todo delito ó falta surge una acción penal que se considera pnblica; y  por tanto pueden ejercitar todos los ciudadanos españoles, que se hallen en la plenitud de sus derechos civiles, á no ser que hubieren sido condenados dos veces por sentencia firme, como reos del delito de denuncia ó querella calumniosa. Tampoco pueden ejercitar dicha acción, los Jueces 6 Magistrados, los cónyuges, ascendientes, descendientes y  hermanos, á no ser por delitos ó faltas cometidas los unos contra los otros. Del propió modo, las acciones penales que nazcan de los delitos de estupro, calumnias é injurias, no pueden perseguirse sipo, á instancia de la parte agraviada, sus ascendientes, descendientes, colaterales, cónyuges. Haya ó no particularmente quien ejercítela acción penal, incumbe al Ministerio público la óblrgacion de ejercitarla, excepto en aquellos casos que sólo puedan , perseguirse á instancia de parte.Y . Las resoluciones de carácter judicial qúe dicten los Ju zgados y Tribunales, se denominarán providencias, cuando sean de mera tramitación: autos, cuando decidan incidentes ó puntos esenciales del procedimiento, y sentencias cuando definitivamente termina la cuestión criminal. Tanto óstas como los autos, se redactarán en resultandos y considerandos; pero las primeras darán principio expresando el lugar y  la fecha en que se dictare, los hechos que hubieren dado lugar á la formación de la causa, los nombres y apellidos de los actorés.par- ticulares si los hubiere, y de los procesados con sus circunstancias; además expresará el nombre y apellido del Magistra- db ponente. E l documento público y solemne en que se consigne una! sentencia firme, se llama ejecutoria y habrá de encabezarse en nombre del reo.YL  ̂ Las notificaciones, citaciones y emplazamientos, que se practiquen fuera de los estrados del Tribunal ó Juzgado, se harán respectivamente por un oficial de Sala ó un alguacil; las que tuvieren lugar en los estrados, se practicarán leyendo íntegramente la resolución, á la persona á quien se notifique, dándole en el acto copiande ella y  haciendo mérito de
I
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356 JU IC IO S  CR IM IN A LES

\

•uno y otro en la diligencia que se extienda, que suscribirá el Secretario ú oficial de Sala. Para notificar el Secretario que interviniere en la causa, extenderá una cédula que contendrá la expresión del objeto de dicha causa, y  los nombres y apellidos de los que en ella fueren parte, la copia literal de la resolución dé que hubiere de notificarse, el nombre y apellido de la persona ó personas que han de ser notificadas,, la fecha en que la cédula se expidiere y la firma del Secretario; en los autos se hará constar con nota sucinta la expedición de la cédula y el oficial de Sala 6 alguacil á quien se encargue su cumplí-miento.V IL  La notificación consistirá en la lectura íntegra dé la resolución que deba ser notificada, entregando la copia d éla  cédula á quién se notifique, y haciendo constar la entrega por diligencia sucinta al pié de la cédula original, anotándose en la diligencia el dia y hora de la entrega, que será firmada por la persona á quien ésta se hiciere, y  por el funcionario qne practique la notificación; si no supiere firmar lo hará otro á su ruego, y si no quisiere, dos testigos buscados al efecto, los cuales no podrán negarse á hacerlo, bajo la multa de 5 á 25 pesetas. Cuando á la primera diligencia en busca, no fuere hallado en su habitación el que haya de ser notificado, se entregará la cédula al pariente, familiar ó criado mayor de catorce años que se halle en dicha habitación, y no,habiendo nadie á uno de los vecinos más próximos, haciendo constar en la diligencia la obligaciop del que recibiere la copia de la cédula, de entregarla al que deba ser notificado, inmediatamente que regrese á su domicilio bajo la multa de 5 a 50 pesetas. Si el que ha de ser notificado no pudiera ser habido, se hará constar en la cédula original.V IH . Las citaciones y emplazamientos se practicarán l̂ pm is m o  que las notificaciones, pero con las siguientes difefen-cias: Contendrá la cédula de notificación: 1" Expresión del Juez ó Tribunal,que hubiere dictado la resolución, fecha de ésta y  de la causa que haya recaído. 2“ Nonibres y apellidos de los que debían ser citados, y las señas de sus habitaciones, y'si éstas fuesen ignoradas, cualesquiera otras circunstancias por las que puedan descubrirse el lugar en que se hallare. 3"
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A P E N D IC E  TERCERO 357E l  objeto.de la citación. 4” Lugar, dia y hora en que deba de concurrir el citado; y 5° La obligación si la hubiere de concurrir al primer llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas, 
ó si fuese ya el segundo el que se hiciere, la de concurrir bajo apercibimiento de ser procesado, como reo del delito de denegación de auxilio previsto por el Código penal respecto de jurados, peritos y testigos.I X . La cédula de emplazamiento contendrá los tres primeros requisitos de la de citación, y además el término dentro del cual ha de comparecer el emplazado, el lugar. Juez y Tribunal ante quien deba hacerlo, y la prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar. Cuando el citado no comparezca, el que haya practicado la citación, volverá á constituirse en el domicilio de quien hubiese recibido la copia de la'cédúla, haciendo constar por diligencia en la ori-' ginal, la causa de no haberse efectuado la comparecencia; si esta no fuese legítima, se procederá inmediatamente por el Juez ó Tribunal que hubiese acordado' la citación, á llevar á efecto la prevención que corresponda.X . Los Jueces y Tribunales se auxiliarán mutuamente,. para la práctica de todas las diligencias que fuesen necesariasen la sustahciacion de las causas criminales, empleándo la forma de suplicatorio, cuando se dirijan á un Juez ó Tribunal superior en grado; la de exhorto, cuando se dirija á uno de igual grado, y la de mandamiento ó carta órden, cuando se dirija á un subordinado suyo; cuando haya dé dirigirse á un

4Juez ó Tribunal de categoría ó grado inferior qué no le estu- .viese subordinado, deberá entenderse con el superior de estos, que ejerza la jurisdicción del mismo grado que .él aceptó en los casos en que expresamente no se disponga otra cosa. Las resoluciones y diligencias judiciales; se practicarán dentro de los téripinos señalados para cada una de ellas. Cuando no se ' fije término, se entenderá que han de dictarse sin dilación. lli
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358 JU IC IO S C R IM IN A L E S
CAPITULO II.

D E L  JU IC IO  C R IM IN A LI . E l juicio criminal empezará por denuncia 6 querella. E l que presenciare la perpetraciou de cualquier delito públicoj. tiene obligación de ponerlo en conocimiento d éla  autoridad judicial^ excepción hecha de los cónyuges, ascendientes, des-
4cendientes y  colaterales del culpable; pero muy particularmente pesa esta obligación, sobre los funcionarios que componen'  •la policía judical; asimismo todos los ciudadanos españoles, hayan sido ó no ofendidos por el delito, pueden querellarse ejercitando la acción popular que les corresponde, lo mismo que los extranjeros por los delitos cometidos contra sus personas ó sus bienes ó las personas ó bienes de sus representados. También ejercitarán en forma de querella las acciones penales, en los casos que estuvieren obligados á ello los funcionarios del Ministerio fiscal.II . Los Jueces de instrucción, tan pronto como tengan conocimiento de la perpetración de un delito, darán pxincipio á la,formación del sumario bajo la inspección directa del FisOal del Tribunal competente. Constituyen el sumario las actuaciones encaminadas á preparar el juicio, y  practicadas pĝ ra averiguar y  hacer constar la perpetración de los delitos, con todas las circunstancias que puedan influir en su calificación y la. culpabilidad de los delincuentes, asegurando, sus personas con las responsabilidades pecuniarias de los mismos.III. Para conseguir lo primero, el Juez instrutor decretárá la inspección ocular, en los casos que el delito haya dejado ves- tig’íos, y  procurará recogerlas armas, instrumentos ó efectos que constituye lo que se llama el cuerpo del delito. A  continuación se asegurarán de la identidad del delincuente y de sus circunstancias personales, valiéndose para ello de las declaraciones de los procesados y la de los testigos, con cuyo carácter tienen obligación de concurrir cuando sean llamados, excepción hecha del rey y los ministros de la corona, y las autoridades superiores en el órden eclesiástico, civil y  militar, '
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A P É N D IC E  T ER CER O 359los cuales están exentos de concurrir, pero no de declarar. También podrán utilizarse los informes periciales cuando sea necesario. En los casos en que haya contradicción entre las declaraciones de los testigos, los procesados ó estos entre sí, podrá decretarse su careo.IV . Con el objeto de asegurar la persona del culpable, el ■Juez de instrucción decretará su prisión provisional, cuando conste en la causa la existencia de un hecho, que presente los , caracteres de delito,, tenga señalada pena superior á la de prisión correccional ó aunque sea inferior, si el Juez la conside- r̂a necesaria, y aparezcan en la causa motivos bastantes para 'Creer responsable criminalmente del delito al procesado, y con d  objeto de asegurar la responsabilidad civil, se le exigirá fianza bastante, que podrá ser .personal pignoraticia, ó hi-.potecaria.Y . Practicadas que sean todas las diligencias decretadasde oficio ó á instancia de parte, por el Juez instructor, si ésteconsidera terminado el sumario lo declarará así mandando remitir los autos y las piezas de convicción al Tribunal competente, para conocer del delito  ̂ éste dictará auto confirmando ó revocando el del Juez de instrucción; en el primer caso mandará abrir el juicio oral ó sobreseerá lo que puede hacer libre
6 provisional, total é parcialmente.Y I . Cuando se manda abrir el juicio oral, es cuando en ri-:gor puede decirse dá principio el juicio criminal; porque durante él se comunica la causa al Eiscal y parte actora, si la hay, y procesados, los cuales manifestarán las pruebas de que intenten valerse presentando las listas de testigos y  peritos que hayan de utilizar; dichas pruebas se practican en la sesión é sesiones que se celebren ante la Audiencia de lo criminal en cada uno ,de los juicios y  en cuyo acto se oye también al . Ministerio público y á los Letrados defensores de las partes,- levantándose de cada una de ellas la oportñna acta. E l Tribunal, apreciando según su conciencia las pruebas practicadas en el juicio, las razones expue stas por la acusación y la defen- ■say lo manifestado por los mismos prócesados, dictará sentenc ia , contra la que no cabe otro recurso que el de casación enlos casos en que proceda.
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360 JU ICIO S CRIM INALES
CAPÍTULO iir.

D E L  RECURSO D E  CASACION E N  CAUSAS C R IM IN A LE S.

y

' ' *I .  E l recurso de casación procede por infracción de lej^contra las sentencias dictadas en única instancia y  en juicio, oral y público por las Audiencias y contra las de segunda instancia dictadas enJos juicios de faltas. 'II . E l que se proponga interponer recurso de casación por-infracción de ley, pedirá ante el Juez ó Tribunal, qne haya, dictado la resolución, un testimonio de la misma y de la de primera instanciaysi hubiere sido dictada enjuicio sobre faltas y se hubiesen aceptado y no reproducido textualmente los resul- ■ tandos y considerandos de la del Juez municipal: dicha petición se presentará dentro de los cinco dias siguientes al de la. última notificación de la sentencia ó auto, contra que se inten- ' te entablar el recurso, el cual habrá de interponerse en la Sala segunda del Tribunal Supremo, dentro de los quince dias. siguientes al de la entrega del testimonio en causas procedentes d.e la Península, veinte de las Islas Paleares, ó treinta en Canarias,' acreditando al tiempo de interponerse si el recurrente, fuere el acusador privado y el delito ó falta de los que pueden perseguirse de oficio, haber depositado 1.000 pesálas, 500 cuando el . delito fuere de los que sólo pueden perseguirse á instancia de parte, 200 si el recurrente fuese el actor civil, 100 tratándose de un responsable civilmente y 125 cuando fuere el procesado el recurrente, á no ser que estuviese declarada la insolvencia de la parte.III. Elrecurso de casación por quebrantamiento de forma,.se interpondrá ante el Tribunal sentenciador dentro del término de cinco días, á contar desde el siguiente al de la última. , notificación de la sentencia, teniendo obligación, si el recurrente fuera el querellante particular ó el actor civil, de manifestar en el escrito, que para el caso de que el Tribunal admi- ta el recurso, esté dispuesto á presentar ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, documento que acredite haber depositado 1.000 pesetas, si el delito fuese público y 500 si privadoj.
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APEN D ICE TERCERO 361'si la Sala admite el recurso y remitiera la causa á la tercera del Tribunal Supremo, citando y emplazando á las partes en los términos señalados para el que se funde en infracción de ley.IV . Contra las sentencias que no haya diótado el Tribunal Supremo ó su Sala segunda, en las cuales se imponga la pena de muerte, se considerará admitido de derecho en beneficio del reo el recurso de casación. Además, habrá lugar al recurso de revisión-contra las sentencias firmes, cuando estén sufriendo dos ó más personas en virtud de sentencias contradictorias, porun mismo delito que no haya podido ser cometido más que por
\  -una sola, esté sufriendo condena alguna como autor, cémpli- ce é encubridor del homicidio de una persona cuya existencia se acredite, despues de la condena é sentencia* cuyo fundamento haya sido un documento, despues declarado falso; dicho recurso podrá promoverse por los penados, sus cónyuges, descendientes, ascendientes y hermanos, acudiendo al Ministerio de Gracia y Justicia en solicitud motivada. , *

\  ,CAPITULO IV .
D E LO S PR O CED IM IEN T O S E SP E C IA L E S Y  SO B R E  F A L T A S .

^ •

*I , E l procedimiento que acabamos de exponer, es como la
. * * *regla general, que ha de seguirse en el conocimiento de toda clase de delitos, la cual, sin embargo, en determinados casos se altera introduciéndose modificaciones en el procedimiento. E l Juez ó Tribunal que encuentre méritos para procesar á un senador ó diputado á Córtes, no podrá proceder contra él sin obtener-antes la correspondiente autorización del Cuerpo Colegislador á que pertenezca, si las Córtes estuviesen abiertas, y si cerradas lo mismo que si fuere hallado infraganU^ lo pondrá en conocimiento de ellas inmediatamente, suspendiendo los procedimientos, hasta que el Cuerpo Colegislador res- ' pectivo resuelva lo que estime oportuno.II . Para exigir responsabilidad criminal á los Jueces y Magistrados, es indispensable celebrar un antejuicio, que se promoverá por escrito redactado en forma de querella, con la ñrma de Letrado, no dándose principio al sumario sino des-46

/
■j>>>



/

/

/

JU IC IO S  CRIM IN ALESpues que el Tribunal resuelva lo que estime justo, oyendo ál Fiscal y  al defensor del querellante, que pueden exponer de palabra en el acto de la yista lo que crean y estimen oportuno.III . E l criminal, que fuera sorprendido en el acto de cometer un delito que merezca pena correccional, será procesado “Con arreglo al procedimiento general,* pero evitando los Jue-- ces instructores la práctica de todas aquellas diligencias cuyo, resultado, aun en el caso más favorable para el reo, no hubiere de alterar ni la naturaleza,del delito, ni la responsabilidad de los delincuentes. Además los Tribunales despacharán y vé  ̂rán preferentemente las causas que se refieran al delincuente 
■ in/raganti, debiendo dictarse sentencia en el mismo diaó en el siguiente lo más tarde. .IV . Las querellas por injurias 6 calumnias, no serán admitidas sin presentar el querellante certificación de haber celebrado acto de conciliación con el querellado, y si hubieren sido vertidas enjuicio, es necesario acreditar además la autorización del Juez ó Tribunal, ante quien hubieren sido inferidas. Si lo han sido verbalmente, el Juez instructor, presentada la querella, mandará convocar á juicio verbal al querellante, íil querellado y á los testigos, y  celebrado el juicio, acordará lo que corresponda respecto al procesamiento del querellado ■dando por terminado el sumario.V . En los delitos cometidos por medio de la imprenta, el grabado ú otro medio de publicación, se procederá á secuestrar el* impreso 6 la estampa, é inmediatamente á la averiguación de quien sea su autor, contra quien se dirigirá el procedimiento, á no ser que no pueda averiguarse ó se halle domiciliado en el extranjero, en cuyo caso se dirigirá el procedimiento contra las personas subsidiariamente responsables.. V I , Cuando los reos siendo españoles y habiendo delinquido en España, se hayan refugiado en país extranjero, ó habiendo delinquido en el extranjero contra la seguidad exterior del Estado se hubieren ■ refugiado en país distinto, ó siendo extranjeros pero debiendo ser juzgados en España se .hubiesen refugiado en un país que no sea el suyo, puede pedirse la extradición por el Juez ó Tribunal competente, mediante suplicatorio dirigido ab Ministerio de Gracia y  Justicia, procedien-\

•

■ ■\ S i»
< ^
\r  •

-  f

•*. V'
>  i' ’-í;

4■■ ':\l-'  '  a
'  I.  V .■ '  ' * .';

■

r\
j  .• \V

%t
...................... ' . . i

I * *

- ’t ŝ
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V A P E N D IC E  T ER CER O 363do sólo aquella, cuando lo determinen los tratados vigentes ó el derecho escrito ó consuetudinario ó el principio de reciprocidad. •
* *  IV IL  E l procesado que al notificársele cualquiera resolución judicial, se ignore su paradero y no tenga domicilio conocido, el que se fugue del establecimiento donde se halle dete-, nido ó preso y el que hallándose en libertad provisional^ deje de concurrir á la presencia judicial cuando sea llamado, el Juez mandará expedir requisitorias en,su busca. En  la requisitoria se expresará el nombre y apellido, cargo, profesión ú oficio, si constare, del procesado rebelde, y las señas en virtud á las que pueda haber identificado el delito por que se le procesa, el territorio donde es presumible se encuentre, la cárcel, en su caso, á donde deba ser conducido, el motivo por que se despacha la requisitoria y  el término dentro del cual ha de presentarse bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Trascurrido el plazo sin comparecer, se declarará rebelde; si la causa estuviere en sumario, se continuará hast a su terminación suspendiéndose despues; si se halla pendiente eljuicid oral, se suspenderá éste archivándose los autos.V IH . E l juicio sobre faltas lo empezará el Juez municipal, tan pronto como tenga noticias de haberse cometido alguna de las que pueden perseguirse de oficio, mandando convocar á juicio verbal al Fiscal municipal, al querellante particular, si lo hubiere, y .a l presunto culpable. C fiando ,la falta sólo pueda perseguirse á instancia de parte legítima, no será convocado el Fiscal; entre la citación y la celebración del juicio deberán mediar á lo ménos veinticuatro' horas y un dia más por cada 20 kilómetros de distancia, si el acusado residiere fuera del término municipal.. E l juicio será público dando principio por la lectura de la querella,' si la hul^iere; seguirá el exámen de testigos y  demás diligencias de prueba que propongan las partes. A  continuación se oirá al acusado, exáminándose los testigos que presente en su descargo, con las demás pruebas pertinentes que ofrezca, Acto continuo expondrán de palabra las partes lo que crean Conveniente, en apoyo de sus respectivas pretensiones, hablando primero el Ministerio fiscal, si asistiere; despues el querellante particular, y  por último,,



3 6 4 JU IC IO S  CR IM IN A LESel acusado. Si éste reside fuera del término municipalj no tiene obligación de concurrir al juicio, pudiendo . dirigir al Juez municipal escrito alegando lo que estime conveniente en su defensa, y apoderar persona que en su nombre presente las pruebas. De cada juicio se extenderá acta diaria, y  la sentencia habrá de dictarse en el mismo dia 6 al siguiente, siendo apelable en ambos efectos.I X . Admitida que sea|la apelación, se remitirán los autos originales al Juzgado de instrucción, emplazando al Eiscal municipal y, demás interesados en el término de ciüco dias. Compareciendo el apelante dentro de él, el Juez señalará, dia pqra la vista, la cual será pública, comenzando por la lectura de los autos remitidos; despues se oirá al Ministerio público- representado por el Fiscal municipal, en quien delegue el de la  respectiva Audiencia 6 alguno de sus auxiliares, y  á los in-' teresados 6 sus legítimos represéntantes, si concurrieren, y  acto continuo se dictará sentencia, contraía que no hay otro recurso que el de casación por infracción de ley. En la segunda instancia de los juicios de faltas, no cabe otra prueba que la propuesta, y no practicada en la priniera por causas ajenas á la voluntad del que la hubiese propuesto.X .  - Los Jueces municipales reunirán todas las actüacionés de cada juicio, coleccionándolas á fin de año, y  formando con ellas los tomos necesarios, que convenientemente encuadernados se conservarán en el archivo del Juzgado.X I . Las sentencias dictadas en juicios sobre faltas, corresponde ejecutarlas al Juez municipal que haya conocido de aquel; en causas por delitos, al Tribunal que haya dictado la sentencia firme; pero la que se dicte á continuación de la casación por la Sala segunda del Tribunal Supremo, se ejecutará por el Tribunal que hubi^e pronunciado la sentencia casada, en vista de la certificación que al efecto le remitirá la referida Sala. Cuando el Tribunal á quien corresponda la ejecución de la sentencia, no pudiere practicar por sí mismo todas las diligencias, comisionará al Juez del partido ó demarcación en que deban tener efecto, para que las practiquen.FIN .
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